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expedición, y en la creencia de que terminadas sus provi

siones irían los buques á Santo Domingo, volvió á embar

carse, para dar cuenta con anticipacio'n de todo lo que había 

averiguado. 

Pero en nada pensaba Ojeda menos que en presentarse 

ante CRISTÓBAL COLÓN. Conocía muy bien lo falso de su 

posicio'n, y no tenía más propo'sito que el de asegurarse la 

buena amistad de Fonseca, volviendo sin accidente desgra

ciado de aquella expedicio'n que era en ambos una extrali-

mitacio'n, un verdadero abuso. 

Reparadas y calafateadas sus naves, bien abastecidas 

de provisiones, y con rico cargamento de palo de tinte, que 

tanto abunda en aquella bahía , denominada por ello del 

brasil, tomo' el rumbo contrario al que debía conducirle á 

Santo Domingo, y doblando el cabo de San Miguel se pre

sento' en la bahía de Xaraguá á principios del mes de 

Febrero del año 1 5 0 0 . 

Y a en este puerto de la isla, tomo' más graves propor

ciones la actitud de Alonso de Ojeda. Sin duda había medi

tado su plan por el camino, y no juzgando que el Almirante 

disponía de muchas fuerzas para oponérsele, se decidió' á 

hacerle guerra abierta. A su desembarco en Xaraguá en

contró' á muchos de los que habían tomado parte en la 

insurrección de Roldán, y allí se habían establecido á virtud 

de lo capitulado, en las tierras del cacique Behechio. Mal 

avenidos éstos con vivir en paz y sujetos al imperio de las 

leyes, hombres perdidos, acostumbrados al merodeo y la 

licencia, estaban dispuestos á aprovechar la primera ocasio'n 

para volver á sus antiguas costumbres. Ojeda supo apro

vecharse de ellos. Propalo las mismas noticias que ya antes 

había comunicado á Ro ldán , aumentándolas con otras 

muchas falsedades destinadas á producir efecto, llegando 

hasta el extremo de decir que á él y á Alonso Sánchez de 

Carvajal se les había dado el encargo de servir de consejeros 

al Almirante, 3̂  procurar que variase de conducta, porque 
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37a no merecía como antes la confianza de los Soberanos, los 

cuales deseaban quedasen pagadas inmediatamente todas las 

cantidades que por sueldos atrasados y otros servicios adeu

daba don Bartolomé Colo'n, del tiempo que, en ausencia de su 

hermano, había tenido el mando de la isla. Acogidas por 

muchos con irreflexivo entusiasmo estas nuevas, creció el 

prestigio de Ojeda, y seguro ya éste de que le secundarían 

aquellos colonos, se ofreció á ponerse al frente de todos y 

marchar á Santo Domingo para obligar al Almirante á que 

pagase cuanto el Adelantado debía y remediase los males de 

que se quejaban. 

Entonces tomo' el conflicto mayor gravedad. Muchos de 

los colonos se opusieron al acto de rebelio'n que en nombre 

de la autoridad se quería intentar; los comprometidos insis

tieron y apelaron á la violencia, y se trabo allí, á presencia 

de los pobres indios, una lucha fratricida en la que perecieron 

muchos españoles y resultaron muchísimos heridos. En 

aquellos momentos, y para bien de los que deseaban la 

tranquilidad, se presento Roldán en Xaraguá con buen 

número de soldados. 

Noticioso COLÓN de la desleal conducta de Alonso de 

Ojeda, que lejos de cumplir lo que había ofrecido y presen

tarse en Santo Domingo se había dirigido á Xaraguá , hizo 

marchar nuevamente á Francisco Roldán á aquel territorio 

que le era tan conocido, á que observase los movimientos de 

los expedicionarios y les obligase á embarcarse. A buen tiem

po llegaron aquellas fuerzas. 

Supo Roldán los desordenes á que había dado lugar 

Ojeda y el conflicto en que estaban los colonos que perma

necían fieles, y dividiendo sus fuerzas en dos grupos, confio' 

el mando de uno de ellos á Diego Escobar, y él con el otro, 

compuesto de soldados escogidos entre los de su mayor 

confianza, se dirigió' resueltamente al encuentro de los amoti

nados. Pero en los planes de Ojeda no entraba librar batallas 

ni ocasionar derramamiento de sangre, que no le había de 
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aprovechar. Se retiro á sus barcos, dejando abandonados á 
los colonos que habían cedido á su seduccio'n, y á pesar de 
que Roldán le escribió' una carta insinuante para que bajase 
á tierra y pudieran conferenciar, no consintió' en ello, y antes 
por el contrario se apodero' de dos de los emisarios que 
fueron á su carabela, llamados Diego Trujillo y Toribio de 
Linares, y amenazo' con ahorcarlos si no se le devolvía un 
marinero suyo que había quedado en tierra. 

Entonces empezó' ya una lucha de astucias y descon
fianzas, de recelos y falsías, que ponía de manifiesto cuán 
bien se conocían los dos jefes, y lo que cada uno de ellos 
temía de su adversario. Ojeda se hizo á la vela con ánimo, 
al parecer, de merodear en la fértil comarca de Cahay, 
situada en posicio'n ventajosa al fondo del golfo; pero Fran
cisco Roldán y Diego Escobar le siguieron por la costa para 
impedir el desembarco, y no accedió á ninguna de las propo
siciones que le hicieron para que abandonase su buque. 
Ro ldán , con una doblez sin ejemplo, le mando' á decir que 
puesto que se obstinaba en no bajar á tierra él iría á bordo, 
si le enviaba un seguro, y un bote para que le condujera; y 
cuando llego' la barca á la orilla se apodero' de ella por 
sorpresa, haciendo prisioneros á los seis hombres que la 
tripulaban, á excepcio'n de un flechero indio que se salvo' á 
nado, poniendo á Ojeda con este atrevido guipe en un grave 
conflicto, pues no solamente tomaba rehenes que asegurasen 
la vida de los prisioneros, sino que privando á aquél de 
su mejor barca le hacía casi imposible continuar la nave-
gacio'n. 

E l resultado fué muy lisonjero para Roldán. Ojeda 
entro' en un esquife pequeño y se dirigió' á la playa, mante
niéndose á bastante distancia para poder ganar su buque si 
veía indicios de una nueva traicio'n. Roldán, por su parte, 
al ver1e venir, desconfiando de sus intenciones, entro' en la 
barca que acababa de apresar, con quince soldados de su 
mayor confianza, armados de espadas y arcabuces, y preparo' 
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en la playa otra escuadra de veinte soldados mandados por 
Escobar, con su barco para que le diesen ayuda en caso de 
sorpresa, y en tales condiciones, manteniéndose siempre el 
uno á bastante distancia del otro, entablaron una conferencia, 
de la cual resulto' la mejor avenencia que podía esperarse 
después de tales antecedentes. 

Alonso de Ojeda se comprometió á levar anclas á la 
mañana siguiente y abandonar la isla, y á enviar á tierra á 
Trujillo y á Linares, con tal de que se le devolvieran su 
bote y sus marineros, y verificado el cange se hizo á la vela, 
aunque lleno de rabia y jurando volver á tomar venganza. 
«Partióse á hacer una cabalgada que decia que habia de 
hacer, y según dijo un clérigo que traia consigo, y otros tres 
o' cuatro hombres de bien que se quedaron, la cabalgada 
que traia fabricada era la que pensaba hacer en la persona y 

en las cosas del Almirante » L o cierto'es que salió' de 
Cahay y no volvió' á poner el pie en la isla Española, aunque 
hubo sospechas de que había vuelto á saltar en tierra mucho 
más adelante; pero enviados algunos exploradores no encon
traron señales de su paso. Sin embargo, parece que debió' 
hacer la cabalgada, pues desembarco y vendió' en Cádiz 
doscientos veintido's esclavos, que debió' apresar en esta isla 
o' á su paso en la de Puerto Rico. 

Francisco Roldán no quedo' satisfecho con las palabras 
de Ojeda, temiendo que atraído por la riqueza de aquella 
provincia quisiera volver á depredarla, por lo cual se detuvo 
algunos días en la comarca, distribuyendo sus soldados en 
cortas partidas con encargo de que le noticiasen la presencia 
de los buques en cualquier punto donde se presentasen. 

Nada nuevo ocurrió', y se disponía Roldán á dar la 
vuelta á Santo Domingo para comunicar al Almirante 
cuanto había sucedido; mas se vio' detenido por la exigencia 
de muchos de los que en su compañía habían venido, que 
como recompensa del servicio que habían prestado, deman
daban la gracia de avecindarse en Xaraguá y en Cahay, y 
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que se les repartiesen tierras para sus labores y algunos 
indios para que les ayudasen, como con otros colonos se 
había hecho en la Vega Real y en diferentes lugares. E l 
antiguo caudillo de la insurrección quería redoblar las 
demostraciones de su verdadera obediencia, para que mejor 
se apreciaran sus servicios, y mostrándose muy propicio á 
acceder á lo que sus soldados pedían, les dijo que hicieran 
un memorial de todos los que desearan avecindarse y lo 
remitiría al Almirante á Santo Domingo para que lo decre
tase, pues era el único que tenía facultades para concederlo. 

Conocía muy bien, sin embargo, el astuto Roldán la 
índole de las gentes que había acaudillado, y cuán poco 
sufridas eran, no consintiendo dilacio'n entre el deseo y la 
práctica, y comenzó' desde luego por distribuir entre ellos 
los terrenos que antes se había él mismo apropiado en los 
dominios de Behechio; y aún les dijo que habiéndole auto
rizado á él el Almirante para utilizar en sus labores á los 
indios de aquellas provincias, él á su vez les transmitía aquella 
facultad, con tal de que la usaran con prudencia y procu
rasen instruir á los isleñas en la religio'n cristiana. «Les 
permitió' que los tomasen ellos, dice el P. Las Casas, y se 
sirviesen dellos en sus labores y los contentasen: estas son 
palabras del mismo Roldan al Almirante, que yo vide 
firmadas de su nombre. E l contentamiento era que les 
habian de servir aunque les pesase, 5̂  darles después un 
espejuelo y un cuchillo o' unas tijeras; veis aquí el reparti
miento claro como se vá entablando. ¡Y que se diga que á 
un tan gran Rey como Behechio, que el Almirante diese 
para que sirviese á Roldan, 3̂  Roldan lo diese á los hombres 
viles, y quizá entre ellos azotados para los servir, é que 
repartiesen entre sí sus vasallos! ¿Qué mayor tiránica 
maldad?» 

Tal fin tuvo el desembarco de Alonso de Ojeda, causa 
de muchos escándalos, y de que se renovase el fuego de la 
rebelio'n, aún no bien apagado en la isla. 
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Un acontecimiento amoroso fué ocasión de nuevos dis
turbios en aquel extremo de Xaraguá , y de algunas des
gracias muy lamentables. En tanto que Roldán recorría 
aquella comarca, llego' á ella un caballero castellano llamado 
don Hernando de Guevara, al que por razones graves había 
mandado el Almirante que saliera de la Española, y sabiendo 
él la estada allí de Alonso de Ojeda se vino para embarcarse 
V regresar con él á España. Cuando llego Guevara ya Ojeda 
se había hecho á la vela, por lo que Roldán le dijo que 
eligiera lugar para su residencia hasta nueva resolución del 
Almirante. Por consejo de su primo Adrián deMojica, que 
tenía allí aves domésticas y perros de gran utilidad para la 
caza de las hutias, se fijo en Caha37; pero apenas establecido 
allí, se introdujo en la casa de la reina Anacaona, y con 
falaces promesas sedujo á su hija Higuej^mota, que tenía gran 
renombre por su hermosura, y la saco de su casa fingiendo 
que la tomaba por esposa. Roldán llevo muy á mal el 
engaño hecho á la famosa hermana del cacique Behechio, 
bien fuera porque comprendiese las malas consecuencias que 
podía tener en el país , bien, como decían algunos, porque 
tuviese elegida para amiga á la hermosa Higueymota, bien 
por otras graves consideraciones; y amenazándole con el 
desagrado del Almirante le ordeno' que devolviese la hija á 
su madre, y se volviese á su residencia. Obedeció' por el 
pronto Guevara, yendo á visitar á Roldán, que se encontraba 
enfermo y sin poder salir de su casa por una afeccio'n á los 
ojos; y en la entrevista le pidió' con insistencia, invocando 
sus antiguos vínculos, le dejase proseguir en su amor á la 
india. Se mantuvo Roldán inflexible en obligarle al cumplí-
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miento de su deber, que no hay nadie más estricto ni más 

rigoroso que el delincuente arrepentido, ni hay quien sea 

más exigente en la observancia de los preceptos que el que 

ha faltado á ellos y sabe de ciencia propia las fatales conse

cuencias del desorden. Guevara fingió someterse, pero volvió 

en seguida á sus excesos; y al recibir la orden terminante y 

perentoria de abandonar el Cahay, y pasar á Santo Domingo 

á recibir instrucciones del Almirante, que le fué comunicada 

por los agentes de Roldán en forma que no admitía réplica, 

trato' de resistir, apoyándose en otros viciosos tan descome

didos como él, y que no podían contraer hábitos de obe

diencia, y empezó' á propagar nuevamente la semilla de la 

insubordinación. 

Rodeado de algunos de los más audaces, y en la segu

ridad de que no dejarían de ayudar á sus planes otros 

muchos descontentos, formo' el infame plan de apoderarse 

de la persona de Francisco Roldán, como el principal obstá

culo para su triunfo, y matarle o' reducirle á prisio'n sacán

dole los ojos. 

Iba Roldán á recoger de sus mismos secuaces el fruto 

de las doctrinas que había enseñado. Por su buena suerte 

tuvo conocimiento de la trama, y obrando con la energía 

que le era característica, redujo inmediatamente á prisio'n á 

Hernando de Guevara y á sus principales co'mplices. Para 

que se comprendiera la lealtad de su sumisio'n, o' quizá con 

el designio de que nunca se le pudiera acusar de haber 

obrado en virtud de un deseo de venganza, siendo á un 

tiempo juez y parte, pues contra su persona se dirigía la 

conjuración, puso todo lo ocurrido en conocimiento del 

Almirante, remitiéndole la informacio'n que practico' y 

diciendo que los criminales quedaban esperando lo que 

resolviese. 

Ordeno' CRISTÓBAL COLÓN que los presos fueran condu

cidos á Santo Domingo, sin duda para que fuera de más 

ejemplo su castigo. Mas noticioso de aquella orden Adrián 
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de Mojica, primo de Guevara, que se encontraba en la Vega, 

empezó' á amotinar á algunos soldados, ofreciéndoles premios 

y recompensas, para reunir los que fueran bastantes y dar 

libertad á los reos antes de que llegasen á Santo Domingo, 

asaltando la escolta que los traía en el punto donde con 

mayor ventaja pudieran batirla. 

Tuvo confidencia el Almirante de aquel nuevo crimen 

que se fraguaba, comprendió' desde luego su trascendental 

importancia, y acudió' al remedio con grandísima diligencia, 

con la mayor rapidez. So'lo podía disponer de ocho o' diez 

hombres armados y de su confianza, y con so'lo esa escasa 

fuerza resolvió apoderarse de la persona del jefe, fiando en 

lo inesperado de su resolucio'n ; le sorprendió' con algunos 

de los suyos y se lo llevo preso al fuerte de la Concepcio'n. 

Sentenciado á muerte Adrián de Mojica, pidió' confesio'n, 

pero se propuso dilatar este acto religioso contando con la 

piedad del Almirante, y tal vez con la esperanza de que 

amotinándose sus parciales le librasen del suplicio. Hizo 

delaciones infames; suspendió' la confesio'n muchas veces con 

desvanecimientos verdaderos o' fingidos; refirió' largas his

torias de increíbles complicidades de sujetos conocidos en la 

Vega, y dio' tantas muestras de cobardía y de falacia, que 

apurada la paciencia de COLÓN, mando' que le precipitasen 

de las almenas, como se efectuó', aunque deplorando COLÓN 

la necesidad de tan grave medida, y llorando al llevar á 

cabo aquel acto de justicia, como lo dijo luego en la carta á 

doña Juana de Torres. 

A este acto de severidad siguieron otros no menos nece

sarios para la pacificacio'n de la isla. Hernando de Guevara 

llego' á Santo Domingo conducido por Roldán y fué ence

rrado con los demás que allí presos estaban. E l Adelantado 

salió' para Xaraguá á perseguir á otros de los complicados, 

y el Almirante hizo prender á Pedro de Riquelme con varios 

de sus amigos, que mantenían en constante alarma el terri

torio de Bonao, decidido á restablecer el orden y reducir á 
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la impotencia á los que conservaban resabios de las pasadas 

insubordinaciones. Todas estas cosas se hacían por los meses 

de Junio, Julio y Agosto del año de 1 5 0 0 . 

Bien se dejaba conocer por todas partes la presencia de 

CRISTÓBAL COLÓN en la isla, que ciertamente la mayor parte 

.de los trastornos en ella ocurridos reconocían por causa su 

prolongada ausencia por las dilaciones que le hicieron sufrir 

en España. Iba renaciendo la tranquilidad; el orden empe

zaba á afianzarse; las últimas medidas de rigor y severidad 

habían producido excelente resultado, que era ya muy nece

saria la accio'n de la justicia donde tan envalentonado estaba 

el vicio y tan soberbios los criminales. Aunque era tarea 

difícil y de más largo tiempo el volver la administracio'n á 

su anterior estado, y que los tributos se recaudasen con 

regularidad, los indios, escarmentados por sus repetidos 

descalabros y convencidos de su inferioridad, estaban sumisos 

y obedientes, por más que excusaban cuanto les era posible el 

estar muy cerca de sus opresores. Muchos de ellos se iban 

instruyendo en la religio'n cristiana, aunque también este 

adelanto dio' ocasio'n á algunos castigos severos, que luego 

referiremos; algunos empezaban á vestirse como los espa

ñoles, y no faltaban otros que de buena voluntad ayudaban 

al cultivo de las tierras. Para mayor satisfacción, se reci

bieron noticias de un extenso territorio de más de ochenta 

leguas donde abundaba el oro, pudiendo laborearse con 

poquísimo trabajo muchas minas de gran producto. 

L a fe de CRISTÓBAL COLÓN atribuía á la proteccio'n 

visible del cielo el renacimiento que por todas partes comen

zaba á iniciarse. En uno de los momentos de mayor angustia, 

cuando su espíritu atribulado no encontraba consuelo, le 

pareció' escuchar una voz de lo alto que le alentaba llamán

dole hombre de poca fe, dejándole ver la esperanza de 

mejores tiempos. 

A l recibir la noticia de las nuevas minas, y con el doble 

^n de aumentar la recaudacio'n de oro para la corona, y 
CRISTÓBAL COLÓN, T. II,— 38. 
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satisfacer el deseo de los españoles, permitid que todos 
pudieran dedicarse á sacarlo, contribuyendo solamente con 
el tercio para los Reyes; y al mismo tiempo volvió' los ojos 
á su abandonado proyecto de la exploración de tierra firme, 
enviando algunos buques que fundasen una fortaleza donde 
tuviesen abrigo los que se dedicaran al rescate de las perlas, 
de las que esperaba poder enviar grandes cantidades á 
España. 

Pudo entonces esperar el ilustre Almirante que el resul
tado de su administracio'n, el fruto de tantos trabajos y de 
tan grandes sufrimientos podría ser apreciado por los Reyes 
Católicos, y por todos los que en la corte miraban con 
interés los asuntos de Indias, quedando desacreditadas todas 
las calumnias que sus enemigos echaban á volar para perju
dicarle; porque tanto el laboreo de las minas como el trabajo 
de los campos ofrecían pingües ganancias y resultados ven
tajosísimos, empezando á notarse abundancia y bienestar, 
con verdadera satisfaccio'n de los colonos. 

«En ambos artículos, dice Don Juan B . Muñoz, corres
ponde el fruto á la diligencia y deseo; tanto que apenas 
habia quien quisiese estar á sueldo, pues el que gozaba 
tierras e indios de repartimiento vivia como un señor, 
sobrado de comestibles y con segura esperanza de enriquecer. 
Los que se aplicaban á minas cojian al dia por lo común de 
seis á doce castellanos de oro; algunos alcanzaban á cincuenta 
y hasta ciento y veinte; y tal hubo que llego' á doscientos y 
cincuenta, que son cinco marcos. Del mismo modo se apro
vechaba el Rey, en cuyo nombre se adjudico' el gobernador 
muy crecidos repartimientos; y ademas llevaba el tercio del 
oro cojido por los particulares. Por donde al paso que 
prosperaban los colonos, crecían también los caudales de la 
Real Hacienda.» 

Vencidos y subyugados los enemigos en la isla Españo
la , terminados los pasados trastornos, restablecida la tran
quilidad, iba á inaugurarse la era del trabajo y del orden, 



L I B R O C U A R T O . — C A P Í T U L O VII 299 

cuyo resultado había de ser conocido en la madre patria por 

los abundantes productos y grandes riquezas que á ella 

habían de afluir, realizándose todas las esperanzas y aún las 

ilusiones que hiciera concebir el descubrimiento. Bien podía 

CRISTÓBAL COLÓN estar satisfecho de su obra en aquel 

momento, y levantar la vista á nuevas colonizaciones que 

aumentasen la riqueza y el poderío de los Reyes Católicos y 

de la nacio'n española, pensando en extender sus colonias 

por la tierra firme. Mas en tanto que todo prosperaba á su 

alrededor, y sus esperanzas renacían, en España se formaba 

la nube que había de lanzar sobre su cabeza la mayor des

gracia de cuantas le ocurrieron, la que había de atentar á 

sus honores y prerrogativas y acibarar todos los días de su 

existencia, que tan falaces son siempre los cálculos humanos, 

y así se escapa de nuestras manos la felicidad cuando más 

pro'ximos nos creemos á asegurarla. 

V 
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L a solicitud de los Reyes nunca descuidaba la conver-
sio'n de los indios; la propagacio'n de la fe cato'lica era el 
más constante deseo de la Reina, que en ninguna de cuantas 
instrucciones dirigía al Almirante, dejaba de ocuparse de 
ella, así como en las prevenciones que á la Casa de Contra
tación se hacían para el despacho de las flotas, siempre 
consignaba un recuerdo al adelanto de la religión, siempre 
encargaba que se enviasen religiosos de reconocida virtud y 
capaces de instruirse en la lengua, para que pudieran 
imponer á los indios en los primeros fundamentos de la fe 
cristiana, atrayéndoselos al mismo tiempo con su bondad y 
con los beneficios que les proporcionaran, para formarlos 
útiles auxiliares de su propaganda y subditos obedientes de 
los monarcas de Castilla. 

Los doce religiosos que en el segundo viaje pasaron á 
la isla Española con el Vicario fray Bernardo Boi l , trope
zaron desde luego con un grave obstáculo, pues no podían 
entenderse directamente con los indígenas por no conocer su 
lengua, y la palabra de los intérpretes carecía de eficacia 
para cierta clase de explicaciones, y más todavía para per
suadir ciertas verdades y disipar crasísimos errores. 

No todos los religiosos que allá fueron estaban dotados 
de iguales aptitudes, ni tenían el mismo fervor, la misma 
constancia, que tan necesaria era para la conversión de los 
idolatras completamente ignorantes, y cuya vida selvática, 
sencilla é ignorante les hacía muy ajenos á conocimientos 
teogo'nicos, y más aún á modificaciones en su manera de 
vivir , á la que tenían grandísimo apego. Así la mayor parte 
de aquellos se limitaron á ejercitar su ministerio entre los 
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mismos españoles que formaban parte de la expedición, y 
fueron, si así puede decirse, el primer clero de la ciudad de 
Isabela. 

Solamente de dos de ellos hace memoria fray Bartolomé 
de las Casas, como los que se dedicaron más asiduamente á 
la conversión é instruccio'n de los indios, que fueron fray 
Román Pane, monje eremita, y fray Juan Borgoño'n, fran
ciscano. A l primero de ellos, que fué, según parece, el que 
más se adelanto' en el conocimiento del idioma general de la 
isla, le encargo' el Almirante escribiera cuanto fuese alcan
zando de las creencias, costumbres é historia de aquellos 
naturales, cuyo cometido desempeño' de la manera que ya 
hemos visto I, escribiendo una Memoria que, aunque por 
demás incompleta, y llena de muchas cosas inútiles, es curio
sísima é interesante bajo otros aspectos, como documento 
único que puede consultarse con algún fruto, y el primero, 
y más antiguo que se redacto' por persona que vivió' mucho 
tiempo entre los indios de la Vega Real. 

Cuando el P . Boi l abandono' la isla, aquellos dos monjes 
continuaron su misio'n evangelizadora, y algo más instruidos 
en la lengua, pudiendo hacerse ya comprender de los indios, 
y atrayéndolos con bondad y dulzura á presenciar con 
respeto las prácticas religiosas á que ellos se entregaban, los 
fueron disponiendo á que desearan comprender su significado 
y recibieran las primeras nociones de la doctrina. 

L a admiración que todos los españoles causaban á los 
inocentes indios, creyéndolos bajados del cielo, era mayor 
en presencia de los religiosos, con los cuales adquirieron 
bien pronto gran familiaridad; y aquel sentimiento de vene
ración les movía á quererse dar cuenta de todas las acciones 
de aquellos hombres superiores. L a curiosidad de los indios, 
sabiamente estimulada por les religiosos, fué un agente 
poderoso para su instruccio'n. L a propaganda fué rápida, 

Véase en las Aclaraciones y documentos del libro III, ( ü ) pág. 1 
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fácil y de gran resultado; y si los atropellos, los excesos de 

los soldados de mosén Pedro Margarit , y aún del mismo 

jefe, no hubieran despertado la indignacio'n de los sencillos 

isleños, haciéndolos odiar á aquellos soldados que antes 

tanto admiraron, ciertamente los catequistas cristianos 

habrían logrado más copioso fruto. Pero los vicios de los 

dominadores no eran la mejor recomendacio'n para la religión 

que profesaban, y en las conciencias de los indios hacían 

mayor efecto, herían más fuertemente sus imaginaciones las 

acciones de los soldados, que las doctrinas explicadas por los 

misioneros, cuyo alcance apenas comprendían. 

No desmayaban, sin embargo, los piadosos frailes, á 

pesar de tales dificultades. Parece que entre los indios que 

más habían adelantado en la inteligencia de los misterios de 

la fe, estaba una familia numerosa compuesta de diez y seis 

individuos, entre varones y hembras; y los monjes, concep

tuando ya al padre con la suficiente instruccio'n para apreciar 

las verdades reveladas, no dudaron en administrarle el 

sacramento del Bautismo, poniéndole el nombre de Juan 

Mateo, por el cual troco' el suyo de Ganauvariu. Insistió' 

don CRISTÓBAL COLÓN en que fray Román y su compañero 

intentasen la conversión del gran cacique de la Vega, del 

infortunado Guarionex, cuyas vicisitudes hemos narrado 

anteriormente, y aunque bien á su pcs:ir, tanto por no 

entender la lengua del cacique, como por tener que aban

donar el territorio de la. Magdalena, donde iban consiguiendo 

mucho fruto, se trasladaron á la Concepcio'n, que entonces 

se edificaba, llevando en su compañía alguno de los recién 

bautizados, para que se entendiese mejor con los otros 

indios. 

Largo tiempo estuvieron los misioneros al lado del 

cacique, que dominado por su bondad y virtud se prestaba 

de buena voluntad á instruirse en cuanto ellos querían. 

A costa de muchos esfuerzos, con grande asiduidad y pa

ciencia, lograron que tomase de memoria las principales 
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oraciones del cristiano, y al mismo tiempo oyéndolas repetir 
diariamente, las aprendieron también muchas personas de 
su casa y toda la familia que era numerosa; pero aquel 
fruto tan pacientemente alcanzado se malogro', por la indig-
nacio'n que causo' en el cacique la conducta de los soldados 
que tantos daños causaban á los indios, y de la cual supieron 
aprovecharse otros caciques de los subalternos, para hacerle 
aborrecible la religio'n de aquellos hombres perversos y 
viciosos. 

Abandonaron los catequistas aquel territorio y se diri
gieron en busca de otros indios de la montaña que parecían 
mejor dispuestos para abrazar la religio'n; y entonces Gua-
rionex envió emisarios, o' tal vez éstos fueron movidos por 
su odio y sin excitacio'n del cacique, y destruyeron la casa 
de oracio'n que fray Román Pane había dejado edificada 
junto á la que habitaba la familia de Juan Mateo, y alre
dedor de la cual se congregaban también otros muchos que 
se habían convertido. Las imágenes, que para el culto se 
habían colocado en el altarito objeto de la devocio'n de los 
indios, fueron destrozadas y enterradas en un campo cercano, 
y los agresores maltrataron á los que se oponían á aquel 
acto de injustificada agresio'n. 

Esto sucedía á poco tiempo de haberse embarcado para 
España el Almirante en compañía del repostero Aguado. 
Eos cristianos de la Vega acudieron con sus quejas al Ade
lantado, el cual hizo prender y procesar á los culpables y 
los hizo perecer en el más horrible de los castigos. Sin 
embargo, y como siempre sucede, en lugar de saludable 
escarmiento los suplicios avivaron los odios, y algún tiempo 
después murieron asesinados Juan Mateo, su hermano lla
mado Antonio, y otros muchos indios de los que habían 
recibido el bautismo, y que fueron considerados como 
mártires por los religiosos, y por los demás cristianos de-la 
l s ^ , que juntamente con ellos se habían convertido y perse
veraban en la fe. 

CRISTÓBAL COLÓN, T. II. — 39. 



306 C R I S T Ó B A L C O L O N 

II 

11 

A la luz de los principios filoso'ficos que están hoy en la 
conciencia de todos, y bajo la inspiracio'n de las ideas de 
humanidad y de fraternidad que informan el derecho 
público de todas las naciones civilizadas y sus relaciones 
internacionales, nada más lo'gico ni más fácil que la censura 
acerba dirigida contra el acto de CRISTÓBAL COLÓN cuando 
por vez primera cargo las carabelas que regresaban á España 
con los indios que había hecho prisioneros en su excursio'n á 
la Vega Real. Mas para juzgar su conducta, y no cometer 
la mayor de las injusticias, es necesario acallar por un 
momento ciertos sentimientos, dejar á un lado nuestras 
convicciones actuales, hacer completa abstracción de los 
ideales de esta edad en que vivimos, y trasladarnos, en 
cuanto sea posible, al siglo XV, procurando imbuirnos en 
las ideas y sentimientos que animaban á los hombres de 
aquella época, y el modo de ser de las nacionalidades en las 
relaciones que entonces formaban el llamado derecho de 
gentes. Solo así podremos aproximarnos al conocimiento de 
lo que aquellos actos significaban, y al juicio que pueden 
merecer, examinados en el movimiento general de la época 
en que se realizaban. 

N i España había dado el ejemplo de reducir á la escla
vitud á los vencidos, ni mucho menos puede culparse á 
CRISTÓBAL COLÓN de haber practicado actos que no estu
vieran perfectamente dentro de las costumbres admitidas. 
Los prisioneros de guerra sufrían la dura suerte del esclavo 
desde la más remota ant igüedad; desde aquellos tiempos á 
que alcanzan memorias histo'ricas, y no es necesario hacer 
citas cuando están llenas de ejemplos lo mismo las historias 
sagradas que las profanas. Los principios humanitarios 
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predicados por el cristianismo, é infiltrados por la religio'n 
en las instituciones de todas la nacionalidades que se forma
ron después de la desmembracio'n del Imperio de Occidente, 
tuvieron sin duda alguna saludable influencia en el derecho 
internacional, y ya las leyes de la guerra fueron siendo 
menos duras, pudiendo reconocerse los derechos de los 
vencidos (de jure helli); pero esta modificacio'n no alcanzaba, 
por regla general, más que á los ejércitos beligerantes, á 
aquellos especialmente que profesaban la misma religión y 
estaban unidos por el lazo de la creencia, aunque divididos 
por cuestiones políticas 6 de nacio'n; para los infieles, y bajo 
tal denominacio'n, se comprendían casi todos los pueblos, casi 
con la misma latitud con que los romanos llamaban enemigos 
á los extranjeros (adversas hostes) la dureza de la ley no tuvo 
sensible alteracio'n, y continuaban siendo los vencidos galar-
do'n y presa de los vencedores, que los trataban más o' menos 
cruelmente sin responsabilidad alguna, y los ocupaban en 
trabajos sin más regla que su capricho. 

Cuando el ejército que triunfaba era de una nacio'n 
verdaderamente cristiana, y adelantada en cultura, la con-
dicio'n de los vencidos era mucho más llevadera; pero si la 
diferencia de religión establecía entre unos y otros barrera 
insuperable ¡ay de los que sucumbían! que habían de sufrir 
en toda su crueldad la dura ley de la esclavitud. Y el 
ejemplo estaba muy pro'ximo, muy reciente, á la vista de 
todos. Los musulmanes prisioneros de los cristianos en las 
guerras que antecedieron á la conquista de Granada, ya en 
el tiempo de los mismos Reyes Cato'licos, para no remon
tarnos á época más lejana, habían quedado como esclavos; y 
ya anteriormente hemos recordado lo que ocurrid en la toma 
de Málaga, después de cuya entrega todos los moros, sin 
distincio'n de clases, de sexos ni de edades, fueron hacinados 
en un corral, donde permanecieron hasta la llegada de los 
buques que debían conducirlos á diferentes plazas de España. 

E l sensible, el caritativo, el religiosísimo corazón del 
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P. fray Bartolomé de las Casas, conmovido á vista de la 
desgracia de los indios, que por su natural sencillez, por su 
inocencia y dulzura se le hacían simpáticos, encontró' desde 
luego un argumento á su favor, y formulo' cargo al A l m i 
rante, aunque dejando siempre á salvo su buena intencio'n, 
porque desde el primer viaje había arrancado de sus islas, 
para traerlos á España contra su voluntad, á varios de 
aquellos inofensivos indígenas de las Luca3^as y de Haití ; 
cargo que luego repitió' con mayor fuerza, al ver se proponía 
como medio para aumentar los rendimientos de la isla 
Española la venta de esclavos, y que se cargaban de ellos 
las carabelas que acá regresaban. E l P . Las Casas, que en 
la conducta del Almirante en su gobernacio'n no descubre 
cosa digna de censura, encontrándole siempre hombre de 
altos pensamientos, piadoso y fiel á los Reyes de Castilla, 
busca el origen de sus desgracias, la causa de todos los 
sinsabores y disgustos que amargaron su vida, en la injusti
cia que cometía con los indios, abusando de la fuerza, y no 
tratándolos de la manera que merecían y como preceptuaba 
la caridad cristiana. 

Discurrió' el piadoso obispo de Chiapa un argumento 
para defender á los indígenas del Nuevo Mundo del yugo de 
la esclavitud, que tanto patentiza su caridad inagotable, como 
la profundidad de su talento y la seguridad de su juicio. 
Aquellos isleños no podían seguir la condicio'n de los prisio
neros hechos en la guerra, después de una batalla y con las 
armas en la mano; porque los españoles, ú otos hombres 
cualesquiera de un pueblo más adelantado en civilizacio'n, 
por el mero hecho de haber aportado á sus playas, no habían 
adquirido ni podían ostentar título alguno para hacer escla
vos á aquellos indios que ningún mal les habían causado, 
nada le debían, y antes, por el contrario, guiados por su 
natural bondad, y con la sencillez y el candor de niños, les 
habían ayudado en todo, ofreciéndoles con la mejor voluntad 
cuanto poseían. 
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Ninguno de los modernos y más exagerados filántropos 

ha defendido con mejores razones, con más ardor y mejor 

buena fe, la causa de los indios; por eso nos fijamos en sus 

razonamientos, que tanto dieron que hablar y tanto han 

hecho escribir á los más profundos pensadores. 

Porque en nuestro concepto, no era cosa fácil el deter

minar en los momentos primeros del descubrimiento la 

condicio'n social de aquellos isleños. L a Reina Católica, cuyo 

gran corazón y alta inteligencia son harto apreciados por la 

posteridad; el Rey, cuyo talento é instrucción así como la 

seguridad de sus miras todos reconocen, dudaron en el 

principio, y no dieron resolución definitiva. Cuando en las 

cuatro carabelas que después del segundo viaje, vinieron al 

mando de Antonio de Torres, llegaron los quinientos indios 

que enviaba el Almirante, los Reyes, por Real cédula de 12 de 

Abr i l de 1495, mandaron al obispo don Juan de Fonseca los 

vendiese en Sevilla, porque les parecía que allí se podrían 

vender mejor que en otra parte; mas muy luego, por otra 

cédula de 16 del mismo mes le preceptuaron que no perci

biera las cantidades que produjese la venta, sino que los 

compradores las afianzasen: — « / w ^ Nos queremos informar

nos, decían, de letrados, Teólogos é Canonistas si con ¡mena con

ciencia se pueden vender estos por solo vos, ó no; y esto no se 

puede facer hasta que veamos las cartas que el Almirante nos 

escribe para saber la causa porque los envia acá por cativos.» 

Porque entonces juzgaban con diferente criterio, según 

era la condición de los isleños apresados. Cuando COLÓN 

envió á España algunos de ellos para que se educasen, 

instruyéndolos en los principios religiosos, y para que apren

diendo la lengua pudieran ser útiles en la propagación de la 

fe en- los países nuevamente descubiertos, no se ofreció' la 

menor duda, no ocurrió' dificultad alguna, porque se juzgo 

1 Véanse en Navarrete.— Colección de viajes, tomo II, núms. L X X X V I I y 
•^Cíl, pags. y ¿g. ia segunda edición. 
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que la elevación del fin justificaba los medios. N i tampoco 

hubo el más leve asomo de vacilación cuando los primeros 

indios que se enviaron pertenecían á las islas caribes, y eran 

de aquellas tribus feroces y sanguinarias que devoraban á 

sus semejantes y celebraban festines de carne humana. Para 

proporcionarse tan repugnante alimento y placer tan bár

baro, salían á combatir con los isleños de otros puntos cuyas 

costumbres eran más apacibles, y llevaban á sus islas los 

prisioneros como rico botín que grandemente apreciaban. 

Ante la odiosidad de semejante costumbre no podían caber 

escrúpulos, y para hacerla desaparecer ningún remedio era 

violento. Los caníbales fueron recibidos con júbilo, y se 

procuro instruirlos inmediatamente, para que ca3Tesen en 

aborrecimiento de su antigua barbarie. 

Pero los indios de la Vega eran pacíficos por naturaleza, 

de costumbres dulces, do'ciles por carácter 57- fáciles de 

reducir á la religio'n verdadera y á la obediencia de los 

Reyes de España, según las manifestaciones hechas con 

repcticio'n por el mismo Almirante en sus cartas y por los 

religiosos que primeramente penetraron en sus moradas. 

A éstos no era posible, ni era lícito en buena conciencia, 

aún atendiendo á las costumbres de la época, reducirlos á 

esclavitud, á menos de ser cogidos en guerra abierta, derra

mando sangre, con las armas en la mano, y de ahí el escrú

pulo, la duda prudente de los Reyes, que produjo la segunda 

cédula Real de 16 de A b r i l de 1495, pues querían ser infor

mados por las cartas de CRISTÓBAL COLÓN de la manera con 

que se habían aprisionado aquellos indios, de la causa o 

razo'n que hubiera para tratarlos como cautivos. 

Tal vez en esto hubo algún exceso en el Almirante, j 

de ello bien le culpa fray Bartolomé de las Casas, pues dice: 

«que según el ansia que tenia de que hobiesen provecho los 

Re37es, para que los gastos que hablan hecho recompensasen, 

y los que hacian no los sintiesen él acabara en muy poco 

tiempo de consumir toda la gente desta isla, porque tenia 
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determinado de cargar los navios que viniesen de Castilla de 

esclavos y enviarlos á vender á las islas de Canarias 3̂  de las 

Azores, y á las de Cabo Verde, y adonde quiera que bien 

se vendiesen; y sobre esta mercadería fundaba principal

mente los aprovechamientos para suplir los dichos gastos y 

excusar á los Reyes de costa como su principal grangeria.» 

Y por cierto que fray Bartolomé de las Casas, á pesar 

de la severidad de sus principios y de lo humanitario de sus 

sentimientos, no hace tan grave cargo á CRISTÓBAL COLÓN 

por su conducta en este punto como más tarde han querido 

formárselo, acriminándole y agraviando su buena memoria 

otros escritores menos piadosos. « Y en este error y ceguedad, 

escribe seguidamente el venerable Obispo, caia por igno

rancia, como arriba creo que he dicho, no excusable, 

haciendo quizás cuenta que la gente de esas tierras, por ser 

solamente infieles, eran de derecho mas nuestras que las de 

Berbería, como ni aun aquellas, si en paz con nosotros 

viviesen, tratarlas como á estas, haciéndoles guerra y capti-

vándolas, no chica sino grande ofensa de Dios ciertamente 

seria. Pero pues ignoraban tan oscura y perniciosamente aquesta 

injusticia los que ¡os Reyes por ojos y lumbre tenian, que el A l m i 

rante la ignorase, que no era letrado, cierto no era gran mara

vi l la ; puesto que, pues ninguno experimento primero la 

bondad, mansedumbre y humildad y simplicidad y virtud 

destas gentes, ni la publico' á los Reyes, ni al Papa, ni al 

mundo sino él, juzgado solo por la razón natural y por sí 

mismo, según las obras que al principio recibid dellas y las 

que él después primero que otro les hizo, él mismo y á sí 

mismo de gran culpa convencerla; y verdaderamente yo 

creo, según que también arriba pienso que he dicho, que la 

intención del Almirante, simplemente considerada sin aplicarla 

á la obra, sino supuesto su error é ignorancia del derecho, 

era rectisiwa.)) Y no contento aún con la justicia que en con

ceptos tales ha hecho y de la pureza de sus miras, concluye 

más adelante doliéndose de su error en estas significativas 



312 C R I S T O B A L COLÓN 

frases: — ((Y es verdad, que cognosciendo, lo que cognoscí, 
e noticia que tuve, fuera desta materia, de la bondad del 
Almirante y de su intención, que parecía todas las cosas 
referirlas y encaminarlas á Dios, á mi me hace granelísima 
lástima, verle en esto de la verdad y de la justicia tan 
remoto y desviado.» 

L a propagacio'n de la fe cato'lica en las extendidas 
regiones nuevamente halladas, y la educacio'n religiosa de 
los numerosos pueblos que las habitaban y á los que anhe
laban ver reducidos al gremio de la Iglesia, eran los princi
pales fines á que se dirigían los conatos de los Monarcas 
españoles, y nunca olvidaban hacer sobre esto eficaces reco
mendaciones tanto á COLÓN como á Fonseca, y á todos los 
que pasaban al Nuevo Mundo, encargando fuesen enviados 
frailes y sacerdotes de reconocida virtud y celo. Y con este 
motivo, tomando pretexto de aquel laudable y piadoso deseo 
de los Soberanos, tomaron principio las llamadas encomiendas, 
que no tenían otro fin verdadero que dar color de legalidad 
á un incalificable abuso, á una insoportable t i ranía , y al 
propio tiempo proporcionar á los indignos españoles que á 
las Indias pasaban, medios de tener utilidades sin trabajar, 
haciéndose ricos por medio del trabajo ajeno. Los presi
diarios de España, los criminales indultados, iban allá á ser 
señores, y los sencillos isleños eran sus esclavos,Tas bestias 
de carga que les preparaban cuanto era necesario para satis
facer sus apetitos desordenados. 

E l mal traía antiguo origen. Y a en su primer Memorial 
remitido á los Reyes Cato'licos por mano de Antonio de 
Torres en Febrero de 1494, hablaba el Almirante de los 
caníbales que enviaba para su instruccio'n, y decía que 
cuantos más se remitiesen á España sería mejor, proponiendo 
como medio de que se aumentase el número de ganados y 
bestias para las labores de la isla, pagar á los que allá los 
llevasen en esclavos desios caníbales, gente tan fura y dispuesta 
y bien proporcionada y de muy buen entendimiento, los cuales 
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quitados de aquella inhumanidad creemos que serán mejores que 
otros ningunos esclavos. No se decidieron los Reyes á aceptar 
la idea; pero iniciada ya", juzgando que á los indios se les 
hacía un gran beneficio entregándolos á personas que los 
instruyeran, aunque los hicieran trabajar, las consecuencias 
podían llegar muy lejos, como en efecto llegaron. Los 
deso'rdenes de la isla dieron ocasio'n al abuso: los españoles 
que labraban los campos obligaban por fuerza á los indios á 
que les hicieran los trabajos: los que beneficiaban las minas 
llevaban á ellas gran número de naturales para cavar el 
terreno, y se habían acostumbrado todos á comer de los 
sudores de los indios, usurpando cada uno tres o' cuatro o' 
diez que le sirviesen; y los indios por su mansedumbre no 
sabían ni podían resistir. Los insurrectos de Roldán tenían 
siempre más de quinientos indígenas á su servicio; y cuando 
se trasladaban de un punto á otro llevaban por delante más 
de mil que les llevasen camas, bagajes, mantenimientos y 
cuanto deseaban o' podían necesitar. 

Terminada la insurrección, el Almirante no se encontró 
eon fuerza moral bastante para impedir aquel abuso, que 
también tenía imitación entre sus soldados, porque todo estaba 
reciente y vedriado y en peligro, como dice el P. Las Casas, d 
á lo menos duraba el temor. En esta situación tuvo por mejor 
consentirlo, imponiendo á los colonos que en su servicio 
ocupaban á los indios, la obligación .de instruirlos en los 
principios religiosos, y aún escribid á los Reyes disculpando 
aquel exceso, cuyo alcance él conocía muy bien, y pidiendo 
se tolerase por un año d dos; es decir, hasta que la admi
nistración se consolidara, el orden fuera más estable y 
finiendo nuevos colonos y oficiales reales de la madre patria 
recobrase alguna fuerza la autoridad. 

Así nacieron y se establecieron aquellos llamados repar
timientos y luego encomiendas, que fueron una de las causas 
Principales de la despoblación de la isla. También puede 
asegurarse que nunca se dieron los indios á los españoles 

CRISTÓBAL COLÓN, T. 11,— 40. 
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para que los enseñasen ni los instruyesen en la doctrina 
cristiana, ni en otra cosa alguna, sino para que se sirviesen 
de ellos: aquella fué la excusa de tan injustificable abuso, el 
pretexto para que continuara el indebido vasallaje. 

CRISTÓBAL COLÓN, aunque sin juzgar el hecho en toda 
su gravedad ni con la severidad que merecía, no lo tolero' 
sino con carácter de interino, por breve tiempo y como 
obligado por las circunstancias; pero como eran tantos los 
interesados en sostener aquel estado de cosas, pues todos, sin 
excepcio'n, se aprovechaban del trabajo de los indios, sepa
rado á poco tiempo el Almirante de una manera violenta de 
la gobernacio'n de la isla, los que le sucedieron, por ganarse 
voluntades, lejos de extirpar aquel abuso, lo aumentaron, 
extendieron el número de encomiendas, acrecentaron los 
indios repartidos, y dieron firmeza y estabilidad á aquella 
atroz injusticia causa de tantos males. 

«Los siguientes gobernadores, escribe indignado el 
Obispo, no ignoraban la vida que acá siempre hicieron los 
españoles, y sus vicios públicos y malos ejemplos, que 
siempre fueron de hombres bestiales; y si cuando se los 
daban les decian que con cargo que en las cosas de la fe los 
enseñasen, no era otra cosa sino hacer de la misma fé y 
religión cristiana, sacrilego é inexplicable escarnio; y mere
cieran los mismos gobernadores que los hicieran no cuatro 
sino catorce cuartos.» 

¡Este es el juicio que merece al P . Las Casas la con
ducta de los que sucedieron á CRISTÓBAL COLÓN en el 
gobierno de la isla Española! 
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¿Qué ocurría entretanto en España? ¿Qué sucedía en 

la corte de los Reyes Católicos, mientras que CRISTÓBAL 

COLÓN, desde su salida de Sanlúcar de Barrameda, había 

experimentado tantos contratiempos, sufrido tantos traba

jos, corrido tan grandes peligros y prestado servicios tan 

eminentes? Aún se encontraban los buques en los principios 

de aquel difícil viaje; tal vez estaba el Almirante amenazado 

de la más horrible suerte en las calmas y el calor de la 

proximidad de la l ínea, y ya sus enemigos personales arre

ciaban en la lucha emprendida contra su fama, contra su 

empresa y contra su persona sin reparar en los medios. Don 

Juan de Fonseca se había creído ofendido en la persona de 

su dependiente Jimeno de Bribiesca; los golpes que éste 

recibiera estimábalos dirigidos á su autoridad, y si antes era 

su propo'sito oponer dificultades á la gloriosa empresa del 

descubrimiento, porque con ella se engrandecía aquel extran

jero á quien no podía avenirse á tratar como igual, y mucho 

menos como superior, y cuy a. gloria despertaba su envidia, 

ahora se añadía el deseo de venganza, pues no era posible 

dejar sin reparacio'n aquel ultraje hecho á persona empleada 

por el obispo de Badajoz, y que éste juzgaba hecho en 5U 

menosprecio. 

Como las flotas se aprestaban en Sevilla, y de aquel 

centro de contratacio'n exclusivo par t ían los socorros envia

dos al Nuevo Mundo, y allí también se recibían los productos 

y las relaciones y documentos que el Almirante remitía, dis

ponían de muchos medios para hacer que circulase y se cono

ciera todo lo desfavorable antes que hubiera noticia de lo 

que podía causar entusiasmo; y tenían buen cuidado Fonseca 
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y sus oficiales, especialmente Soria y Bribiesca, de que las 

relaciones de los descontentos, holgazanes y hombres de mal 

vivir que de la Española volvían, fueran escuchadas por 

muchos en la ciudad, al paso que las comunicaciones del 

Almirante á los Re3Tes sobre los nuevos descubrimientos, las 

muestras de oro, las perlas y cuanto podía contribuir á 

alimentar las esperanzas se reservaba cuidadosamente, y se 

remitía á la corte lo más tarde posible y con el mayor 

secreto, después que ya eran del dominio público y hasta 

habían podido llegar verbalmente á la residencia de los 

Rej^es, aumentadas por la exageración popular, las nuevas 

de las enfermedades, de las insurrecciones, de las guerras y 

de los padecimientos que soportaban los españoles de las 

islas de Indias. 

De este modo la atmo'sfera de disgusto que se creaba 

entre los que tenían parientes y amigos al otro lado de los 

mares, era una base segura para cimentar la impopularidad 

de COLÓN, á cuyos planes se atribuía la causa de tantas 

desdichas; y en Sevilla se aumentaba la desconfianza y crecía 

el descontento á merced de aquellas odiosas cabalas que un 

puñado de envidiosos ponía en juego, y que sostenían los 

perdidos que de la Española regresaban. 

Los Reyes, por lo mismo que deseaban el aumento y 

prosperidad de la colonia, porque tenían muy alta idea del 

descubrimiento, veían con pena el incesante gasto que oca

sionaba; las muchas necesidades á que era de urgencia 

atender, en tanto que las esperanzas concebidas no se reali

zaban, el oro siempre prometido nunca se alcanzaba en las 

cantidades ofrecidas, poniendo al tesoro en continuo apuro, 

que diestra y cautelosamente procuraban aumentar los ene

migos del Almirante. 

No escaseaban las maliciosas insinuaciones en contra de 

^ste; y aún que ya hemos notado repetidamente el poco o' 

ningún efecto que causaban ciertas calumnias en el ánimo 

recto é ilustrado de los Reyes, y que tenía más crédito con 

TT 
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ellos una palabra noble y franca de CRISTÓBAL COLÓN que 

muchas asechanzas de sus émulos, la gota incesante iba al 

fin quebrantando la peña, y por desgracia los sucesos de la 

isla Española prestaban color de verdad á cuanto mal se 

decía de su administracio'n y del trato que allí sufrían los 

españoles. 

Era extranjero el Almirante, y ésta fué ciertamente una 

de sus mayores desventuras, y una de las causas de impo

pularidad que más se agito' en contra suya. Los nobles no 

le miraban con buenos ojos, y se veían postergados por su 

engrandecimiento y por los honores 5̂  dignidades que se le 

concedieron; le obedecían de mala voluntad, y jamás tuvie

ron en él la confianza á que le hacían acreedor sus altas 

cualidades. Propalaron la especie de que en la isla Española 

quería dar entrada únicamente á los genoveses, protegiendo 

su comercio, concediéndoles contratas y privilegios y perju

dicando á los españoles, cuyos intereses nada le importaban; 

y aún llegaron á acusarle de querer alzarse como señor de la 

isla, en unio'n de sus hermanos, o' ceder su gobierno á la 

República de Génova, su patria, que había de recompensarle 

mejor que lo habían hecho los Reyes Cato'licos. 

Esto era absurdo, era increíble; era, además, de todo 

punto calumnioso; pero la envidia no se detiene en barreras 

de ninguna clase, y se repetían como ciertas las mayores 

monstruosidades, con tal de perjudicar el buen nombre del 

Almirante. 

Cuidado tenía el obispo de Badajoz de hacer que llega

sen á manos de los Reyes todos los memoriales de quejas, 

de agravios y de peticiones que de los descontentos de la isla 

llegaban sin cesar en todas las carabelas; y además, con 

la más pérfida de las intenciones, procuraba que todos 

cuantos de allí desembarcaban, huyendo del merecido cas

tigo o' expulsados por el Almirante, fueran presentándose en 

la corte á reclamar se les pagasen sus atrasos, y las canti

dades que por muchos conceptos se les adeudaban, lo cual 
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debía ser muy desagradable para el rey don Fernando; y 
por eso cuidaba Fonseca de que aquella escena se repitiese, 
porque comprendía cuánto perjudicaban á COLÓN aquellas 
reclamaciones de lo que él debía y no había podido pagar. 

Tan bien aleccionados iban á la corte aquellos haraganes 
y viciosos, que así los califica fray Bartolomé de las Casas, 
que se estacionaban al paso de los Reyes, y les repetían sus 
quejas, para causarles r r ^ o r molestia en todas las ocasiones 
en que los veían. Refiere don Fernando Colo'n en sus 
Apuntes t, que «muchos de los rebelados, con cartas desde 
la Española, y otros que se habían vuelto á Castilla, no 
dejaban de presentar informaciones falsas á los Reyes Cato'-
licos y á los de su Consejo, contra el Almirante y sus 
hermanos, diciendo que eran muy crueles, incapaces para 
aquel gobierno, así por ser extranjeros y ultramontanos, 
como porque en ningún tiempo se habian visto en estado de 
gobernar gente honrada; afirmando que si sus Altezas no 
ponían remedio, sucedería la última destrucción de aquellos 
países, los cuales, cuando no fuesen destruidos por su 
perversa administración, el mismo Almirante se rebelaría y 
haría liga con algún Príncipe que le ayudase, pretendiendo 
que todo fuese suyo, por haber sido descubierto con su 
industria y trabajo; y para salir con este intento escondía 
las riquezas, y no permitía que los indios sirviesen á los 
cristianos ni se convirtiesen á la fé; porque acariciándolos 
esperaba tenerlos de su parte para hacer todo cuanto fuese 
contra el servicio de sus Altezas.» 

«Procedían estos y otros semejantes en estas calumnias 
con tan grande importunación á los Rej^es, diciendo mal del 
Almirante y lamentándose de que había muchos años que 
no pagaba sus sueldos, que daban que decir á todos los que 
entonces estaban en la corte. Era de tal manera, que estando 
yo en Granada cuando murió' el serenísimo príncipe Don 

1 Historie del signar Don Fernando Colombo , cap. L X X X V . 
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Mig-uel, mas de cincuenta de ellos, como hombres sin ver
güenza, compraron una gran cantidad de ubas y se metieron 
en el patio de la Alhambra, dando grandes gritos, diciendo: 
que sus Altezas y el Almirante los hacian pasar la vida de 
aquella forma, por la mala paga, y otras muchas deshones
tidades é indecencias que repetían.» 

«Tanta era su desvergüenza, que cuando el Cato'-
lico salia, le rodeaban todos y le cojian en medio, diciendo: 
Paga! paga!—y si acaso yo y mi hermano, que eramos pages 
de la Serenísima Reina, pasábamos por donde estaban, 
levantaban el grito hasta los cielos, diciendo:—Mirad los 
hijos del Almirante, de los mosquitillos de aquel que ha 
hallado tierras de vanidad engaño para sepulcro y miseria 
de los castellanos,—-y añadiendo otras muchas injurias, por 
lo cual excusábamos pasar por delante dellos.)) 

II 

A pesar de este clamor incesante, y de los tristes 
cuadros que á cada momento repetían los calumniadores, 
que al cabo habían de producir su efecto, tal vez nada 
hubieran conseguido, si las noticias de la isla Española 
hubieran pintado su situación con más halagüeños colores. 
Mas lejos de ser así, el Almirante contaba, según hemos 
visto, sus angustias, y los apuros á que se veía reducido, 
llegando al punto de pedir se enviase un juez letrado que 
conociera de las informaciones practicadas contra los insu
rrectos, y apreciara los testimonios recibidos con toda 
imparcialidad. Solicito' tambie'n se le enviase á su hijo mayor 
don Diego, que debía sucederle en los cargos y dignidades, 
para que tomara parte en la gobernación, no tan so'lo con el 
fin de que fuera entrando en conocimiento de las necesidades 
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de la isla, sino también para que le prestase ayuda, pues se 
encontraba cansado, enfermo y abatido con tantas contrarie
dades y tan continua lucha. 

Entonces los Reyes pensaron seriamente en enviar á la 
colonia un magistrado respetable, que llenase á un tiempo 
todas las exigencias, respondiendo á los deseos de COLÓN, 
procurando coadyuvar á la pacificacio'n de los facciosos, y 
trayendo exactas noticias de la justicia que pudieran tener 
las repetidas quejas que de allá llegaban, y del estado 
general de los negocios. Pero para esto, y para imponer á 
los rebeldes el condigno castigo, si resultaba probada su 
culpabilidad, era necesario que el juez fuera investido de 
facultades extraordinarias que podían lastimar los derechos 
y las prerrogativas del Almirante, Virrey y Gobernador de 
aquellos lejanos países. 

Por eso los Reyes se revistieron de gran prudencia; 
esperaban á cada momento noticias favorables que hicieran 
innecesaria la marcha del juez, y solamente cuando en el mes 
de Mayo de 1499 vieron por las cartas de CRISTÓBAL COLÓN 
el triste estado de la isla, se decidieron á nombrar para 
aquel cargo al Comendador de Calatrava, Francisco Boba-
dil la , dándole las cédulas en 21 de Marzo, y 21 y 26 de 
Mayo de aquel año, aunque se le expidieron con tal parsi
monia y detenimiento, dándose tales largas al asunto que 
tardo' más de un año en recibir la orden de ponerse en 
camino. Y es que lo mismo doña Isabel que don Fernando 
abrigaban la esperanza de que el Almirante dominase la 
triste situacio'n porque venía atravesando; no daban crédito 
á las calumnias, ni se fiaban por entero de los informes de 
don Juan de Fonseca, porque pruebas dieron de conocer la 
mala voluntad y la envidia con que miraba cuanto á COLÓN 
se refería, y deseaban que las medidas que se adoptaran no 
pudieran causar mayores disgustos. 

E l Almirante mismo, queriendo alejar toda imputación 
de parcialidad, d de encono contra Roldán, insistía en el 

CRISTÓBAL COLÓN, T. I I .—41. 
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nombramiento del juez pesquisidor, porque los insurrectos 

alegaban, para disculpar su conducta, las supuestas cruel

dades é injusticias del Adelantado, acusándole con evidente 

falsedad de malos tratamientos á los soldados, con otras 

muchas calumnias, y no quería que le censurasen por ser á 

un tiempo juez y parte, como interesado en la defensa de su 

hermano. 

E l nombramiento primero contenido en la Real cédula 

de 21 de Marzo de 1499, está evidentemente extendido sin 

salir de los deseos manifestados por CRISTÓBAL COLÓN, y las 

facultades en ella contenidas no exceden de los procedi

mientos que debían intentarse contra los rebeldes. Basta 

para justificar esta afirmacio'n la lectura del principio de la 

cédula:—^ (( A vos, el Comendador Francisco Bobadilla, 

dice r, salud y gracia: Sepades, que D . CRISTÓBAL COLON, 

nuestro Almirante del mar Océano de las islas y tierra firme 

de las Indias, nos envió' á hacer relación, diciendo, que 

estando él absenté de las dichas islas en nuestra corte, diz 

que, algunas personas de las que estaban en ellas y un 

Alcalde con ellas, se levantaron en las dichas islas contra el 

dicho Almirante y las Justicias que en nuestro nombre tiene 

puestas en ellas, y que no embargante que fueron reque

ridas las tales personas y el dicho Alcalde, que no hiciesen 

el dicho levantamiento y escándalo, diz que no lo quisieron 

dejar de hacer, ántes se estuvieron y están en la dicha 

rebelión, y andan por las dichas islas robando y haciendo 

otros males, y daños y fuerzas » 

Dos meses después de conferida esta comisión, en 21 de 

Mayo, se nombro' al mismo Bobadilla Gobernador y Juez en 

la isla. Dos reales provisiones se extendieron en la misma 

fecha. Dir igida la una á los Concejos, Justicias, Regidores, 

Caballeros y escuderos, se les participaba la resolucio'n délos 

1 Historia de las Indias, por fray Bartolomé de las Casas, libro I, capí
tulo CLXXVIII.—Colección de documentos inéditos de Indias, tomo X X X V I I I . 
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Reyes, ele que el Comendador Francisco de Bobadilla tu

viera por ellos la gobernación é oficio del Juzgado de aquellas 

islas y tierra firme por todo el tiempo que fuera su soberana 

voluntad, y se les mandaba que recibiéndole juramento en 

forma le entregasen en seguida el gobierno. L a otra parti

cipaba á don CRISTÓBAL COLÓN, Almirante, y á sus her

manos, y á todos los jefes que tenían mandos de fortalezas, 

que se enviaba por Gobernador de las islas y tierra firme al 

Comendador, y les mandaba hacer entrega al mismo sin 

excusa ni dilacio'n alguna de todas las fortalezas, casas, 

navios, armas y pertrechos. 

Lo que determino' tan esencial variación en los dos 

meses que transcurrieron desde Marzo á Mayo, fué la llegada 

de los cinco buques despachados de Santo Domingo, después 

de haber esperado inútilmente la terminación de la insu-

rreccio'n. Venían en ellos, o' mejor dicho, debían venir sobre 

seiscientos indios prisioneros, para que fueran vendidos 

como esclavos en las ciudades principales de Andalucía, y 

ayudasen á los gastos que ocasionaban las expediciones. 

Habían salido de la isla Española á fines del mes de Octubre, 

después de haber estado dos meses en bahía, cargados, 

aprovisionados y dispuestos á emprender el viaje. COLÓN 

esperaba y deseaba poder enviar en aquellos barcos la 

noticia de la sumisio'n de los insurrectos, y aunque muchos 

de ellos vinieran á España al mismo tiempo; en la detencio'n 

que sufrieron, viviendo los desdichados indios hacinados en 

los buques, faltos de ejercicio y con escasa alimentación, 

enfermaron y murieron en gran número. L a travesía fué 

larga y penosa; se hizo en las mismas condiciones desfavo

rables trayendo á bordo cada carabela mucho mayor número 

de hombres de los que era conveniente, y así llegaron á 

Sevilla enfermos la mayor parte, escuálidos y macilentos 

todos, habiendo dejado sepultados gran parte de ellos en los 

abismos del mar. 

Este espectáculo era una prueba animada y conmove-

ü 
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dora de las malas noticias que circulaban. E l obispo de 

Badajoz tenía buen cuidado de que los Soberanos ignorasen 

todo cuanto era favorable al progreso de la colonia y 

á la administracio'n del Almirante, y bien se comprende el 

partido que procurar ía sacar de la llegada de aquellos 

indios. L a reina doña Isabel, siempre defensora de COLÓN 

y partidaria de la continuacio'n del descubrimiento, había 

mirado desde el principio con pena la triste condición á que 

se quería reducir á los indígenas del Nuevo Mundo. Repug

naba á su conciencia cristiana, y á los sentimientos de su 

corazo'n sensible y tierno que se les tratase como á esclavos; 

pero al verlos sufrir crueles tratamientos, 3̂  que se descui

dase su asistencia y bienestar cual si no fueran seres racio

nales, se exaltaba su espíritu recto y buscaba los medios de 

poner término á aquellos males. 

Aunque concurrieran otras mucbas causas, esa fué, sin 

duda alguna, la principal, la que precipito'la resolucio'n y 

ocasiono' el cambio que se nota entre las reales cédulas que 

dejamos referidas. 

Medían, sin embargo, con singular prudencia tanto el 

Rey como la Reina la gravedad é importancia de la resolu

ción ; no desconocían que estaban obligados á sostener las 

prerrogativas del Almirante, ni olvidaban por un momento 

los relevantes méritos de éste y el gran servicio que había 

prestado á la monarquía; y esperando constantes los sucesos 

que podían desarrollarse en la isla Española, y podían 

mejorar su situacio'n, sin recurrir á aquel extremo, todavía 

detuvieron por más de un año la salida del nuevo Gober

nador. Pero la fortuna no protegía al Almirante. 
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III 

Decididos, pues, los Reyes á nombrar nuevo Gober

nador de la isla Española, su determinacio'n debió' ser cono

cida anticipadamente, y antes de que nadie tuviera noticia 

de ella, por el elemento oficial, digámoslo así, por el super

intendente y empleados en la Contratacio'n de Indias. Tal 

vez el conocimiento de aquella resolucio'n dio ánimo al obispo 

Fonseca para firmar el permiso que solicitaba Alonso de 

Ojeda, que, según hemos visto, salió' del puerto de Santa 

María en aquel mismo mes de Mayo de 1499, y á su llegada 

á la bahía de Yaquimo, á principios de Septiembre, ya 

propalo' la noticia de haber caído en desgracia el A l m i 

rante. 

Arrecio' en aquellos días y con vista de los poderes 

concedidos al Comendador Bobadilla la saña de los enemigos 

de CRISTÓBAL COLÓN. E n vista de la indecisión de los 

Monarcas, que después de hecho el nombramiento no envia

ban la orden de embarque, y parecían inclinados á dejar sin 

efecto aquellas disposiciones á la primera noticia favorable, 

volvieron á repetir los pasados cargos, renovaron las voces 

calumniosas, tanto respecto á planes siniestros del Almirante 

y de sus hermanos, que trataban con la República de Genova 

y preferían á los genoveses para especulaciones lucrativas, 

como acerca de los enormes gastos que ocasionaba la colonia 

al erario español y los escasos productos que ofrecía; ha

biendo salido engañosas todas las promesas, 5̂  mentidas 

ilusiones lo de haberse encontrado las regiones de Ofir, de 

donde tantas riquezas se habían extraído en tiempos remotos. 

Volvió' á insistirse en la crueldad y soberbia con que aquel 

extranjero, engrandecido repentinamente, trataba á los hidal-
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i gos españoles; se sacaba á plaza la falta de pagas á los 

soldados y de sueldos que el Key había concedido á los 

oficiales de Hacienda y Gobierno; y no se quedaba en olvido 

el mal tratamiento de COLÓN á Jimeno de Bribiesca, sobre el 

cual se hacían absurdos comentarios, desfigurando por com

pleto el hecho y trocando su carácter. 

Nada quizá hubieran conseguido con tanta calumnia, 

porque en todo se veía claramente la mano del obispo 

Fonseca y su inveterado odio á CRISTÓBAL COLÓN, si por el 

encadenamiento de los sucesos políticos de la nación, y para 

acudir á sofocar el levantamiento de los moriscos de Sierra 

Bermeja, no hubieran tenido los Reyes necesidad de bajar á 

Andalucía en la primavera del año 1500, deteniéndose en la 

ciudad de Sevilla, que era el centro de accio'n de los ene

migos del Almirante. 

Poco tiempo antes habían llegado á Sevilla las dos 

carabelas enviadas por el Almirante con largos despachos 

para los Reyes, informándoles de los deso'rdenes y trastornos 

que se perpetuaban en la Española, y en las que venían los 

dos enviados Miguel Ballester y García de Barrantes, encar

gados de dar cuenta verbal y más minuciosa de la conducta 

de los insurrectos, de sus crímenes y desobediencia y de los 

graves males que ocasionaban. 

Pero en los mismos buques venían también procuradores 

o' mensajeros de Francisco Roldán, no reducido todavía, 

audaces aventureros á quienes muy bien conoció' fray Barto

lomé de las Casas. Y aunque los informes de Ballester y de 

Barrantes fueran muy claros y muy dignos de estima por la 

calidad de arnellos sujetos, comparándolos con los que 

daban los contrarios, formaron juicio los Reyes del gran 

desconcierto de la colonia, de lo quebrantada que se veía la 

autoridad del Almirante, de los inmensos daños que se 

ocasionaban por todas partes á los infelices indios, y en una 

palabra de que era urgente poner remedio á aquel estado de 

intranquilidad y de desorden que amenazaba la entera des-
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truccidn de la isla. Después ele un año de meditarlo con 
calma, no encontraron motivo para variar su pensamiento, 
y al cabo dieron orden á Francisco de Bobadilla para que 
emprendiese el viaje, mandándole también por Cédula Real, 
fecha en Sevilla á 30 de Mayo del año 1500, que inmediata
mente pagase los sueldos de los oficiales de la Casa Real de 
la parte de rentas que pertenecía á la corona, y que el 
Almirante pagase también lo que era de su cargo, indicio 
claro á nuestro entender, que sobre este extremo de la falta 
de pagas fué donde más se extendieron los que llevaban 
la voz de las quejas de Roldán y su gente, y donde menos 
satisfaccio'n pudieron dar Miguel Ballester y García de 
Barrantes. 

Hubo, además, otra causa grave. E l espectáculo que se 
presencio en Sevilla á la llegada de las dos carabelas era por 
demás significativo, dando desconsoladora idea del estado 
de desmoralizacio'n de la isla Española. E n la última capi-
tulacio'n habían exigido los rebeldes se les permitiera traer 
á España dos o tres esclavos á cada uno de ellos, en los 
cuales podían contarse las naturales de la isla que tuviesen 
por mujeres o' por amigas; y el Almirante, por no tener 
otro remedio, asintió á ello, aunque puso por condicio'n que 
tanto los indios como las indias habían de embarcarse 
voluntariamente. 

Desembarcaron á orillas del Guadalquivir aquellos 
soldados tan groseros como crueles y viciosos, llevando cada 
uno de ellos ¡pena causa el escribirlo! sus esclavos entre 
los que se veían algunas jóvenes en cinta, otras con criaturas 
pequeñas en los brazos todos, tanto ellos como ellas, en 
un estado que inspiraba compasio'n en los corazones más 
endurecidos. ¿Co'mo había de dar su asentimiento á tan 
grande injusticia la magnánima Reina de Castilla? ¿Co'mo 
no había de poner remedio pronto y eficaz á tan extraor
dinario abuso de la fuerza? N i por un momento duelo Doña 
Isabel: abrazo desde luego la defensa dé los débiles, de los 
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inocentes, de los oprimidos, y con toda la energía de que 
era capaz su alma tan noble y tan elevada, dispuso que 
inmediatamente, en las mismas carabelas en que había de 
partir el Comendador Bobadilla, fuesen remitidos á su país 
natal aquellos desgraciados isleños, y puestos en libertad, 
sin excusa alguna, en el momento de llegar á la Española. 

Por Real Cédula fecha en Sevilla á 20 de Junio de 
1 5 0 0 I} se dispuso que Pedro de Torres, contino de la Real 
Casa, hiciera entrega á Bobadilla de los indios que ya 
estaban recogidos por el á virtud de o'rdenes anteriores, y 
todos se embarcaron en seguida. Llevaba también el Comen
dador en este viaje, y como guardia de honor y de confianza, 
veinticinco soldados escogidos, y para cumplir los deseos de 
la Reina y del Almirante sobre la conversión de los indios, 
se embarcaron cinco religiosos franciscanos de gran virtud, 
escogidos por fray Francisco Jiménez de Cisneros. 

Así se formo la tormenta que había de turbar la gloria 
del Almirante. De la estancia de los Reyes Cato'licos en 
Sevilla, y del triste espectáculo que allí ofreció' la llegada 
de los pobres indios, part ió el rayo que acibaro la existencia 
del grande hombre cuando creía comenzar á recoger el fruto 
de sus afanes en la pacificacio'n de la isla, y cortóle Dios la 
urdimbre de la tela que disponía tejer. 

1 Navarrete.— Colección de viajes, tomo II, Doc. núm, C X X X I V . 
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Grave suceso ocurrió en la ciudad de Santo Domingo 
en la mañana del día 23 de Agosto del año 1500. Estaba 
hecho cargo del mando el hermano menor del Almirante, 
don Diego Colo'n, en tanto que aquél recorría los territorios 
del Bonao y Concepcio'n, asentando el orden, renovando 
amistades 3̂  regularizando la cobranza, y el Adelantado 
prestaba el mismo servicio en la distante provincia de 
Xaraguá , donde tanto se habían dejado sentir los daños 
causados por la insurreccio'n. 

En la ciudad levantada á orillas del Ozama todos se 
entregaban á sus trabajos ordinarios, empezando á recoger 
los frutos de la paz, 3̂  se iban poniendo en olvido las 
pasadas desventuras, por más que los que habían tomado 
parte muy activa en las revueltas, vivían en cierto estado de 
intranquilidad, por el temor ele que al llegar nuevas ordenes 
de España, pudiera exigírseles cuenta de aquellos escanda
losos hechos, que en su interior comprendían mu3'r bien la 
enormidad de sus delitos, y no podían gozar tranquilidad 
cuando tan manchada estaba su conciencia. 

L a ciudad, sin embargo, cobraba cada día mayor 
animacio'n; la vida de los colonos entraba en circunstancias 
normales; se procuraba que hubiera abundantes subsis
tencias, 3̂  la industria más desarrollada, la de la explota
ción de las minas, proporcionaba un movimiento constante 
lo mismo entre los españoles que entre los indios, organizán
dose escuadras de trabajadores que provistos de las herra
mientas necesarias y con acopios de víveres para algunos 
días, salían y entraban, dando á la naciente poblacio'n 
aspecto más animado que el que anteriormente presentara. 
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Aquel día, que era domingo, en las primeras horas de 
la mañana, fueron á avisar al Gobernador don Diego Colo'n, 
que á vista de la entrada del puerto, y cosa de una legua 6 
dos mar adentro, se descubrían dos embarcaciones, que 
esperaban, á no dudar, la hora de la marea para ganar la 
embocadura del río, no pudiendo hacerlo entonces por ser el 
viento recio y contrario. 

Salió' en seguida por su orden una canoa tripulada por 
tres españoles, que lo fueron Juan Arráez, Nicolás de Gaeta 
y Cristo'bal Rodríguez, al que decían por apodo la lengua, 
porque fué el primero que aprendió' la de los indios y servía 
de intérprete , con suficiente número de remeros indígenas, 
y dirigiéndose á las carabelas, que eran la Antigua y la 
Gorda, que salieron de Sevilla á fines del mes de Junio 
anterior, llegaron en breve tiempo hasta ponerse al habla 
con los que en ellas venían. Asomo'se á la obra muerta 
de la Gorda el comendador Francisco de Bobadilla, y sostuvo 
larga plática con los tripulantes de la canoa. 

Preguntaron éstos qué barcos eran aquéllos, y qué 
destino t ra ían ; qué personas venían á bordo, y si conducían 
al hijo mayor del Almirante, que éste había solicitado de 
los Reyes se le enviase para que le prestara ayuda en sus 
trabajos. Satisfechas estas preguntas, interrogo' á su vez el 
Comendador para saber si estaban en la ciudad el Almirante 
y el Adelantado, é informado de que ambos se encontraban 
ausentes, dio' su nombre á los de la canoa para que comuni
casen su llegada á don Diego, y que traía el cargo de Juez 
pesquisidor por los Reyes Cato'licos, para averiguar todos 
los sucesos ocurridos en la isla. 

L a noticia causo gran efecto; en unos de alegría, en 
otros de temor, en todos de sorpresa. Don Diego Colo'n 
no sabía qué pensar ele aquella imprevista llegada; mas 
Presto le saco' de dudas el Comendador mismo, pues cam
biando el viento, como de ordinario acontece en aquella 
latitud, poco después demedio día, entraron las carabelas en 
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el río y dieron fondo frente á la ciudad. Aunque Bobadilla 
dio' o'rdenes para que nadie saltase á tierra hasta el siguiente 
día , desde el momento en que fondearon los buques, no 
dejaron de ir á su costado en canoas y barcas muchos espa
ñoles deseosos de saber noticias de los que á su bordo 
venían. 

Parece que en ambas márgenes del río había colocadas 
sendas horcas, y en aquel momento pendían de ellas los 
cuerpos de dos malhechores de los cogidos por el Adelan
tado, y condenados á pena de muerte por sus delitos. Sobre 
este hecho se fijo' desde luego la atencio'n del comendador 
Bobadilla, y sin salir de su carabela escucho' las decla
raciones de algunos de los comprometidos en todas las 
revueltas anteriores, que temían les alcanzase el castigo, y 
refirieron los sucesos de una manera falaz é inexacta, procu
rando ganarse la voluntad del nuevo Juez pesquisidor, 
haciendo intencionados cargos para desviar la responsa
bilidad de los insurrectos y que toda recayese sobre COLÓN 
y sus hermanos. Con tales testimonios, y los cuerpos pen
dientes en las horcas tuvo por formado su juicio Bobadilla, 
si no es que lo llevaba ya hecho de antemano, y determinada 
su conducta. L a crueldad del Almirante y del Adelantado 
se dio ya por justificada, por evidenciada, decidiendo el 
comendador Bobadilla tomar inmediatamente el Gobierno 
de la isla, para lo cual no estaba autorizado, sino en el caso 
de que resultaran de latas y seguras informaciones, verda
deros cargos contra aquéllos. Empezó' abusando y extra
limitándose de sus facultades, y el resultado había de ser 
desastroso. 

A la mañana siguiente salió' de su carabela el Comen
dador precedido ele los veinticinco hombres que formaban 
su guardia, y acompañado de los religiosos y oficiales. 
Oyeron todos misa en la iglesia recientemente terminada, y 
concluida salieron á la plaza y en la puerta misma del templo 
fueron leídas por el Notario las provisiones de los Reyes, 
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nombrando Juez pesquisidor á Bobadilla, y mandando á 
todos que le prestasen ayuda, en el desempeño de su cargo. 

E n seguida requirió en forma á don Diego Colo'n para 
que le hiciera entrega de los presos que se encontraban en la 
cárcel, entre los que estaban Pedro Riquelme el amigo de 
Francisco Roldán, y Hernando de Guevara, el que por la 
seducción de la hija de Anacaona había sido causa de la 
última conjuracio'n. Pidió' también los procesos que contra 
éstos 3̂  otros presos en la fortaleza se habían formado, pues 
en su cualidad de Juez único, quería revisarlos y hacer que 
en todo se cumpliera la justicia. Tanto don Diego Colo'n 
como Rodrigo Pérez, que era Alcalde mayor de la ciudad, 
se resistieron á la exigencia, exponiendo que tenía los presos 
por o'rdenes del Almirante y del Adelantado, los cuales 
habían obtenido sus nombramientos de los mismos Re3^es, 3̂  
obraban en virtud de los encargos que habían recibido. E x i 
gió' á su vez don Diego, que le facilitasen traslado de los 
despachos que traía Bobadilla para comunicarlos al A l m i 
rante. 

Pero el Comendador no pensaba ya en otra cosa que en 
apoderarse del mando cuanto más pronto mejor. Contesto á 
don Diego que si no tenía facultades propias de nada serviría 
el trasladarle las o'rdenes; y con frases duras y amenazas 
reprodujo su exigencia de que le fueran entregados los 
presos. Requirió á Miguel Díaz, alcaide de la fortaleza, 
haciendo que se le leyeran también las provisiones reales; 
mas como aquel capitán le respondió' en los mismos términos 
que don Diego Colon, añadiendo que no recibía ordenes 
más que del Almirante, Bobadilla hizo un vano alarde de 
fuerza, junto' con su guardia todos los hombres de armas 
que quisieron seguirle y dio' á la fortaleza un simulacro de 
ataque, que resulto' enteramente ridículo porque nadie hizo 
resistencia, presentándose únicamente entre las almenas el 
alcaide 3̂  su segundo Diego de Alvarado, con las espadas 
desnudas, pero sin hacer uso de ellas. Las gentes del Comen-
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dador derribaron la puerta, y se apoderaron de los presos 

sacándolos en triunfo por las calles de Santo Domingo. 

Y ya puesto en este camino, sin esperar la llegada del 

Almirante, ni guardar respeto de ninguna clase, se dirigió' 

de propia autoridad á la casa morada de aquél, y la ocupo 

como si fuera suya, apoderándose de los libros y papeles, lo 

mismo de los que pertenecían á la navegacio'n y observa

ciones náuticas, que de los tocantes al gobierno de la isla y 

comunicaciones con los Re3res. Entro en ella sin formalidad 

previa ni miramiento alguno; y sin guardar el respeto 

debido á la propiedad del Almirante, se estableció' allí, 

usando de sus muebles y ropas, tomando sus arcas y la 

hacienda que tenía de oro, y plata, y joyas, y aderezos de 

casa; cegándole la pasio'n, fuera de odio o' de codicia, hasta 

el punto de no conocer que tales procedimientos denunciaban 

un ánimo ru in , y no podían recibir la aprobación de los 

Reyes. 

Y aún llevo' más allá su animosidad y descomedimiento. 

Por mediacio'n del fraile franciscano fray Juan Trasierra y 

del Tesorero Juan Velázquez, le envió á CRISTÓBAL COLÓN la 

orden de los Re3^es en que encargaban diese fe y creencia á lo 

que Bobadilla dijera; pero no la acompaño' de carta alguna, 

al paso que escribid á Roldán y á todos los que suponía que 

abrigarían resentimientos contra el Almirante y sus her

manos, para que supieran su llegada y propo'sitos. 

COLÓN, sabedor de cuanto ocurría por los mensajeros 

que le envió' don Diego, se aproximo' á Santo Domingo, 

situándose en Bonao; y desde allí dirigid una carta al 

Comendador, dándole la bienvenida con la mesura y pru

dencia que en todos sus actos resplandecían. (.(Nunca ovo 

respuesta del, lo cual fué grande descomedimiento, y señal de 

traer contra el Almirante propósito muy malo,» como dice con 

harta razo'n el P. Las Casas. 
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Largamente conferencio el Almirante con íra}^ Juan • 
Trasierra y con el Tesorero, pesando la conducta y proceder H 
de Francisco Bobadilla, y lo que de tales principios podía | 
esperarse; y al cabo inspirándose, como siempre, en la 
elevacio'n de sus miras, y no temiendo se le atropellase de 
modo alguno, cuando tantos servicios había prestado, se 
decidió á marchar á Santo Domingo y avistarse con el nuevo 
Gobernador de la isla, que así se hacía llamar aquel funcio
nario, que ya había puesto á un lado su calidad de Juez 
pesquisidor, antes de ejercitarla como se le había mandado. 

Apenas llego á noticia del Comendador que el A l m i 
rante se dirigía á Santo Domingo, cuando por primera 
providencia, sin hacerle cargo alguno, sin decirle la causa, 
ni escucharle, prendió' á don Diego Colo'n, le mando poner 
grillos como al más temible foragido, 3̂  dispuso que le 
condujesen á bordo de una de las carabelas que estaban 
ancladas en el r ío. 

Tomada esta medida, que desde luego daba la de los 
sentimientos que animaban al nuevo jefe de la colonia, y en 
tanto que se preparaba para recibir al Almirante, se apre
suro' á hacer informacio'n de que resultara gran culpabilidad 
en los tres hermanos; y como en la isla había tanta gente 
perversa y maleante; tantos delincuentes, negociantes y 
descontentos de diversa índole, para asegurarse la voluntad 
de todos, y tenerlos propicios á sus intenciones, hizo prego'n 
concediendo franquicia para coger el oro, tanto en las minas 
como en los arro3^os, reduciendo la tercia que se pagaba al 
-Rey ¿i ia undécima parte de los productos; prov:idencia 
arbitraria 3̂  desacertada, que los Reyes dejaron en seguida 
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sin efecto, así como anularon otras muchas de las que con 
igual proposito dicto' el infame Gobernador, guiado única
mente por las mezquinas pasiones que agitaban su corazón. 

De proposito hemos estampado la calificación de infame 
al tratar del Comendador. L a ha usado un escritor apasio
nadísimo, y la rechaza, según parece, otro muy docto; nos
otros la creemos justísima, como luego veremos. 

Y como este episodio, ese triste suceso, por tantos con
ceptos lamentable, se presta á tan profundas consideraciones, 
y conmueve el ánimo hasta el extremo de no poder estudiarlo 
con la debida tranquilidad, no queremos hacer nuestra na-
rracio'n de cuenta propia, sino valiéndonos de los escritos de 
los contemporáneos. 

Hizo el comendador Bobadilla informacio'n secreta y 
pública contra el Almirante. ((Acusáronlo de malos y crueles 
tratamientos que habia hecho á los cristianos en la Isabela, 
cuando allí pobló', haciendo por fuerza trabajar los hombres 
sin dalles de comer, enfermos y flacos, en hacer la fortaleza 

y casa su3Ta y molinos y aceña Item, porque se iban 
algunos á buscar de comer, adonde andaban algunas capi
tanías de cristianos, habiéndole pedido licencia para ello, y 
él negándola, y no pudiendo sufrir la hambre, que los 
mandaba ahorcar. Que no consentía que se baptizasen los 
indios que querían los clérigos y frailes baptizar, porque 

quería mas esclavos que cristianos Acusáronle que hacia 
guerra á los indios, o' que era causa della injustamente y 
que hacia muchos esclavos para enviar á Castilla. Item., 
acusáronle que no quería dar licencia para sacar oro, por 
encubrir las riquezas desta isla y de las Indias, por alzarse 
con ellas en favor de algún otro rey cristiano.)) 

L a falsedad de todos estos cargos corre parejas con su 
enormidad; y con ellas puede igualarse la malicia con que 
se formularon, para que todos los agraviados pudieran dar 
rienda suelta á sus resentimientos, acumulando hechos in
exactos, y refiriendo mentiras que de nadie eran creídas. 
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De estos cargos y falsas acusaciones, algunas se hicieron 
extensivas á don Diego y al Adelantado para disculpa de los 
procedimientos que contra todos iban á seguirse, tan fuera 
de la justicia como de las instrucciones y facultades que los 
Reyes concedieran. 

«Yo vide el proceso o' pesquisa, dice el venerable Fray 
Bartolomé de las Casas, 5̂  della muchos testigos, y los 
cognoscí muchos años, que dijeron las cosas susodichas. 
Dios sabe las que eran verdad, y con que razón é intención se 
tomaban y deponían pero en la honestidad de su persona 
ninguno toco', ni cosa contra ella dijo, porque ninguna cosa 
dello que decir habia » 

A la llegada del Almirante á Santo Domingo se ade
lanto á su encuentro Bobadilla, tal vez para evitar que 
viera la usurpacio'n de su domicilio, a y el recibimiento 
que le ht%p fué mandalle poner unos grillos y metclle en la 
fortaleza, donde ni él lo vido ni le habló mas, ni consintió 
que hombre jamás le hablase l.y> Acto de tal naturaleza, 
llevado á efecto contra autoridad tan elevada como era la de 
un Almirante de Castilla, y Virrey de los países nueva
mente hallados, y contra persona de tantos merecimientos, 
que tan grandes servicios había prestado y estaba prestando 
á los Reyes, y sin que precediese acusacio'n ni sentencia 
alguna, es de aquellos que no necesitan comentarse. No á 
la luz de nuestras ideas, sino en su tiempo mismo fué juz
gado con legítima aversión, con verdadera y justa repug
nancia. Pero la escena fué además triste y conmovedora; 
verdadero padro'n de eterna ignominia para el Comenda-

1 «Ya dixe como yo le escrebí i a los frayles, i luego partí assi como le 
dixe muy solo, porque toda la gente estaba con el Adelantado, y también por le 
quitar de sospecha: él quando lo supo echó á Don Diego preso en una carabela 
cargado de fierros, e a mi en llegando fizo otro tanto, i después al Adelantado 
quando vino Ni le fablé mas á él, ni consintió que fasta oy nadie me haya 
fablado, y fago juramento que no puedo pensar por que sea yo preso.» Esto 
escribió COLÓN en la carta al ama del príncipe don Juan, y esta era la verdad; 
pues no se hubiera atrevido el Almirante á lanzar afirmaciones que pudieran ser 
desmentidas por Bobadilla. 

CRISTÓBAL COLÓN, T. H , — 43. 
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dor, y gloriosa aureola de. martirio para el inmortal descu

bridor. 

A pesar del deseo que abrigaban tantos de ganarse la 

voluntad de Bobadilla y de las mercedes que había conce

dido, cuando dio' la orden de poner grillos al Almirante no 

hubo uno siquiera de aquéllos, ni aún de los más perversos, 

que se prestase á hacerlo. E l noble aspecto de COLÓN, la 

gravedad de su persona, su resignacio'n misma proclamaban 

su inocencia; y todos conmovidos permanecieron como 

clavados en sus puestos, dejando en patente descrédito al 

Comendador, que hubo de repetir la orden. Entonces se 

adelanto' un cocinero del mismo Almirante, tan desvergon

zado como ingrato, llamado Espinosa, que se los remacho', 

escuchando los sollozos de algunos de los presentes. 

«Esto pareció' término muy descomedido y detestable, dice 

el cronista Antonio de Herrera y caso digno de com

pasión, que una persona puesta en tanta dignidad como 

era un Visorey y Gobernador perpetuo, con renombre de 

Almirante del mar Occeano, que con tantos trabajos y 

peligros con aquellos títulos, por singular privilegio de Dios 

escojido, habia ganado para la corona de Castilla y de León 

con obligación de perpetuo agradecimiento, fuese tratado tan 

inhumanamente Muchos afirmaron que nunca fué la inten

ción de los Reyes que Francisco de Bobadilla, por mu)^ 

grandes que eran los poderes que llevaba, tocase en la 

persona del Almirante, y que como cosa de suyo muy cono

cida, no se lo advirtieron.» 

E n estas palabras está contenida la mayor censura de la 

conducta de Bobadilla. 

E l Almirante fué conducido á la fortaleza. Desde allí 

escribió' al Adelantado que entregase los prisioneros que 

había hecho en Xaraguá , y obedeciera á todas las o'rdenes 

del Comendador, viniendo á Santo Domingo. Cuando llego' 

1 Década 1, lib. IV, cap. X . 
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á la ciudad don Bartolomé fué tratado de la misma manera 
que lo habían sido sus hermanos; cargado de cadenas y 
llevado á bordo de otra de las carabelas donde con nadie se 
le permitió' comunicar. 

Y entonces sucedió' al Comendador lo que á todos los 
que obran violentamente, guiados por mezquinas pasiones y 
fuera de toda razo'n y justicia. L a misma facilidad con que 
se había apoderado del Almirante y de sus hermanos, la 
noble resignación de todos le produjo temor y desasosiego. 
Sin darse, tal vez, cuenta de ello, le salto' á la vista 3̂  le 
turbo' la conciencia, la comparacio'n entre su inmotivada 
soberbia y la hidalga humildad de sus víctimas, que aunque 
presos no se consideraban humillados, sino ofendidos. Dio' 
o'rdenes severas para que los presos no se comunicasen, ni 
nadie pudiera tener conversacio'n con ellos; porque temía la 
reaccio'n moral que á favor de aquellos hombres verdadera
mente ilustres podía producirse en los ánimos. 

E l había cambiado en todo las instrucciones que había 
recibido; había abusado de sus poderes é invertido en todo 
el orden natural y lo'gico de los procedimientos. Lo primero 
para que fué facultado, y para lo que se le envió á la Espa
ñola, fué para proceder contra los insurrectos, y que desapa
recieran los últimos vestigios de las pasadas revueltas, y esto 
lo dejo para después sin ocuparse de ello. A la jurisdiccio'n 
del Almirante era muy dudoso que estuviera facultado para 
tocar, ni directa ni indirectamente, y mucho menos á su 
persona; y caso de hacer algo contra la primera no debía 
proceder sino después de muy formales y completas infor
maciones, y cuando de ellas resultaran abusos cometidos por 
su autoridad; y lo primero de que se ocupo' fué de atacar á 
las personas sin haber siquiera justificado cargos ni abusos 
de ningún género. 

Y no se alcanza el motivo de esta conducta de Bobadilla 
si no es creyéndole adornado de escasas dotes intelectuales, 
y engreído por la confianza que en él depositaron los Reyes. 
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" V l p - ^ J 

V 

Poco se han ocupado los historiadores de su persona; verdad 

que su nombre es padro'n de ignominia para todos los cora

zones honrados. Gonzalo Fernández de Oviedo le califica de 

hombre honesto y religioso, y el P. Las Casas guarda 

absoluto silencio sobre sus antecedentes y cualidades. Sabe

mos solamente que era oficial o' empleado de la Casa Real y 

Comendador de la Orden de Calatrava; asegurando algunos 

que era pobre de espíritu y le dominaba la ambicio'n; no 

siendo mucho su talento se desvaneció' al verse nombrado 

para un alto puesto, y se llego' á creer que lo merecía, 

logrando únicamente en su ejercicio poner de relieve su 

nulidad; pues si bien hay muchos que aparentan ser muy 

aptos cuando ocupan un lugar secundario y tienen quien 

les mande 3̂  les dicte reglas de conducta, aparecen ridí

culos cuando salen á primeros puestos y pueden mandar 

á los demás. Bobaclilla era un ruin puesto en oficio I, y tales 

fueron sus acciones. Los Reyes mismos le reconocieron 

inepto, pues muy luego le desposeyeron del cargo que no 

era digno de ocupar. 

M i l extraños pensamientos se agitaban en el ánimo de 

CRISTÓBAL COLÓN durante su larga clausura é incomuni-

cacio'n en la fortaleza; y las nuevas que pudieron llegar á 

sus oídos, los rumores que podía recoger por lo que á su 

alrededor sucedía y entre sus mismos guardianes, no eran, 

en verdad, muy tranquilizadores. Veía en los actos de 

Bobadilla toda la animosidad y encono de sus enemigos, 

siempre miserables y vengativos, y mucho le dolía el consi

derar que con sus calumnias y falsedades hubieran llegado 

á punto de poderle tratar de tan dura suerte; pero abatía 

aún más su ánimo y lastimaba sus sentimientos el compren

der que los Reyes desconocían sus derechos, olvidaban sus 

servicios 3̂  las grandes muestras de confianza que le habían 

¡Líbrenos Dios 
de un ruin puesto en oficio l 

DON JUAN RUÍZ DE ALARCÓN.—Los favores del mundo.—Jornada III. 



L I B R O C U A R T O . — C A P Í T U L O X 341 

prodigado por ellos; hollaban sus prerrogativas adquiridas 
en pactos solemnes y ratificadas con repeticio'n, y le entre
gaban sin oirle á todo linaje de vejaciones. «Ciertamente 
cosa es esta digna de con morosidad ser considerada, para 
que los hombres ni confien en sus servicios y hazañas, ni 
esperen estar seguros, porque mucho tengan los Príncipes o' 
Reyes por ellas obligados, porque al cabo son hombres y 
mudables, cuanto su ánimo real de muchos es golpeado, y 
pocas veces complidamente á los verdaderos servicios con 
mercedes condignas satisfacen, y muchas con disfavores y 
amortiguada 3̂  obliviosa gratitud las que han hecho des
hacen.» 

Iguales reflexiones debían hacer don Bartolomé y don 
Diego Colon en sus encierros. Pero si graves consideraciones 
y gravísimo pesar abrumaban á los tres hermanos, aún 
más pesaban sus prisioneros al ensoberbecido Comendador 
de Calatrava. 

Tenía sujetos 3̂  aherrojados á los Colones, 3̂  sin em
bargo, los veía siempre ante sí, cargaban su sueño cual 
tenaz pesadilla, y no le dejaban punto de sosiego. No 
sabemos si alguna vez pudo pasar por su mente la idea de 
deshacerse de ellos, haciéndolos matar públicamente bajo 
cualquier pretexto, y no formaremos cargo tan grave al 
infortunado Bobadilla, que harta odiosidad atrajo sobre sí 
con su miserable conducta, sin que pretendamos agravarla 
ni le presentemos como malvado sin pruebas de su mal 
pensamiento. Nos mueve á sospecharlo, pero nada más que 
á la sospecha, el estado de abatimiento del Almirante, y las 
palabras que pronuncio', tan ajenas de su alma grande, que 
quizá respondían á algunos rumores que desde su prisio'n 
pudiera haber escuchado. 

Deseoso de librarse de la presencia de aquellos molestos 
prisioneros, que aún encerrados tanto tormento le causaban 
y en tal zozobra le tenían, determino' Bobadilla remitirlos á 
España con los procesos é informaciones que había hecho, 



342 C R I S T O B A L COLÓN 

despachando para ello las dos carabelas que en mal hora le 

llevaron á la isla Española. No sabemos si abrigaría la necia 

esperanza de que los Reyes Cato'licos diesen su aprobacio'n 

al inicuo proceder que había tenido, d si al disponer aquel 

viaje, sin prever sus consecuencias, no hizo más que seguir 

las instrucciones del obispo de Badajoz, que no perdonaba la 

ofensa que recibiera en la persona de Jimeno de Bribiesca; 

es lo cierto que dio la orden para el viaje. 

«Sospecha ovo harta vehemente, escribe Fray Barto

lomé de las Casas, quel Comendador oviese hecho tanta 

vejación 3̂  mal tractamiento al Almirante con favor y por 

causa del dicho Obispo Don Juan y si así fué no le arren

darla al Señor Obispo la ganancia.» 

Parécenos que en libro de aquel tiempo no se puede 

decir más. 

Con orden del Comendador, Alonso Vallejo, capitán de 

la carabela L a Gorda, reunió' en ella á los hermanos don 

Diego y don Bartolomé Colo'n, y acompañado de algunos 

hombres de armas se presento en la fortaleza para llevar allá 

también al Almirante. 

¿Qué esperaba, qué temía en aquel momento CRISTÓBAL 

COLÓN? ¿Qué recelos podía abrigar acerca de las intenciones 

de sus declarados enemigos? ¿Qué rumores habían podido 

llegar á sus oídos que le hicieran temer una gran desgracia? 

No podemos decirlo: pero consta de una manera indudable, 

que aquel grande hombre, tan piadoso siempre y tan seguro 

de la proteccio'n divina; tan sereno en los peligros, y que 

confiaba su suerte en manos de Dios en las mayores adver

sidades , habiendo desafiado tantas veces la muerte sin 

turbacio'n, se encontraba en gran sobresalto y angustia 

cuando se abrieron las puertas de su prisión y se presento 

en ella Alonso Vallejo con sus soldados. Oigamos á testigo 

que conoció' á las dos personas: 

((Llegando Alonso Vallejo, un hidalgo, persona hon

rada de quien luego mas se dirá , á sacalle y llevalle al 
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navio, preguntóle con rostro doloroso y profunda tristeza, 

que mostraba bien la vehemencia de su ^ w o r ; —Vallejo, ¿do'nde 

me lleváis?—-respondió' Vallejo: — Señor, al navio vá vuestra 

Señoría á se embarcar.— Repitió' dudando el Almirante: 

— Vallejo, ¿es verdad?—responde Val le jo:—Por vida de 

vuestra Señoría que es verdad que se va á embarcar. — Con 

la cual palabra se conhorto', y cuasi de muerte á vida resu

cito'.— ¿Que' mayor dolor pudo nadie sentir? ¿Qué mas 

vehemente turbación le pudo cosa causar?» 

Reunidos á bordo de la carabela Gorda los tres prisio

neros, salieron del puerto de Santo Domingo á principios 

del mes de Octubre de 1500. En poco más de un mes había 

consumado su obra Francisco Bobadilla; pero era ésta de 

tanta iniquidad, que apenas se hicieron al mar se presen

taron respetuosamente al Almirante el capitán Alonso 

Vallejo, y el maestre de la nave Andrés Martín de la Gorda, 

dueño de la carabela que llevaba su nombre, y con sentidas 

frases y corteses maneras se dispusieron á quitarle los grillos 

que tan injustamente le sujetaban. Y para apreciar debida

mente todo el mérito de tan noble accio'n y su significado, es 

necesario recordar que el prudente y honrado Vallejo era 

criado de un caballero de Sevilla, que se llamaba Gonzalo 

Go'mez de Cervantes, tío del obispo de Badajoz don Juan de 

Fonseca, al que debía entregar los presos; é igual cargo 

llevaba Andrés Mart ín , y bien sabían que por este solo 

hecho habían de incurrir en el desagrado del Comendador y 

del Obispo. Pero el sentimiento de la justicia, y el deseo de 

aminorar un infortunio inmerecido, fué superior en ellos á 

toda consideracio'n egoísta, y ambos se arrodillaron ante 

COLÓN para librar sus pies de los grillos, emblema de la 

mayor iniquidad. 

No lo consintió' el Almirante, Seguro de su inocencia, 

aguardaba tranquilo á que los Re3^es Cato'licos se los man

dasen quitar, si de su orden se los habían echado, o' casti

gasen al culpable, si se había atropellado sin su mandato la 



344 C R I S T Ó B A L COLÓN 

autoridad que representaba. Abrazo con efusio'n á aquellos 

nobles y desinteresados amigos; y bien se comprende por 

este primer paso, que en el viaje vino rodeado de los 

cuidados y atenciones que su estado reclamaba, y que tanto 

Vallejo como Martín procuraron hacerle llevaderas las horas 

de sufrimiento, tratándole como debía serlo el Almirante del 

mar Occéano, consolándole en cuanto estaba de su parte, y 

permitiéndole que escribiera á los Reyes y á varios perso

najes de la corte para que tuvieran conocimiento de su 

situacio'n y del atropello de que había sido objeto r, que 

sin duda no quisieron hacerse cómplices del proceder de 

Bobadilla. 

Hicieron más; pues al fondear en la bahía de Cádiz las 

carabelas en 20 o' 25 de Noviembre, después de un felicísimo 

viaje, hizo Andrés Martín que un servidor del Almirante 

partiese inmediatamente para Granada, donde se encon

traban los Reyes, llevando las cartas que COLÓN había 

escrito durante el viaje, para que recibiendo los Soberanos 

la noticia del atropello cometido, antes de que pudiera trans

mitírsela el Obispo, y de ver las informaciones y procesos, 

les causara mayor efecto, y acudieran con prontitud al 

remedio, como sucedió'. 

III 

E n tanto que CRISTÓBAL COLÓN volvía á España desde 

el mundo que el había descubierto, privado de sus honores 

y cargado de hierros por la soberbia y la maldad, el comen

dador Francisco de Bobadilla empezaba su gobierno bajo los 

peores auspicios, y tomando medidas enteramente opuestas 

Véase en las Aclaraciones y documentos (3D). 
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á lo que la justicia reclamaba, y se le había encargado por 

los Reyes, y á lo que requería la buena administracio'n de la 

colonia. 

Cre3^endo asegurar la tranquilidad quiso poner de su 

parte á los alborotadores; y en algunos de los pliegos en 

blanco que había recibido de los Reyes , escribió' á Roldán y 

á otros con ofrecimientos de favor y protección, y al mismo 

tiempo, sin preceder forma alguna de juicio, puso en libertad 

á Pedro Riquelme, Hernando de Guevara y sus compañe

ros, que en procesos legalmente seguidos habían sido decla

rados reos de muchos delitos graves; de manera que pa

recía bastaba haber perturbado el gobierno de COLÓN y ser 

su enemigo, para gozar los favores del nuevo Gobernador. 

Y cuando esto sucedía con los jefes, con aquellos desobe

dientes y ambiciosos que se habían alzado contra la autoridad 

legít ima, puede calcularse cuál sería la suerte de los de más 

baja esfera. Todos fueron perdonados por el comendador 

Bobaclilla. Circulaban por las calles de Santo Domingo con 

la mayor insolencia y desfachatez, llevando siempre por 

delante algunos infelices indios para que los sirviesen en 

todo, y á los que maltrataban de un modo feroz. Por este 

camino obtuvo también el Comendador buen número de 

testigos que depusieran contra COLÓN y presentasen bajo el 

aspecto más desfavorable todos los actos de su admi

nistracio'n. 

Franquicia para trabajar en las minas; concesión de 

cuantos terrenos se le pedían y repartimiento de indios para 

todos lo trabajos, fueron los medios de que se valía Boba-

dilla. Las peticiones eran incesantes y cada vez mayores. 

Las vejaciones á los indios no se castigaban, ni tenían 

correctivo; así que cada día era peor su condición, más 

crueles é inhumanos los tratos que sufrían; pues no estando 

acostumbrados al trabajo, y siendo por su constitución física 

y por carácter perezosos, eran obligados con dureza, y 

enfermaban y morían de una manera lastimosa. Se indigna 

CRISTÓBAL COLÓN, T. I I .—44-

7 



34<5 C R I S T Ó B A L COLÓN 

y con harta razón el P. Las Casas, de que aquellos inofen
sivos y sencillos isleños pereciesen bajo la tiranía de hombres 
desalmados, que habían salido por indulto de los calabozos 
de España, donde purgaban sus delitos, y al llegar á la isla 
Española tomaban el orgullo ele grandes señores, 3T se hacían 
servir por los indios cual si tuviesen derecho á ser obede
cidos ; pues él mismo los vio' con los hombros heridos del 
peso de las literas o' palanquines en que se veían forzados á 
pasear á sus despiadados dueños. 

Las consecuencias de este desorden eran fáciles de 
prever. En documento casi desconocido, aunque reciente
mente publicado *, el Licenciado Alonso de Zuazo, juez de 
residencia en la Española, escribe á M r . Xevres, y ponién
dole al corriente de cuanto allí sucedía, le refiere que n ú 
Almirante Don Cristóbal Colon al descubrir aquel mundo, tuvo 
muy buen celo é temia á Dios, porque era según la fama que allí 
ha quedado, muy buen cristiano; é como á los que con él tenia no 
les daba tanta soltura como les páresela á sus hambrientos apetitos, 
amotináronse contra él algunos, é escribieron carias á los Reyes 
para colorar su desatino, lo cual fué ocasión para que sus Altelas 
enviasen al Comendador Bobadilla, el cual luego envió preso al 
Almirante, de lo que la Reina Isabel tuvo enojo; é el dicho 
Comendador dispuso que del oro que se sacase é hubiese sacado se 
acudiese á sus Altelas con el tercio ó la mitad, en lugar del 
quinto, é tomó todo el oro que halló á los vecinos para enviar á 
sus Altelas, de que los dichos vecinos se resabiaron mucho é hubo 
grandes alteraciones.» 

Pero tamaño desconcierto, hijo á la vez de la ineptitud 
y del odio, de la mayor ignorancia y de las más innobles 
pasiones, no podía ser duradero. Sin adelantar la narracio'n, 
diremos que la Providencia y los Reyes le dieron á la par el 
merecido castigo. E l indigno Gobernador so'Io ocupo' su 

1 Colección de documentos inéditos de Indias, tomo I.— Colón y la histo
ria póstuma, por el capitán de navio Cesáreo Fernández Duro, pág. 256. 
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destino poco más de año y medio. Sabedora la Reina del mal 
trato que sufrían los indios y de la despoblacio'n de la isla 
Española, que iba en alarmante proporcio'n, y cerciorado el 
Rey de la manera desastrosa de administrar la Hacienda 
que llevaba el comendador Bobadilla, le destituyeron á fines 
del año 1501, nombrándole sucesor, que salió' de España en 
13 de Febrero de 1502, con o'rdenes terminantes para que 
enviase á España al Comendador al regreso de aquella 
misma flota, anulase muchas de sus absurdas providencias y 
reparase en su parte más saliente y escandalosa los abusos 
que contra el Almirante y sus propiedades había cometido 
aquél. Pero embarcado con sus riquezas, el mar ahogo su 
envidia y su soberbia para que no gozase el fruto de sus 
malas acciones. 

IV 

Este período importantísimo de la vida de CRISTÓBAL 
COLÓN y de la historia de la colonia española, que comprende 
desde el nombramiento del comendador Francisco de Boba
dilla para el gobierno de la isla Española hasta la llegada del 
Almirante á Cádiz preso y con grillos, aunque breve, ha 
sido objeto del más detenido estudio por todos los historia
dores del descubrimiento. 

«No hay escritor español que deje de reprobar el acto 
abusivo y odioso del comendador Francisco de Bobadilla, al 
usar con el Almirante de rigor injustificado. Ponerle grillos 
como á un criminal ordinario, equivalía á signar auto de 
significación apasionada para su entidad jurídica » ha 
dicho no hace mucho un doctísimo amigo nuestro 1; y sin 

1 E l capitán de navio don Cesáreo Fernández Duro en su libro Colón y 
la historiapóstuina, pág. 51. 
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embargo, no ha ido tan lejos en la reprobacio'n de aquel 
acto odioso, como de su gran corazo'n podía esperarse; porque 
combatiendo las exageraciones de un polemista tan violento 
como el conde Roselly de Lorgues, ha sido en su ataque algo 
más suave de lo que en otro caso lo hubiera hecho, que tal 
es y ha sido siempre la consecuencia de todas las injusticias 
y de todas las provocaciones. 

L a cuestio'n tiene diversos aspectos, y bajo cualquiera 
de ellos que se la considere, es su resultado favorable á 
CRISTÓBAL COLÓN. 

Como dato importantísimo para entrar en la apre-
ciacio'n con el conocimiento necesario, trasladaremos ante 
todo lo que escribe Alonso de Estanques, cronista contem
poráneo, cosmógrafo mayor, en su libro titulado: — Crónica 
de los reyes don Fernando y doña Isabel, Reyes de Castilla y de 
Aragón, — cuya obra fué dedicada por su autor al rey don 
Felipe, el Hermoso, marido de la hija de aquellos monarcas, 
y ha permanecido inédita hasta ahora *. 

«Siendo los Católicos Reyes informados, dice, así de 
muchos casos que don Bartolomé Colon habia hecho en el 
tiempo de su gobernación, como otros que el Almirante 
hacia, envió á la isla Española un caballero de la orden de 
Calatrava, dicho Francisco de Bobadilla, como juez de resi
dencia, el cual hizo cierto proceso contra el Almirante y sus 
hermanos, á los cuales, como hallase culpados, los hizo 
prender y embarcar en dos carabelas, y en grillos los hizo 
enviar á España, mandándolos entregar al corregidor de 
Cádiz hasta que sus Altezas enviasen á mandar lo que fuesen 
servidos de ellos, y envió' asimesmo á sus Altezas el proceso 
que contra ellos habia hecho, los cuales, como supiesen que 
estaba en Cádiz y en prisiones, enviaron luego á mandar 

1 Conserva este precioso Códice en su riquísima Biblioteca el Excelen
tísimo Sr. D. Pascual de Gayangos, L a parte que se refiere á CRISTÓBAL COLÓN 
ha sido publicada por el señor Fernández Duro, en su libro Colón y la historia 
póstmna. 
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que los soltasen, y que ellos se viniesen á la corte, y el 
Almirante vino á besar las manos de sus Altezas, dándoles 
sus disculpas lo mejor quel pudo, y ellos le oyeron muy 
bien y consolaron con tales palabras que quedo' algo con
tento, y mandaron luego que le acudiesen con sus rentas y 
derechos que tenian en las islas, porque se los hablan 
embargado y detenido cuando fue preso, y siempre y cuando 
estuvo fue tratado de sus Altelas muy honradamente, porque sus 
buenos servicios lo merecian. 

»Sus Altezas enviaron á llamar á Francisco de Boba-
dilla que viniese á España, dándose por bien servidos del 
del tiempo que allí estuvo, y así partió' fray Nicolás de 
Ovando... pensando que el Almirante clon CRISTÓBAL COLON 
podria tener alguna queja por haber dado ocasión á que se 
pensase que del no habían sido bien servidos, le mandaron 
llamar ante sí y le dijeron como ellos hablan enviado al 
comendador Ovando á la isla Española por gobernador, 
porque los cristianos que habla en ella estaban todos muy 
indinados contra él, y que estaban informados que decían 
que si allá tornara á volver, que le habían de matar, y que 
ellos le querían quitar de aquellas contiendas, porque seria 
mal ejemplo á los indios; que á esta causa no se habia 
de ocupar en cosas de su gobernación, sino servirse de su 
persona en cosas mas arduas y donde Dios fuese mas ser
vido y sus reinos mas acrecentados; por tanto que le man
daban y encargaban diese cabo á lo que tan buen principio 
habia dado, que era descubrir en aquellos mares otras islas 
d tierras firmes de que se tenia noticia, dándole sus disculpas 
en lo de la prisión, diciéndole tuviese por cierto haberles pesado 
mucho della, y que bien habia él conocido, pues en sabiendo, 
como supieron, lo habían mandado remediar, y que él bien 
via el favor que siempre le habían dado y la voluntad que 
ellos tenian de le honrar y hacer merced, lo cual tenian 
siempre, y que tuviese por cierto que las que le hablan hecho le 
serian guardadas enteramente, y que si quería confirmación de 

1 
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ellas se la darían, y á su hijo don Diego mandar ían poner 
en la posesión de ello, todo lo cual y otras muchas cosas 
dijeron sus Altezas á don CRISTÓBAL COLON, y él les besó las 
manos por la merced que le hacían en conocer que siempre les 
había sido buen servidor y fiel criado, y que en lo demás que 
le mandaban, que él estaba presto de lo hacer, con lo demás 
que sus Altezas fueren servidos en mandalle, porque no 
habia cosa que él más desease en la vida que servir á sus 
Altezas, los cuales le agradecieron su buena voluntad, y le 
mandaron que se aparejase luego, porque en ello les haria 
mucho servicio, 3̂  él así lo hizo, suplicando á sus Altezas le 
mandasen proveer ciertas cosas que él dio' con un memorial 
las cuales le fueron proveídas, y entre ellas fué que fuere 
con él don Hernando su hijo y dos personas que supiesen 
arábigo de quien se pensaba aprovechar, y mandáronle dar 
sus Altezas una carta para el Comendador Nicolás Ovando, 
mandándole que hiciese volver al Almirante todo el oro y 
plata y joyas y otros bienes, muebles y raíces y bastimentos 
de pan y vino y libros y escrituras que el Comendador 
Francisco de Bobadilla le habia tomado á él y á sus her
manos, y le hizo merced que pudiese traer de la isla Espa
ñola cada un año ciento y once quintales de brazil, por 
razón de la décima parte que habia de haber de los mil 
quintales de brazil que se habían de sacar cada año para el 
arrendamiento que tenian hecho con ciertos mercaderes; 
mandaron asimesmo al gobernador que hiciese acudir á las 
personas que el Almirante pusiese en la dicha isla con los 
derechos de Almirantazgo, por razón de su oficio, y asi
mesmo le enviaron á mandar que hiciese guardar y guar
dase todos los privilegios y mercedes que habian hecho al 
dicho Almirante.» 

Ahora bien, y prosiguiendo nuestro intento: ¿Había 
causas bastantes para que se enviase á la isla Española 
un juez con atribuciones especiales? ¿Podía considerarse 
al Almirante como culpable directamente de aquellos tras-
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tornos que en ella ocurrieron? ¿Se podía acusar de ellos 
á sus hermanos? ¿Los Reyes Católicos podían y debían 
nombrar nuevo gobernador, con perjuicio de la autoridad 
concedida al Virrey, sin hacerlo saber á éste y sin escuchar 
sus explicaciones? ¿Podían en rigor de derecho privarle de 
su cargo y anular sus prerrogativas, consignadas en pac
tos solemnes y ratificadas Ubérrimamente por los mismos 
Reyes? 

Si se recuerdan todos los sucesos que hasta ahora 
llevamos narrados, bien puede darse respuesta satisfactoria; 
y ciertamente si en la gestio'n de los negocios de Indias, no 
hubieran tenido la parte principal, y la direccio'n casi 
absoluta, sujetos enemistados con el Almirante, y que 
cuidaban de desfigurar los hechos y presentarlos por el lado 
más desfavorable, ni los asuntos de la colonia se hubieran 
visto tan comprometidos como se vieron, ni los Reyes 
hubieran tomado una sola de aquellas providencias. Esta 
convicción se adquiere en el estudio desapasionado de aquel 
período; porque las desgracias todas tuvieron origen en la 
falta de subsistencias y recursos, ocasionada por la inten
cional tardanza en el despacho de las flotas y por la 
condición de la mayor parte de los hombres que salían de 
España para poblar las islas descubiertas por el genio 
geno vés. 

No puede desconocerse que esa cualidad de extranjeros 
perjudico grandemente en todas sus relaciones lo mismo al 
Almirante que á sus hermanos. Los honores concedidos á 
COLÓN; las altas investiduras que obtuvo; las prerrogativas 
anexas á los cargos que desempeñaba, le acarrearon gran 
número de envidiosos, que incapaces de comprender su 
mérito y aún de admirar su gloria, so'lo veían en él un 
extranjero, un advenedizo, que pobre y suplicante ayer á 
vista de todos, se igualaba hoy á la más alta nobleza de 
España y oscurecía con su ciencia y su talento las más 
brillantes hazañas de que aquellos se enorgullecían. 
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Verdad que el establecimiento de la isla Española llego' 
al estado más deplorable en el año 1498. Las noticias 
opuestas, contradictorias que recibían los Reyes sobre el 
origen y causas de aquellos disturbios les pusieron en gran 
conflicto. Pero no se olvide que el Almirante había partido 
para España en A b r i l de 1496, y que detenido por mil 
insidiosas dilaciones, no pudo salir en nuevo viaje hasta el 
30 de Mayo de 1498, en que zarpo' de Sanlúcar de Barra-
meda, y siguiendo las o'rdenes reales y sus propios deseos, 
siguió al descubrimiento de nuevas tierras y no aporto á 
Santo Domingo hasta fines de Septiembre del mismo año. 

Encontró', en efecto, la colonia en el mayor desorden: 
triunfante la insurreccio'n: oprimidos los indígenas y víctimas 
de los más crueles tratamientos: desconocida la autoridad... 
¿y á quién podía culparse de tan graves males? Si el A l m i 
rante hubiera regresado, y con los recursos necesarios, 
¿habría tomado tantas fuerzas la insurrección? ¿Hubiera 
comenzado siquiera? Cúlpese en primer término á los que 
fueron causa de las detenciones y contratiempos que sufrió 
el apresto de la flota, y después á la codicia y desenfreno de 
los hombres que allá se habían enviado. Ellos, unos y otros, 
eran y son ante el juicio de la posteridad los verdaderos 
causantes de todos los males, de todos los padecimientos, de 
los trastornos, guerras, muertes y ruina que aquejaron á los 
españoles lo mismo que á los indios en aquel nefasto período, 
que no fué sino el anuncio de otros peores, y de mayores 
calamidades, hasta concluir en brete espacio de tiempo con 
el aniquilamiento y desaparicio'n de la raza indígena. 

Desde que el Almirante puso el pie en Santo Domingo, 
hasta que allí desembarco' el comendador Bobadilla, ni 
COLÓN ni sus hermanos gozaron punto de reposo, en gue
rras con los indios y con los insurrectos, en negociaciones 
con los caudillos rebeldes, recorriendo la isla en todas direc
ciones, sufriendo todo género de molestias; asediados por la 
traición, por las enfermedades, por el hambre, su existencia 
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no pudo ser más trabajosa, ni más consagrada al servicio de 
los intereses de España, consiguiendo después de tantas 
fatigas que el orden recobrase su imperio, que se reconociera 
la autoridad y se vislumbrara una era de mayor tranqui
lidad. L o mismo fray Bartolomé de las Casas, que don Juan 
Bautista Muñoz y Washington Irving, reconocen y deploran 
que cuando después de tiempo tan calamitoso y á costa de 
tantos afanes, había vencido CRISTÓBAL COLÓN las turbu
lencias y peligros que le habían rodeado por mucho tiempo, 
y se gozaba de una calma que ofrecía excelentes resultados; 
cuando esperaba coger el fruto de sus últimas exploraciones 
enviando una expedición al golfo de Paria, y estableciendo 
una colonia para la pesca de las perlas, realizando sus más 
dorados sueños con la ocupación de la tierra firme, se for
maba en España la cábala que había de destruir todas sus 
ilusiones y amargar los días de su existencia. 

Para presentar en algún modo responsables al A l m i 
rante y á sus hermanos de lo que en la isla Española 
sucedía, se han citado las manifestaciones de los religiosos 
franciscanos que por indicación del arzobispo Jiménez de 
Cisneros fueron allá en la misma flota que llevo al Co
mendador, y cuyas cartas han sido publicadas reciente
mente. 

Fueron éstos fray Francisco Ruiz, á quien se ha creído, 
y no sin fundamento, pro'ximo pariente de Cisneros, cuyo 
secretario fué durante muchos años; el P. Juan de Leudelle, 
francés natural de Picardía, y fray Juan de Robles y fray Juan 
Trasierra, todos de reconocida vir tud, doctos y de ejem
plares costumbres. Apenas llegados á la isla Española, y 
bajo la impresio'n dolorosa que en el primer momento reci
bieron de las enfermedades, las violencias, la falta de 
alimentos y los suplicios que á su vista se presentaron, 
hubieron de escribir al Arzobispo en términos muy sentidos, 
pero que no eran reflejo de la verdad sino de un sentimiento 
exagerado, de una leal aspiración á que se remediasen 
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aquellos males, pero atribuyéndolos erróneamente á quien 
no era culpable de ellos. 

Léanse íntegras las cartas de los religiosos franciscanos, 
sin olvidar el Memorial que las acompañaba, que es de 
suma importancia l , y en ellas se encontrarán escritas casi 
textualmente las frases mismas que don Fernando Colo'n 
consigna en el capítulo L X X X V de sus Apuntes, como ver
tidas por los calumniadores del Almirante para mover en 
contra suya el ánimo de los Reyes Católicos. Más aún: en 
el Memorial se recomienda por los religiosos la aprobacio'n 
de aquella perjudicialísima é inmotivada exención que con
cedió el comendador Bobadilla para que por espacio de 
veinte años no contribuyeran con el tercio del oro recogido 
los que se dedicaban á esta labor con el trabajo de los 
pobres indios; orden que desagrado' á los Reyes, 3̂  contra la 
cual hizo CRISTÓBAL COLÓN atinadísimas observaciones en su 
carta á doña Juana de la Torre. 

¿Qué importaba á los frailes recién llegados á la isla 
que los mineros contribuyeran con mayor o' menor cantidad 
para el tesoro real? ¿Qué interés podía llevarles á defender 
aquella absurda medida que el Comendador tomo' con el 
único objeto de atraerse las voluntades de los díscolos? Ese 
no interés de la religión, ni se relacionaba de manera alguna 
con la conversio'n de los indios; otro era el interés que en 
eso había y que se descubre muy á las claras. 

Para nosotros, las cartas de los piadosos franciscanos 
reflejan la astucia del comendador Bobadilla y la sencillez 
de carácter de aquellos religiosos. Habían hecho el viaje en 
unión con aquel funcionario, que ciertamente cuidaría de 
agasajarlos y tenerlos propicios para que no se opusieran á 
los planes de su soberbia; y como á su llegada presenciaron 
escenas cuyas causas no podían apreciar debidamente, pero 
que desgarraban sus corazones, fué harto fácil inducirlos 

Véanse textuales en las Aclaracioties y documentos ( E ) . 
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mañosamente á que recargasen el colorido de aquel cuadro 
pavoroso, haciéndoles concebir la esperanza de que por ese 
medio se obtendría la reparacio'n y con mayor prontitud. 

Y porque los lectores comprendan que esas cartas de los 
religiosos fueron dictadas por una impresio'n del momento; 
por un sentimiento exagerado de piedad, muy natural en 
ellos, vamos á presentar el extracto de ellas, tal cual lo hace 
el docto marino señor don Cesáreo Fernández Duro, que 
ha sido el primero en exponerlas en su obra antes citada. 

«En la flota que condujo al comendador Bobadilla, 
dice, fueron á la Española cuatro religiosos de la Orden de 
San Francisco, elegidos por el arzobispo de Toledo Jiménez 
de Cisneros, grande amigo y protector de COLÓN, entre los 
más virtuosos y aptos para la evangelizacidn de los indios. 
De estos frailes, el uno, fray Juan de Leudelle, no era 
español, había nacido en Picardía; ni él ni los otros conocían 
al Almirante, ni tenían intereses o' afecciones en el Nuevo 
Mundo: pues bien, al llegar allí encontraron en tan grave 
situacio'n la colonia, que estimaron de necesidad que viniera 
inmediatamente uno de ellos, fray Francisco Ruiz, secre
tario del Arzobispo l , más adelante obispo de A v i l a , á dar 
cuenta verbal, escribiendo los otros tres cartas de creencia... 
que venían á decir: 

E l P. Leudelle, que según informaba el Comendador, el 
Almirante y sus hermanos se habían querido alzar y ponerse 
en defensa, juntando indios y cristianos, y que el primero 
había expresado á uno de los frailes compañeros importársele 
poco para sus fines lo que tuviera en mientes el Arzobispo 
de Toledo. 

Fray Juan de Robles, «que habían tenido gran trabajo en 
echar de la isla á los señores (Colones) los cuales se pusieron 
en se haber de defender, sino que Dios no les dejo' salir con 

1 Hay en esto un ligero error. Fray Francisco Ruiz, enfermo y débil 
antes de salir de España, empeoró con la variación, y no pudiendo dedicarse á 
trabajar se decidió á volver por causa de su misma faifa de salud. 
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su mal proposito: así rogaba al Arzobispo, por amor de 
Jesuchristo, trabajara como el Almirante ni cosa suya vol
viera mas á aquella tierra, porque se destruirla todo y no 
quedarla cristiano ni religioso.» 

Fray Juan de Trasierra, dando gracias á Dios por haber 
salido aquella tierra del poderío del Rey Faraón, suplicaba 
al Arzobispo que ni él ni ninguno de su nacio'n fuera á 
las islas. 

Los tres rogaban por separado se diera crédito á lo que 
diría fray Francisco Ruiz , y acompañaban relacio'n de las 
cosas que se ofrecían, tocantes al provecho de la conversio'n 
de las ánimas, comenzando así: 

«Primeramente: que si sus Altezas quieren servir mucho 
á nuestro Señor, y que la conversión de las ánimas se haga, 
en ninguna manera permitan que el Almirante ni cosa su}^ 
á esta isla vuelva á la haber de gobernar, porque se des
truirla todo, y ningún cristiano ni religioso en ella que
daría.» 

En su misma gravedad, en la exageracio'n de sus con
ceptos, 3r hasta en la forma en que van expuestos llevan 
su impugnacio'n esas cartas. Bien puede sostenerse que no 
son cartas de los franciscanos, sino de Bobadilla, que en las 
falaces palabras que hizo estampar á aquellos religiosos, 
escribía por conducto respetable, un memorial para dis
culpar sus excesos. Y ya. los lectores, ciertamente con 
mayor perspicacia, habrán comprendido lo que esas cartas 
significan. 

E l P. Leudelle comienza hablando según le informaba el 
Comendador; declaracio'n preciosa que indica el conducto por 
donde recibía sus noticias. ¿Cuándo pudo el Almirante decir 
á este religioso que le importaban poco las intenciones del 
arzobispo de Toledo? ¿Qué trabajo costo' el echar de la isla 
á los hermanos COLÓN según se le hizo decir á fray Juan 
de Robles? 

Y a lo hemos dicho. Bobadilla fué reduciendo á prisio'n 
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uno después de otro á los tres hermanos, sin que opusieran 
fuerza ni resistencia alguna. Don CRISTÓBAL no puso el pie 
en Santo Domingo, después de la llegada del Comen
dador, hasta el momento en que éste se apodero' de su 
persona 

Pero hay todavía una más grave consideración. Las 
cartas de esos religiosos, ni los informes de fray Francisco 
Ruíz pudieron influir de modo alguno en las providencias 
que contra COLÓN y sus hermanos se tomaron, porque 
aquéllas vinieron en los mismos barcos que trajeron preso al 
Almirante. ¿Qué conocimiento pudieron tomar en poco más 
de un mes que estuvieron en la isla antes de escribirlas? ¿De 
quién pudieron recibir informes y noticias? Todos los histo
riadores lo dicen. L a desgracia de COLÓN hizo que todos los 
que se habían insurreccionado contra su autoridad y muchos 
que temían castigos, se apresuraran á congraciarse con la 
nueva autoridad, y luchasen en bajeza por secundar sus 
intentos. Desde el punto en que el acriminar la conducta de 
los tres hermanos se considero' un mérito á los ojos del 
Comendador, y las declaraciones de los delincuentes sirvieron 
para pruebas, la justicia quedo' muy alejada de cuanto al 
Almirante se refería. Las pocas voces que los religiosos 
franciscanos pudieron oir, eran parciales, interesadas, naci
das de enemigos declarados; pero aun éstas no llegaron á 
ellos sino por informes del Comendador, como dice fray Juan 
de Leudelle. 

Repetiremos que esas cartas so'lo pueden mirarse como 
una nueva maldad de Francisco de Bobadilla, como un 
rasgo más patente de su astucia, y de los medios arteros de 
que sabía usar para dar á sus malos hechos una interpre-
tacio'n favorable. 

Y el resultado confirma nuestro aserto. N i los informes 
del P . Francisco Ruiz fueron atendidos, ni nadie dio' crédito 
á las declaraciones que recibió' Bobadilla y con las que formo' 
el proceso del Almirante y de sus hermanos, «Dicho sea en 
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alabanza de los Reyes Católicos; escribe el mismo historiador 
Fernandez Duro estas cartas, no más que la información 
de fray Francisco Ruiz y el proceso de Bobadilla desviaron 
el afecto que al Almirante tenian.» Luego rectamente se 
deduce que los Reyes conocían el origen de aquellas imputa
ciones, y no las creyeron verdaderas. 

E l mal estado de la colonia empeoro' visiblemente desde 
el año 1496 al de 1498 por la ausencia del Almirante; pero 
del principio de todas las alteraciones son responsables aque
llos que desconocieron su autoridad y desertaron de la isla 
sin causa alguna, abandonando puestos de confianza, y dando 
funesto ejemplo, que por desgracia había de tener muchos 
imitadores; así como de su aumento y gravísimas consecuen
cias lo fueron los ambiciosos holgazanes y perturbadores que 
por satisfacer sus apetitos, sin sujecio'n ni trabas de ningún 
género, la redujeron á tan triste estado, y señaladamente los 
que le sucedieron en el mando, y más atentos á su medro y 
utilidad que á los encargos que de los Reyes recibieran, 
extremaron el mal trato á los indios, y contribuyeron á la 
despoblacio'n de la riquísima isla Española. 

Recoge el P . Las Casas y contrapone con admirable 
buen sentido la libertad y proteccio'n que concedió' Bobadilla 
á todos los criminales, con las humillaciones que padecían 
los indígenas, y dice: «Aquí viérades á la gente v i l , y á los 
azotados y desorejados en Castilla y desterrados para acá 
por homicianos o' homicidas, y que estaban por sus delitos 
para los justiciar, tener á los Reyto y señores naturales por 
vasallos, y por mas bajos y viles que criados. Estos Señores 
tenian hijas o' hermanas o' parientas cercanas, las cuales 
luego eran tomadas o' por fuerza o' por grado, para con ellas 

se amancebar » Refiere varias de las crueldades que 
presencio', y que no trasladamos para que no parezca que 
exageramos, ya que de exagerado se tacha al Apo'stol de las 

Colón y la historia póstuma, pág. 56. 
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Indias, porque se conmovía á la vista de los padecimientos 
de aquellos desdichados, y sintetizando la agravación que 
padecieron todos los males de la colonia, y el desorden de 
su administración, concluye diciendo: — «Y esto baste, cuanto 
á dar noticia y raxpn del estado de esta isla en tiempo del 
Comendador Bohadilla, después de haber enviado á Castilla 
preso al Almirante.)) 

2 v 





ACLARACIONES Y DOCUMENTOS 

L I B R O C U A R T O 

( A ) —Pág. 181 

DOCUMENTOS REFERENTES Á LA PREPARACIÓN DEL TERCER VIAJE 

C w t a de CRISTÓBAL COLÓN á los Reyes Católicos, acerca de la población 
y negociación de la ESPAÑOLA y de las otras islas descubiertas y por 
descubrir. 

(Publicada con facsímile en las Cartas de Indias, dadas á la estampa por el Ministerio de 
Fomento, en 1877) 

Muy altos y poderosos Señores : 
Obedespiendo lo que vuestras alteras me mandaron diré lo que me 

ocurre para la población y negociación asy de la Isla Española como de 
las otras, asy halladas como por hallar, sometiéndome á mejor parescer. 

Primeramente, para en lo de la Isla Española , que vayan hasta en 
número de dos mili vernos, los que quisieren yr, porque la tierra esté 
mas segura y se pueda mejor granjear é tratar, y servirá para que se 
puedan rebolver y tratar las yslas comarcanas. 

Iten, que en la dicha ysla se hagan tres ó cuatro pueblos é repar
tidos en los lugares mas convenientes, é los veginos que allá fuesen, 
sean repartidos por los dichos lugares y pueblos. 

Iten, que porque mejor y mas presto se pueble la dicha ysla, que 
ninguno tenga facultad para cojer oro en ella, salvo los que tomaren 
vegindad é hiciesen casas para su morada en la población que esto vieren, 
porque vivan juntamente é mas seguros, 

Iten, que cada lugar é población haya su alcalde ó alcaldes con su 
escribano del pueblo, según uso c costumbre de Castilla, 
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Iten, que haya iglesia y abades é frayles para administración de los 
sacramentos y cultos divinos y para conversión de los yndios. 

Iten, que ninguno de los vecinos pueda yr á cojer oro, salvo con 
licencia del gobernador ó alcalde del lugar donde biviere, y que primero 
haga juramento de volver al mysmo lugar de do saliere á rejistrar 
fielmente todo el oro que oviere cogydo y ávido, y de volver una vez en 
el mes ó en la semana, según el tiempo le fuere asygnado, á dar quenta 
é manifestar la cantidad del dicho oro, é que se escriva por el escrivano 
del pueblo por ante el alcalde, y si peres^iere, que haya asy mesmo un 
frayle ó abad deputado para ello. 

Iten, que todo el oro que asy se traxere, se haya luego de fundir y 
marcar de alguna manera que cada pueblo señalare, y que se pese y se 
dé y se entregue á cada alcalde en su lugar la parte que pertenesgiere á 
vuestras alteras, y se escriva por el dicho abad ó frayle de manera que 
no pase por una sola mano, y asy no se pueda ^ecar la verdad. 

Iten, que todo el oro que se hallare sin la marca de los dichos 
pueblos en poder de los que ovieren una vez registrado por la orden 
susodicha, le sea tomado por perdido, é haya una parte el acusador y lo 
ál para vuestras alteras. 

Iten, que de todo el oro que oviere se saque uno por ciento para 
la fábrica de las iglesias y ornamentos dellas, é para sustentación de los 
abades ó frayles dellas; y sy paresciere que á los alcaldes y escrivanos se 
dé algo por su trabajo y porque hagan fielmente sus oficios, que se 
remita al gobernador y thesorero que allá fueren por vuestras alteras, 

Iten, quanto toca á la división del oro é de la parte que ovieren de 
aver vuestras alte9as> esto, á my ver, deve ser remitido á los dichos 
gobernador y thesorero^ porque averá ser mas ó menos según la cantidad 
del oro que se hallare; ó sy paresciere, que por tiempo de un año ayan 
vuestras altefas la mitad y los cojedores la otra mitad, ca después podrá 
mejor determinarse cerca del dicho repartimiento. 

Iten, que si los dichos abades y escrivanos hicieren ó consintieren 
algún fraude, se le ponga pena é asymesmo á los vecinos que por entero 
no manifestaren todo el oro que ovieren. 

Iten, que en la dicha isla haya tLjsorero que reciva todo el oro 
pertenesciente á vuestras alteras y tenga su escrivano que lo asiente, é 
los alcaldes y escrivanos de los otros pueblos cada uno tome conosci-
miento de lo que entregaren al dicho thesorero. 

Iten, porque según la codicia del oro, cada uno querrá mas ocuparse 
de ello que en hacer otras grangerias, parésceme que alguna temporada 
del año se le deva defender la lipencia de yr á buscar oro, para que haya 
lugar que se hagan en la dicha ysla otras grangerias á ellas pertene
cientes. 

Iten, para en lo de descobrir de nuevas tierras, parésceme se deve 
dar licencia á todos los que quisiesen yr, y alargar la mano en lo del 
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quinto, moderándolo en alguna buena manera, á fin de que muchos se 
dispongan á yr. 

Ahora diré mi pares^er para la yda de los navios á la dicha Isla 
Española, é la orden que se deva guardar, ques la siguiente: Que no 
puedan yr los dichos navios á descargar, salvo en uno ó dos puertos para 
ello señalados, y ende registren todo lo que llevaren é descargaren; y 
cuando ovieren de partir, sea de los mismos puertos, é registren todo lo 
que cargaren, porque no se encubra cosa alguna. 

Iten, que cerca del oro que se hoviere de traer de las yslas para 
Castilla, que todo lo que se oviere de cargar, asy lo que fuere de vuestras 
alteras como de cualesquier persona, todo ello se ponga en una arca que 
contenga dos cerraduras con sus llaves, y quel maestro tenga la una, y 
otra presona quel gobernador y thesorero escogieren la otra; é venga 
por testimonyo la relación de todo lo que se pusiere en la dicha arca, é 
señalado, para que cada uno haya lo suyo; y si otro alguno se hallare 
fuera de la dicha arca en cualquier manera, poco ó mucho, sea perdido, 
á fin de que se haga fielmente y sea para vuestras alteras. 

Iten, que todos los navios que vinieren de la dicha ysla, vengan á 
hacer su derecha descarga al puerto de Cádiz, y no salga presona dellos 
ny entren otros, hasta que vayan á los dichos navios la presona ó pre-
sonas que para ello por vuestras alteras fueren alquiladas, en la dicha 
cibdad, á quienes los maestros manifiesten todo lo que traen y muestren 
la fé de lo que oviesen cargado, para que se pueda ver y requerir sy los 
dichos navios traen cosa alguna encubierta é non manifestada al tiempo 
del cargar. 

Iten, que en presencia de la justicia de la dicha cibdad de Cádiz é 
de quien fuere para ello deputado por vuestras alteras, se haya de abrir 
el arca en que se traxere el dicho oro, y dar á cada vno lo suyo.— 
Vuestras altecas me ayan por encomendado, y quedo rogando á Nuestro 
Señor Dios por las vidas de vuestras altepas y acrecentamiento de muy 
mayores estados. 

• s -

•S- A - S-
X M Y 

:Xpo F E R E N S . / 

L a lectura de esta carta y de la otra que en el texto dejamos inserta, 
y el cotejo de sus peticiones con las órdenes de los Reyes Católicos 
consignadas en la Instrucción fecha 23 de A b r i l de 1497, Q116 a conti
nuación se copia, hacen conocer cor toda claridad que ésta fué dictada 
teniendo en cuenta los deseos del Almirante, y las cosas que él estimaba 
necesarias para la prosperidad y aumento de la colonia, y para corregir 
algunos de los abusos de mayor bulto que ya se notaban, y especial-
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mente los que podían responder en perjuicio de los derechos de la corona, 
por la defraudación que empezaba á hacerse en el impuesto sobre el oro. 
Esta observación no tiene otro objeto que suplir la falta de fecha que se 
nota en esas dos cartas de CRISTÓBAL COLÓN; pues no la tiene ninguna 
de ellas en sus originales, y notando su relación con las Reales disposi
ciones de 23 de A b r i l de 1497, se adquiere la convicción de que fueron 
escritas con anterioridad á aquella fecha, probablemente en los primeros 
meses del mismo año. 

il 

Rea l cédula facultando a l Almirante para que tome á sueldo hasta 
trescientas treinta personas de los oficios que se señalan 

{Archivo general de Indias.—Registro del Secretario Fernand' Alvarez.— Patr. Est. 1) 

E l Rey é la Reina: por la presente damos licencia é facultad á vos 
don CRISTOVAL COLON, Nuestro Almirante del mar Occéano, para que 
podáis tomar é toméis á sueldo fasta el número de trescientas é treynta 
personas para que estén en las Indias, de los oficios é formas siguientes: 
cuarenta escuderos, cien peones de guerra é de trabajo, treinta marineros, 
treinta grumetes, veinte lavadores de oro, cincuenta labradores, diez 
hortelanos, veinte officiales de todos oficios, treinta mujeres, que son 
todas las dichas trescientas é treynta personas: las quales fagáis pagar á 
sueldo, según se contiene en la Instrucción que cerca dello mandamos 
dar; é si alguno de los dichos oficios ó gente fuere necesario mudarse, ó 
crecer en el número de los unos abajando en los otros, lo podáis faper 
según viéredes é entendiéredes ser complidero al nuestro servicio, é con 
tanto que non sean mas por todos de las dichas trescientas é treynta 
personas.— Fecha en la ciudad de Burgos á veinte y tres dias del mes de 
A b r i l de mili quatrocicntos é noventa y siete años. 

Yo el Rey, Yo la Reyna. 

Por mandado del Rey é de la Reina. 
Acordada. 

Fernand' Alvarez. — 

III 

INSTRUCCIÓN que se cita en la R e a l Cedida que antecede, dada por los 
Señores Reyes Católicos para la población de las islas y tierra firme 
descubiertas y por descubrir en las Indias. 

E l Rey é la Reyna: don CRISTOVAL COLON, Nuestro Almirante, 
Visorey é Gobernador del mar Occéano: las cosas que nos paresce que 
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con ayuda de Dios Nuestro Señor se deben é han de fazer é proveer 
para la población de las islas c tierra-firme descubiertas c puestas so el 
nuestro Señorío, é las que están por descobrir á la parte de las Indias en 
el mar Océano, c de la gente que por nuestro mandado allá está é ha de 
ir é estar de aquí adelante, de mas é allende de lo que por otra ins
trucción nuestra vos é el Obispo de Badajoz aveis de proveer, es lo 
siguiente: 

Primeramente, que como seáis en las dichas islas, Dios queriendo, 
procuréis con toda diligencia de animar é atraer á los naturales de las 
dichas Indias á toda paz é quietud, é que nos hayan de servir é estar so 
nuestro Señorío é .sujeción benignamente, é principalmente que se con
viertan á nuestra sancta F é Católica, y que á ellos, y á los que han de ir 
á estar en las dichas Indias sean administrados los santos Sacramentos 
por los religiosos é clérigos que allá están é fueren: por manera que Dios 
nuestro Señor sea servido y sus conciencias se aseguren. 

Item: que por esta vez en tanto que Nos mandamos mas proveer, 
hayan de ir é vayan con vos el número de las trescientas é treynta 
personas, cuales vos dijieredes de la calidad é oficios, é según se contiene 
en la dicha Instrucción: pero si á vos paresciere que algunos de aquellos 
se deben mudar, acrecentando ó trocando de unos oficios en otros, ó de 
la calidad de unas personas en otras, que vos ó quien vuestro poder 
oviere lo podáis fazer é fagáis según é en la manera é forma é en el 
tiempo ó tiempos que vieredes ó entendiéredes que cumple á nuestro 
servicio é en bien é utilidad de la dicha gobernación é negociación de las 
dichas Indias. 

Item: que quando seáis en las dichas Indias, Dios queriendo, hayáis 
de mandar hazer é que se haga en la Isla Española una otra población ó 
fortaleza allende de la que está fecha, de la otra parte de la isla cercana 
al minero del oro, segund é en el logar é de la forma que á vos bien 
visto fuere. 

Item: que cerca de la dicha población, ó de la que agora está fecha, 
ó en otra parte, cual á vos os parezca dispuesto, se haya de fazer é 
asentar alguna labranza ó crianza para que mejor é á menos costa se 
puedan sostener las personas que están é estarán en la dicha isla; c 
porque esto se pueda mejor fazer, se haya de dar é dé á los labradores 
que agora irán á las dichas Indias, del pan que allá se enviare fasta 
cincuenta cahizes de trigo emprestados, para los sembrar, é fasta veinte 
yuntas de vacas ó yeguas ó otras bestias para labrar, é que los tales 
labradores que así recibieren el dicho pan, lo labren é siembren, é se 
hayan de obligar en lo volver á la cosecha, é pagar el diezmo de la que 
cogieren, é lo restante que lo puedan vender á los cristianos á como 
meior pudieren, tanto que los precios no exedan en agravio de los que lo 
compraren, porque en tal caso vos el dicho Almirante nuestro, ó quien 
vuestro poder oviere, lo aveis de tasar c modelar. 

i 2 
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Item: que el dicho número de las trescientas é treynta personas que 
han de ir á las dichas Indias se les haya de pagar é pague el sueldo á los 
precios é segund que hasta aquí se les ha pagado, é en el lugar del man
tenimiento que se les suele dar, se les haya de dar é dé del pan que man
damos allá enviar á cada persona una fanega de trigo cada més é doce 
maravedís cada dia, para que ellos compren los otros mantenimientos 
necesarios, los cuales se les hayan de librar por vos el dicho nuestro 
Almirante ó por vuestro lugarteniente ó por los oficiales de nuestros 
Contadores mayores que en las dichas Indias están ó estuvieren, é que 
por vuestras nóminas, libramientos ó cédulas en la forma susodicha, les 
haya de pagar ó pague vuestro Tesorero que estuviere en las dichas 
Indias. 

Item: que si vos el dicho Almirante viéredes é entendieredes que 
cumple á nuestro servicio que allende de las dichas trescientas treynta 
personas se debe crecer el número dellas, lo podáis fazer fasta llegar á 
número de quinientas personas por todas, con tanto quel sueldo é mante
nimientos que las tales personas acrecentadas hubieren de haber se pague 
de cualquier mercadurías é cosas de valor que se fallaren é ovieren en las 
dichas Indias, sin que nos mandemos proveer para ello de otra parte. 

Item: que á las personas que han estado y están en las dichas Indias 
se les haya de pagar é pague el sueldo que les es é fuere debido, por 
nóminas é segund é en la manera que de suso se contiene, é algunas que 
no llevaron sueldo se les pague su servicio segund que á vos bien visto 
fuere, é á las que han servido por otros asimesmo. 

Item: que á los alcaldes é otras personas principales ó officiales que 
han estado é servido é sirven se les haya de acrecentar é pagar é acre
cienten é paguen sus tenencias é salarios é sueldos que ovieren de haver, 
segund que á vos el dicho Almirante pareciere que se debe fazer habida 
consideración á la calidad de las personas é á lo que cada uno ha servido 
é sirviere; porque además desto, quando á Dios plegué, que haya de que 
facerles mercedes en las dichas Indias, Nos habremos memoria para gelas 
fazer; lo que se haya de asentar ante los dichos nuestros officiales, é que 
se les haya de librar é pagar en la forma susodicha. 

Item: que paresciendo herederos d. 1 Abad Gallego é Andrés de 
Salamanca, que murieron en las dichas Indias, se les debe pagar el valor 
de los toneles ó pipas que se les gastaron é tomaron por haber ido á las 
dichas Indias contra nuestro vedamiento. 

Item: en lo que toca al descargo de las ánimas de los que en las 
dichas Indias han fallescido é fallescieren, nos parece que se debe guardar 
la forma que está en el capítulo de vuestro Memorial, que sobre esto nos 
distes, que es el siguiente: «Muchos extrangeros é naturales son muertos 
»en las Indias, é yo mandé por virtud de los poderes que de vuestra 
»Alteza tengo, que diesen los testamentos é se cumpliesen, y dello di 
»cargo á Escobar, vecino de Sevilla, é á Juan de León, vecino de la 
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»Isabela, que bien é fielmente procurasen todo esto, así en pagar lo que 
»debían, si sus albaceas no lo hubiesen pagado, como en recaudar todos 
» sus bienes é sueldos, é que esto todo pasase por ante Justicia é Escri-
»baño público, y que todo lo que recaudasen fuese puesto en una arca 
» que toviese tres llaves, é que ellos toviesen la una llave, é un Regidor 
»la otra é yo otra; é que estos dichos sus dineros fuesen puestos en la 
»dicha arca é estoviesen allí fasta tres años, porque entretanto oviesen 
»lugar sus herederos de ios venir ó enviar requerir, é si en este tiempo 
»no requiriesen que se distribuyesen en cosas por sus ánimas.» 

Asimesmo nos paresce quel oro que oviese en las dichas Indias se 
acuñe é faga dello moneda de excelentes de la Granada, segund Nos 
avemos ordenado que se faga en estos nuestros Reinos, porque con esto 
se evitara de fazer fraudes é cautelas del dicho oro en las dichas Indias: 
é para labrar la dicha moneda, mandamos que llevéis las personas é 
cuños é aparejos que ovieredes menester; é para ello vos damos poder 
complido, con tanto que la moneda que se fiziere en las dichas Indias sea 
conforme á las Ordenanzas que Nos agora mandamos fazer sobre la labor 
de la moneda, é los oficiales que la oviesen de labrar guarden las dichas 
ordenanzas so las penas en ellas contenidas. 

Item: nos parece que los indios con quien está concertado que hayan 
de pagar el tributo ordenado, se les haya de poner una pieza é señal de 
moneda de latón ó plomo que traigan al pescuezo, y que esta tal moneda 
se le mude la figura ó señal que tuviere cada vez que pagare, porque se 
sepa el que no viniere á pagar; é que cada é quando se fallaren por ía 
isla personas que no trajieran la dicha señal al pescuezo, que sean presos 
é se les dé una pena liviana. 

Item: porque en el coger é recabdanza del dicho tributo será menes
ter proveer de una persona diligente é fiable que en ello entienda, es 
nuestra merced é mandamos que N tenga el dicho cargo, é que del 
tributo é mercadurías que así recaudare é cogiere é fiziere é pagare, haya 
é lleve para sí cinco pesos ó medidas, ó libras por ciento, que es la vein
tena parte de lo que así recaudare é fisiere coger é recaudar. 

Vo el Rey. Yo l a Reina. 

Por mandado del Rey é de la Reina.— Hernand Alvares de Toledo. 
— Está firmado.— (Acordado). Hay una rúbrica. 
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( B ) . — P á g . 259 

DOCUMENTOS SOBRE LA INSURRECCIÓN DE FRANCISCO ROLDÁN 

Caria de los rebeldes á el Almirante 

«Ilustre y muy magnífico señor: Vuestra señoría sabrá que por las 
cosas pasadas entre el Adelantado c mí , Francisco Roldan, é Pedro 
Gamez, é Adrián de Muxica, é Diego de Escobar, criados de vuestra 
señoría, é otros muchos que en esta compañía están, fué necesario de 
nos apartar de la ira del Adelantado, é según los agravios hablamos reci
bido, la gente que acá está proponía de ir contra él para le destruir; é 
mirando el servicio de vuestra señoría, los dichos Pedro de Gamez, é 
Adrián de Muxica, é Diego de Escobar, é Francisco Roldan, hemos 
trabajado de sostener en concordia y en amor toda la gente que en esta 
compañía está, poniéndoles muchas razones é diciendo cuanto compila 
al servicio del Rey é de la Reina, nuestros señores, no se entendiese en 
cosa ninguna, hasta que vuestra señoría viniese, porque entendíamoF, 
que, venido que fuese, mirarla la razón que ellos é nosotros teníamos de 
nos apartar, é con muchas razones que aquí no se dicen, hemos estado á 
una parte de la isla esperando su venida, é agora, há ya más de un mes 
que vuestra señoría está en la tierra y no nos ha escrito, mandándonos 
qué es lo que hubiésemos de hacer; por lo cual creemos está muy 
enojado de nosotros, é por muchas razones que se nos han dicho que 
vuestra señoría dice de nosotros, deseándonos maltratar é castigar, no 
mirando cuánto le hemos servido en evitar algún daño que pudiera hallar 
hecho. É pues que así es, hemos acordado, por remedio de nuestras 
honras é vidas, de no nos consentir maltratar, lo cual no podemos hacer 
limpiamente si fuésemos suyos, por ende suplicamos á vuestra señoría 
nos mande dar licencia, que de hoy en adelante no nos tenga por suyos, 
é así, nos despedimos de la vivienda que con vuestra señoría teníamos 
asentada, aunque se nos hace muy grave, pero és nos forzado por 
cumplir con nuestras honras. Nuestro Señor guarde y prospere el estado 
de vuestra señoría como por él es deseado. Del Bonao, hoy miércoles, 
17 dias del mes de Octubre de 98 años. — Francisco Roldan .—Y por 
Adrián de Muxica, Francisco Roldan.— Pedro de Gamez.— Diego de 
Escobar. 
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Carta de CRISTÓBAL C O L Ó N á Francisco Roldan 

«Caro amigo: Rescibí vuestra carta luego que aquí llegué. Después 
de haber preguntado por el señor Adelantado y D . Diego, pregunté por 
vos como por aquel en quien tenia yo harta confianza, é dejé con tanta 
certeza de haber bien de temporar y asentar todas cosas que menester 
fuesen, y no me supieron dar nuevas de vos, salvo que todos á una voz 
me dijeron, que de algunas diferencias que acá hablan pasado que por 
ello deseábades mi venida, como la salvación del ánima; y yo, cierta
mente, así lo creí, porque áun lo viera con el ojo y no creyera que vos 
habíades de trabajar hasta perder la vida, salvo en cosa que á mí cum
pliese, y á esta causa fablc largo con el Alcaide, con mucha certeza que, 
según las palabras que yo le habia dicho y os dijo, que luego verníades 
acá. Allende la cual venida, creí antes desto que aunque acá se hobiesen 
pasado cosas más graves de las que estas pueden ser, que áun bien no 
llegada, cuando seríades conmigo á me dar cuenta con placer de las cosas 
de vuestro cargo, así como lo hicieron todos los otros á quienes cargo 
dejé, y como es de costumbre y honra dellos; veramente, si en ello 
habia impedimentos por palabras que le farian por escrito, y que no era 
menester seguro ni carta; y que fuera así, yo dije, luego que aquí llegué, 
que yo aseguraba á todos que cada uno pudiese venir á mí y decir lo 
que les placía, y de nuevo lo torno á decir y lo aseguro. Y cuanto á lo 
otro que decís de la ida de Castilla, yo á vuestra causa y de las personas 
que están con vos, creyendo que algunos se queman ir, he detenido los 
navios diez y ocho dias más de la demora, y detuviera más , salvo que 
los indios que llevan les daban gran costa y se les morían; paréceme que 
no os debéis creer de ligero y debéis mirar á vuestras honras más de lo 
que me dicen que facéis, porque no hay nadie á quien más toque, y no 
dar causa que las personas que os quieren mal acá ó en vuestra tierra, 
hayan en qué decir, y evitar que el Rey é la Reina, nuestros señores, no 
hayan enojo de cosas en que esperaban placer. Por cierto, cuando me 
preguntaron por las personas de acá, en quien pudiese tener el señor 
Adelantado consejo y confianza, yo os nombré primero que á otro, y les 
puse vuestro servicio tan alto, que agora estoy con pena que con estos 
navios haya de oir lo contrario; agora ved que es lo que se puede ó 
convenga al caso, y avisadme dello pues los navios partieron. 

Nuestro Señor os haya en su guarda. De Sancto Domingo á 20 de 
Octubre. 

J 

••1 

CRISTÓBAL COLÓN, T. n,— 47, 
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III 

Salvoconducto enviado á Francisco Roldán 

«Yo D . CRISTÓBAL C O L O N , Almirante del Océano, Visorey y Go
bernador perpétuo de las islas y tierra-firme de las Indias, por el Rey 
é la Reina nuestros señores, é su Capitán de la mar y del su Consejo: 

Por cuanto entre el Adelantado, mi hermano, y el Alcalde Francisco 
Roldan y su compañía ha habido ciertas diferencias en mi ausencia, 
estando yo en Castilla, é para dar medio en ello de manera que Sus 
Altezas sean servidos, es necesario que el dicho Alcalde venga ante mí 
é me faga relación de todas las cosas, según que han pasado, caso que 
yo de algo dello esté informado por el dicho Adelantado. E porque dicho 
Alcalde se recela por ser el dicho Adelantado, como es, mi hermano, por 
la presente, doy seguro en nombre de Sus Altezas al dicho Alcalde y á 
los que con él vinieren aquí á Sancto Domingo, donde yo esto, por venida 
y estada y vuelta al Bonao, donde él agora está, que no será enojado ni 
molestado por cosa alguna, ni de los que con él vinieren durante el dicho 
tiempo; lo cual prometo y doy mi fe y palabra, como caballero, según 
uso de España , de lo cumplir y guardar este dicho seguro como dicho 
es; en firmeza de lo cual, firmé esta escritura de mi nombre. Fecha en 
Sancto Domingo á 26 dias del mes de Octubre.— E l Almirante.» 

I V 

Otro documento de salvocondticto 

«Cognoscida cosa sea á todos los que la presente vieren, como, 
porque cumple, al servicio del Rey y de la Reina, nuestros señores, que 
venga Francisco Roldan á Sancto Domingo á hablar é tomar asiento é 
concierto con el señor Almirante, el cual se teme del dicho señor A l m i 
rante y de su justicia, y del señor Adelantado, y los que aquí firmamos 
nuestros nombres, decimos que protestamos y damos nuestra fé, cada 
uno de nos como quien es, de no hacer mal ni daño al dicho Francisco 
Roldan ni á ninguno de los de su compañía, que con él vinieren, ni á 
sus bienes, ni consentiremos, á toda nuestra posibilidad, que les sea hecho 
ningún daño á las dichas sus personas y bienes, en todo el tiempo que 
él y ellos vinieren y estuvieren en el dicho Sancto Domingo, con condi
ción que él ni ninguno dellos no hagan cosa que sea deservicio de Sus 
Altezas ni del dicho señor Almirante. Fecha en la villa de Sancto 
Domingo á 3 de Agosto de 1499 años.— Alonso Sánchez de Carvajal.— 
Pero Fernandez Coronel.—Pedro de Terreros.—Alonso Malaver.—Diego 
de Alvarado.— Rafael Cataño.» 
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( C ) . - P á g . 278 

CARTAS DEL ALMIRANTE SOBRE LA INSURRECCIÓN 
( H i s t o ñ a de- las Indias, por fray Bartolomé de las Casas. — Madrid. — Imprenta de Miguel 

Ginesta, 1875, libro I, cap. CLXIII). 

I 

«Después que vine, y, con tanta gente y poderes de Vuestras 
Altezas, él se mudase de su primero propósito y dijese esto, yo quisiera 
salir á él, mas hallé que era la verdad, que la mayor parte de la gente 
que yo tenia era de su bando; y como fuese gente de trabajo, y yo para 
trabajo los hobiese asueldado, este Roldan y los que con él eran, y los 
otros que ya estaban de su parte, tuvieron forma de los emponer que se 
pasasen con ellos porque no trabajarían y ternian rienda suelta y mucho 
comer y mujeres, y, sobre todo, libertad á hacer todo lo que quisieren; é 
así, fué necesario que yo disimulase, y en fin, vine en concierto que yo 
les diese, de las tres carabelas que habia de llevar el Adelantado á des
cubrir, las cuales estaban de partida, las dos, y cartas para Vuestras 
Altezas de bien servido y su sueldo, y otras cosas muchas deshonestas; 
é así se las envié allá al cabo del Poniente desta isla allí donde ya tenian 
su asiento; é así he estado siempre en fatiga, de que yo vine hasta hoy 
dia, que es el mes de Mayo del 99, porque áun no se ha ido, y tiene allá 
los navios, y cada dia me hacen saltos y enojos; nuestro Señor lo remedie 
como fuere su servicio. Muy altos Príncipes, cuando yo vine acá, traje 
mucha gente para la conquista destas tierras, los cuales recibí todos por 
importunidad, diciendo ellos que servirían en ello muy bien y mejor que 
nadie, y era al revés, según después se ha visto; porque no venian, salvo 
con creencia que el oro que se decia que se hallaba, y especerías, que 
era á coger con pala, é las especias que eran dellas los lios hechos liados, 
y todo á la ribera de la mar, que no habia más salvo echarlo en las 
naos, tanto los tenia ciegos la cudicia; é no pensaban, que, bien que 
hobiere oro, que seria en minas, y los otros metales, y las especias en 
los árboles, y que el oro seria necesario de cavarlo, y las especias cogerlas 
y curarlas. L o cual todo les predicaba yo en Sevilla, porque eran tantos 
los que querían venir, é yo Ies cognoscia su fin, que hacia decirles esto, 
y todos los trabajos que suelen sufrir los que van á poblar nuevamente 
tierras de muy lejos. A lo cual todos me respondían que á eso venian, 
y por ganar honra en ello, mas cumo fuese el contrario, como yo dije, 
ello- en llegando acá, que vieron que yo les habia dicho la verdad, é, 
que su cudicia no habia lugar de hartarse, quisiéranse volver luego, sin 
ver que fuera imposible de conquistar y señorear esto, y porque yo no se 
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lo consentí, me tomaron odio, y no tenían razón, pues que por importu
nidad los había traído y, hablando claro que yo venia á conquistar, y no 
por volver luego como aquel que ya había visto otras semejantes, y que 
tenia cognoscido su íntincíon; y asimismo me tomaron odio porque yo 
no los consentía ir por la sierra adentro, derramados de dos en dos, ó 
tres en tres, y algunos solos, por lo cual los indios habían muerto 
muchos, á esta causa, por andar así derramados, y mataran más sí yo 
no lo remediara, como dije, y llegara su osadía á tanto, que me echaran 
sin debate de la tierra, y sí Nuestro Señor no lo proveyera. Rescíbí en 
esto grande pena, así como en los bastimentos que yo les habia de 
proveer; y algunos que no podían dar de comer en Castilla á un mozo, 
querrían tener acá seis é siete hombres, y que yo se los gobernase é 
pagase sueldo, que no había razón ni justicia que los hiciese satisfechos. 
Otros habían venido sin sueldo, digo (bien la cuarta parte), escondidos en 
las naos, á los cuales me fué necesario contentar así como los otros; en ma
nera, que, desde entonces, en mayor pena estoy con los cristianos que con 
los indios, y hoy en día no acabo, ántes por una parte se ha doblado y 
por otra se me alivia. Dóblaseme por este ingrato desconocido, Roldan, 
que vivía conmigo y los que con él son, á los cuales yo tenía hecha 
tanta honra, y á este Roldan (que no tenia nada), dado en tan pocos 
días, que tenia ya más de un cuento, y á estotros que agora nueva
mente se fueron allegando de Castilla, dado dineros y buena compañía, 
así que estos me tienen en pena; de otra parte estoy aliviado, porque la 
otra gente siembran y tienen ya muchos bastimentos, é saben ya la cos
tumbre de la tierra, é se comienza á gustar de la nobleza della y ferti-
lidad^ muy al contrarío de lo que hasta aquí se decía; que creo que no 
haya tierra en el mundo tan aparejada para haraganes como esta, é muy 
mejor para quien quisiere ayuntar hacienda, como después diré, por no 
salir del propósito. Así que nuestra gente que vino acá, visto que no 
podían hinchir su cudicia, la cual era desordenada, y áun tanto que 
muchas veces he pensado y creído, que ella haya sido causa que Nuestro 
Señor nos haya cubierto el oro y las otras cosas; porque luego que acá 
salí al campo hice experimentar á los indios cuanto dello podían coger, 
y hallé que algunos que sabían bien dello cogían en cuatro días una_ 
medida que cabía una onza y medía, y así tenia yo asentado con todos 
los desta provincia de Cíbao, y les aplacia de dar de tributo cada persona, 
hombre y mujer, de catorce años arriba hasta setenta, una medida destas 
que yo dije de tres en tres lunas, y le cogí yo este tributo hasta que fui 
á Castilla, así que esto tengo yo imaginado que la cudicia haya sido 
causa que se pierda. Mas estoy muy cierto que Nuestro Señor, por su 
piedad, no mirará á nuestros pecados, é que en viendo tiempo para ello, 
luego lo volverá con ventaja; la cual gente nuestra, después que vído 
que su parecer no les salía como tenían imaginado, siempre después 
estaban con congoja para se volver á España , é así les daba yo lugar 
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que fuesen en cada pasage, y por mi desdicha, bien que de mi hobiesen 
recibido mucha honra y buen tratamiento, ellos, en llegando allá, decian 
de mí peor que de un moro, sin dar á ello ninguna razón, y me levan
taron mil testimonios falsos, y dura esto hoy en dia: mas Dios Nuestro 
Señor, el cual sabe bien mi intención y la verdad de todo, me salvará, 
ansí como hasta aquí hizo, porque hasta hoy no ha habido persona contra 
mí con malicia, que no le haya él castigado, y por esto es bien de echar 
todo el cuidado en su servicio, que él le dará gobierno. Allá dijeron que 
yo habia asentado el pueblo en el peor lugar de la isla, y es el mejor 
della, y dicho de boca de todos los indios de la isla; y estos que esto 
decian, muchos dellos no hablan salido fuera del cerco de la villa un tiro 
de lombarda; no sé qué fé podian dar dello. Decian que morían de sed, 
y pasa el rio allí junto por la vi l la , áun no tan léjos como de Sancta 
Maria, en Sevilla, al rio; decian que este lugar es el más doliente y es el 
más sano; bien que toda esta tierra es la más sana y de más aguas y 
mejores aires, que otra que sea debajo del cielo, y se debe creer que es 
así, pues que en un paralelo y una distancia de la línea equinoccial con 
las islas de Canaria; las cuales en esta distancia son conformes, mas no 
en las tierras, porque son todas Sierras secas y altísimas, sin agua, ni sin 
fruto, y sin cosa verde, las cuales fueron alabadas de sabios por estar en 
tan buena temperancia, debajo de tan buena parte del cielo, distantes de 
la equinoccial, como ya dije, mas esta Española es grandísima, que boja 
más que España , y muy llena de vegas, y campiñas, y montes, y sierras, 
y ríos grandísimos, y otras muchas aguas y puertos, como la pintura 
della, que aquí irá, hará manifiesto, y toda populatísima de gente muy 
industriosa; así que creo que debajo del cielo no hay mejor tierra en el 
mundo. Dijeron que no habia bastimentos, y hay carne y pan y pescado, 
y de otras muchas maneras, en tanta abundancia, que después de llegar 
acá, peones que se traen de allá para trabajar acá, que no quieren sueldo, 
y se mantienen á ellos y á indios que les sirven, y como se puede tomar 
por este Roldan, el cual va al campo, y es más de un año, con 120 per
sonas, las cuales traen más de 500 indios que les sirven, é á todos los 
mantienen con mucha abundancia. Dijeron que yo habia tomado el 
ganado á la gente que lo trujo acá, y no trajo nadie dello, salvo yo ocho 
puercas, que eran de muchos; y porque estos eran personas que se 
querían volver luego á Castilla y las mataban, yo se lo defendí porque 
multiplicasen, mas no que no fuesen suyas, de que se ve agora que hay 
acá dellos sin cuento, que todos salieron desta casta, y los cuales yo 
truje en los navios y les hice la costa, salvo el primer gasto, que fué 
70 maravedís la pieza en la isla Gomera. Dijeron que la tierra de la 
Isabela, adonde es el asiento, que era muy mala y que no daba trigo; 
yo lo cogí y se comió el pan dello, y la mas fermosa tierra que se pueda 
cudiciar; una vega de 14 leguas de largo y dos de ancho, y tres y cuatro, 
entre dos sierras, y un rio muy caudaloso que pasa al luengo por medio 
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della, y otros dos, no grandes, así como muchos arroyos que de la sierra 
vienen á ellos, ni por pan de trigo cura nadie, porque estotro es mucho 
y mejor para acá y se hace con menos trabajo. De todo esto me acu
saban contra toda justicia, como ya dije, y todo esto era porque Vuestras 
Altezas me aborreciesen á mí y al negocio; mas no fuera así si el autor 
del descubrir dello fuera converso, porque conversos, enemigos son de la 
prosperidad de Vuestras Altezas y de los cristianos, mas echaron esta 
fama y tuvieron forma que llegase á se perder del todo; y estos que son 
con este Roldan, que agora me da guerra, dicen que los más son dellos. 
Acusáronme de la justicia, la cual siempre hice con tanto temor de Dios 
y de Vuestras Altezas, mas que los delincuentes sus feos y brutos delitos, 
por los cuales Nuestro Señor ha dado en el mundo tan fuerte castigo, y 
de los cuales tienen aquí los Alcaldes los procesos. Otros infinitos testi
monios dijeron de mí y de la tierra, la cual se ve que Nuestro Señor la 
dio milagrosamente, y la cual es la mas hermosa y fértil que haya debajo 
del cielo, en la cual hay oro y cobre, y de tantas maneras de especias y 
tanta cantidad de brasil, del cual, sólo con esclavos, me dicen estos 
mercaderes, que se puede haber cada año 40 cuentos, y dan razón dello, 
porque es la carga ahí más de tres veces tanto cada año; y en la cual 
puede vivir la gente con tanto descanso, como todo se verá muy presto. 
Y , creo, que, según las necesidades de Castilla y la abundancia de la 
Española , se haya de venir á ella muy presto de allá grande pueblo, y 
será el asiento en la Isabela, adonde fué el comienzo, porque es el más 
idóneo lugar y mejor que otro ninguno de la tierra, como se debe de 
creer pues que Nuestro Señor me llevó allí milagrosamente, que fué que 
no pude ir atrás ni adelante con las naos, salvo descargar y hacer asiento; 
y la cual razón me movió á escribir esta escritura, por la cual dirán 
algunos que no era necesario de relatar fechos pasados, y los ternán por 
prolijos y son tan breves, mas yo comprendí que todo era necesario, así 
para Vuestras Altezas, como para otras personas que habian oido el 
maldecir con tanta malicia y engaño, lo cual se ha dicho sobre cada cosa 
de las escritas, y no solamente de las personas que fueron de acá, é más, 
con mucha crueldad, de algunos que ro salieron de Castilla, los cuales 
tenían facultad de probar su malicia al oido de Vuestras Altezas, y todo 
con arte, y todo por me hacer mala obra, por envidia, como pobre 
extranjero; mas en todo me ha socorrido y socorre Aquél que es eterno, 
el cual siempre ha usado misericordia conmigo, pecador muy grande.» 
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Carta de Francisco Roldán a l Reverendísimo y muy magnifico señor, 
m i señor e l Arzobispo de Toledo 

(Nebulosa de Colón, por Cesáreo Fernández Duro, de la Real Academia de la Historia 
Madrid, Sucesores de Rivadeneyra, 1S90, pág. 182 

Como alegación de Francisco Roldán á nombre de sus partidarios, 
para desvirtuar los cargos que el Almirante le formaba en la carta que 
antecede, y nos ha conservado el P. Las Casas, estimamos la que recien
temente acaba de dar á la imprenta el incansable colombista don Cesáreo 
Fernández Duro en el libro que dejamos citado. Se conserva en la 
Biblioteca de la Real Academia de la Historia,—(Est. 26, gr. 4, doc. 
núm, 92) — encontrándola citada en un códice escrito por el monje Jeró
nimo fray Antonio de ,Arpa , que también se guarda en aquélla. Para 
fallar un pleito es necesario oir á las dos partes, según axioma vulgar de 
rigorosa justicia, y en tal concepto es de gran importancia la carta de 
Francisco Roldán, por más que después de leída queda en el ánimo el 
convencimiento de que no es la verdad lo que en ella se escribe, sino la 
disculpa falsa y amañada de graves delitos, que no pueden encontrarla 
en ningún terreno, ni bajo ningún punto de vista que se las considere. 
Por el contrario, en los párrafos de la carta de CRISTÓBAL C O L Ó N resplan
dece la mayor ingenuidad, y todos los hechos que refiere están com
probados por muchos y diferentes testimonios que no emanan de su 
influencia. L a comparación de ambos escritos justifica cumplidamente 
cuanto en el texto dejamos dicho, y la apreciación que hemos hecho de 
la rebelión y de sus consecuencias. 

L a carta dice así: 

y? 

«Muy magnífico señor: la presente es para hacer relación á vuestra 
Reverendísima señoría de las cosas de las Indias hasta hoy dia acaescidas, 
y con deseo de su servicio humildemente suplico quiera oir.— Sabrá 
vuestra Señoría que al tiempo que el Almirante desta isla Española se 
partió, dejó en su lugar por gobernador á su hermano el Adelantado, y 
dejó á mí la vara de justicia por sus Altezas, el cual residió en la gober
nación hasta que! Almirante fué venido que llegó á esta isla á quince 
de Agosto de noventa y ocho años. 

»En este dicho tiempo, residiendo en la gobernación el dicho Ade
lantado, comenzó de gobernar con tanto rigor que puso á la gente con 
tanto temor, que le cabsó ser de todos desamado, é yo refrenándole algo 
de sus cosas, que me parecían indebidas, tomó odio conmigo, que de su 
mano fizo otro alcalde para seguir su voluntad, y discurriendo así el 
tiempo, cuantos hombres de pro habla á cabsa del mal tratamiento se 
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enemistaron con él é se apartaban de su conversación, pareciéndoles mal 

sus cosas. 
»En el dicho tiempo, la mayor parte de la gente cristiana estaba 

enferma desta general enfermedad que anda, y junto con esto ovo grand 
seca de los temporales, de que habia gran nescesidad de mantenimientos, 
de la cual cabsa la gente estaba partida en muchas partes para que se 
pudiesen mantener, que no sofria estar juntos. Y los indios como esto 
viesen, conocieron que tal tiempo non habia habido para nos matar, y 
ajuntáronse para lo poner en obra, lo cual le fué dicho al Adelantado. 
Y él se partió de la ciudad Isabela y fuese á la Concebcion, y allí tovo 
manera como prendió muchos caciques, en que ovo uno que ha nombre 
Guayonex, el mas principal hombre de la tierra y de mas gente y de 
todo el concierto, y trayéndolos así presos, soltó al dicho Guayonex y á 
todos los mas principales con él , y aforcó tres de los menores; y esto así 
hecho, tomó consigo cuatrocientos hombres de los mas dispuestos y sanos 
y partióse de ahí y fuese á una provincia que se nombra Xoragua, que es 
de ahí bien setenta leguas, á holgar, diciendo que los iba á poner en 
tributo y á hollar la tierra y visitarla, adonde se estovo cuatro meses. 

»En este tiempo yo quedé en la cibdad Isabela enfermo, y quedaba 
ende un su hermano Don Diego de tan malos respetos como él, y no 
tardaron muchos dias que los indios se tornaron á alzar, y se ayuntaron 
para venir á matar á los cristianos que estaban dolientes y partidos en 
muchas partes, y sin guarda de gente sana, quel Adelantado habia 
llevado, y los caballos. Y como yo supe esto, salí de la ciudad como 
mejor pude y fui por todas las estancias y recogí la gente toda á una, y 
ove nueva como los indios se yuntaban para venir á tomar la fortaleza 
de la Concebcion y derriballa, que en ella non habia sinon ocho hombres 
todos dolientes. Y o me fui á meter en ella con la mas gente que pude, 
y estando ende vinieron gran muchedumbre de indios sobre la dicha 
casa y destruyeron todo lo que pudieron alrededor, y allí dijeron como 
dejaban muertos aquel dia cuatro cristianos que se venían á meter en la 
dicha fortaleza, y como la noche sobrevino, los indios se fueron. Otro dia 
siguiente tornaron sobre la dicha casa y destruyeron unas casas de labra
dores que vivían allí cerca, y robáronlos y quemáronlas, y yo salí de la 
dicha fortaleza con los que mas dispuestos se hallaron, y matamos diez y 
siete hombres dellos, y los otros huyeron. 

»Otro dia siguiente tornaron y vinieron grandísima multitud dellos, 
que sin temor llegaron á echar piedras y varas á la puerta de la fortaleza, 
y salimos y matamos muchos dellos, y fuyeron é dejaron destruidos 
todos los buhios que alrededor de la fortaleza teníamos. L a gente enferma, 
que de todas las estancias yo habia allegado y puesto en una, morían de 
hambre, que no se podía remediar, é yo dejé la fortaleza é fui á un 
cazabal que tenia comprado para mi mantenimiento y casa, por mis 
joyas y ropas de vestir, y fízelo pan, de donde se Asieron seiscientas 
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cargas, y repartílas en la gente como mejor pude, á cada uno lo que le 
pudo caber, esperando á que Dios nos remediase. 

»Fecho esto, yo tomé, á la fortaleza, y la hambre era tanta que 
treinta personas que allí estábamos no nos podíamos sostener y acor
damos de nos salir de haí y de nos ir á poner seis leguas de ahí, é un 
cacique que se nombra Mar , que tenia de comer, á nos mantener allí 
ó morir, y como ende fuimos llegados, luego vinieron sobre nosotros una 
grand multitud de indios, y tres dias y noches continuadamente nos 
tovieron cercados echando en nostros piedras y varas, y nosotros 
peleando con ellos matamos muchos dellos, y camparon y dejáronnos, y 
allí nos sostuvimos ciertos dias con harto afán. 

»Pasando así estas cosas, el alcaide de la Concebcion despidió men-
sagcros al Adelantado donde estaba, y como lo supo, respondió diciendo: 
«Otro gobernador hay en la isla que recoge las gentes é las estancias 
y gobierna: yo iré allá y le cortaré la cabeza, y á otros mas de ocho.» 
Como esto él propuso, yo fui dello avisado é hízelo saber á mis amigos, 
y acordamos que el mejor remedio seria, non yendo contra el servicio de 
sus Altezas, de nos apartar dél y de su ira, fazta tanto que Dios y Sus 
Altezas nos remediasen, y como esto el Adelantado supiese, caminó para 
se venir á meter en la fortaleza de la Concebcion, y en el camino en una 
casa que se dice la Madalena, quiso prender á un hombre de pro que en 
ella estaba, que se llama Diego Descobar, y á otros que con él estaban, 
los cuales fuyeron dél y se vinieron á juntar conmigo, y así nos allegamos 
todos los que sabíamos que tenían enojo de nosotros. 

»De esta venida él se vino y metió en la dicha fortaleza de la Con
cebcion, é dende ahí me escribió que viniese á fablar con él, y vine con 
cuatrocientos ó quinientos hombres, y la fabla fué junto á la fortaleza, 
por interpósitas personas, y el fin de la fabla fué requiriéndole que una 
carabela que estaba nueva fecha, que la mandase echar á la mar é que la 
enviase á Castilla, para que enviáramos á faser relación á sus Altezas de 
como es tábamos, para que nos mandasen remediar, instando que viese 
donde nos mandada estar, ó que nos mandaba fazer que servicio fuese 
de sus Altezas, que lo faríamos. A ninguna cosa de todo ello quiso venir, 
diciendo que el Almirante estaba en Castilla con sus Altezas é que no 
era menester fazer otro mensajero, y viendo esto yo me fui á la cibdad 
Isabela y porque la gente andaba desarmada, yo mandé tomar de las armas 
que allí sus Altezas tenían é mandé dar á la gente las que ovieron 

menester por porque nos pudiésemos defender de los enemigos. E yo 
me torné donde habia dejado la otra gente, é los allegué, é nos retovimos 
por aquella comarca hasta que sus Altezas enviaron dos carabelas con 
Coronel, vecino de Sevilla. 

»Cuando las dos carabelas fueron llegadas, entraron en el puerto 
de Santo Domingo, y yo fui allí luego, y fueron conmigo una buena 
compaña de gente, con esperanza que habríamos cartas de sus Altezas 
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y de nuestras casas y parientes, y algún refresco, y como llegásemos 
al rio junto con la villa, supimos por un mandamiento suyo, como 
hacia proceso contra nosotros, y tovímosnos de la otra parte del rio, de 
donde le fablamos demandándole las cartas de sus Altezas y las otras 
que á cada uno traian, y los bastimentos y cosas que nos enviaban, y 
asimismo nos mandase dar el bastimento que sus Altezas enviaban. Nin
guna cosa quiso fazer, diciendo que pasásemos á nos asentar, por nos 
prender, y estovimos ende tres dias, que ningund bastimento nos quiso 
mandar dar, y como no nos pudiésemos sostener allí, que non habia que 
comer, nos tornamos á la estanza donde habíamos partido é dejado los 
dolientes, que era en una casa que se llamaba Diego Colon, y como ya 
ahí non habia que comer, ni el cacique lo habría, que todo lo habia 
gastado, dijo que se quería ir, que tenia miedo al Adelantado, y yo le 
dije que no se fuese y no toviese miedo, que en nombre de sus Altezas 
le asiguraba y asiguré, é que se estoviese quedo en su casa, y yo me 
partí de allí con harto trabajo y hambre que la gente pasó, de ahí fasta 
Xoragua, que son treinta leguas, adonde fallamos que comer, y por estar 
desviados dél y de su ira, asentamos allí y nos proveímos. 

»Pasado todo esto, dende á dos meses, dias mas ó menos, llegaron á 
la isla tres carabelas con las cuales venia Carvajal, y aportaron á un 
puerto cerca de donde yo estaba, é ciertos peones que traia salieron en 
tierra y fuéronsc donde yo estaba, diciendo que les habían dicho como 
el Adelantado trataba mal la gente, é yo les dije que fasta que lo viesen 
que non dejasen de ir allí, como el Almirante les habia mandado, los 
cuales no quisieron. Como se quedaron allí, yo los recogí, porque no se 
fuesen desmandados y non los matasen los indios. Y el dicho Carvajal 
desde las carabelas me escribió diciendo que el Almirante venia, y que 
me acercase allá para entender en dar paz y concordia entre él y 
nosotros. 

»E1 Almirante llegó á la isla dende ha pocos dias, y como yo lo supe, 
á la hora partí con una compañía de gente, é me fui al Bonao, que es á 
dos jornadas del puerto de Santo Domingo, donde el Almirante estaba, 
y dende allí envió luego al dicho Carvajal á fablar conmigo, el cual, de 
su parte, mucho ahincadamente me fabló, diciendo que me conformase 
con el Almirante, que aquello era servicio de sus Altezas, y yo, creyendo 
al dicho Carvajal, me vine á ver con el dicho Almirante á Santo Do
mingo, adonde me conformé con él y capituló conmigo la paz y amistad, 
é todas las cosas que cerca dello asentamos, yo le dejé por escrito, é 
levé el tanto á mostrar á la gente que habia traído, é gelo fué saber, de 
lo cual fueron mal contentos, y al fin quedó asentado, é yo los torné á 
enviar al Almirante que los firmase y él los firmó y me los envió. 

»E como vido todo lo que así teníamos asentado, porque la gente que 
conmigo estaba me dejase, y se fuese para él, envió un mandamiento al 
Bonao y á la Concebcion, mandando apregonar que todas y cualesquier 
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personas que viendo la presente, que dentro de quince dias se sirviesen 
presentar antél, y los absentes viniesen dentro de quince dias, so pena 
que aquellos que al dicho plazo non viniesen, que pasado el término que 
faria proceso contra ellos por via de justicia. 

»Como yo vi aquesto y la gente oido el pregón, yo me quise ir y 
dejarlo todo, y lo cual el dicho Carvajal, que de su parte allí habia venido, 
me dijo que le diese otro medio que fuese mejor, porque sus Altezas 
dello serian servidos, y lo contrario faciendo rescebirian deservicio y 
enojo, y sobre esta razón yo me detuve y asenté con el dicho Carvajal, 
en nombre del Almirante, que me diesen dos carabelas y me pagasen 
todo lo que se me debia, á mí y á la gente que conmigo estaba, y los 
puercos que me hablan tomado, y que me pusiesen las dichas carabelas 
dentro de tantos dias en Xoragua, c que yo me quería ir á Castilla y 
todos los que conmigo estaban, y con este asiento me partí é me torné á 
la estanza donde solía estar, para adrezar el bastimento que habíamos 
menester. 

»Pasó el término que las carabelas nos habia de dar, puestas en 
Xoragua, como estaba asentado, y dende á tres meses ó mas, fué el 
dicho Carvajal é llevó dos carabelas, las cuales bien vistas, iban tales, 
que non podrían navegar, cerca de lo cual yo ove información de los 
maestros y marineros, los cuales por juramento dijeron que non estaban 
para ir á Castilla, y visto esto non las quise recebir, y el dicho Carvajal 
las envió é mandóles que de camino cargasen brevemente, é así yéndose 
por la mar se abrieron ambas á dos, que le fué forzado dar con ellas á la 
costa por guarecer la gente, y así se perdieron. 

»E1 dicho Carvajal quedó en tierra, y tornándome á importunar me 
hoviese de ir á ver otra vez con el Almirante, é yo le dije que no lo 
haría, porque temía que no me manternia verdad en ninguna cosa, como 
siempre me habia fecho, é que si así lo quería, que se viniese el Almirante 
á Azua , é que yo me acercaria allá á hablar con él, y con esto se partió 
de mí y se fué al Almirante, é dende á ciertos dias el Almirante me 
escribió que él quería venir á Azua , é que vernia por la mar, é yo fui 
por tierra, é allí tornamos al dicho concierto, al cual non fué presente el 
dicho Carvajal, y fueron con el Almirante, Coronel, Vallester y Carrimos 
y otros muchos, adonde se asentó el postrimero concierto y la concordia 
que entre él é mí fué fecha. 

»Antes de aquesto, cuando el Almirante ovo de despachar los navios 
en que habia venido, que fueron cinco, despachados con Cristóbal Quin
tero y óvele de dar cierta suma de esclavos, y como supo que yo habia 
asegurado al cacique Diego Colon ya dicho, en nombre de sus Altezas, 
del cual habíamos recibido mucha honra, é nos habia proveído de mante
nimiento fasta que no le quedó que comer, como lo vido siguro, mandólo 
cabtivar y cabtiváronlo á él y á su muger y fijos, y á otras doscientas 
ánimas ó mas. Y porque al tiempo que se ficieron é asentaron los 
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capítulos de la paz, yo demandaba la cabalgadura, que en nombre de 
sus Altezas estaban asigurados é los había él cabtivado injustamente, me 
lo contradijo mucho el dicho Carvajal, diciendo que el Almirante era 
Visorey é Gobernador, y que él era el que debia dar siguro y non otro; 
que non hablase mas en ello. 

»Muchas cosas habia que fazer saber á vuestra señoría, y quedan por 
no ser enojoso en mi escrito. Y aun porque vuestra señoría lo verá por 
la acusación que vá fecha contra el Almirante y sus hermanos, y aun 
después lo verá mas enteramente en la pesquisa. Nuestro Señor prospere 
al Reverendísimo y muy magnífico estado de Vuestra Señoría así como 
por Vuestra Señoría es deseado.— Fecha en Santo Domingo, á diez dias 
del més de Octubre.— E l siervo que muy omildemente besa las muy 
reverendísimas manos de Vuestra Señoría: Francisco Roldan.y> 

¡Lástima grande que hasta ahora no haya sido conocido por los 
historiadores del Almirante este importantísimo documento! Bien merece 
un detenido comentario para que todos conozcan !o que desde luego salta 
á la vista, que en él se desfiguran los hechos, se exponen de una manera 
copiosa y se procura presentarlo todo bajo un aspecto de sencillez por 
parte de los rebeldes que está desmentido por la narración misma y á 
despecho de su autor. S i tal fuera nuestro propósito, facilísimo sería el 
demostrar que no se indica siquiera un acto de crueldad, ni aun de doblez 
en don Bartolomé Colón; que se falta descaradamente á la verdad aun 
cuando de una manera muy solapada en el carácter que se atribuye á 
don Diego; y para no citar más que un solo hecho, aunque de los más 
graves, fijaríamos la atención en el modo insidioso y falso con que se 
refiere la seducción de los hombres que desembarcaron de los buques 
mandados por Carvajal, por Pedro de Arana y por Juan Antonio Co-
lombo. Roldán, que los incitó á faltar á sus deberes y desertar, se presenta 
como consejero que les invitaba á ponerse á las órdenes del Adelantado, 
y supone que los soldados se quejaban de éste, cuando con nadie habían 
podido comunicar desde su salida de la Gomera, ni habían tocado en 
puerto alguno de la isla Española. E n toda la carta transpira la doblez, 
y la astucia más refinada se nota en cada una de sus expresiones. Muy á 
tiempo ha venido su publicación para que se complete el conocimiento 
de aquel fatal período, en que la colonia de Santo Domingo llegó á tal 
estado de desorganización y estuvo á punto de sucumbir, no por causa 
de CRISTÓBAL COLÓN ni de sus hermanos, sino de las mezquinas pasio
nes, de la codicia y de la crueldad de sus desobedientes soldados. 

Gran servicio ha hecho á la buena memoria del Almirante nuestro 
amigo el señor Fernández Duro con la publicación de esa carta de Fran
cisco Roldán, que tanto contribuye al esclarecimiento de aquellos tristes 
sucesos. 
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III 

Extracto hecho por f r ay Bartolomé de las Casas de la carta que el A l m i 
rante escribió á los Reyes, exponiendo las razones que existían para 
declarar la nulidad del convenio ó capitulación firmado con los rebeldes 
en 28 de Septiembre de 1499. 

(Historia de las Indias, lib. I, cap. C L X ) 

Escribióles las razones por las cuales no debian de ser guardadas 
á Francisco Roldan y demás que le siguieron en aquella tan escandalosa y 
dañosa rebelión las condiciones, y asiento que con ellos hizo el Almirante, 
y por esto daba nueve razones. 

L a primera porque si las concedió, no las hizo ni concedió de su 
propio motu y voluntad, sino hechas y dictadas por él y por ellos se las 
envió hechas y le constriñó la necesidad en que se vido extrema, como 
ha parecido á las firmar. 

L a segunda, porque se firmaron en la carabela, y así en la mar 
donde no se usa el oficio de Visorey, sino de Almirante. 

L a tercera, porque sobre este hecho y rebelión estaban hechos dos 
procesos, y dada una sentencia contra Roldan y los de su compañía 
condenándoles por traidores, en la cual no pudo el Almirante dispensar 
ni quitarles la infamia. 

Cuarta, porque en la provisión trata sobre cosas de la hacienda 
de Sus Altezas, lo cual no se pudo hacer sin los oficiales de los conta
dores mayores, como estaba por los Reyes ordenado y mandado. 

L a quinta, porque pidieron que se diese pasaje á todos para Castilla 
y no se exceptuaron ni sacaron los delincuentes que habia enviado de 
Castilla y homicianos. 

L a sexta, porque querían ser pagados del sueldo del Rey todos, y 
de todo el tiempo que anduvieron alzados y en deservicio de Sus Altezas, 
siendo, como son, obligados á pagar todos los daños y menoscabos que 
han hecho á los indios y á los cristianos, y á toda la isla, y á la hacienda 
real, y el cesar de los tributos que hablan de pagar los indios, y la pér
dida de las dos carabelas que fueron por ellos, por el primer asiento que 
ellos quebrantaron, á Xaraguá, y el sueldo y bastimento de los marineros, 
lo cual todo por su causa se perdió, y en ello ni en parte dello el A l m i 
rante no pudo dispensar. 

L a sétima, porque son obligados á pagar, mayormente Roldan, los 
gastos que se hicieron en Castilla con pagar el sueldo de seis meses á los 
cuarenta hombres que tomó en los tres navios, y los que después se 
pasaron á él, venido el Almirante, los cuales venían cogidos y á sueldo 
de los Reyes para servir ó trabajar en las minas y en otras cosas que se 
les mandasen para servicio de los Reyes, y mas los bastimentos que 
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comieron y los fletes de los navios, trayéndolos acá, y fué causa que se 
engrosase con ellos y que no viniesen á obedecer muchos de los de su 
compañía, como habian escrito sobre ello cartas, y el mismo Roldan, y 
los primeros por quien negocia y pide partido é impunidad son aquellos, 
y con ellos los homicianos. 

L a octava, porque el Roldan no mostró, ni señaló, ni nombró las 
personas de su compañía, porque para que la provisión que sobre este 

" i asiento el Almirante les dio tuviese valor y alcanzase efecto, requeríase, 
según dice el Almirante, que mostrase por escritura firmada por ellos 
como se ayuntaban, y porqué fin hadan su ayuntamiento, y en qué 
tiempo, y las condiciones que todos pedían, los cuales se entenderían ser 
de la compañía de Roldan, y no otros. 

L a novena, porque el dicho Francisco Roldan, al tiempo que partió 
de Castilla, él y los otros que entonces en el segundo viaje á estas Indias 
vinieron, hicieron juramento sobre un crucifijo y un misal, y dió la fé y 
hizo pleito homenaje de ser leal á sus Altezas y guardar el bien y pro de 
su hacienda, por ante el Obispo de Badajoz, é yo é otros muchos (dice 
aquí el Almirante) que allí estaban, como mas largo parescerá por el 
dicho juramento, el cual está escrito en el libro de los señores Contadores 
mayores; de lo cual todo ha incurrido en el contrario, porque no han sido 
leal ni leales, y ha echado á perder la hacienda y sido causa que se haya 
perdido el tributo, y no solamente este, mas el algodón de sus Altezas, 
que estaba en Xaraguá, le han tomado, y quemado el brasil que estaba 
cogido y tomados las velas y aparejos de los navios, y el ganado. 

;D) .—Pág . 344 

TRESLADO DE UNA CARTA MENSAGERA QU' EL ALMIRANTE ESCRIVIÓ 
AL AMA DEL PRÍNCIPE DON JUAN (QUE GLORIA AYA) EL AÑO 
DE I 500 VINIENDO PRESO DE L ' 3 INDIAS. 1 

(Códice diplomático Colombo-Americano, Génova, 1823, pág. 29S) 

Muy virtuosa Señora , 

Sy mi quexa del mundo es nueva, su uso de maltratar es de muy 
antiguo. Mi l i combates me ha dado, y á todos resistí, fasta agora que 
non me aprovecho armas ni avisos, con crueldad me tiene echado al 
fundo. L a esperanza de aquel que crio á todos me sostiene. Su socorro fué 
siempre muy presto. Otra vez, y non de lexos, estando yo mas baxo, 
me levanto con su brapo divino dixiendo: O ombre de poca fee, leván
tate, que yo soy; non ayas miedo. 
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Y o vine con amor tan entrañable á servir á estos Principes, y he 
servido de servijo, de que jamas se oyó ni vido. 

Del nuevo píelo e térra que hasia nro Señor, escriviendo San Juan el 
Apocalis, después de dicho por boca de Isayas, me hyso dello mensagcro 
y amostro en qual parte. E n todos ovo yncredulidad. y á la Reyna mi 
Señora dio dello el spiritu de ynteligenpia, y esfuerzo grande y le hiso 
de todo eredera, como á cara y muy amada fija. L a posession de todo 
esto fui yo a tomar en su real nombre. L a ygnoranpia en que avian estado 
todos, quisieron emendalle, traspasando el poco saber á fablar en yncon-
venientes y gastos. S. A . lo aprovava al contrario, y lo sostuvo fasta 
que pudo. 

Syete años se pasaron en la plática, y nueve exsecutando. Cosas 
muy señaladas y dignas de memoria se pasaron en este tiempo: de todo 
non se hiso concepto. Llegue yo, y estoy, que non ha nadie tan vil que 
no piense de ultrajarme; por virtud se contara en el mundo a quien 
puede no consentillo. 

Sy yo robara las Indias, ó tierra que jaz base ellas 2 de que agora 
es la fabla del altar de Sant Pedro, y las diera á los moros, no pudieran 
en España mostrarme mayor enemiga. Quien creyera tal a donde 
siempre ovo tanta nobleza? 

Y o mucho quesiera despedir del negopio, si fuera onesto para con 
mi Reyna. E l esfuerzo de nro Señor y de su A . hyso que yo continuase, 
y por aleviarle algo de los enoyos, en que de causa de la muerte 
estava 3> cometí viage nuevo al nuevo cielo e mundo que fasta entonces 
estava oculto. Y sy no es tenido alli en estima, asi como los otros de las 
Indias, no es maravilla, porque salió a parecer de my industria. 

A Sant Pedro abraso el Spiritu Santo, y con el otros doze, y todos 
combatieron acá, y los trabajos y fatigas fueron muchas, en fin de todo 
llevaron la victoria. 

Este viage de Parya crey que apaziguaria algo por las perlas, y la 
fallada del oro en la Española. Las perlas mande yo ayuntar e pescar a 
la gente, con quien quedo el concierto de mi buelta por ellas; y a mi 
comprender, á medida de fanega; sy yo non lo escrivi á Sus Altesas, fue 
porque asy quesiera aver fecho del oro antes. 

Esto me salió como otras cosas muchas: non las perdiera, ni mi 
honrra, sy buscara yo mi bien propio, y dexara perder la Española: o se 
guardaran mis previlegios y asiento; y otro tanto digo del oro, que yo 
tenia agora junto, que con tantas muertes y trabajos por virtud divina he 
llegado a perfetto. 

Quando yo fui de Paria halle quasi la mitad de la gente en la Espa
ñola abados, y me han guerreado fasta agora, como á moro: y los Indios 
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por otro cabo gravemente. E n esto vino Fojeda, y provo a echar el sello: 
dixo que S. A . le enbiavan con promesas de dádivas y franqueza y paga: 
alligo grande quadrilla, que en toda la Española muy pocos ay salvo 
vaga mundos, y ninguno con muyer y fijos. Este Fojeda me trabajo 
harto, fuele necesario de se yr, y dexo dicho que luego seria de buelta 
con mas navios y gente; y que dexaba la real persona de la Reyna 
nuestra Señora á la muerte. E n esto llego Vincente Añes con quatro 
caravelas: ovo alboroto y sospecha, mas non daño, los Indios dixeron de 
otras muchas á los caníbales y en Parya, y después otra nueva de seys 
otras caravelas que traya un hermano del Alcalde; mas fue con malicia: 
esto fue ya á la postre quando ya estava muy rota la esperanQa que 
Sus Altezas oviesen jamas de enbiar navios á las Indias, ni nos espe
rarlos, y que vulgarmente desyan que S. A . era muerta. 

U n Adrián en este tiempo provo a alearse otra ves, como de antes: 
mas N . S. no quiso que llegase a efetto su mal proposito: yo tenia pro
puesto en mi de non tocar el cabello á nadie; y a este por su ingratitud 
con lagrimas non se pudo guardar asy, como yo lo tenia pensado: a mi 
hermano non hisiera menos, sy me quisiera matar y robar el Señorío, 
que my Rey e Reyna me tenian dado en garda. 

Este Adrián segund se muestra, tenia enbiado á Don Fernando a 
Xoragua, a allegar a algunos de sus secares, y alia ovo debate con el 
Alcalde, a donde na^io discordia de muerte; mas non llego á efecto. E l 
Alcalde le prendió, y á parte de su quadrilla; y el caso era que el los 
iusticiaba, sy yo non proveyere: estovieron presos esperando caravela en 
que se fuesen: las nuevas de Fojeda, que yo dixe, finieron perder la 
esperanza que ya no venia 4. 

Seys meses avian que yo estava despachado por venir a S. A . con 
las buenas nuevas del oro, y fuyr de governar gente disoluta, que non 
teme á Dios, ni a su Rey, ni Reyna, llena de achaques y de malicias. 

A la gente acabara yo de pag-r con seyspientas mil i ; y para ello 
avia quatro cuentos de diezmos e alguno syn el tercio del oro 5. 

Antes de mi partida suplique tantas vezes á S. A . que enbiasen allá 
a mi costa a qui toviesse cargo de la justicia; y después que falle aleado 
el Alcalde, se lo suplique de nuevo ó por alguna gente o al menos un 
criado con cartas; porque mi fama es tal que aunque yo faga iglesias y 
ospitales siempre serán dichas espeluncas para ladrones. 

Proveyeron ya al fin, y fue muy al contrario dello que la negociación 
demandava. vaya en bien ora, pues que fue á su grado. 

Y o estuve alia dos años syn poder ganar una provisión de fanega 
por m i , ni por los que allá fuesen; y este llevo una arca llena: sy pararan 
todos a su servÍ9Ío, Dios lo sabe. Y a por comyenc^o ay franquesas de 
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veynte años, que es la hedad de un onbre; y se coge el oro que ovo per
sonas que de cinco marcos en quatro horas: de que diré después mas largo. 

Si pluguiese a S. A . de desfaser un vulgo de los que saben mis 
fatigas (que mayor daño me ha fecho el mal desir de la gente que no me 
ha aprovechado el mucho servir y guardar su fapienda y señorío) seria 
limosina, y yo restituido en mi honrra, y se fablaria dello en todo el 
mundo; porque el negopio es de calidad que cada dia ha de ser mas 
sonado, y en alta estima. 

E n esto vino el Comendador Bovadilla a S. Domingo: yo estava en 
la Vega , y el Adelantado en Xoragua, adonde este Adrián avia fecho 
cabeqa; mas ya todo era llano, y la tierra rica y en paz toda: el segundo 
dia se crio governador, y fizo oficiales y executiones, y apregono fran
quezas del oro, y diezmos, y generalmente de toda otra cosa por veynte 
años; que, como digo, es la hedad de un onbre; y que venia para pagar 
todos, bien que non avian servido llena mente fasta ese dia, y publico 
que a mi me avia de enbiar en fierros, y a mis hermanos, asy como lo 
ha fecho; y que nunca mas bolveria yo all i , ni otrie de mi linage; di-
ziendo de mi mili desonestas y descorteses cosas: esto todo fue el segundo 
dia que llego, como dixe, y estando yo lexos absenté , syn saber dello, 
ni de su venida. 

Unas cartas de S. A . firmadas en blanco, de que él Uevava una 
cantitad escribió y enbio al Alcalde, y su compaña con favor y enco
miendas: a mi nunca me embio carta, ni mensagero, ni me ha dado, 
fasta oy. Piense Vuestra Merced que pensarla quien toviera mi cargo: 
honrrar y favoreper a quien provo a robar a S. A . el señorío, y ha fecho 
tanto mal y daño; y arrastrar a quien con tantos peligros se lo sostuvo. 

Quando yo supe esto crey que este seria como lo de Hojeda, ó uno 
de los otros: templóme que supe de los frayles que S. A . le enbiava: 
escribile yo que su venida fuesse en buena ora, y que yo estava despa
chado para yr á la corte, y fecho almoneda de quanto yo tenia: y que en 
esto de las franquezas que no se acelerase: que esto y el govierno, que 
yo se lo darla luego tan llano como la palma; y asi lo cscriví a los Reli
giosos: ni él ni ellos me dieron respuesta: antes se puso en el son de 
guerra, y apremiava a quantos alli y van, que le jurasen por governador; 
dixeronme que por veynte años : luego que yo supe destas franquezas 
pense de adobar un yerro tan grande y que el seria contento, las quales 
dio syn necesidad ni causa de cosa tan gruesa, y a gente vagamunda que 
fuera demasiado para quien truxiera muger y fijos: publique por palabra 
y por cartas que el no podia usar de sus provisiones porque las mias 
eran las fuertes, y les mostré las franquezas que llevo Juan Aguado. 

Todo esto que yo hise, era por dilatar, porque S. A . fuessen sabi-
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dores del estado della tierra; y oviesen logar de tornar á mandar aquello, 
lo que fuese su servicio. 

Tales franquezas escusado es de las apregonar en las Indias, los 
vesynos que han tomado vezindad es logro, porque se les dan las mejores 
tierras, y a poco valer, valeran doscientas mili al cabo de los quatro años 
que la vezinidad se acaba, syn que den un apadonada en ellas, no diria 
yo asy, sy los vezinos fuesen casados: mas no ay seys entre todos que 
no estean sobre el aviso de ayuntar lo que pudieren, y se yr en buen' 
ora: de Castilla seria bien que fuesen, y aun saber quien y como, y se 
poblase de gente honrrada. 

Y o tenia assentado con estos vezinos que pagarían el terpio del oro, 
y los diezmos, y esto á su ruego; y lo recibieron en grande merced de 
S. A . Reprendilos quando yo oy que se dexavan dello, y esperava que 
el comigo faria otro tanto: mas fue al contrario. 

Indignólos contra mi disiendo que les quería quetar lo que S. A . les 
davan, y trabajo de me los echar á cuestas, y lo hizo; y que escriviesen 
a S. A . que no me enbiase mas el cargo; y asy selo suplico yo por mi, e 
por toda cosa mia, en quanto non aya otro pueblo, y me ordeno el con 
ellos pesquisas de maldades, que al ynfierno nunca se supo de las seme
jantes. AHI está nuestro Señor que escapo a Daniel y a los tres mocha
dlos con tanto saber y fuerza, como tenia, y con tanto aparejo, sy le 
pluguyere, como con su gana. 

Supiera yo remediar todo esto, y lo otro, que esta dicho, y ha 
pasado después que estoy en las Indias, sy me consentiera la voluntad á 
procurar por mi bien propio, y me fuera onesto. mas el sostener de la 
justicia, y acre9entar el señorío de S. A . fasta agora me tiene al fondo. 
O y endia que se falla tanto oro, ay división en que aya mas ganancia, 
yr robando, ó yr a las minas: por una muger también se falla ciento 
castellanos, como por una labranza: y es mucho en uso y ay hartos 
mercaderes que andan buscando muchachas dede i x . á x ; son agora en 
precio de todas fedades: ha de tenc- un bueno 6. 

Digo que la fuerza del maldecir de desconcertados, me ha hecho mas 
daño que mis servicios fecho provecho; m a l ejemplo es por lo presente y 
por lo futuro; fago juramento que cantidad de onbres an ydo a las Indias, 
que no merescian el agua para con Dios y con el mundo, y agora 
vuelven al lá 7. 

Digo que en desyr yo que el Comendador no podia dar franquezas, 
que hise yo lo que el deseava; bien que yo a el dixese que era para 
dilatar, fasta que S. A . toviese el aviso de la tierra y tornasen á ver, y 
mandar lo que fuese su servicio 8. 
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Enemistólos a elos todos con migo, y el párese, segund se ovo y 
segund sus formas que ya lo venia y bien encendido 9; ó es que se dize, 
que ha gastado mucho por venir a este negocio: no sé dello; mas de lo 
que oygo, yo nunca oy que el pesquisidor allegase los rebeldes, y los 
tomase por testigos contra aquel que govierna, a ellos ni a otros syn fé, 
ni dignos della. 

Sy S. A . mandasen fazer una pesquisa general allí, Vos digo que se 
veria la maravilla, como la ysla no se funde. 

Y o creo que se acordara Vuestra Merced, quando la tormenta syn 
velas me echo en Lisbona, que fuy acusado falsamente, que avia yo ydo 
alia al Rey, para darle las Indias: después supieron S. A . el contrario, y 
que todo fué con malicia. 

Bien que yo sepa poco, no se quien me tenga por tan turpe que yo 
non conozca, que aunque las Indias fuesen mias, que yo no me pudiera 
sostener syn ayuda de Principe. 

Sy esto es asy, adonde pudiera yo tener mejor arrimo y seguridad 
de no ser echado dellas del todo, que en el Rey e Reyna nuestros 
Señores, que de nada me han puesto en tanta honrra, y son los mas 
altos Principes por la mar y por la tierra del mundo: los quales tienen 
que yo les aya servido, e me guardan mis previlegios y mercedes; y si 
alguien me los quebranta S. A . me los acrecientan con avantaja (como se 
vido en lo de Juan Aguado), y me mandan haser mucha honrra: y como 
dixe ya , S. A . recibieron de mi servipio, y tienen á mis fijos sus criados; 
lo que en ninguna manera pudiera esto llegar con otro Principe; porque 
adonde non ay amor, todo lo otro (̂ .esa. 

Dixe yo agora ansi esto contra un mal desir con malicia, y contra 
mi voluntad; porque es cosa que ni en sueño deviera llegar a memoria: 
porque las formas, y fechos del Comendator Bovadilla con malicia las 
quiere alumbrar en esto: mas yo le faré ver con el brapo ysquerdo, que 
su poco saber y grand covardia con desordenada codicia, le ha fecho caer 
en ello. 

Y a dixe como yo le escrivi, y á los frayles, y luego parti, asy como 
le dixe, muy solo, porque toda la gente estava con el Adelantado, y 
también por le quetar de sospecha. E l , quando lo supo, echó a Don 
Diego preso en una caravela, cargado de fierros, y a mi en llegando hiso 
otro tanto; y después al Adelantado quando vino, ni le fable ,masni 
consintió que fasta oy nadie me aya fablado: y fago juramento que no 
puedo pensar porque sea yo preso. 

L a primera diligencia que el fiso fue a tomar el oro, el qual ovo syn 
medida ni peso, e yo absenté , dixo que queria el pagar dello á la gente: 
y segund oy, para sy hiso la primera parte, y enbia por rescate rescata-
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dores nuevos, deste oro tenia yo apartado pierias muestras, granos muy 
gruesos como Huevos de ansaras, de gallinas y de pollas, y de otras 
muchas fechuras que algunas personas tenian cojido en breve espapio, 
con que S. A . se alegrasen, y por ello comprendiesen el negocio, con 
una cantidad de piedras grandes llenas de oro. este fue el primo a se dar 
con malicia; porque S. A . no tengan este negopio en algo, fasta que él 
tenga fecho el nido; de que se de buena presa 10. 

E l oro que está por fundir mengua al fuego, unas cadenas que 
pesarían fasta veynte marcos, nunca se han visto. Y o he seydo agra
viado en esto del oro, mas que de las perlas, porque non lo he traido 
yo a S. A . 

E l Comendador en todo lo que el le pareció que me dañarla, luego 
fue puesto en obra. Y a dixe con seyspientas mili pagara á todos syn 
robar a nadie, y que avia mas de quatro quentos de diezmos y algua-
ziladgo, syn tocar en el oro. hiso unas larguezas que son de risa: bien 
que creo que comento en si la primera parte: alia lo sabrán S. A . quando 
le mandaren tomar cuenta, en especial sy yo estoviese a ella. E l no 
haze, sy no desyr se deve grande suma: y es la que yo dixe, y non 
tanto; yo he sydo muy mucho agraviado en que se aya enbiado pesqui
sidores sobre mi , que sepan, que si la pesquisa que el enbiase fuera muy 
grave, que el quedara en el govierno. 

Plujiera a Nuestro Señor que S. A . le enbiaran a el, o a otro, dos 
años ha, porque yo fuera ya libre de escándalo y disfamia: y no se me 
quetara mi honrra y la perdiera. Dios es justo, y ha de hazer que se sepa 
porque y como. A l i i me judgan como á Governador que fue a (^ipilia, o 
a pibdad o villa puesta en regimiento, y adonde las leyes se pueden 
guardar por entero, syn temor que se pierda todo. Y o recibo grande 
agravio. 

Y o devo de ser judgado como capitán que fue de España a con-
questar fasta las Indias, a gente belicosa, y mucha, y de costumbres y 
seta á nos muy contraria: los quale0 biven por sierras y montes, syn 
pueblo asentado ni nosotros; y adonde por voluntad divina he puesto so 
el señorío del Rey e de la Reyna nuestros Señores otro mundo; y por 
donde la España, que hera dicha pobre, es la mas richa. 

Y o devo ser judgado como capitán que de tanto tiempo fasta oy, 
trae las armas a cuestas, syn las dexar una ora, y de cavalleros de con
questas y del uso y non de letras, salvo sy fuesen de Griegos ó de 
Romanos, ó otros modernos, de que ay tantos y tan nobles en España. Ca 
de otra guisa recibo grande agravio; porque en las Indias non ay pueblo 
ni asiento. 

Del oro y perlas ya esta abierta la puerta; y cantidad de todo, 
piedras preciosas, y espepieria, y de otras mili cosas se puede esperar 
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firmemente; y nunca mas mal me viniese, como con el nombre de 
Nuestro Señor le daría el primer viage, asy como diera la negociación 
del Arabia felis fasta la Meca, como yo escrivi a S. A . con Antonio de 
Torres en la respuesta de la repartición del mar e tierra con los Porto-
gueses: y después viniera a lo de coló art í , asy como lo dixe, y di por 
escripto en el Monesterio de la Mejorada 11. 

Las nuevas del oro que yo dixe que diría, son que día de Nabídat 
estando yo muy aflegído, guerreado de los malos Cristianos, y de Indios, 
en termino de dexar todo y escapar, sy pudiese, la vida, me consolo 
Nuestro Señor milagrosa mente y dixo: Esfuerza: no desmayes, ni temas: 
yo proveeré en todo: los syete años del término del oro non son pasados; 
y en ello y en lo otro te daré remedio. 

Ese día supe que avía ochenta leguas de tierra, y en todo cabo 
dellas minas: el parecer, agora es, que sea toda una. Algunos han cogido 
c x x . castellanos en un día; otro x c . y se ha llegado fasta CCL. De 
^ínquanta fasta L X X . otros muchos de X X fasta L . y es tenido buen 
jornal; y muchos lo continúan. E l común es de seys fasta dose, y quien 
de aquí abaxa no es contento: parece tanbien que estas minas son como 
las otras, que responden en los días non ygualmente. Las minas son 
nuevas y los cogedores. A l parecer de todos esque aunque vaya alia 
toda Castilla, que por turpe que sea la persona, que non abaxara de un 
castellano, o dos cada día: y agora es esto asy en fresco. Es verdad que 
tienen algund Indio: mas el negocio todo consiste a nel cristiano 12. Ved 
que discreción fue de Bovadílla dar todo por ninguno, y quatro quentos 
de diezmos syn cabsa, ni ser requerido, syn primero lo notificar a S. A . : 
y el daño non es este solo. Y o se que mis hierros non han seydo con fin 
de faser mal: y creo que S. A . lo creen asy, como yo lo digo: y se, y veo 
que usan misericordia con quien maliciosamente les desyrve, yo creo, y 
tengo por muy cierto, que muy mejor, y mas piedad avran comígo, que 
cay en ello con yñorancia y forcosamente, como sabrán después por 
entero; y miraran a mis servíjos 13, y conocerán de cada dia, que son 
muy avantajados: todo pornan en una balancia asy como nos cuenta la 
sacra Escriptura que sera el bien con el mal al dia del Juysio. 

Sy todavía mandan que otros me judgan, lo qual non espero, y que 
sea por pesquisas de las Indias, muy humill mente les suplico que enbien 
alia dos personas de conciencia y honrradas á mí costa, los quales creo 
fallaran de ligero agora que se falla el oro cinco marcos en quatro oras: 
con esto e syn ello es muy necesario que lo provean. 

E l Comendator en llegando ? Santo Domingo se aposentó en mí 
casa, e asy como la fallo dio todo por suyo: vaya en buen' ora que quica 
lo avia menester, cosario nunca tal uso con mercaderes. De mis escrip-
turas tengo yo mayor quexa, que asy me las ayan tomadas, que jamas 

•fu, 
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se le pudo sacar una: y aquellas que mas me avian de aprovechar en mi 
desculpa, esas tenia mas ocultas. Ved que justo y onesto pesque-
sydor, cosas de quanto el aya fecho me dizen que ha seydo con termino 
de justipia; salvo absolutamente. Dios nuestro Señor esta con sus fuerzas 
y saber, como solia, y castiga en todo cabo, en especial la yngratitud de 

ynjunas 14 

N O T A S 

Á LA CARTA QUE DIRIGIÓ CRISTÓBAL COLÓN Á DOÑA JüANA DE LA TORRE 

Estimamos de tan capital interés la carta preinserta, que en nuestro con
cepto es el documento único para juzgar con imparcialidad el difícil período 
porque atravesó la isla Española desde que el Almirante salió para España en 
compañía de Juan Aguado. COLÓN también le concedía excepcional importancia, 
hasta el punto de haberla hecho incluir testimoniada por ante Notario en las 
dos copias de sus privilegios, y Reales cédulas que en el año 1502 hizo sacar 
en Sevilla, según se dijo en su lugar oportuno, y envió á la República de 
Génova por medio del embajador Oderigo, para que allí se guardasen para per
petua memoria. 

No conservándose, si es que se escribieron, las cartas en que el Almirante 
diera cuenta á los Reyes de los atropellos de que había sido víctima, de la con
ducta que con él se observara y de las causas de muchos sucesos de los que en 
la colonia ocurrieron, la Caria a l ama del príncipe don Juan, que por este 
nombre es de todos conocida, es el dato más precioso pnra formar juicio de 
aquel dificilísimo período, teniendo en cuenta la explicación que da el Almi
rante, el cual á veces en una palabra, en una breve frase, aclara y da el signi
ficado verdadero de muchos actos que se han juzgado de muy diversa manera, 
por no haberse prestado toda la atención que merece á la referida carta. 

Las que se insertan en los cartularios remitidos á Génova eran copias 
autorizadas; y aunque parece fueron cotejadas escrupulosamente con los origi
nales, después de concluido el traslado, se ven en ellas palabras mal escritas, 
muchas veces variadas, y no pocas faltas de sentido; siendo muy de notar que 
ni aún hay absoluta conformidad en las dos copias, pues en la que ahora se 
guarda en la casa Ayuntamiento de Génova y dió á la imprenta en el año 1823 
el P. Spotorno, que es la que hemos seguido, existen variantes con la que ha 
ido á parar al Ministerio de Negocios Extranjeros de Francia, notándose la falta 
de un párrafo entero que no se ve en aquélla y se incluye en ésta. 

E l P. fray Bartolomé de las Casas, en su Historia de las Indias ^ tam
bién inserta textual esta carta, demostrando que la juzgaba importante; y 
como su texto es más claro y más completo en muchos lugares, creemos que 
tuvo presente el original mismo, ó copia conservada por CRISTÓBAL COLÓN 
entre sus papeles, y esta consideración nos ha decidido á consignar las vanantes 
de mayor importancia. «No hallé original ni minuta de carta suya, que escri-

Libro I, cap. C L X X X I I , 
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biese desde Cádiz el Almirante á los Reyes; dice el Obispo, por ventura no 
quiso escribilles, sino que de otros lo supiesen, por verse así tan afrentado en 
sus poderes, creyendo quizá, también, que de su voluntad su prisión habia 
sucedido. Escribió, empero, una carta larga al ama del príngipe Don Juan, que 
sea en gloria, la cual mucho quería al Almirante, y en cuanto podia lo favorecia 
con la Reina; y el tenor de la carta es el siguiente, por el principio de la cual 
parece la llaneza del Almirante, y la poca presunción que de la vanidad de los 
títulos de que agora usa España, entonces habia.» 

L a señora á quien el Almirante dirigió tan sentida carta, y que era tan 
protectora suya que en cuanto podía le favorecía con la Reina, era doña Juana 
de la Torre, ama que había sido del malogrado príncipe don Juan, y que en el 
palacio de los Reyes gozó siempre de mucha estimación. Fué hermana de 
Antonio de Torres, que en varias ocasiones llevó el mando de las flotas que 
iban y regresaban de las Indias, y que murió desgraciadamente en la nao en 
que se anegaron Bobadilla, Roldán y otros muchos en los primeros días del 
mes de Julio del año 1502. 

N O T A S 

1 No sabemos el fundamento en que se apoyará nuestro docto amigo 
Mr. H . Harrisse, para asegurar que esta carta fué escrita un mes después de la 
llegada de CRISTÓBAL COLÓN á Cádiz. 

« Un mois environ aprés son arrivée, escribe, Colomb, miné par les chagrins, 
ecrivit une lettre á Doña Juana de la Torre. C'est le document connu sous le 
titre de Carta al ama 

A nuestro entender, basta con leer el epígrafe que el mismo Almirante hizo 
poner en las copias para conocer que la carta se escribió á bordo de la carabela, 
durante la travesía, viniendo preso de las Indias, como en aquél se expresa. 
Y así lo entendió Washington Irving, que dice terminantemente: «En el dis
curso del viaje había compuesto una larga carta para doña Juana de la Torre, 
dama de la corte, muy favorecida de la Reina, y nodriza que había sido del 
príncipe don Juan. A su arribo á Cádiz le permitió Andrés Martín, el capitán 
de la carabela, que enviase esta carta reservadamente y por expreso » Este 
documento dió á los soberanos la primera noticia del trato que había reci
bido '2. 

4 S i yo robare las Indias y tierra que fan faze en ello (texto del P. Las 
Casas). N i de una manera ni de otra se da una lección inteligible, pudiendo 
sospecharse con fundamento que faltan algunas palabras, que relacionarán dos 
cosas diferentes, robar las tierras de las Indias, y alguna reliquia preciosa del 
altar de San Pedro, ó el altar mismo para darlo á los moros. 

3 Esto dice porque era entonces muerto el príncipe don Juan. (Nota 
puesta a l texto por el P . Las Casas). 

* Este párrafo no se encuentra en el texto de Las Casas. 
8 Tampoco estos dos renglones están en la Historia de las Indias. 
a H a de tener un bueno — Sospecha J. B. Spotorno, que en esta frase 

para él oscura, escondió el Almirante un pensamiento que pudiera ofender los 
oídos de la señora á quien escribía. Cambiando la puntuación en la forma que 
la trae el texto del P. Las Casas—de nueve d diez son agora en precio, de todas 
edades ha de tener un bueno.—se comprende que la expresión del Almirante es 
que de aquellas edades se vendían á buen precio. 

1 Ckristophe Colomb..., tomo II, pág. 114. 
? Vida y viajes de Cristóbal Colón, libro XIV, cap. I, 
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I E l párrafo que hemos puesto en letra bastardilla no está en el texto del 
Códice diplomático Colombo Americano, que se guarda en Génova y sirvió de 
original para el libro publicado en 1823; pero se lee en la otra copia, remitida 
también por COLÓN, y que hoy existe en París, y en el libro del P. Las Casas. 

8 Este párrafo no está en el texto de Las Casas. 
9 «Que ya lo tenia bien entendido,»—dice el texto del P. Las Casas. 
w «Que él tuviese fecho el nido de que se dá buena priesa.» Las Casas. 
II Desde las palabras—y nunca mas mal me viniese hasta el fin de este 

párrafo falta en el texto de la Historia de Indias. Donde dice coto art í se lee 
Calicut en la copia existente en el Ministerio de Negocios Extranjeros, en París. 

la «Es verdad que el que tiene algún indio coja esto, mas el negocio con
siste en el cristiano,» dice el texto de Las Casas. 

13 Las Casas escribe: «que caí en ello con inocencia y forzosamente, 
como sabrá después por entero, y el cual soy su fechura, y miraran á mis 
servicios.» 

'* E l P. Las Casas concluye diciendo: «Esto así todo contenia la carta del 
Almirante para el ama del Príncipe.» 

( E ) . — P á g . 354 

CARTAS DIRIGIDAS AL CARDENAL CISNEROS 
POR LOS FRAILES FRANCISCANOS QUE FUERON Á AMÉRICA 

(OCTUBRE DE 1500) 
(Tomo 73, rotulado Asuntos pertenecientes á los conventos, f,0 18) 

Colección de M S S . del tiempo de Cisneros, conservada en la 
Biblioteca de l a Universidad central 

(Boletín histórico, publicado por Villa-Amil, Hinojosa, Allende Salazar y Gesta 
Madrid. Aribau, 1880, número 3.", pág. 43) 

R.0 In cristo-padre y S.or 
después de vesar las manos de vuestra R.MA s. sabrá como, lores á 

nuestro s., venymos aquj á esta y ^ a muy buenos avnque poco ó mucho 
atodos nos probó la tierra de calenturas, de manera que quando las 
caravelas se partjeron ya todos estaban buenos e^etto fray rr.0 e yo que 
avn no estamos Ijbres dellas. |[ otro sy sabrá como de la conversyon de los 
yndjos, a la qual vuestra señorja tjene tanto afecto, de tal manera lo 
traya nuestro s., que todos sin poner objeto alguno rre^jben el batjsmo 
en que en este tienpo que las caravelas aquj an estado, avnque avya 
hartas ocupa^yones acabsa del almjrante e sus hermanos, se an baptisado 
mas de dos myll animas, de fcrma que yo espero en nuestro señor que 
para otro vyage quando otras caravelas ayan de venyr será muy grande 
el número dellos, ansy que por amor de nuestro señor, pues vuestra 
señoría empezó este negozyo tan grande y tan merytorjio, que prosyga 
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adelante su santo proposyto |j y trabaje con los perlados de la orden como 
enbyen aquj Reljsyosos || e tanbien son necesarios aqui clerygos || e sobre 
todo alguna persona buena para perlado pues ay tantos sobrados, e la 
tierra de aquj es tan grande e !a gente della son tantas que son muy 
necesaryos, y vuestra s. como haze otras Ijmosnas haga esta de proveer 
alos Reljsyosos que ansy bynjeren hasta ponellos acá ¡| e porque el 
s. comendador escryve á vuestra s. como el almjrante e sus ermanos se 
quisyeron al^ar e poner se en defensa juntando yndjos y xpyanos, e todas 
las cosas de acá escrybe por estenso || e tanbyen que el padre fray 
francisco va alia, el qual le ynformara muy largamente de las cosas de 
acá porque personalmente las a visto e dará algunas cosas apuntadas que 
al presente me paregyeron que se devyan prover |¡ no alargo mas, syno 
que sabrá v. s. coesto poco que tuvo salud trabajo mucho, que casy el 
batjzo de todos los que aRiba djze |[ yo en que sabya los trabajos de la 
tierra syempre tuve que no era para acá e que le engañaban sus deseos, 
porque no confyrmaba sus subjeto con ellos || empero es de agradecer el 
trabajo que sea puesto por amor de dios, el s. sabe que nos peso a todos, 
porque no pudo saljr con su buen deseo ¡¡ enpero tenemos confyanza que 
nos ayudara de alia enderezando e solj^ytando las cosas que tocaren al 
byen de acá || hago saber a vuestra s. como el almjrante fablando al mj 
compañero 20 leguas adelante del puerto, entre qyertas Razos dixo que 
aunquel ar^obyspo de toledo avya djcho que no bolverya acá que el se 
bolverya [| todos estos padres están buenos y besan las manos de vuestra 
s. y Ruegan a nuestro s. por el || los quales y yo con ellos quedamos a su 
mandamjento, fecha en las yndias (12) de octubre yndino syerbo de 
vuestra s.=fray ju.0 deleudelle = de picardía. 

(Sobre) A l R.mo jn xpo padre y senor=eI s.or arzobispo de toledo &.a 
nuestro padre. 

II 

R.™ señor padre. 

Hago saber a v. Rev.dí como el señor nos dió buen viaje y como 
hallegamos aqui todos muy buenos, avnque avernos tenido harto trabajo 
echar de aquj estos señores, los quales se rusieron en se aver de defender 
sino que el señor no les dexo salir con su mal proposito, otrosi todos 
enfermamos poco o mucho enpero todo lo damos por bien empleado en 
padescer lo por christo, y en hallar en estas gentes el aparejo que 
deseauamos para los baptizar, que en esta tardanza aqui de los navyos, 
avnque como dixe estauamos todos ocuppados se Baptizaron mas de tres 
mjll animas. ASÍ que muy amado señor padre porque otros os escriuen 
muy largo las cosas de acá no quiero alargar mas sino Rogamos por amor 
de nuestro señor ihux.0, pues el os comunico singularmente el celo de las 
animas y veis quan poco se curan Dellq, que lo fauorezcays como siempre 

CRISTÓBAL COLÓN, T. n.— 50. 



394 C R I S T O B A L C O L O N 

aveys hecho y trabajeys como el almirante ni cosa suya buelva mas 
aesta tierra porque se destruyria todo y en esta ysla no quedarla xiano 
ni Religioso, otros! deys manera con todos esos perlados de la orden 
como De cada custodia vengan aqui algunos Religiosos porque la tierra 
es tan grande e tanta la gente que son muy nescesarios; y en tanto 
ordenarnos hemos de manera que se haya algún bien, lo qual espero en 
nuestro señor que sera mucho, y porque fray francisco va alia, asi porque 
acá se hallaua siempre algo enfermo, como porque nos ayude en algo 
desde alia, no alargo mas sino que rruego yo a nuestro señor que os 
alunbre siempre para que hagays grandes cosas por su honor, como 
espero en su misericordia que hareys. De las indias XTI de octubre= 
servus indignus, v. d. = fray Juan = de robles. 

(Sobre) Al R.mo señor el s.or Ar90=bispo De Toledo nuestro padre 

III 

Reuerendissimo señor 

por amor de dios que pues vuestra rre.a asido ocasión que tanto bien se 
comenpase en que saliesse esta tierra de poderyo del Rey faraón, que 
faga que él ni nenguno de su nación venga en estas islas, y que a fray 
francisco rouys le de crédito y anda par que negocie las cosas del pro-
veymiento, y si frayres vjniesen los anime vuestra rre.a y estas cosas 
pocas que vjenen en el memorial, que muchas quedaron para otra vez, 
que vuestra rre.a las despache, pues que son del prouecho común de 
hayti a Xlj de octubre = vuestro obediente hyjo=f. juan = de trasierra. 

(Sobre) dissimo s. el = o de toledo, &.a 

Memoria l que acompañó á estas cartas 

R ™ señor 
§ las cosas que al presente se ofrescen tocantes al Prouecho de la con-
uersion De las animas para que muestra .s. las comunique a sus altezas 
para que provean acerca Dellas son las sigujentes. 
§ primeramente. 
§ que si sus altezas quieren serujr mucho á nuestro señor y que la 
conversión de las animas se haga, que en njnguna manera permitían 
que el almirante, nj cosa suya desta ysla buelva ala aver de governar por 
que se destruyria todo y ningún xiano nj Religioso en ella quedaría. 
§ otrosí que sus altezas den forma e manera como vengan desta tierra 
muchos clérigos e Religiosos para les administrar el sacramento del 
baptismo é los otros sacramentos é para los enseñar e Doctrinar porque 
las gentes della son sin número. 
§ asi mismo que por que esto mejor se haga, y sin hazer De ella costa 
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alguna que entre tanto que a esta tierra proveen De Perlado el que acá 
esta que tiene la auctoridad Del Papa le dexen libremente los diezmos 
de la yglesia asi para proveer las yglesias De las cosas necesarias como 
para el proveymjento De las personas Religiosas que asi vinjeren con 
zelo de aprovechar. 
§ Iten que sus altezas provean De alguna persona ydonea qual conviene 
para plantar en estas tierras la yglesia, para que seyendo tal tenga 
singular cuydado De proveer todas las cosas neccesarias á su plantación, 
máxime que los diezmos de los xianos ya avezindados son sufíi^ientes 
para ello. 
§ Iten que V. s. trabaje con sus altezas como no consientan venjr aesta 
tierra ginoveses, porque la Robaran y destruyran, que por cobdicia deste 
oro que se ha descubierto lu0 antonio ginoves trabajava ya De hazer 
partido con los vezinos de la ysla acerca De los bastimentos porque otros 
no pudiesen venir aqui con mercadurías, lo qual es un daño del pueblo 
y de sus altezas porque sacaran el dinero dotros Reinos, y la ysla será 
mal proveída y a mayor precio de lo que se pudrie, aver, sino que 
quando otra cosa no se pudiere hazer, vengan e carguen en brasil e 
se vayan. 
§ Iten que acerca Del oro, lo qual aunque sea mas que lo hasta aqui 
avia, enpero no es en tanta cantidad como se dize, que sus altezas 
aguarden las franquezas á los vezinos de la ysla que agora les enbiaron, 
y que si a sus altezas se les haze grave y que pierden mucho en ello, que 
el Obispo de Cordova en nombre de sus al. tenga cargo de proueer la 
ysla De bastimentos e resgates porque desta manera se sacara mas 
ganancia que si se quitase o terciase, y seria mas honesto porque 
no pares^iese que se quebrantarla la franqueza que por x x años les 
ha dado. 
§ Que modo se terna con los casados que están en esta ysla, los quales 
tienen acá mugeres y hijos, porque estos son muchos, ó los mas. 
§ Otro tal di á su al. por mandado de aquellos padres. 
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Si los enemigos de CRISTÓBAL COLÓN se habían pro
puesto con su conducta indigna, causarle graves penas, y 
rebajar su importancia, puede decirse que solo á medias 
consiguieron su objeto, pues si bien lastimaron profunda
mente su corazo'n y acibararon sus días , la violencia misma 
y la injusticia del atropello produjeron una reaccio'n en el 
espíritu del pueblo, que proporciono' al Almirante momentos 
de popularidad casi tan entusiasta como cuando desembarco' 
á la vuelta de su primer viaje. L a humillacio'n fué para los 
envidiosos. E l sentimiento nacional se manifestó' unánime, 
espontáneo; la indignacio'n no tuvo límites cuando se vio 
llegar con grillos en los pies á aquel hombre insigne, lanzado 
como un criminal desde aquellas mismas playas cuyo cono
cimiento se le debía; desde aquel mundo que él había des
cubierto. 

Se olvidaron por el momento todos los desastres que 
antes se deploraban, cesaron todos los rumores contrarios al 
descubrimiento, y la voz pública simpatizo' con la víctima, 
sin tratar de conocer la causa de aquella inmensa desgracia, 
ni el origen de tan inmerecido infortunio, pidiendo el castigo 
de los autores de aquel atentado. En Cádiz y en Sevilla el 
clamor tomo' tanta fuerza, que hizo enmudecer á los calum
niadores, y ocultarse avergonzados de su obra á todos los 
enemigos del Almirante. L a efervescencia popular fué en 
aumento, manifestándose claramente en el deseo de ver al 
descubridor y á sus hermanos; y en tal proporcio'n llego' á 
Granada, donde en aquel momento se encontraban los 
Reyes Católicos, causándoles una sensacio'n que no es posible 
describir. 
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A manos de los Rej^es llegaron las cartas del gober
nador de Cádiz y del comandante Alonso Valleio, casi en el 
momento mismo de saber por conducto de doña Juana de la 
Torre la grave injuria inferida á CRISTÓBAL COLÓN. Pidieron 
á aquella distinguida señora la carta que el Almirante la 
escribiera; la Reina vertió lágrimas al escuchar su lectura, 
y el mismo Re}^ don Fernando, aunque siempre se había 
mantenido frío y reservado respecto del descubrimiento, se 
sintió conmovido ante el abuso que se había cometido, atro-
péllando la autoridad de quien le representaba. Desde aquel 
punto Bobadilla estaba juzgado; sus acciones fueron sus 
acusadores; y aunque no se le dio' el ejemplar castigo que 
la justicia reclamaba, la Providencia se lo reservo' para 
hacerlo muy palpable 37a que los Reyes no llegaron adonde 
podían. 

En el momento mismo, uniéndose los" Soberanos al 
movimiento general de indignación, quisieron demostrar 
claramente á la faz de todos que reprobaban tan arbitrarias 
medidas, tomadas sin que se hubiera dado autorizacio'n para 
ello, y aun en contra de sus patentes deseos. Dirigieron al 
Almirante una carta en extremo afectuosa, llena de expre
siones de benevolencia, invitándole á presentarse en la corte, 
y mandando que para resacirle en alguna parte de los 
perjuicios que se le habían causado le entregasen dos mil 
ducados. Con esta carta iba la orden terminante al gober
nador de Cádiz de que dejase en libertad al Almirante y á 
sus hermanos, y les guardase todo género de atenciones. 

No se esperaron las informaciones del Comendador, ni 
se leyeron cuando llegaron. E l hecho estaba juzgado, y 
COLÓN respiro ensanchándose su corazón al ver que, como 
había esperado, era públicamente reconocida su inocencia, y 
puesta en claro la maldad que con él se había cometido. 
E)esde Cádiz paso con sus hermanos á Sevilla, donde mal su 
grado hubo de entregarle el obispo Fonseca los ocho mil 
quinientos pesos fuertes que le mandaban pagar los Reyes; 

CRISTÓBAL COLÓN, T. n.— 51. 
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y allí se detuvo algunos días ordenando nuevamente su casa 
y servidumbre y preparándose para presentarse con el 
decoro necesario en la corte. Despue's emprendió' nuevamente 
el camino, y llego á Granada el 17 de Diciembre. 

Aquel anciano enfermo y venerable, el hombre que 
había prestado á la corona de España un servicio tan grande 
cual no se recordaba en los anales del mundo, entro' en el 
•regio salón de la Alhambra turbado y silencioso, pero con el 
continente grave, severo y mesurado del hombre que se 
juzga agraviado injustamente. L a situacio'n de los Reyes era 
también un tanto angustiosa; pero al ver adelantarse hacia 
su trono al ilustre genovés, á quien tanto debían; al tener 
ante su vista á la víctima de tan atroz infortunio, se levan
taron espontáneamente y le tendieron las manos, Isabel con 
los ojos arrasados en lágr imas, Fernando, aunque disimu
laba, profundámente conmovido I. No esperaba COLÓN tan 
favorable acogida, ni muestra tan alta de deferencia y consi-
deracio'n, y al verse de tal suerte honrado, después de tantos 
sufrimientos, su entereza vino por tierra, 3̂  llorando intento' 
arrodillarse, aunque los Reyes no lo consintieron. Desde 
aquel punto vario' por completo el aspecto de los negocios de 
Indias con respecto al Almirante; los sentimientos nobles 
se sobrepusieron á las pasiones mezquinas, y la causa quedo' 
juzgada. 

Largo rato permaneció COLÓN sin poder articular una 
palabra, porque los sollozos las ahogaban en su garganta. 
Las primeras frases que pronuncio' fueron para protestar de 
su lealtad y afecto á los Reyes, y de la rectitud de sus 
intenciones, cuyos resultados no habían podido ser tan 
grandes como se esperaba por las graves dificultades que se 

1 En la carta que los Reyes dirigieron á COLÓN desde Valencia de la 
Torre, fecha en 14 de Marzo de 1502, le dijeron : «tened por cierto que de vues
tra prisión nos pesó mucho, é bien lo vistes vos é lo convinieron todos claramente, 
pues que luego que lo sopimos lo mandamos remediar, y sabéis el favor con que 
os habernos mandado tratar siempre.» 



o 
o 
o 
<; 
C/) 
w 
w 

O 
H 

w 

Q 
< 
•o 

C 

Q 
en 
W 

U W 

o ^ 
0 ú 
H 
U 
W 

< 



> 
t-H 
I—( 
Q 
> 

3̂ 
O 

w 
ÍSQ 
>—< 

cv 
R 11 

w 

O 
u 
o 
u 
> 
W 

si 
CVJ 

C 
U 

w 
Q 
O 
H 
SI 

w 
u w 
o 
O 
a 
H 
U 

w 







L I B R O Q U I N T O . — C A P Í T U L O P R I M E R O 403 

le habían opuesto. No consintió doña Isabel que continuase 
por entonces en su disculpa; las ofensas causadas al A l m i 
rante del mar Occéano, lo habían sido sin autorizacio'n y 
contra los deseos de los Reyes; lastimaban la autoridad y 
el prestigio del trono, y á ellos correspondía su vindicacio'n. 

Enmudeció' la envidia: los secuaces de Fonseca se ocul
taron, y nadie presto' atencio'n á las acusaciones que antes se 
habían hecho, ni los Reyes cuidaron de examinar los procesos 
formados por el comendador Bobadilla , ni dieron fe á las 
cartas que formulando cargos á COLÓN y disculpando sus 
propios hechos había escrito. 

E n la corte ocupo COLÓN desde aquel punto el alto 
lugar que de derecho le correspondía; los Reyes aprove
chaban cuantas ocasiones se ofrecían para tratarle con gran
des consideraciones, dándole públicas muestras de su favor, 
como si quisieran expresar á vista de todos su repro-
bacio'n á los procedimientos de Bobadilla, y aseguraron al 
Almirante que le serían devueltos cuantos bienes le había 
ocupado aquél violentamente, y volvería al goce de todos 
los privilegios y dignidades de que se le había despojado, 
dando la mayor señal de su indignacio'n en quitar desde 
luego de su cargo al Comendador. 

II 

Descansando de las penalidades anteriores, y esperando 
resoluciones concretas sobre los muchos puntos que las recla
maban para el régimen y administración de las colonias, 
permaneció CRISTÓBAL COLÓN muchos meses en Granada, 
siendo recibido por los Reyes con el mayor afecto, y tratado 
con gran distinción, con verdadero aprecio por la nobleza y 
el clero de la corte. 
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Su vindicación fué clara; su conducta fué de todos 
conocida y aprobada; pero después de satisfechos sus agra
vios en lo que tenían de personales, si así puede decirse, 
empezáronlas dilaciones para otros despachos, y para acceder 
á las reclamaciones que con harta justicia formulaba cada 
día con mayor insistencia. 

L a política reservada y cauta del re}̂  don Fernando, 
empezó' á conocerse entonces más abiertamente en todo lo 
que á las Indias Occidentales tocaba , y á ella se atribuye 
que no fuera más pronto el despacho de las peticiones de 
COLON, ni más cumplidas las satisfacciones que se le dieron 
por los atentados que con él se habían cometido. L a impor
tancia de los descubrimientos que el mismo había hecho en 
tierra firme, y tanto enaltecía, con sobrada razón, y las 
nuevas noticias que se habían adquirido en los viajes que 
emprendieron Alonso de Ojeda, Rodrigo de Bastidas, V i 
cente Yáñez Pinzo'n y otros intrépidos viajeros, llamaron 
poderosamente la atención del rey don Fernando, haciéndole 
meditar profundamente sobre el alcance que pudiera tener, 
y las dificultades que ofrecería el cumplimiento de lo capi
tulado con CRISTÓBAL COLÓN en la Vega de Granada al 
comenzar el año 1492. L a cesión de altísimos cargos, que 
allí se hizo á perpetuidad y sin limitaciones; la soberanía 
y jurisdiccio'n concedida sobre muy dilatados territorios, 
cuya extensio'n ya causaba asombro y cuyos límites no se 
conocían aún , ni habían de ser medidos en mucho tiempo; 
la enormidad de los productos de aquel mundo nuevo, sobre 
los cuales se había concedido una participacio'n crecida y 
constante á los individuos de una familia, sin término 
alguno, y otros muchos problemas de ardua resolucio'n que 
de aquí se deducían, hicieron reflexionar al Rey Católico y 
á sus consejeros sobre la trascendencia que envolvían. Pero 
no se tomo' el camino recto, el que aconsejaban á la vez la 
dignidad y la prudencia, por el que quizá se hubiera llegado 
á una avenencia honrosa; pues fácil cosa era que CRISTÓBAL 
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COLÓN en su elevada inteligencia hubiera apreciado debida
mente las graves dificultades que se oponían al cumplimiento 
estricto de lo estipulado, y los males que podrían sobrevenir 
por exigirlo; mas lejos de acudir á. la razo'n y al convenci
miento se echo mano de otros medios dilatorios, dando lugar 
á justas recriminaciones, á multiplicados disgustos, y por 
último á un proceso ruidoso que duro' muchas generacio
nes, y en el que no quedaban bien paradas las altas institu
ciones del Estado, por la poca habilidad de sus represen
tantes. 

Desde Diciembre del año 1500 permaneció el Almirante 
en Granada ocupando su puesto oficial al lado de los R ^ e s , 
al paso que era agente de sus propios asuntos, lo mismo 
para que se reparasen los perjuicios que se le habían ocasio
nado, que para que se le restituyese en los bienes de todas 
clases, libros y papeles de que se le despojara sin causa 
alguna, y se le habilitara para emprender nuevos viajes. 

Pero su actividad no podía estar sin ejercicio. Volviendo 
á sus primeros pensamientos, y juzgando que muy luego 
podrían ser de gran entidad los productos que se obtuvieran 
en los países nuevamente hallados, tanto los de la isla Espa
ñola como los de la tierra firme y golfo de las perlas, 
comenzó á exaltarse su celo religioso con la idea del rescate 
del Santo Sepulcro. Su imaginacio'n ardiente dio cuerpo á 
muchas ilusiones: se vio llamado por la Providencia á que
brantar el poder de los infieles; extender la religión cristiana 
á un nuevo mundo, al paso que con las inmensas riquezas 
que por este medio se ponían en sus manos, recobrara para 
el catolicismo los santos lugares donde se realizaron los suce
sos de la pasión del Salvador. Fijo en este intento consagro 
sus vigilias al estudio de los libros sagrados, y á recorrer los 
más renombrados expositores, buscando en la correspon
dencia con los más profundos teólogos, sus amigos, doctrinas 
y teorías para robustecer su creencia. 

Resultado de sus trabajos fué el libro que hoy llamamos 
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de las Profecías l , y que él intitulo «Manipulus de auctorita-
tibus, dictis ac sententiis et prophetiis circa materiam recuperandce 
sancta civitatis et montis Dei Sion.» Allí reunid todos los 
textos que le pareció' concurrían á su intento, y después de 
siete meses de prolijos estudios lo remitió' al P . fray Gaspar 
Gorricio, monje d é l a Cartuja de Sevilla, para que lo pro
siguiera. Está unido también al co'dice original, el traslado 
de la carta que sobre el mismo asunto escribió' á los Reyes 
Cato'licos 2 en la que intentaba moverles á tan gran empresa; 
y para vencer la incredulidad, hacía oportuno recuerdo á la 
suerte que había cabido á sus anteriores proposiciones: — 
«Milagro evidentísimo, dice, quiso fazer nro. Señor en esto 
del viaje de las Indias, por me consolar á mi y á otros en 
estotro de la Casa Santa: siete años pasé aqui en su Real 
Corte disputando el caso con tantas personas de tanta auto
ridad y sabios en todas artes, y en fin concluyeron que todo 
era vano, y se desistieron con esto dello: después paro en lo 
que Jesucristo Nuestro Señor dixo, y de antes había dicho 
por boca de sus santos Profetas, y ansi se debe de creer que 

parará estotro Y o dije que diria la razón que tengo de 
la restitución de la Casa Santa á la Santa Iglesia; digo que 
yo dejo todo mi navegar desde edad nueva y las pláticas 
que yo haya tenido con tanta gente en tantas tierras y de 
tantas setas, y dejo las tantas artes y escrituras de que yo 
dije arriba: solamente me tengo á la Santa y sacra Escri
tura, y á algunas autoridades proféticas » Aquí están 

retratados por entero las dos cualidades salientes que for
maban el fondo de tocios los pensamientos grandes de CRIS
TÓBAL COLÓN. SU inteligencia superior le hacía concebir 
ideas sublimes, que meditaba con recto juicio para poder 

1 Biblioteca Colombina, Z, 138-25. Hoy separado en la vitrina de que se 
habló en el tomo I, pág. 217. 

2 Véase en las Aclaraciones y documentos ( A ) . A l fin de este volumen 
pueden verla nuestros lectores fielmente reproducida por la foto-litografía. Tiene 
correcciones y párrafos autógrafos de COLÓN. 
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llevarlas al terreno de la realización; pero la misma elevación 
de su ingenio exaltaba su fantasía; una imaginación no 
menos viva y ardiente le conducía á formar sobre aquellos 
datos científicos otros planes quiméricos. Esta es la expli-
cacio'n de aquel proyecto de rescatar el Santo Sepulcro del 
poder de los infieles, que si bien puramente fantástico, 
estaba también dentro de los sentimientos de la época, 3̂  
acaloraba la imaginacio'n de muchos españoles, que después 
de haber plantado la enseña de la cruz en las torres de la 
Alhambra, y arrojado al Africa á los últimos sectarios de 
Mahoma, soñaban con vencer á los turcos y ganar los Santos 
Lugares. Porque es de notar que la proposicio'n del A l m i 
rante, siquiera irrealizable, á nadie pareció' entonces ridicula, 
ni tacharon á su autor de visionario, por más que lo fuera 
en realidad. L a idea de una cruzada bullía en muchos 
cerebros, y la aplicación de las grandes riquezas que del 
Nuevo Mundo se esperaban, á satisfacer la paga á aquellos 
ejércitos guiados á tan noble objeto, á nadie pudo aparecer 
extraña. 

Tanto es esto así, que al mismo pontífice Alejandro V I 
se lo comunicaba el Almirante como la cosa más sencilla en 
su carta de Febrero del año 1502 r, en la que después de 
lamentarse de que la urgencia de sus ocupaciones no le 
permitiera ir á exponer personalmente á Su Santidad su 
pensamiento, como desde el principio de su empresa se lo 
había propuesto, presentándole una escritura que para ello 
tenía hecha en la forma de los Comentarios de César, le habla 
de sus dos pensamientos unidos con la mayor naturalidad, 
diciendo: a Esta empresa se tomo' con el fin de gastar lo 
que della se oviese en presidio de restituir la casa Santa á la 
Santa Iglesia.)) En la exaltación de su fe religiosa, y en su 
entusiasmo científico á esto se creía llamado por la divina 
Providencia, y así le juzgaban también muchos de sus 

1 Véase en las Aclaraciones y documentos (J3) . 
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contemporáneos; que no es idea original del conde Rosell}?-
de Lorgues el apellidar á CRISTÓBAL COLÓN Embajador de 
Dios, como puede verse en la carta que le dirigió' mosén 
Jaime Ferrer en 5 de Agosto de 1495 en la cual le decía: 
«por tanto, Sénior, si en la vuestra mas divina que humana 
peregrinación, gustáis que sabor tiene de sal el pan que en 
servicio del nuestro Creador se come en esta mortal vida, 
luego tomad ejemplo de las ejemplares vidas susodichas, 
que por cierto en este bajo mundo, fama temporal ni gloria 
eterna non se alcanza, asentando en ploma nin durmiendo 
ocioso. Y o , Sénior, contemplo este grande misterio: la divina 
é infalible Providencia mando' al gran Thomás de Occidente 
en Oriente por manifestar en India nuestra Sancta y Catho-
lica Le}^: v á vos. Sénior, mando' por esta oppo'sita parte de 
Oriente á Poniente, tanto por divina voluntad sois legado 
en Oriente, y en las extremas partes de India superior, para 
que oyan los siguientes lo que sus antipasados neglijeron de 
la predicación de Tomas: adonde se cumplió', in omnen terram 
exivit sonus eorum; y muy presto seréis por la divina gracia 
en el signus magnus, acerca del cual el glorioso Tomás dejo' 
su santo cuerpo; y cumplir se ha lo que dijo la summa 
verdad que todo el mundo estarla debajo de un pastor y una 
ley: el que por cierto seria imposible si en esas partes los 
pueblos, nudos de ropa y mas nudos de doctrina, no fueran 
informados de nuestra Sancta fe; y cierto en esto que diré 
no pienso errar, que el oficio que vos, Sénior, tenéis VOS 
pone en cuenta del Apostólo y Embajador de Dios, mandado por 
su divinal juicio á fazer cognoscer su sancto Nombre en 
partes de incógnita verdad » 

1 Se encuentra íntegra en el libro titulado Sentencias Catholicas del divino 
poeta Dant, compiladas por mosén Jacme Ferrer de Blanes. — Barcelona, 
1545, in. 8.° 

Navarrete.— Colección de viajes, tomo TI, doc. núm. L X V I I I . 
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III 

Dedicado á este pensamiento piadoso, consagrando 
muchas horas al estudio de los santos Padres y expositores, 
para buscar textos que apoyasen sus proposiciones, tanto en 
lo relativo á la predicacio'n del Evangelic en regiones ignotas 
y á numerosísimos pueblos, como en lo referente á la recon
quista del Santo Sepulcro por las naciones cristianas, su 
idea fija era, sin embargo, el descubrimiento. Los tres viajes 
que había hecho á las llamadas Indias Occidentales no satis
facían la aspiracio'n de su inteligencia; le dejaban muchos 
puntos dudosos, y á su esclarecimiento se dirigían constan
temente sus meditaciones. 

Aclaradas en muchos extremos las oscuridades que el 
primer desembarco causara, fijas ya sus ideas sobre muchas 
que al principio eran dudas, tal vez empezaba á comprender 
en su claro talento que las islas que había descubierto, y la 
tierra firme que había explorado, no eran los confines del 
Asia descritos por tantos viajeros. Aquellas islas numerosas, 
aquellos indígenas pobres, desnudos, sin nocio'n alguna de 
civilización, sin cultura ni adelantos en ciencias ni en artes; 
aquellos terrenos incultos, comarcas dilatadas sin ciudades se 
parecían muy poco á los maravillosos países ponderados por 
Marco Polo, á los que había creído poder llegar directamente y 
por camino más breve: la luz comenzó' á hacerse ver, y abrigo 
la sospecha de haber tocado una porcio'n dilatadísima de 
terreno que colocada en medio del Oce'ano, le impedía tocar 
á la extremidad de Asia que debía estar muy cercana, según 
sus cálculos, basados en todas las teorías entonces admitidas 
por los cosmo'grafos. 

Pero partiendo de sus propias observaciones, de los 

CRISTÓBAL COLÓN, T. 11. — 52, 
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datos que por sí mismo había recogido y de los que pudo 
aprovechar traídos por las expediciones de Alonso de Ojeda 
y de Rodrigo Bastidas; la configuracio'n de la costa de Paria, 
y la de Cuba, que él creía también parte del continente, 
según ya dejamos consignado, y él estableció' en documento 
oficial y solemne , le indujeron á sospechar que pudiera exis
tir un estrecho que le permitiera pasar al mar de la India. 

Esta idea despertó nuevamente su entusiasmo; su des
cubrimiento podía ganar en importancia y tener inmediata
mente asombrosos resultados si por la vía de Occidente, que 
él había seguido y descubierto, lograba llegar con mayor 
facilidad á los riquísimos países adonde habían ido después 
de larga navegacio'n y doblando el Cabo de las Tormentas 
o' de Buena Esperanza los portugueses guiados por el genio 
de Vasco de Gama. E l comercio de las especias y de los 
diamantes, de los perfumes, el marfil y las piedras preciosas 
refluiría en España, y por la vía de Occidente vendrían á 
sus puertos con mayor seguridad y en más breve tiempo los 
productos de la India Oriental, oscureciendo esta revolución 
todas las glorias de los anteriores navegantes. 

Soñaba CRISTÓBAL COLÓN con el descubrimiento de 

aquel estrecho, que juzgaba debía existir en lo que luego se 
llamo' istmo de Darién, y fijo' su decisio'n en explorar la costa 
de Paria siguiéndola cuanto fuera necesario hasta encon
trarlo. 

A l exponer á los Reyes Católicos su nuevo plan, el 
triunfo fué completo. L a Reina tenía fe en la ciencia del 
Almirante, y le escuchaba siempre con admiración, compren
diendo perfectamente toda la elevacio'n de sus pensamientos 
con los que simpatizaba, y el re}̂  don Fernando le escucho' 
también con visibles señales de complacencia, comprendiendo 
lo trascendental de aquel proyecto, que tenía muchas proba
bilidades de acertado. Conocido el carácter frío é interesado 
del Rey, y su marcada inclinacio'n á las soluciones prácticas, 
puede comprenderse el efecto que le causaran aquellas 
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nuevas proposiciones del Almirante, profundamente medi
tadas, bien presentadas y demostradas, y de cuyo resultado 
eran ya garantía los del primer viaje y descubrimiento, que 
parecían más imposibles, y eran desde luego más aventu
rados. 

Orgullosos estaban los monarcas portugueses con los 
felices viajes de Bartolomé Díaz, de Vasco de Gama y de 

r 

Alvarez Cabral, cuya gloria oponían á las de COLÓN, Pinzo'n 
y demás descubridores españoles, y cuyos productos eran 
más ciertos por el momento y habían causado verdadera 
locura en el pueblo lusitano. Don Fernando aprecio' en su 
justo valor el proyecto de cruzada para rescatar el Santo 
Sepulcro, pero lo puso á un lado, esperando sin duda á que 
llegaran los caudales del Nuevo Mundo, que todavía no 
habían parecido, y con los que debía costearse la empresa; 
y fijo' desde luego su atencio'n en las probabilidades de la 
existencia de aquel estrecho que debía dar paso á los mares 
de la India, como medio ele quitar importancia al comercio 
por tugués , llegando por camino más directo á aquellas 
opulentas ciudades donde tales ganancias se obtenían. 

Asegúrase por algunos que en el Consejo de los Reyes 
encontró también oposicio'n este nuevo proyecto de descubri
miento, y se le opuso tenaz resistencia, alegando los apuros 
del tesoro y los muchos gastos que ya habían causado las 
empresas del Almirante; insinuando también la idea, suge
rida por los envidiosos amigos del obispo Fonseca, de que la 
conducta de COLÓN ofrecía muchos puntos dudosos, y no 
debían los monarcas emplearle en su servicio, ni confiarle el 
mando de-hombres y de barcos, en tanto por amplias infor
maciones no quedara plenamente comprobada su inocencia. 

No dieron oídos los Reyes á estas mezquinas insinua
ciones de la emulacio'n y del odio. Tanto Doña Isabel como 
su esposo apreciaban la ciencia y el talento de COLÓN y reco
nocían su mérito, aunque le concedieran su afecto en grado 
muy diferente; y ambos espontáneamente, y de común 
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acuerdo, al parecer, decidieron autorizarle para el cuarto 
viaje, poniendo á su disposicio'n cuantos elementos eran 
necesarios para el objeto que se proponía, a Dio' sus memo
riales, pidió cuatro navios, y bastimentos para dos años; 
fuéle concedido cuanto dijo serle necesario, prometiéndole 
sus Altezas «que si Dios del algo en aquel viaje dispu
siese, o' que no tornase, de restituir á su hijo el mayor, 
llamado don Diego Colon, en toda su honra y estado.» 

Porque don CRISTÓBAL desde su llegada á la corte de 
Granada, aunque entregado á sus piadosos proyectos y á sus 
meditaciones científicas, no había dejado de clamar ni un 
solo día contra el inicuo proceder del comendador Bobadilla, 
y contra los atropellos y expoliaciones de que había sido 
objeto en su persona y en sus bienes, sin mandato de los 
Reyes y sin causa alguna que los justificase. 

Desde el momento en que la acogida benigna, cordial, 
afectuosa de los Soberanos, hizo comprender al Almirante 
que no había perdido el aprecio en que sus servicios eran 
tenidos, y que el Comendador había procedido arbitraria
mente, abusando de los poderes que recibiera, aprovechaba 
las ocasiones todas para demostrar á los Reyes sus padeci
mientos, y pedirles justicia, y que se les devolviesen sus 
honores, sus cargos, y los bienes de su propiedad que se le 
habían arrebatado. 

Separaba siempre con el mayor cuidado el Almirante 
los diferentes conceptos de sus aspiraciones, insistiendo ante 
todo en lo que se refería al porvenir de su nombre, á la 
gloria de su descubrimiento. Alma noble, elevada por natu
raleza,-jjosponía el interés material á la fama po'stuma, y 
antes pedía honores que provecho. Conocedor del mundo, 
en cuanto lo permitía su carácter siempre candoroso y un 
tanto soñador, por los sinsabores y amarguras que le había 
proporcionado, apreciaba el dinero y sabía bien su valor 
entre los hombres, pero olvidaba lo que valían las riquezas 
en el punto mismo en que tocaba á sus prerrogativas, á sus 
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cargos, á los derechos adquiridos en recompensa de sus 
servicios. E n este concepto eran siempre sus más vehementes 
reclamaciones hechas personalmente á los Reyes: (des supli
caba que le tornasen á restituir en su estado, guardándole 
sus privilegios de las mercedes que le habian concedido, pues 
él habia cumplido lo que prometió', y mucho mas sin compa
ración, como era notorio, y no les habia deservido por obra 
ni por voluntad para que desmereciese y oviese de perder 
las mercedes prometidas; antes por su servicio habia sufrido 
en esta isla grandes angustias » 

Digan lo que' quieran escritores que se dejan llevar 
demasiado de ciertas pasiones, aunque en otros aspectos 
tengan envidiables talentos, las reclamaciones de CRISTÓBAL 
COLÓN tenían todas un gran fondo de justicia y eran escu
chadas con benevolencia por los Re3fcs Cato'licos, aunque 
vemos con verdadero pesar que, por altas razones, induda
blemente, no las atendieron en toda la extensio'n que era 
debido, dando á su Almirante completas satisfacciones. 
Deseosos de verle partir para hacer nuevos descubrimientos, 
en lo cual tenían entera confianza, y después de haber acor
dado la destitucio'n de Bobadilla, como primer acto de 
reparacio'n, le certificaban con benignas y dulces palabras 
«tuviese por cierto que sus privilegios y las mercedes en 
ellos contenidas, le serian cumplidas, guardadas y conser
vadas, y no solo las prometidas, pero de nuevo le serian 
aquéllas confirmadas, y otras hechas y aumentadas.» Y para 
su satisfacción, antes que se ausentase de Granada dieron 
orden á fray Nicolás de Ovando, comendador de Lares, que 
iba á suceder á Bobadilla, para que «restituyese al A l m i 
rante y á sus hermanos todo el oro, y joyas, 5̂  las haciendas 
de ganados y bastimentos de pan y vino, y libros y los 
vestidos y atavíos de sus personas que el Comendador Boba
dilla les habia tomado, y que le acudiesen sus oficiales con 
el diezmo y ochavo del oro y de todas las otras ganancias 
que sus privilegios rezaban.» 

, 1 v'i -R. 
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Es notable la orden. y debe ocupar siempre un lugar 
en la historia para que se comprenda bien el ánimo de los 
Reyes. Dice así 1: 

«El Rey é la Reyna: Comendador de Lares nuestro 
Gobernador de las Indias. Nos habemos mandado y decla
rado la orden que se ha de tener en lo que se ha de hacer 
con don CRISTÓBAL COLON, nuestro Almirante del mar 

Océano y sus hermanos, cerca de las cosas que el Comen
dador Bobadilla les tomo', y sobre la forma que se ha de 
tener en el acudir al dicho Almirante coñ la parte del diezmo 
y ochavo, que ha de haber de los bienes muebles de las islas 
3̂  tierra firme del dicho mar Océano, y de las mercaderías 
que Nos de acá enviaremos, según veréis por la dicha 
nuestra declaración é mandamiento firmado de nuestros 
nombres que sobre ello mandamos dar. Por ende vos man
damos que veáis la dicha declaración, y, conforme á ella, les 
fagáis entregar los dichos sus bienes, y acudir al dicho 
Almirante con lo que le pertenece de lo susodicho; por 
manera que el dicho Almirante y sus hermanos, 6 quien su 
poder hobiere sean en todo ello entregados; y si el oro y 
otras cosas que así el dicho Comendador Bobadilla les tomo' 
lo hobiere gastado o' vendido, que se lo fagáis luego pagar; 
lo que fuere gastado en nuestro servicio se les pague de 
nuestra facienda, y lo que el dicho Comendador Bobadilla 
hobiere gastado en ,VÜS cosas propias, se les pague de los 
bienes é facienda del dicho Comendador, y no fagades ende 
ál. Fecha en Granada, á 28 dias del mes de Setiembre de 
1501 años. 

Yo el Rey. Yo la Reina. 

Por mandado del Rey é de la Reina. — Gaspar Grisio.» 

1 Lo copiamos de la /fisiona de las Indias, de fray Bartolomé de las 
Casas, libro II, cap. IV. 
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Hasta fines del mismo mes de Septiembre no quedaron 
extendidas las cédulas é instrucciones, ni se corrieron las 
o'rdenes necesarias para el apresto de la nueva armada que á 
las ordenes del Almirante debía salir á descubrir, y á prin
cipios de Octubre partió éste de Granada con dirección á 
Sevilla, para dirigir personalmente el armamento y provisio'n 
de los buques, llevando en su compañía al Adelantado, su 
hermano, y á don Hernando su hijo, que con permiso de los 
Reyes habían de formar parte de la expedicio'n. 

IV 

En aquel largo espacio de cerca de diez meses que per
maneció COLÓN en la corte de Granada, preparando nuevos 
proyectos, y repitiendo sus instancias para que se le hiciera 
justicia, contrajo particular amistad, según parece, con 
Angelo Trivigiano, secretario de Dominico Pisani, emba
jador de la Señoría de Venecia cerca de los Reyes Cato'licos. 

Trivigiano había sido anteriormente secretario del almi
rante Dominico Malipieri , con el cual conservaba buenas 
relaciones, y como el ilustre marino deseaba noticias ciertas 
de los descubrimientos de CRISTÓBAL COLÓN, se valió' de su 

antiguo secretario para obtenerlas. De las varias cartas que 
sin duda mediaron entre Malipieri y Trivigiano con relacio'n 
á este asunto solamente se ha conservado íntegra una de 
ellas t, que por las relaciones personales que unieron á su 

1 Mr. Henry Harrisse, en su libro titulado Christophe Colomb, son origine, 
sa vie, ses voyages, etc., París, Leroux, 1884, (tomo II, pág. 117), dice sobre esta 
correspondencia lo siguiente: — «Trivigiano dió cuenta á Malipieri de sus entre
vistan con COLÓN en tres cartas que dos siglos después fueron designadas por 
Foscarini. Según el sabio Dux, estas cartas, tan preciosas para la historia, se 
hallaban en su tiempo en la biblioteca del senador Jacobo Soranzo. Nosotros 
no hemos podido encontrar los origiuales, ni aún el texto completo, ni en 
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iti 
autor con el Almirante, y los curiosos pormenores que 
contiene sobre la vida de éste en la corte, insertamos en este 
lugar, con tanta mayor satisfaccio'n cuanto no sabemos haya 
sido publicada en España. Dice así: 

«Ex Gránala, die 21 Aug. i j o i . 
»Io ho tenuto tanto mezo che ho preso practica é gran 

amicizia cum el Columbo, el qual al presente se attrova qui 
in gran desdita, mal in grazia di questi Re, et cum pochi 
denari. Per suo mezo ho mandato á far fare á Palos, che 
é un loco dove non habita, salvo che marinari, et homini 
pratichi de quel viazo del Columbo, una carta ad istanza 
de la Magnificentia Vostra: la qual sará benissimo fata et 
copiosa, et particular di quanto paese é stato scoperto. Qui 
non ce ne salvo una de ditto Columbo, né é homo che ne 
sapia far. Bisognerá tardar qualche zorno ad avere questa, 
perche Palos, dove la se fá, é lontano de qua 700 milia: et 
poi come la sará facta, non so como la potro mandar, perche 
1' o fatta far del compasso grande, perche la sia pin bella. 
Dubito che bisognerá che la M . V . aspeti la nostra venuta 
che de rasone non doveria tardar molto, chel sará presto un' 
anno che siamo fora. Circa el Tractato de viazo de dito 
Columbo uno valentuomo V a composto, et é una dizaria 

Venecia ni en los papeles de Foscarini, que se conservan en la Biblioteca 
Imperial de Viena. , » 

»A1 fallecimiento de Soranzo sus herederos dividieron la biblioteca. Las 
cartas de Trivigiano pasaron á poder del abad Canonici, quien las comunicó' á 
Morelli. No se sabe lo que ha sido después del manuscrito. 

» Morelli publicó después en el apéndice de su Lettera raríssima* una parte 
notable de la más importante de estas cartas, la de 21 de Agosto de 150 r. Ocho 
años después, el cardenal Zurla la insertó íntegra en su Marco Polo " , acompa
ñándola con un sucinto análisis del resto de la correspondencia. 

»Los detalles personales sobre COLÓN, sobre todo en esta época, son tan 
raros, y estas cartas de Trivigiano son además tan interesantes, que se nos 
dispensará el insertarlas aquí, siguiendo el texto del cardenal Zurla.» 

* Bassano, 1810, in 8.°, pag. 44.— Este texto incompleto y modernizado fué el que 
Samuel Romanin volvió á publicar en su Storia Documentata di Venezia, Venezia, 1859, 
¡n 8.°, tomo IV, pág 456. 

** Venezia, 1818, in fol., tomo II, pág. 362, nota. 
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molto longa. L1 ho copiato, et ho la copia appresso di me; 
ma é si grande che non ho modo de mandarla se no á pocho 
á pocho. Mando al presente alia M . V . el primo libro quale 
ho traslatato in volgare per mazor sua comoditá. 

))Se mal scripto V . M . me perdoni che 1' é la prima 
copia, ne ho tempo de recopiarla: pur seguiré lo resto. E l 
compositore di questa é lo ambassadore de questi Serenissimi 
Re que va al Soldano: el qual vien de l i cum animo de pre
sentarla al Serenissimo Principe nostro, el qual pensó la fará 
stampar, et cosi la M . V . ne averá copia perfeta. 

))Non restaro' pero' de mandarli questa vulgare mal 
scritta 6 composta per contento de la M . V . , ma senza la 
carta M . V . non avrá molto placer, de la carta pensó la 
restera molto satisfatta, perche 1' ho vista e hone preso gran 
contento cum quella puocha intelligentia che io ho. E l Co-
lumbo me ha promesso darme commoditá di copiar tutte la 
lettere 1' ha scritto á questi Sereniss. Re deli soi viazi, che 
será cosa molto copiosa. Voglio in ogni modo trar questa 
faticha per amor déla M . V . Ulterius aspetamo de zorno in 
zorno da I^sbona el nostro Dottore, che lasso' l i el Magni
fico Ambassatore, el qual á mia instantia ha fatto un' opera 
del viazo di Calicut, cíela qual ne faro copia á la M . V . de 
la carta del qual viazo non é possibile averne, chel Re ha 
messo pena la vista á qui la da fora.» 

De las otras dos cartas de Trivigiano el cardenal Zurla 
extracta solamente los pasajes que hacen referencia á CRIS
TÓBAL COLÓN. En la segunda, cuya fecha no ha dejado con
signada el Cardenal en su extracto, pero que parece ser 
escrita en la misma ciudad de Granada, y según toda proba
bilidad en el mes de Septiembre del año 1501 , decía lo si
guiente: 

«Li mando al presente un altro pezo de viazo del 
Columbo, et sic sucessive lo mandaro tutto: benché credo 
che á questa hora el sará gettato á stampa de l i , perche lo 
Ambassatore di queste Altezze che e venuto de l i che va al 

CRISTÓBAL COLÓN, T. U , — 53. 
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Soldano, lo ha composto, et lo volé donar alia Illustr. Sig-
noria; ma senza carta la M . V . non potrá pigliarne compito 
piazere. Come l i scrissi lo ho mandata á far fare á Palos, 
che e loco á marina dove se fanno, ma non credo de havere 
modo de inviarla alia M . V . avanti la nostra venuta: la qual 
pero' spero haverá ad esser presta, che son ormai tredici 
mesi che siamo in questa legatione.» 

Tampoco dio' el cardenal Zurla la fecha de la tercera 
carta de la que copio' otro párrafo; mas como según expresa 
M r . Harrisse está á continuacio'n de otro despacho de Tr iv i -
giano fechado en Ecija en 3 de Diciembre de 1501, y en esa 
tercera carta habla de los preparativos para el cuarto viaje 
de COLÓN, y de la pro'xima salida de éste, puede juzgarse 
que fué escrita en Sevilla en los primeros meses del año 
1502. E l párrafo que de ella transcribid el Cardenal es éste: 

«El Columbo se mete en ordene per andar á discoprir 
et dice volé far uno viazo piu bello et de mazore utilitá que 
alcum altro 1' habia fato. Credo par t i rá á tempo novo; con 
lu i van molti amici miei que al suo ritorno me farano parte-
cipe del tutto. Sonó etiam prepárate á Cades molte caravelle 
che de zorno in zorno devono part iré per la Insula Spagnola 
cum 3000 uomini.» 



CAPITULO II 

Preparativos en Sevilla para el cuarto viaje 

II 

Condiciones en que emprendió la expedición el Almirante 
Salida de Cádiz.— Llegada á Arcila 

Desembarco en la isla de Matinino.— Llegada á Santo Domingo 
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A l finalizar el mes de Octubre del año 1501 llego CRIS
TÓBAL COLÓN á la ciudad de Sevilla, llevando en su poder 
todas las reales provisiones y mandamientos necesarios para 
la expedición de su flota; que conociendo por experiencia lo 
que podía esperar del obispo don Juan de Fonseca y de los 
oficiales de la Contratacio'n de Indias que seguían sus inspi
raciones, no quiso salir de Granada sin que se le hubieran 
dado todas las autorizaciones que juzgo' oportunas para pro
ceder por sí en el armamento proyectado. 

Con la mayor diligencia dio' principio á sus trabajos, 
entendiendo en todo personalmente. Compro' cuatro navios 
de gavia cuales juzgo' que convenían: el mayor no pasaba 
de setenta toneles; en él se embarco' el Almirante yendo 
por maestro Diego Tristán. Las otras tres carabelas fueron 
la nombrada Santiago, de la que hizo capitán á Francisco de 
Porras; la Vizcaína, cuyo mando confio' á un compatriota 
suyo de ilustre familia, al genovés Bartolomé Fieschi, con 
el que le unieron constantemente lazos de invariable amistad, 
habiéndole ayudado en todos los trabajos y siendo luego 
uno de los testigos de su testamento, y la Gallega, de que 
nombro' capitán á Pedro Terreros. Aunque en su carta á los 
Reyes dice COLÓN fueron ciento y cincuenta personas conmigo 
el rol de á bordo solamente señala por sus nombres ciento 
cuarenta hombres, y este mismo número fija el P. Las Casas, 
entre chicos y grandes con los marineros y hombres de 
tierra; entre los cuales fueron algunos de Sevilla, ocho 
genoveses y uno natural del Milanesado. 

Procuro' el Almirante que el abastecimiento de las naves 
se hiciera en mejores condiciones que en los anteriores viajes, 
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donde tanto se había padecido por la mala calidad de las 
provisiones y conservas, y que todos los víveres fueran bien 
preparados y pudieran resistir los accidentes de un largo 
viaje, como si presintiera los muchos trabajos que había de 
padecer, peligros que arrostraría y graves necesidades que 
habrían de sobrevenir. Bien abastecidos, pertrechados y 
armados los buques, salieron" de Sevilla el 3 de A b r i l del 
año 1502, al mando del Adelantado don Bartolomé Colo'n, 
para detenerse en Sanlúcar de Barrameda, donde habían de 
ser recorridos y carenados. 

Cinco meses habían sido necesarios para el apresto de 
la expedición, á pesar de las o'rdenes terminantes de los 
Reyes, y de la proverbial actividad del Almirante y del 
Adelantado ; porque la enemistad y la malevolencia no cedían 
en su mal camino, 5̂  continuaban en su oposicio'n, sorda, 
oculta, pero perseverante, en todo lo que se relacionaba con 
los descubrimientos, y más aún con la persona de CRISTÓBAL 
COLÓN y de sus hermanos. 

E n este tiempo escribió' repetidas veces á los Reyes 
reiterando la reclamación de sus derechos, pues no le satis
facían las promesas embozadas, ni las disposiciones que 
hasta entonces se habían tomado relativas á sus bienes y 
negocios, y en favor de sus hijos y hermanos, para que si 
él muriese todo quedase asegurado, y fuera de las dudas e 
incertidumbres que por entonces rodeaban el libre ejercicio 
de sus prerrogativas. 

A sus repetidas instancias, y para satisfacer tan justas 
aspiraciones, dieron respuesta los monarcas con una Real 
Cédula fecha en Valencia de la Torre á 14 de Marzo, en la 
cual son dignos de llamar la atención los conceptos que se 
refieren al deseo del Almirante de pasar por la isla Española, 
y á la prisión del mismo, así como la promesa de guardarle 
sus privilegios para sí y para sus hijos. 

Había pedido COLÓN, según ya anteriormente se ha 
indicado, que en el viaje que preparaba le acompañasen el 
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Adelantado, su hermano, de cuyo valor y pericia podía 
tener gran necesidad, y don Hernando, su hijo, que aunque 
de poco más de trece años de edad, daba evidentes muestras 
de grande inteligencia, y de un juicio muy superior á sus 
años; y al mismo tiempo, en la previsio'n de eventualidades 
desgraciadas; y también por ser el punto hasta entonces más 
conocido y de mayores recursos, solicito licencia para entrar 
en los puertos de la isla Española, para refrescar las provi
siones y reponerse de cuanto pudiera necesitar para empren
der desde allí navegacio'n más dilatada. 

A lo primero, como á otras muchas peticiones referentes 
al viaje, accedieron los Reyes de buen grado; pero pesando-
con profundo estudio las circunstancias del momento, y el 
estado en que se eñcontraba la colonia, le indicaron que no 
parecía conveniente tocase en sus puertos en el viaje de ida, 
dándole permiso para hacerlo al regreso en caso de necesidad 
y por poco tiempo. 

Muy prudente parece haber sido esta resolución de los 
Reyes, que ha sido objeto de diferentes juicios y aprecia
ciones desfavorables por parte de algunos historiadores. Los 
desaciertos de Francisco de Bobadilla, cuya desastrosa admi
nistración ya referimos, habían puesto la isla á disposicio'n 
de los más comprometidos en la rebelio'n; de aquellos que 
mayores delitos habían cometido y más interés tenían en 
desacreditar al Almirante.y á su hermano, porque temían 
con muy fundados motivos verlos repuestos en sus digni
dades. Eran delincuentes muy avezados á todo género de 
maldades, y podía temerse, con razón, algún acto de vio
lencia que comprometiera la autoridad del Gobernador. 
Para evitar estas contingencias desfavorables, y dar tiem
po á que el comendador Ovando fuera estableciendo de 
nuevo el imperio de la ley, y cobrando prestigio entre 
los colonos; así como para que hubieran regresado á España 
los muchos descontentos que deseaban hacerlo en compañía 
de su protector Bobadilla, lo cual contribuiría mucho á 



L I B R O Q U I N T O . — C A P Í T U L O II 423 

restablecer la tranquilidad, estimaron los Reyes que era 
conveniente retrasar cuanto fuera posible el desembarco de 
CRISTÓBAL COLÓN en aquellos lugares donde tan excitadas 
estaban todavía las pasiones. 

E l texto de la Real Cédula da solución á todas las recla
maciones del Almirante, aunque no tan cumplida como sus 
merecimientos reclamaban. 

E l docto y juicioso historiador Wil l iam H . Prescott, 
estima estos actos con severa imparcialidad, huyendo de las 
exageraciones de que muchos se han dejado llevar. — «Mu
chas acriminaciones, dice *, se han hecho al gobierno de 
España por la parte que le cupiera en este deplorable acon
tecimiento, ya á causa de haber nombrado á una persona 
tan poco á proposito como Bobadilla, y ya por haberle con
cedido tan exorbitantes é ilimitadas facultades. Con res
pecto á lo primero estamos muy apartados de aquellos 
tiempos, como ya hemos advertido, para averiguar qué 
motivos pudieron hacer elegir á semejante persona.» 

«Aunque los Reyes determinaran sin vacilar un momen
to que COLÓN fuera restablecido en todos sus honores, cre
yeron, sin embargo, conveniente diferir su reposicio'n en el 
gobierno de la colonia hasta que, apaciguadas las turbacio
nes existentes en la isla, pudiera volver á ella con seguridad 
y ventaja.» 

«Muchas veces ha sido abiertamente acusado el gobier
no de España como ingrato é injusto por haber diferido 
restablecer á COLÓN en el pleno ejercicio de su autoridad 
sobre las islas; y esto aun por escritores que en lo demás 
han dado pruebas de extraordinaria imparcialidad y buena 
fe. Pero semejante acusación no tiene apoyo alguno en 

1 Historia del reinado de los Reyes Católicos don Fernando y doña Isabel, 
nerita en inglés por William H . Prescott, traducida del original por don Pedro 
Sabau y Larroya.—Madrid, M . Rivadeneyra, 1846.—Tomo III, pág. 235. 

•.<i 
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ningún autor contemporáneo que haya, llegado á mi noticia; 
y parece, en efecto, que era del todo inmerecida. Además de 
que claramente no convenía volverle á poner en medio de sus 
contrarios y desafectos, sin haber dado lugar á que se disi
paran los antiguos odios y prevenciones: había en su carácter 
diversas singularidades, que hacían dudoso si era la persona 
más á propo'sito para un caso que exigía la mayor impasibi
l idad, la destreza más consumada, y una autoridad personal 
reconocida por todos. Por otra parte su sublime entusiasmo, 
que le saco' victorioso de los más grandes obstáculos, le había 
atraído al mismo tiempo multitud de embarazos, de que se 
hubiera libertado otro hombre de temple más tranquilo. 
Aquel carácter le hacía considerar muy fácilmente á los 
demás como animados de su mismo espíritu, y le exponía á 
tristes desengaños.» 

«El Rey é la Reina: don CRISTÓBAL COLON nuestro 

Almirante de las islas y tierra firme que son en el mar 
Océano á la parte de las Indias. Vimos vuestra letra de 26 
de Febrero y las que con ellas nos enviastes y los memo
riales que nos distes, y á lo que decís que para este viaje 
á que agora vais querriades pasar por la Española, ya os 
dijimos que porque no es razón que para este viaje á que 
agora vais se pierda tiempo alguno, en todo caso vais por 
este otro camino, que á la vuelta si os paresciere que será 
necesario, podéis volver por allí de pasada para deteneros 
poco; porque como veis convendrá que vuelto vos del viaje 
á que agora vais, seamos luego informados de vos en per
sona de todo lo que en él hobiéredes hallado y hecho, para 
que vuestro parecer y consejo proveamos sobre ello lo que 
mas cumple á nuestro servicio, 3̂  las cosas necesarias para el 
rescate de acá se provean. Aquí vos enviamos la instrucción 
de lo que placiendo á Nuestro Señor, habéis de facer en este 
viaje 1; y á lo que decís de Portugal, Nos escrivimos sobre 

Véase esta instrucción en las Aclaraciones y documentos ( C ) . 
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ello al Rc}^ de Portugal, nuestro hijo, lo que conviene, y 
vos enviamos aquí la carta nuestra que decís, para su 
capitán, en que le facemos saber vuestra ida hacia el 
Poniente, y que habernos sabido su ida hacia el Levante, 
que si en camino vos topáredes, vos tratéis los unos á los 
otros como amigos, y como es razón de se tractar Capitanes 
y gentes de Reyes entre quien hay tanto deudo, amor y 
amistad, diciendo que lo mismo habemos mandado á vos; y 
procuraremos que el Rey de Portugal, nuestro hijo, escriba 
otra tal carta al dicho su Capitán. 

))A lo que nos suplicáis que hayamos por bien que 
levéis con vos en este viaje á Don Fernando, vuestro hijo, y 
que la ración que se le dá quede á Don Diego vuestro hijo, 
nos place dcllo. 

»A lo que decís que queriades llevar uno o' dos que 
sepan arábigo parescenos bien, con tal que por ello no os 
detengáis. 

» A lo que decís, que parte de la ganancia se dará á la 
gente que vá con vos en esos navios, decimos que vayan de 
la manera que han ido otros. 

«Las 10,000 piezas de moneda que decís, se acordó 
que no se hiciesen por este viaje fasta que mas se vea. 

))De la pólvora y artillería que demandáis, vos avemos 
ya mandado proveer como veréis. 

))Lo que decís que no pedísteis hablar al Doctor Angulo 
é al Licenciado Zapata á causa de la partida, escrividnoslo 
larga c particularmente. 

»Cuanto á lo otro contenido en vuestros memoriales y 
letras, tocantes á vos y á vuestros hijos y hermanos, porque 
como vedes, á causa que Nos estamos en camino y vos de 
partida, no se puede entender en ello hasta que paremos de 
asiento en alguna parte, y si esto hobiesedes de esperar se 
perderla el viaje á que agora vais, por esto es mejor, que, 
Pues de todo lo necesario para vuestro viaje estáis despa
chado, vos partáis luego sin detenimiento alguno, y quede 

CRISTÓBAL COLÓN, T. U.—54. 
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1 

á vuestro hijo el cargo de solicitar lo contenido en los dichos 
memoriales; y tened por cierto que de vuestra presión nos pesó 
mucho, y bien lo visteis vos y lo cognoscieron todos ciar a me ufe, 
pues que luego que lo supimos lo mandamos remediar, v sabéis el 
favor con que vos habernos mandado tractar siempre, y agora 
estamos mucho mas en vos honrar y tractar muy bien; y las mer
cedes que vos tenemos fechas vos serán guardadas enteramente, 
según forma y tenor de nuestros privilegios que dellas tenéis, sin 
ir en cosa contra ellas, y vos y vuestros hijos gomareis dellas como 
es ra^on, y si necesario fuese confirmarlas de nuevo las confir
maremos; y á vuestro hijo mandaremos poner en posesión de 
todo ello, y en mas que todo esto tenemos voluntad de vos 
honrar y fazer mercedes, y de vuestros hijos y hermanos 
Nos tememos el cuidado que es razón; y todo esto se podrá 
fazer, yéndovos en buena hora. y quedando el cargo á 
vuestro hijo, como está dicho; y así vos rogamos que en 
vuestra partida no haya dilación.—De Valencia de la Torre, 
á 14 de Marzo de 502 años. 

Yo el Rey. Yo la Reina. 

))Por mandado del Re}^ y de la Reina. — Miguel Pere^ 
Ahilaban.» 

Después en el cumplimiento ocurrieron las dificultades 
3̂  entorpecimientos, variaciones y pequeñas miserias que tan 
malos ratos causaron al Almirante; pero esta carta podrá 
alegarse siempre como testimonio del alto concepto en que 
los Reyes le tenían, y de su probada inocencia, demostrando 
que no era culpable de ninguna ele aquellas faltas que sus 
calumniadores le imputaron, ni responsable de los cargos 
que la malicia formulaba contra él, pues no de otro modo 
se concibe que los Reyes Cato'licos no solían ser tan expre
sivos, ni deponer de tal modo su gravedad en las relaciones 
con sus vasallos, siendo de admirar los términos afectuosos 
que usaron con el Almirante, y no sin razo'n, al decir del 
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P, Las Casas, pues nunca algún otro tal servicio hi%Q, chico ni 
grande, á sus Reyes jamás. 

II 

En tales condiciones se traslado' CRISTÓBAL COLÓN desde 
Sevilla á Cádiz en los primeros días del mes de Ma\^o para 
emprender su cuarta expedicio'n. 

Antes de ausentarse de Sevilla redacto' una instruccio'n 
que dejo' á su hijo primogénito don Diego, para que la 
tuviera presente en las eventualidades que pudieran sobre
venir durante su ausencia, y aún en el caso de que falleciera 
durante el viaje. Sus disposiciones guardan perfecta analogía 
con muchas de las que consigno' don Diego en sus testa
mentos otorgados el primero en Sevilla en 1509 y el segundo 
en Santo Domingo en 1523; constituyendo, sin embargo, 
un documento interesante que copio' don José Vargas Ponce 
de una Genealogía de la casa de Portugal escrita por don 
Francisco Medina Nuncibay, cuyo paradero se ignora hoy, y 
que había permanecido inédito hasta que lo ha sacado á luz 
el ilustrado marino don Cesáreo Fernández Duro, tantas 
veces citado y á quien tanto deben los estudios colom
binos. 

L a instruccio'n es ésta: 

«Muy caro hijo, yo os dejo en mi lugar, y quiero que 
vos todo lo que me pertenece, que lo gastés con mucha orden 
lo que pertenezca á tu honra, y para ello te dejo poder ante 
escribano. 

1 Véase el libro titulado Nebulosa de Colón, según observaciones hechas 
en ambos mundos. Madrid, 1890, pág. 25. 
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«Todos mis privilegios y escrituras quedan á fray don 
Gaspar, y una escritura de ordenación de mis bienes, para 
si menester fuere en algún tiempo. 

&Yo te mando y encargo que tu lo debas tomar mucho 
á devoción, de dar el décimo de todos los dineros que 
hubieres, que sean de rentas, que sean de cualquiera otra 
guisa, el diezmo de ella, luego sin dilación de ora dadlo por 
servicio de nuestro Señor á pobres necesitados y parientes 
antes que á otros, y si no estubieren á do estubieres, apar-
talos para se los enviar. Si esto ficiéredes, nunca te faltará 
el necesario,.porque nuestro Señor proveerá. 

))Yo te mando que todas las personas que trataren 
contigo que las honres y trates bien, desde el mayor al mas 
pequeño; porque son pueblo de Dios nuestro Señor, E l te 
honrará y acrecentará según que honrares á su pueblo, é si 
maltratáredes á algún dellos, nuestro Señor te t ra tará mal 
á t í , y te afligirá si afligieres á nadie, ansi haz miseri
cordia y ten por cierto que E l hará á tí misericordia. 

«Al Rey y á la Reina nuestros señores, y á sus hijos, 
sirve con mucho amor, y no los importunes por los memo
riales que yo dejé á SS. A A . , bien que digan que yo los 
faga requerir, fasta que plega á nuestro Señor de me traer 
á salvo, si viviérades el tiempo á su voluntad. 

))A Beatris Enrique^ hayas encomendada por amor de 
mí , atento como teníades á tu madre, haya ella de tí diez 
mil i maravedís c: da año, allende de los otros que tiene en 
las carnecerias de Co'rdoba. 

»A Violante Nme7i{sic) dá diez mil maravedís cada año, 
por tercios. (Debió' leerse Muni^j . 

»Yo te mando, so pena de mi obediencia, que por tu 
persona tomes cuenta cada mes del gasto todo de tu casa y 
lo firmes de tu nombre, porque de otra guisa se pierden los 
criados y los dineros y se cobran enemistades. 

»Yo te mando so pena de inobediente, que todas las 
cosas de sustancia que hubiéredes de hacer que sea todo con 
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parecer 3̂  consejo de Fray Don Ciaspar Gorricio, y no en 
otra manera; y trabaja porque se le traya el Breve del Santo 
Padre, para poder salir á entender en mis cosas, 5̂  en esta 
empresa de las Indias demuestra sancta fe y gasta en esto 
cuanto fuere menester. 

))En lo de tu casamiento, si SS. A A . te fablan o' mandan 
á fablar, responde que yo suplico á SS. A A . que manden 
que esté suspenso hasta que nuestro Señor me traja.. 

))Don Diego, mi hermano, queda en Cádiz; es menester 
que del dinero que nuestro Señor te dará , que lo proveas y 
tengas muy gran cuidado de él, porque es mi hermano, 
y ha sido siempre muy obediente. Has de procurar que 
SS. A/V. le hagan merced de algo en la Iglesia; una canongia 
ú otra cosa. 

»Luis de Soria siempre habia dado lo que ha podido, 
y tiene mi procuración: escríbele á menudo y él escribirá 
al señor. 

))Yo embié á Carvajal á las Indias en mi lugar á recabar 
lo que me pertenecia: yo le di mi instrucción, y por escrito 
todo lo que allí tengo, ques buena cantidad de dineros, como 
puedes ver por el traslado de la instrucción y de las escri
turas todas que yo te dejé en un envoltorio. E l ha de tra
bajar de te enviar los mas dineros que él pudiere con estos 
navios. Y o le diré (¿dixe?) que se viniere con los otros que 
irán atrás o' en estos que fueron: él sabe muy bien todos los 
negocios mios allegar. Yo le prometía á quinientos mara
vedís cada día, como y por la guisa que hubiera por su 
última instrucción, y si acá entendiere en mis negocios se le 
dará cincuenta mil maravedís. Hombre es de buen saber: él 
ha recibido de mí los dineros y escrituras que verás en su 
instrucción que te digo, como dije arriba, y llevo' un libro 
de mis privilegios autorizado. 

))Micer Francisco de Rivarol , Micer Francisco Doria, 
y Micer Francisco Cataño y Micer Gaspar Espéndola, me 
emprestaron para suplir el ochavo de las mercancías que 
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fueron á las Indias, y mas ciento diez y ocho mi l maravedís 
en dinero que se gastaron en Sevilla, y cincuenta mil en 
Jerez, y veinticinco mil en Granada: de todo tienen mi 
cédula y escritura pública. Y o he mandado á Carvajal que 
los pague todos. Procura que sea así, y todos los otros 
dineros que parece que haya yo recibido por mi firma. 
Carvajal llevo poder para recibir el ochavo de todas las 
mercaderías; entiéndese el dinero que dellas saliere, y otras 
muchas deudas que allá en la Española me son debidas, y 
otras cosas que allá me tomo' Bobadilla; lo cual todo te dejo 
por memoria, como arriba vá dicho, en un envoltorio.» 

En estos mismos días probablemente, mientras que el 
Almirante redactaba esta instruccio'n para su hijo, en la 
previsio'n de contingencias desgraciadas, se terminaban 
también las copias autorizadas que había mandado hacer de 
las cartas, privilegios y cédulas que desde el año 1492 hasta 
aquella fecha había obtenido de los Reyes Católicos. Se 
empezó el miércoles 5 de Enero de 1502 ante Esteban de la 
Roca é Christo'bal Ruyz Montero, alcaldes ordinarios de 
Sevilla, y en presencia del escribano público Martín Rodrí
guez, en la casa morada del Almirante, donde éste exhibió' 
los documentos originales escritos en papel é pergamino, é 
firmados de sus reales nombres, (del Rey y de la Reina) é 
sellados con sus sellos de plomo pendientes en filos de seda á 
colores é de cera c. lorada en las espaldas, é refrendados por 
ciertos oficiales de su casa real. 

De todos estos documentos, cartas y privilegios se 
sacaron cuatro traslados: uno de ellos dejo' CRISTÓBAL COLÓN 
con los originales depositados en el Monasterio de la Cartuja 
de las Cuevas.- Otro llevo' á las Indias Alonso Sánchez 
Carvajal, y los dos restantes recogió el mismo don CRIS
TÓBAL para darles la direccio'n y destino que ya referimos en 
la Introduccio'n, y ahora veremos. 

Los cotejos con los originales se fueron haciendo paula-
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linamente, por tres escribanos. E l último de ellos parece 
haber sido concluido en 22 de Marzo. E l Almirante había 
escrito al embajador de Genova Micer Nicolo Oderigo, 
enviándole uno de los ejemplares que primeramente se ter
minaron, dentro de una harjata de cordobán colorado con su 
cerradura de plata con dos cartas para el oficio de San Jorge, 
donde quería que se guardase aquella copia. 

L a carta, cuyo auto'grafo se conserva en Genova y ha 
sido publicada en facsímile por el P. Juan B. Spotorno, 
dice así: 

«Al Señor Embaxador Mi^er Nicolo Oderigo. 
» Señor: 
))La soledad en que nos habeys dexado no se puede-

dezir. E l libro de mis escrituras di á Miger Francisco de 
Ribarol para que os le enbie con otro traslado de cartas 
mensajeras: del recabdo y el lugar que pone}^ en ello, os 
pido por merced que lo escrivays á Don Diego. Otro tal se 
acabará, y se os enbiará por la mesma guisa, y el mesmo 
Miger Francisco. En ello fallareys escritura nueba: S. A . me 
prometieron de me dar todo lo que me pertenece y de poner 
en posesión de todo á Don Diego, como ve5^reys. A l Señor 
Miger Juan L u y s , 57̂  á la Señora Madona Catalina escrivo: la 
carta vá con esta. Y o estoy de partida en nombre de la Santa 
Trinidad con el primer buen tiempo, con mucho atablo. Si 
Gero'nimo de Santi Esteban viene, débeme espectar, y no se 
enbaragar con nada; porque tomarán del lo que pudieren, y 
después lo dexaran en blanco. Venga acá, é el Rey y la Rey-
na lo recebirán, fasta que yo venga. Nuestro Señor os aya 
en su santa guardia. Fecha á X X I de margo en Sevilla 1502. 

)) A lo que mandares. 
s-

•S- A- S-
X M Y 

Xpo FERENS. ) ) ' 

SI 
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E l último ejemplar lo dirigió' el Almirante al mismo 
Nicolás Oderigo por medio de Francisco Catanio, o' Cataneo, 
á quien lo entrego' en Cádiz, cuando ya estaba á punto-de 
darse á la vela. 

111 

Puestos en orden todos estos asuntos y terminados otros 
preparativos que le habían detenido en Sevilla hasta bien 
entrada la primavera, tuvo noticia el Almirante de que su 
hermano don Bartolomé, concluida la reparacio'n de los 
buques, había salido para Cádiz, y allí se dirigió para re
unirse con él en los primeros días del mes de Marzo desde 
Sanlúcar de Barrameda, y con fecha 4 de A b r i l dirigió' 
carta á su excelente amigo el monje cartujano fray Gaspar 
Gorricio, hablándole brevemente de varios asuntos. E l ori
ginal de esa carta se conserva en el Archivo del excelen
tísimo Sr. Duque de Veragua, y dice así : 

«Al Reverendo y muy devoto Padre Fray Gaspar. 
«Reverendo y muy devoto Padre: si el deseo de saber 

de vos me fatiga ansí andando á allá adonde voy, como 
hará aquí? recibiré gran pena. — L a s cosas de mi despacho 
me han cargado tanto que he dejado el resto: y esto por 
hazcr todo más despacio. E l señor Adelantado ya partió' 
con los navios para despalmar en la Puebla Vieja. M i par
tida será en nombre de la Santa Trinidad el miércoles por 
la mañana .—A la vuelta verá á V . R . don Diego y le em-
porná bien en lo de mi memorial que yo le dexo, del qual 
querría yo que tuvieredes un traslado. 

«Allá van para mi arquita algunas escrituras.—La carta 
escribiré de mi mano. Don Diego se la traerá con mis cnco-
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miendas: á esos devotos religiosos me encomiendo, en espe
cial al Reverendo Padre Prior, que soy mu}'' suyo y deseoso 
de servirle. Fecha á 4 de A b r i l . 

«Para lo que V . R. mandare 

•s-
•S- A- S-
X M Y 

Xpo. FERENS.» 

E l día 9, según el P. Las Casas, 6 el 11, según 
el escribano ele á bordo Diego Porras, cu3̂ o dato sigue 
M r . H . Harrisse, zarpo' la flota del puerto de Cádiz en 
direccio'n á las Canarias. Mas como en el punto de levar 
anclas llegase la noticia de que los moros tenían estre
chamente cercada en Arci la la guarnicio'n portuguesa, y 
que ésta muy inferior en número se encontraba en grave 
apuro, decidió' prestarle socorro con las fuerzas que man
daba. 

Comprendía el Almirante que no eran de gran impor
tancia para ayudar á los sitiados los pocos soldados que 
llevaba en sus carabelas; pero confiaba más que en la fuerza 
material en el efecto moral que había de producir, tanto en 
sitiados como en sitiadores, — en los unos de esfuerzo y con
fianza, en los otros de temor, — la vista de aquella escuadra 
que de Europa se dirigía á las costas africanas, y cuya 
importancia no podían calcular unos ni otros. Era un soco
rro que podía decidir la suerte de los cristianos cercados 
en Arc i la , y COLÓN no vacilo' ni un momento en prestárselo, 
íiun comprometiendo su expedición. 

Afortunadamente cuando la escuadra llego' frente á 
la plaza, los moros habían levantado el cerco. Dispuso 
el Almirante que su hermano, el Adelantado, su hijo 
clon Fernando y los capitanes y oficiales de todos los 
barcos saltasen en tierra y pasaran á ofrecerse al Gober

nador, que se hallaba postrado en cama á consecuencia 

CRISTÓBAL COLÓiN. T. II. — 55. 



434 C R I S T O B A L COLÓN 

de las heridas recibidas en el último asalto de los moros, 
prometiéndole su ayuda en nombre de los reyes de Es
paña. 

Mucho agradecieron los portugueses tan oportuno men
saje, y al regresar el Adelantado y los suyos, fueron acom
pañados por varios caballeros de los principales de la 
guarnición, que pasaron á bordo para dar gracias al A l m i 
rante en nombre del Gobernador. Por singular coincidencia 
parece que iban entre aquéllos algunos señores que tenían 
deudo con CRISTÓBAL COLÓN, por ser parientes de su mujer 
doña Felipa Muñiz. 

Verifico'se una amistosa conferencia, y en el mismo 
día continuo su viaje la expedicio'n con rumbo á Ca
narias, llegando á ellas el 20 de Mayo. Permaneció en 
la Gran Canaria cinco días, haciendo abundante provi
sión de quesos y salazones, y completando las de leña y 
agua. 

Aprovechando la momentánea ociosidad de aquellos 
días , en tanto que se terminaba el aprovisionamiento, volvió' 
á escribir á Fray Gaspar Gorricio, para que no descuidase 
sus encargos, en afectuosa carta, tan breve como expresiva, 
en estos términos: 

«Al Reverendo y muy devoto Padre D . Gaspar. 
»En las Cuevas de Sevilla. 

«Reverendo y muy devoto Padre: el vendaval me de
tuvo en Cáliz fazta que los Moros cercaron á Arc i la , y con 
él salí al socorro y fui al puerto. Después me dio' nuestro 
Señor tan buen tiempo que vine aquí en cuatro dias. — 
Agora será mi viaje en nombre de la Santa Trinidad, y es
pero della la victoria. 

wAcoerdese V . R. de escribir á menudo á don Diego, y 
acoerde á miser Francisco de Rivarol el negocio de Roma, 
que non le escribo jior la prisa. 

))A1 Padre Prior y á todos esos religiosos me enco-
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miendo. — Todos acá estamos buenos á Dios Nuestro Señor 
gracias. Fecha en Gran Canaria 1 

«Para lo que V . R. mandare " 
•s-

•S- A - S-
X M Y 

Xpo. FERENS.» 

E l día 25 á la caída del sol desplegaron velas poniendo 
nuevamente las proas en direccio'n al Nuevo Mundo. 

Para este viaje, además de los datos contenidos en la 
carta que COLÓN dirigió á los Reyes desde la isla Jamaica, 
y del relato de fray Bartolomé de las Casas, que recogió 
noticias de muchos de los que fueron en la expedicio'n, hay 
que consultar como guía indudable y de mayor crédito á 
don Fernando Colo'n, que fué testigo presencial, y consigno 
lo que había visto, refiriendo sucesos en que había tomado 
parte activa, en los últimos capítulos de sus Apuntes (TTis-
torie) desde el L X X X V I I I hasta el postrero. Y a hemos visto 
que los Reyes accedieron á que en compañía del Almirante 
emprendiera el arriesgado viaje; y él mismo al hablar del 
apresto de los buques dice: «que se aprestaron con armas y 
vituallas cuatro navios de gavia de setenta toneladas de 
porte el mayor, y el menor de cincuenta, con ciento cuarenta 
hombres, entre grandes y pequeños, de que yo era uno » 

E l viaje en esta primera parte fué felicísimo, el viento 
favorable tan constante, que en veinte y un días , sin calar 
la vela llegaron á la isla de Matinino en 15 de Junio por la 
mañana , con bastante alteracio'n de mares y vientos. Para 
dar descanso á la gente, y que lavasen sus ropas, según la 
necesidad y costumbre de los que van desde España en la 

1 Está rota la punta de papel y no puede leerse lo demás de la fecha. 
COLON llegó á la Gran Canaria el 20 de Mayo de 1502, y continuó desde 

allí su viaje el 25; por consiguiente la fecha debe ser de uno de estos días. 
(Notas del señor don Martín Fernández Navarrete), 
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primera tierra que tocan, quiso el Almirante que saltasen 
en tierra; allí permanecieron tres días hasta el sábado diez 5̂  
ocho, haciendo provisio'rt de leña y refrescando la de agua, 
y luego se dirigieron al Poniente de la isla y ganaron la 
Dominica, distante diez leguas por aquel rumbo. 

En opinión de Washington Irving esta isla llamada 
Matinino por los indios, corresponde á la que actualmente se 
llama Martinica, que dista diez leguas de la Dominica. Don 
Martín Fernández Navarrete la reduce á la que ahora se 
nombra Santa Lucía. Desde allí, discurriendo entre las islas 
caribes, fueron á la de Santa Cruz, y el viernes 24, pasando 
al Sur de la de Puerto Rico, tomaron el rumbo directo á 
Santo Domingo. 

No entraba esta dirección, según parece, en el primitivo 
plan del Almirante, ni se conformaba con lo preceptuado 
por los Reyes Cato'licos, de que dejase su recalada en la 
Española para el viaje de regreso; pero le obligaron á ello 
circunstancias del momento, según expresa su hijo; «porque 
el Almirante tenia ánimo de trocar uno de los cuatro navios 
que llevaba, que era poco velero, y que navegaba menos, y 
no podia sostener las velas si no se metia el bordo hasta 
cerca del agua, de que resulto' bastante daño en aquel viaje, 
dado que la intención del Almirante cuando venia por el 
golfo, era de ir á reconocer aquella tierra y seguir la costa, 
hasta dar con el estrecho que tenia por cierto haber hácia 
Veragua y el Nombre de Dios; pero el defecto del navio 
le preciso' ir á Santo Domingo para trocarle por otro bueno.» 

Llego' la Ilota al puerto de Santo Domingo el 29 de 
Junio, é inmediatamente mando CRISTÓBAL COLÓN á Pedro 
Terreros, el capitán de la carabela La Gallega, para que 
diese cuenta al comendador Ovando de su llegada, y le 
explicase el objeto que la motivara', pidiendo le procurase 
un buque mejor que pudiera comprar d cambiar por el otro 
que no era á propo'sito para el viaje. 
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Catástrofe 
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Desde el punto mismo en que con grillos y esposas 
llegaron á España el descubridor del Nuevo Mundo y sus 
hermanos, la destitucio'n de Francisco Bobadila fué recla
mada unánimemente por la opinión, y decidida por los 
Reyes. Las quejas que el Almirante expuso, los agravios 
que manifestó', las injurias de que hizo mérito confirmaron 
aquella resolución, y otras .razones que nacieron de las 
noticias recibidas del desorden administrativo del Comen
dador, la hicieron llevar á efecto inmediatamente. 

Fijáronse los Reyes en la persona que debía sustituir al 
desacertado Bobadilla, y eligieron á fray Nicolás de Ovando, 
comendador de Lares, de la Orden de Alcántara, y que á su 
reputación de honrado y virtuoso, unía extensos conoci
mientos, y carácter prudente y conciliador, cual era nece
sario en las circunstancias en que se encontraba la colonia, 
para borrar las huellas de pasados desordenes, restablecer el 
imperio de la autoridad, y dar prestigio al cargo de Gober
nador que iba á desempeñar. 

«Era mediano de cuerpo, y la barba muy rubia d 
bermeja; tenia y mostraba grande autoridad, amigo de 
justicia; era honestísimo en su persona en obras y palabras, 
de cudicia y avaricia muy grande enemigo, y no pareció 
faltarle humildad, que es esmalte de las virtudes; y, dejado 
que lo mostraba en todos sus actos exteriores, en el regi
miento de su casa, en su comer y vestir, hablas familiares y 
públicas, guardando siempre su gravedad y autoridad, 
mostrólo asimismo, en que después que le trajeron la Enco
mienda Mayor, nunca jamás consintió' que le dijese alguno 
señoría Este caballero era varón prudentísimo y digno 
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de gobernar mucha gente, pero no indios, porque con su 
gobernación inestimables daños, como abajo parecerá, les 
hizo.» 

Este retrato nos dejo' del comendador Ovando el obispo 
fray Bartolomé de las Casas, que le conoció' personalmente 
y fué con él á las Indias en aquel viaje, como él mismo lo 
dice en su Historia. 

Salieron de Sanlúcar el primer domingo de Cuaresma, 
13 de Febrero de 1502. Como CRISTÓBAL COLÓN se había 
quejado á los Reyes en Granada, de que el nombramiento 
de gobernadores para la India no podía hacerse sin lastimar 
sus privilegios, firmados por aquéllos, y se le prometía 
guardar en todo lo capitulado, y aún confirmarlo si fuera 
necesario, se dio' carácter de interino al nombramiento de 
fray Nicolás de Ovando, señalándole el tiempo de dos años, 
para que en ellos acabase la informacio'n de los delitos come
tidos durante las sublevaciones, y apaciguados los ánimos, 
calmados los odios, extinguidas las enemistades con el 
regreso á España de todos los comprometidos y lastimados 
por aquellos sucesos, pudiera proveerse en la vuelta del 
Almirante á su gobernación. 

L a ilota que se dispuso para llevar á la isla Española al 
nuevo Gobernador fué más importante que todas las despa
chadas hasta entonces, porque llevaba más de dos mil y 
quinientos hombres, para el aumento de los trabajos, y gran 
cantidad de víveres, semillas, animales y utensilios de todas 
clases, y debía además recoger allá al comendador Bobadilla 
y á cuantos desearan volver á España con todos los objetos 
de su pertenencia. 

Fletáronse treinta y dos naos y navios, entre chicos y 
grandes, bajo el mando de Antonio de Torres, saliendo con 
pro'spcro viaje del puerto de Cádiz con la obligada dirección 
de las islas Canarias; pero ya á lá vista de ellas, el domingo 
siguiente se desato' un vendaval, que es viento Austro ó del 
Austro colateral, tan recio y desaforado que causo grande 
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tormenta en la mar. Los buques se separaron unos de otros, 
sin poder gobernar, corriendo cada uno el viento según lo 
permitía su solidez y el estado de su arboladura. Una de las 
mayores naves llamada la Rábida, se fué á pique sin poderse 
salvar nada de su carga, pereciendo desgraciadamente ciento 
veinte pasajeros que iban en ella y toda su tripulacio'n. Los 
demás buques tuvieron que arrojar al agua cuanto llevaban 
sobre cubierta, perdiendo algunos parte del velamen y más
tiles, y estos despojos, depositados por las olas en las playa's 
del mediodía de España , hicieron correr la noticia de que la 
escuadra toda había perecido sepultada en los abismos del 
mar por la inmensa violencia del huracán, que también aquí 
se había dejado sentir y causado muchos estragos. 

Estas tristes nuevas llegaron á Granada, donde los 
Reyes se encontraban, confirmadas con el hecho de haberse 
recogido en la costa junto á Cádiz, cajonería, maderas, 
pipas y varios restos de la nao Rábida, y produjeron tan 
grave impresión en su ánimo, considerada la inmensidad del 
desastre y la pérdida de tantas personas, que estuvieron 

* r r 

ocho días retraídos sin permitir que nadie los viese ni 
hablase. 

Pero felizmente la catástrofe se redujo á perder la nao 
Rábida y su tripulación. Los demás buques, corrido el inmi
nente peligro, se fueron amparando en la Gomera; allí 
repararon como mejor se pudo las averías que todos, cual 
más cual menos, habían sufrido, rehicieron los repuestos, y 
habiéndose unido á la escuadra otra carabela, con muchos 
naturales de aquellas islas que deseaban pasar al Nuevo 
Mundo, siguieron su viaje con el mismo número de treinta 
y dos naves con que habían salido de la barra de Sanlúcar. 

Antes de darse á la vela dividió' el Comendador la 
escuadra en dos partes, llevando consigo los buques más 
veleros y de mejor andar, y dejando los más pesados al 
mando de Antonio de Torres. 

Ambos tuvieron feliz viaje, sin nuevos contratiempos 
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ni borrascas, llegando al puerto de Santo Domingo el 
comendador Ovando el día 15 de A b r i l , 3̂  Antonio de Torres 
doce o' catorce días después. 

II 

fx 

A la llegada de las carabelas, -acudieron al puerto, 
según costumbre, cuantos españoles había en la ciudad, sin 
excepcio'n de clases ni condiciones: que la curiosidad y el 
interés los movían á todos con igual fuerza, siempre que se 
divisaba alguna flota, ansiando saber noticias y novedades 
de la patria. Apiñados todos en la ribera, y conociendo 
desde lejos á muchos de los que en las barcas bajaban á 
tierra, comenzaron á preguntar con grandes voces por 
nuevas de Castilla. Respondieron los que iban que buenas 
nuevas, que todo quedaba bien en España y que los Reyes 
enviaban por su Gobernador al comendador de Lares , de la 
Orden de Alcántara, bien conocido de muchos. 

Con esto, cuando pusieron el pie en la plajea, ya los 
estaba esperando con toda la gente y vecinos de la ciudad el 
comendador Bobadilla. Recibieron todos con el mayor come
dimiento á Ovando, y le condujeron á la fortaleza, donde 
leídas las Reales Cédulas y provisiones, le prestaron el 
debido acatamiento, y habiendo recibido juramento, como en 
las mismas se preceptuaba, al nuevo Gobernador, le pusie
ron inmediatamente en posesión de su cargo, dándole obe
diencia, en tanto que iban desembarcando las demás personas 
que habían quedado á bordo. 

Entre las instrucciones comunicadas al comendador de 
Lares, era la primera lá de enviar á España á Bobadilla al 
regreso de la flota, con amplia y veraz informacio'n de su 
conducta en el gobierno, y en lo que se refería al Almirante; 

CRISTÓBAL COLÓN, T. II. — 56. 

(A 
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haciendo iguales diligencias con todos los que hubieran co
metido ciertos delitos á la sombra de los pasados trastornos, 
que también deberían ser embarcados en aquellos buques. 
Llevaba el encargo de fundar cuatro ciudades en los puntos 
más convenientes de la isla, obligando á los españoles á que 
residieran en ellas, y no anduviesen errantes por los campos, 
en el deseo de arrebatar cuanto oro encontraban en poder de 
los infelices indios; logrando así que se amparasen mutua
mente y que estuvieran sometidos á la vigilancia de las 
autoridades reales. También se le había encargado especial
mente cuidara de que á los indios se les tratara con huma
nidad , y procurase su instruccio'n moral y religiosa, á cuyo 
efecto se embarcaron con el mismo Comendador doce frailes 
franciscanos, de reconocida piedad y so'lida doctrina, con un 
prelado llamado fray Antonio de Espinal. 

E l comendador Ovando comenzó' desde luego á cumplir 
las o'rdenes que había recibido. Abrió juicio de residencia á 
su antecesor Bobadilla, y como el mando de éste había sido 
tan débil y desconcertado, aunque no tenía en verdad 
enemigos que desearan su ruina, tampoco pudo contar con 
verdadero afecto en el pueblo, ni con amigos leales que le 
acompañasen en su desgracia; «y era cosa de considerar, 
como dice el P . Las Casas, verle cual andaba solo y desfa
vorecido, yendo y viniendo á la posada del Gobernador, y 
parecer ante su juicio, sin que hombre lo acompañase de los 
que él habia favorecido y dicho, aprovechaos que no sabéis 
cuanto este tiempo os durará.)) 

Examinadas también las causas del levantamiento y 
desobediencia de Francisco Roldán y sus secuaces, como se 
le había encomendado, dispuso Ovando que todos partiesen 
para España, donde habían de ser juzgados y castigados, 
según mereciesen; y aun parece dispuso que Roldán viniese 
en calidad de preso, aunque sin hierros, porque esto no lo 
recordaba bien fray Bartolomé de las Casas. 

Todos fueron embarcados; pero conforme á las instruc-
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dones recibidas se dispusieron á traer consigo las cantidades 
de oro que habían ido acumulando, pues en aquellas riquezas 
fiaban la absolucio'n de sus culpables actos. 

Grande era ya la riqueza que en aquella flota debía 
venir á España; en la nave capitana se embarcaron cien mil 
castellanos o pesos de oro, que correspondían á la corona, 
y otros tantos que eran de los jefes que se dispusieron á 
venir en ellas. Esto sin contar lo mucho que se ocultaba, y 
lo que en los demás buques de la escuadra traían oficiales 
y soldados. Se entrego' también á Antonio de Torres para 
que lo presentase á los Reyes, el mayor grano de oro nativo 
que hasta entonces se había visto ni se vio después en la isla 
Española; pieza tan notable y celebrada que en su des-
cripcio'n, valor y hallazgo se detienen muy de propo'sito los 
historiadores.— ((El grano que dije, de que dieron nuevas, 
dice fray Bartolomé de las Casas, fué cosa monstruosa en 
naturaleza, porque nunca otra joya tal , que la naturaleza 
sola formase vieron los vivos; pesaba 35 libras, que vallan 
3,600 pesos de oro; cada peso era o' tenia de valor 450 ma
ravedís; era tan grande como una hogaza de Alcalá (que 
hay en Sevilla, y de aquella hechura, que pesa tres libras), 
y yo lo vide bien visto. Juzgaban que ternia de piedra, 
mezclada y abrazada con el oro (la cual, sin duda, habia de 
ser por tiempo en oro convertida), los 600 pesos, y porque 
la piedra qúe está entrejerida y abrazada con el oro en los 
granos que se hallan, son como manchezuelas menudas, cuasi 
todo el grano parece oro, aunque con cantidad de piedra. 
Habia dado el comendador Bobadilla, Gobernador, tan larga 
licencia á los españoles que se aprovechasen de los indios y 
echasen á las minas, cada dos compañeros, sus cuadrillas de 
quince, y veinte, y treinta, y cuarenta indios, hombres y 
mujeres; Francisco de Garay é Miguel Diaz (de quien algo 
se ha tocado, y abajo se dirá más, si á Dios pluguiere), eran 
compañeros, y traian su cuadrilla o cuadrillas en las minas 
que dijimos Nuevas, porque se descubrieron después de las 

• r 1 i ' -
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primeras, que llamaron por esto Viejas, de la otra parte del 
rio Hayna, cuasi frontero, ocho leguas o' nueve, desta ciu
dad de Sancto Domingo. Una mañana, estando la gente 
almorzando, estaba una india de las de la misma cuadrilla, 
sentada en un arroyo, comiendo, y descuidada, pensando 
quizá en sus trabajos, captiverio y miseria, y daba con una 
vara, d quizá una barreta, d almocafre, o' otra herramienta 
de hierro en la tierra, no mirando lo que hacia, y, con los 
golpes que dio, comenzo'se á descubrir el grano de oro que 
decimos; la cual, bajando los ojos, vido un poquito del relu
cir, é, visto, de propo'sito descubre más, 3̂ , así descubierto 
todo, llama al minero español, que era el verdugo que no 
los dejaba resollar, y di cele : ó cama guaxeri guariquen caona 
yari. O cania, dice oyes, guaxeri, señor, guariquen, mira o' ven 
á ver, yar i , el joyel d piedra de oro; caona llamaban al oro. 
Vino el minero, y con los vecinos hacen grandes alegrías, 
quedando todos como fuera de sí en ver joya tan nueva y 
admirable y tan rica; hicieron fiesta asando un lechon o 
cochino, lo cortaron y comieron en él, loándose que comieron 
en plato de oro muy fino, que nunca otro tal lo tuvo algún 
Rey. E l Gobernador lo tomo' para el Rey, dando lo que 
pesaba y valia á los dos compañeros, Francisco de Garay y 
Miguel Diaz. Pero, sin pecado, podemos presumir que á la 
triste india que lo descubrid, por hallazgo no se le dieron de 
grana ni de seda faldrillas, y ojalá le hayan dado un solo 
bocado del cochino.)) 

Además de tan gran cantidad de oro, se dispusieron á 
embarcar otros muchos objetos de valor, y numerosos pro
ductos del país , que pudieran llamar la atención por su 
novedad, por su abundancia y por los usos á que pudieran 
destinarse con gran provecho para el comercio por ser hasta 
entonces desconocidos. 
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En tanto que se disponía lo necesario para que la nume
rosa flota pudiera emprender el viaje, acopiando las provi
siones, reuniendo el material, y llevando á bordo cuantos 
objetos querían tráer consigo los que á España regresaban, 
llego inopinadamente á Santo Domingo el capitán Pedro 
Terreros, para anunciar al comendador Ovando la llegada 
del Almirante y las causas que la motivaran. 

Grande fué la sorpresa de todos al tener conocimiento 
de aquella noticia, que en tales momentos podía causar 
grave trastorno. Con motivo del embarque se habían reunido 
en Santo Domingo la mayor parte de los comprometidos en 
la insurreccio'n que antes estaban diseminados en la isla, y 
eran los que mayores resentimientos podían tener del A l m i 
rante y del Adelantado, pues muchos de ellos habían sido 
condenados á muerte, y hubieran sufrido la pena á no haber 
llegado el comendador Bobadilla en el momento crítico. 
Libres todos, por la mala direccio'n que el Gobernador había 
dado á los asuntos, y en el punto de embarcarse con sus mal 
adquiridas riquezas, la presencia de CRISTÓBAL COLÓN y de 
su hermano podía ser motivo de conflicto, cuyas consecuen
cias no era fácil preveei. Importaba mucho que salieran de la 
isla Española todos aquellos elementos de discordia, mal 
acostumbrados por Bobadilla, y rebeldes á la obediencia de 
la autoridad, y pesando estas diñcultades, conformándose 
también con las indicaciones hechas por los Reyes, manifestó 
el comendador Ovando á Terreros que no podía otorgar la 
licencia que el Almirante deseaba para desembarcar, y debía 
continuar su viaje con los mismos barcos que había sacado 
de España. 
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Bien se deja comprender cuál sería el disgusto del A l m i 
rante al recibir esta dura respuesta, cuando tal necesidad 
veía de proveerse de un buque de mejores condiciones para 
continuar sus descubrimientos. Pero á este sentimiento se 
unid otro no menos grave, que le obligo á enviar nuevo 
mensaje al Gobernador. 

Consultando el estado de la atmosfera, y por señales 
que para su saber y experiencia eran indudables, comprendía 
que estaba muy cercano uno de aquellos ciclones, cuyos 
terribles estragos había observado más de una vez; una 
tempestad que amenazaba ser grande, pero cuya gravedad 
no podía conocerse anticipadamente. Presentía, sin embargo, 
por indicios y observaciones que había de ser importante, 
y temiendo exponer su escuadra á tan incierto peligro, 
porque no la veía en condiciones de correr el temporal, se 
decidió' á insistir para que Ovando le permitiera buscar 
abrigo en el puerto. Además había tenido noticias por el 
capitán Pedro Terreros de que la flota se aprestaba, y muy 
pronto había de darse á la vela cargada de muchas riquezas 
y con gran número de hombres á bordo; y creyó un deber 
de conciencia, y hasta de humanidad, comunicar al Gober
nador sus observaciones, para que suspendiera la salida de 
los buques hasta que hubiera pasado la tormenta. 

Volvió, pues, Terreros á Santo Santo Domingo para 
hacer presentes á Nicolás Ovando las graves circunstancias 
en que se encontraba el Almirante, y la necesidad que tenía 
de cambiar la nao Bcrmuda por otra más apta para la nave-
gacio'n que emprendía; aconsejándole al mismo tiempo detu
viera la flota para no exponerla á un grave peligro. 

Mal mirado debía ser en la colonia todo cuanto procedía 
de CRISTÓBAL COLÓN cuando tan poco aprecio hicieron de su 
prudente advertencia. Ta l vez el comendador Ovando juzgo 
que el anuncio de la pro'xima tempestad era un ardid, un 
engaño inventado para que se le concediera la entrada en el 
puerto: lo cierto es que volvió á negársela, significándole 
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continuara su viaje en las mismas condiciones en que lo 
había emprendido; y en cuanto á no dejar salir la flota, él 
no curo' de creerlo; «y los marineros y pilotos después oyeron 
que aquello lo hahia mandado á decir el Almirante, unos bur
laron dello, y quizá del, otros lo tuvieron por adivino; otros, 
mofando, por profeta, y así no curaron se detener )) . 

E l disgusto que causo' en las tripulaciones de los buques 
de COLÓN esta negativa de recibirlos en el puerto, fué gran
dísimo; porque ellos tenían fe en la ciencia de su Almirante, 
se encontraban amenazados de un gran peligro, y vieron 
con profunda pena se les negaba aquel refugio, que por 
humanidad y por derecho de gentes no se negaría ni aún á 
extraños, siendo tratados por sus compatriotas con más 
rigor que si fueran herejes o' enemigos de la patria. COLÓN 
disimulo como mejor pudo el efecto de aquella repulsa, y 
siguiendo lo más cerca de la costa que le fué posible, camino 
buscando puerto o' abrigo donde acogerse al primer asomo 
de la tempestad. 

Embarcáronse, pues, en Santo Domingo, sin acordarse 
para nada del Almirante, y aun despreciándolo, aquellos 
que más debían conocer cuanto era su entendimiento y lo 
que alcanzaba su saber. Francisco de Bobadilla, Francisco 
Roldán y todos los enemigos más encarnizados de CRISTÓBAL 
COLÓN, pasaron á bordo tranquilamente para estar al lado 
del oro objeto de sus afanes. Llevaron consigo al infortu
nado Guarionex, al cacique de la Vega, preso hacía mucho 
tiempo, pero de cuya presentacio'n en la corte esperaban 
quizá el efecto de un triunfo, y se dispusieron á partir. 
«Quiso Dios cegarles los ojos y el entendimiento, escribe 
1) on Fernando Colo'n, para que no admitiesen el buen 
consejo que les dio el Almirante. Yo tengo por cierto que 
esto fué providencia divina, porque si estos arribaran á 
Castilla jamás serian castigados según merecían sus de
litos » 

Y en verdad, al más incrédulo y despreocupado ha de 
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hacer reflexionar el suceso; que pocas veces puede verse tan 
clara la justicia divina. 

En los días 29 y 30 de Junio estuvo CRISTÓBAL COLÓN 
en el puerto de Santo Domingo, y desoyendo su consejo, 
levaron las anclas los treinta y dos barcos que formaban la 
ilota dándose á la vela en los primeros días del mes del Julio. 
Dos solamente llevaban de navegacio'n, y apenas perdieron 
de vista la costa oriental de la isla, cuando la tormenta, que 
desde días antes venía condensándose, y tan clara era para 
el ojo experimentado de CRISTÓBAL COLÓN, se desencadeno' de 

improviso con un violento huracán de irresistible empuje. 
Las aguas se levantaban hasta los cielos en espumosas mon
tañas , y abrían abismos de inmensurable profundidad: los 
barcos fueron dispersados instantáneamente, y revueltos en 
las espumosas ondas desaparecían para no volver á parecer. 
L a capitana, sepultada antes de que tuvieran tiempo de 
plegar siquiera las velas, llevo al fondo del mar á Bobadilla 
y á Roldán con sus riquezas, sin que hombre chico ni grande 
de ella escapase, ni vivo ni muerto se hallase. Mas de veinte 
buques corrieron la misma suerte, y solamente una carabela 
de las peores, llamada la Guchia, pudo seguir su viaje á 
Castilla, donde trajo la noticia del desastre. Y es también 
de notar que en aquella mala embarcacio'n venían cuatro 
mi l pesos que Alonso Sánchez Carvajal había cobrado en 
Santo Donrngo por cuenta del Almirante, y como parte de 
las rentas que le correspondían le remitía á Sevilla. Otros 
tres o' cuatro barcos pudieron tomar el viento y resistir su 
violencia, corriendo el temporal hasta que muchos días 
después, rotos, maltratados, arribaron á la desembocadura 
del Ozama y fueron recogidos en el puerto de Santo Do
mingo. 

«Alli ovo fin el comendador Bobadilla, que envió en grillos 
presos al Almirante y á sus hermanos; alli se ahogó Francisco 
Roldan y otros que fueron sus secuaces rebelándose, y que las 
gentes desta isla tanto vejaron y fatigaron; a l l í feneció el rey 
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Guarionex, que gravísimos insultos y violencias, daños y 
agravios habia rescibido de los que se llamaban cristianos, 
y, sobre todos, la injusticia que al presente padecía, privado 
de su reino, mujer c hijos y casa, llevándolo en hierros á 
España, sin culpa, sin razón 3̂  sin lejítima causa, que no fué 
otra cosa sino matallo mayormente, siendo causa que allí se 
ahogase. Allí se hundió' todo aquel minero de doscientos 
mil pesos de oro, con aquel monstruoso grano de oro grande 
y admirable. 

»Aqueste tan gran juicio de Dios no curaremos de escudri^ 
nallo, pues en el dia final deste mundo nos será bien claro!)) 

De esta manera condensa y resume su juicio sobre tan 
extraordinario acontecimiento el venerable obispo de Chiapa. 

Cuando llego' á noticia de CRISTÓBAL COLÓN tan terrible 
catástrofe, su alma se sintió sobrecogida de santo temor 
religioso, y teniendo por milagrosa su salvacio'n, dio' gracias 
á Dios por el beneficio, creyéndose predestinado para acabar 
su obra *. Allí mismo, ante sus ojos había dispuesto la divina 
justicia el castigo de los que tantos males habían causado; 
el aniquilamiento de sus enemigos, cuando acababan de 
despreciar su consejo y de entregarlo á la furia de los 
elementos. Y ellos habían perecido todos, y COLÓN no había 
perdido ni un solo hombre. 

Le sorprendió' la tempestad cuando amparado en la 
costa se dirigía en demanda del puerto de Azua, buscando 
seguro fondeadero. E n las primeras horas permanecieron 
reunidas las cuatro embarcaciones; pero continuando la 
fuerza del viento, tuvieron que separarse, y corrieron por 

1 Para CRISTÓBAL COLÓN siempre fué evidente milagro la destrucción de 
sus enemigos. En una de las últimas peticiones que dirigió al rey don Fernando 
y que ha conservado el P. las Casas en su Historia, (libro III, cap X X X V I I ) , 
recordaba el suceso, y decía: —v-La gobernación y posesión en que yo estaba, es 
el caudal de mi honra, injustamente f u i sacado delta; grande ti cupo ha que Dios 
Nuestro Señor no mostró milagro tan público; que el que lo hizo le puso con todos 
los que le fueron en ayuda d esto, en la mas escogida nao que habia en treinta y 
cuatro, y en la mitad deltas, y si la salida del puerto le enfundió, que ninguno de 
todos ellos vidó en que manera fué ni como.» 
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varios días á merced de las olas, procurando no alejarse 
demasiado del punto donde habían dejado al Almirante, 
aunque creyéndose perdidos los unos á los otros. Mandaba 
el Adelantado aquella nao que don Fernando llama Bcrmudct, 
la cual no pudiendo soportar el velamen se sumergía por 
completo en el agua, hasta la cubierta; y todos creyeron 
que sin la pericia y serenidad de don Bartolomé se hubiera 
perdido, porque no se hallaba entonces hombre más práctico 
que él en las cosas de la mar. E l domingo siguiente se 
volvieron á reunir los cuatro buques en el puerto de Azua; 
y allí, refiriendo cada uno lo que había pasado, se mara
villaban de haber salido de tanto peligro. 

A l saber en Santo Domingo que el Almirante estaba en 
salvo con toda su gente, aquellos mismos que habían menos
preciado sus advertencias, burlándose de su prudente consejo, 
decían que por arte mágica había formado aquella tempestad 
para vengarse de Roldán y de Bobadilla, pues les parecía 
imposible hubiera podido desafiar la furia de los elementos. 
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Viaje del Almirante 
Toma de posesión de la isla de los Pinos 

Exploración por la costa de Honduras y de Costa Rica 
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Navegación dificultosa 

[V 

Regreso á Veragua. — Reconocimiento 
de las cercanías del río de Belén. — Condición y costumbres 

de los naturales de Veragua 
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L a tempestad que sumergió en el fondo de los mares á 
los enemigos de CRISTÓBAL COLÓN, puso también en grave 
peligro las naves que éste conducía. 

Prodigio pudieron creer todos la milagrosa salvacio'n 
del Almirante; pero para la exaltada fe de éste, para su 
entusiasmo religioso era clarísima la significacio'n de aquel 
grave suceso y la manifestacio'n de la justicia de Dios. Des
pedido de Santo Domingo, como ya dijimos, continuo' su 
viaje sin separarse de la isla más que lo absolutamente nece
sario, buscando puerto 6 ensenada donde acogerse para 
disminuir los peligros de que se veía amenazado; y al sobre
venir la tempestad se acogió á un abrigo poco distante del 
que se llamaba ya Puerto Hermoso, donde pudo resistir sin 
grandes quebrantos el primer ímpetu de la borrasca. No 
fiando en la solidez de su buque permaneció muy pro'ximo 
á la costa, y tal vez á esta saludable prudencia debió' su 
salvacio'n. Los otros tres buques corrieron á merced de las 
olas durante algunos días, y al cabo lograron volver á re
unirse con e1 Almirante en el puerto de Azua, aunque muy 
maltratados y con notables averías. Para repararlos se detu
vieron una semana en aquel puerto, admirando todos la 
exactitud de las observaciones de CRISTÓBAL COLÓN, y más 

aún el haberse salvado de tan peligrosa tempestad en tan 
débiles embarcaciones. 

L a admiración llego hasta el asombro cuando supieron 
la completa destruccio'n de la ilota que llevaba á Bobadilla. 
Reparadas las averías, y habiendo dado el necesario descanso 
á sus marineros, salid de Azua, y sin abandonar la costa se 
detuvo en el puerto de Yaquimo, porque el tiempo amena-
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zaba todavía; y ya á mediados del mes de Julio, aprove
chando la primera bonanza, dirigió' su rumbo hacia tierra-
firme con direccio'n al sudoeste. 

Las calmas que sobrevinieron, impidiéndole vencer la 
fuerza de las corrientes, le hicieron derivar mucho. Toco'en 
los llamados Cayos de Morant, y de allí, empujado en otra 
direccio'n^ se encontró' en las isletas que se extienden al Sur 
de la isla de Cuba, y había visitado ya en su segundo viaje, 
denominándolas Jardines de la Reina; aprovechando un viento 
favorable, volvió á su primer rumbo, y el 30 de Julio descu
brid una isla pequeña, pero muy frondosa, situada á poca 
distancia de la costa de Honduras y en la que descollaban 
altísimos pinos, que llamaron la atencio'n de las tripula
ciones. Era la llamada por los naturales Guanaya o' Guana
cos, y que el Almirante nombro' de los Pinos, aunque es más 
conocida por su primitiva denominacio'n. Bajo' á ella el 
Adelantado para reconocerla, encontrándola muy fértil y 
agradable, pero en lo que más le interesaba, en lo que se 
refería á la condicio'n de sus habitantes, á su manera y 
medios de vivir , no había diferencia notable entre los indí
genas de aquella isla y los de las muchas que en todos sus 
viajes había ido conociendo el Almirante. 

Estando ya los españoles en la playa para tomar las 
barcas y volverse á bordo sin noticias de ningún interés, 
vieron á lo lejos una canoa de grandes dimensiones, que se 
dirigía al mismo punto que ellos ocupaban, y que llamo' su 
atencio'n por el gran número de remeros que bogaban en ella. 
Era «tan larga como una galera, y de ocho pies de ancho 
toda de una pieza, y de la misma hechura que las demás, la 
cual venía cargada de mercaderías de las partes Occidentales 
hacia Nueva España; en medio de ella había un bulto de 
hojas de palma, no diferente del que traen las go'ndolas en 
Venecia, que llaman los venecianos/¿/5/, el cual defendía lo 
que estaba debajo, de manera que no podían hacer daño á 
nada de lo que iba dentro las lluvias ni las tempestades. 
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Debajo de este bulto estaban los hijuelos, las mujeres, los 
muebles y las mercaderías. Los hombres que la guiaban, 
aunque eran veinticinco, no tuvieron ánimo para defenderse 
contra las barcas que los siguieron; tomada la canoa sin con
traste, fué llevada á los navios donde el Almirante dio' 
muchas gracias á Dios viendo que era servido de darle 
muestra de todas las cosas de aquella tierra en un instante, 

sin trabajo » Esto dice don Fernando Colon en sus 
Apuntes I. 

Parecía, en efecto, que la canoa venía de gran distancia 
habiendo hecho un largo viaje y recogido muchos objetos de 
otro país más adelantado, que puede creerse fuera del Yuca
tán, o' quizá el mismo seno mejicano. CRISTÓBAL COLÓN exa
mino con gran interés y curiosidad los varios objetos que 
componían el cargamento de la canoa, encontrando muchos 
que fijaron su atencio'n. Traían espadas de madera formadas 
de dos hojas atadas de una manera muy industriosa, entre 
las que se sujetaban espinas durísimas de pescados, o' lajas 
de afiladas piedras, aseguradas con cuerdas de tripas de ani
males, de gran resistencia, y muy parecidas á las cuerdas de 
guitarra. E l haberse encontrado luego en esta misma cons-
truccio'n las espadas de los mejicanos, ha hecho creer á algu
nos historiadores que hasta allá se alargaban para su comer
cio los naturales de aquella isla. Presentaron también una 
bebida extraña, producto del maíz fermentado, algo parecida 
á la cerveza, semejante á la hierba de Inglaterra, como dice don 
Fernando Colo'n, y algunos objetos de cobre que, según 
pareció, fundían en unos toscos vasos á manera de crisoles, 
que también traían á bordo, formando de aquel metal hachas 
para trabajar la madera y campanillas y láminas que desti
naban á diferentes usos. En los objetos destinados á la 
alimentacio'n había poca diferencia con los que se conocían 

1 Historie del Signor D . Femando Colombo, Cap. L X X X I X . Traducción 
de González Barcia. 
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por los indios de la isla Española; pero entre ellos vieron por 
vez primera los españoles las almendras del cacao, planta 
que entonces no conocían, y cuyo fruto estimaban mucho 
aquellos indígenas, destinándolo á su alimento y á facilitar las 
contrataciones usándolo en lugar de moneda, demostracio'n 
del aprecio en que lo tenían; pues noto don Fernando Colo'n 
que cuando estaban mostrando las cosas que traían en su 
canoa, si se les caían algunas de las almendras del cacao 
procuraban todos cogerlas con el mayor ahinco, como si se les 
hubiera caído un ojo. Las telas de algodón eran también muy 
superiores á todo lo que hasta entonces había visto el A l m i 
rante, tanto por el tejido como por el color, haciendo de 
ellas á manera de sábanas en que se envolvían las mujeres, 
como las moras en sus mantos. 

Todo indicaba que aquellos productos eran traídos de 
un país donde la industria estaba mucho más adelantada 
que en las muchas visitadas hasta entonces, por lo que 
COLÓN procuro' informarse con gran interés de su proceden
cia, fijo en su pensamiento de hallarse próximo á naciones 
más civilizadas. 

Hablaban aquellos indios una lengua muy diversa de 
los de las otras islas, que no lograban entender los españoles, 
ni los intérpretes que consigo llevaban; pero señalaban al 
Occidente como queriendo indicar que los productos proce
dían de hombres que vivían en aquella dirección, y que eran 
muy numerosos y fabricaban cosas muy admirables. Bien 
hubiera debido el Almirante tomar en cuenta aquellas noti
cias ; pero la inseguridad de la inteligencia que pudieran dar 
á los gestos y expresiones de los indios; la duda de que 
fueran engañosos sus datos, y más que nada el deseo de 
seguir la exploracio'n del estrecho que debía comunicar con 
los mares asiáticos, le hicieron que no prestase toda la 
atencio'n que merecían tan singulares referencias. De haber 
seguido aquellas indicaciones, poniendo las proas al Occi
dente, en pocos días de navegacio'n hubiera desembarcado en 

i i • I r-ii i i 
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las costas que luego recibieron el nombre de Nueva España; 
hubiera descubierto el imperio mejicano, y evitándose 
muchos peligros, grandes trabajos é infinitos disgustos, 
hubiera dado á conocer de una vez y de modo indudable y 
sorprendente toda la grandeza, toda la importancia de su 
arriesgada empresa. 

No es posible imaginar hoy cuáles hubieran sido las 
consecuencias, y cuál la suerte del Almirante si hubiese 
seguido su exploración en el rumbo que los indios de la 
canoa le señalaban, para conocer la verdadera procedencia 
de los objetos que conducían. Cuanto pudiera decirse sería 
aventurado; pero ciertamente los sucesos hubieran tomado 
muy distinto carácter y los resultados también serían muy 
diferentes. 

COLÓN, fijo en su pensamiento científico, tomo' el camino 
opuesto al que le indicaban los indios, porque su deseo era 
proseguir en busca del estrecho, y dejo' par'a más tarde el 
caminar por el rumbo contrario, que siempre juzgaba fácil 
tarea, en vista de los vientos que en aquella direccio'n sopla
ban con gran regularidad y constancia. 

II 

A l abandonar la isla de los Pinos, o' de los Guanacos, 
puso el Almirante rumbo al Sur para tierra firme, y al 
segundo día descubrió' un cabo dé ella, cubierto de frondosí
simos árboles frutales que producían unas manzanillas algo 
arrugadas, con hueso esponjoso, buenas para comer, llama
das caxinas por los indios, y este nombre dio' al cabo que 
hoy se llama cabo de Honduras. 

No quiso perder tiempo COLÓN explorando el extendido 
golfo que á su vista se presentaba, sino que mando' prose-
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guir la vuelta de éste á lo largo de la costa que corre al mis
mo rumbo, en el cabo que nombraron de Gracias á Dios, de 
costa muy baja, como dice don Fernando. En esta costa 
desembarco el Adelantado el 14 de Agosto de 1502 con las 
banderas y los capitanes y otros muchos de la armada para 
oir misa. Entablo' relaciones con los naturales, que le ofrecie
ron liberalmente, raíces, frutas y pescados, acudiendo á 
centenares cargados de éstos y otros alimentos, y retirándose 
muy satisfechos y alegres con algunos juguetes y baratijas 
que mando se les distribuyeran. Habiendo vuelto á bordo 
con abundantes provisiones, empezaron la navegación más 
molesta y peligrosa de cuantas hasta entonces habían tenido. 
En todo un mes, hasta mediar el de Septiembre, no cesaron 
las lluvias: la tempestad era constante; las corrientes y los 
vientos contrarios al camino que llevaban. A veces fué tan 
recio el temporal, que todos desconfiaron de poder vencerlo y 
se creyeron perdidos: los buques estaban muy trabajados 
y con muchas averías, y la tempestad no daba treguas. E l 
mismo Almirante escribía que había corrido muchas tor
mentas en su vida; pero ninguna de tan larga duración ni 
de tanta fuerza. 

«Ochenta y ocho dias habia que no me habia dejado 
espantable tormenta, dice l , á tanto que no vide el sol ni las 
estrellas por mar; que á los navios tenia yo abiertos, é las 
velas rotas, y perdidas anclas y jarcia y cables, con las 
barcas y muchos bastimentos; la gente muy enferma, y 
todos contritos, y muchos con promesa de religión, y no 
ninguno sin otros votos ni romerías. Muchas veces hablan 
llegado á se confesar los unos á los otros. Otras tormentas 
se han visto, mas no durar tanto ni con tanto espanto. 

v 

1 Es la carta conocida con el nombre de Lettera rarissima, que imprimió 
el docto bibliotecario de San Marcos, en Venecia, Morelli, y tomándola de un 
manuscrito perteneciente al Colegio Mayor de Cuenca, publicó el señor don 
Martín Fernández Navarrete en el tomo I de su Colección de viajes y descubri
mientos, págs. 445 y 461 de la 2.a edición. 

CRISTÓBAL COLÓN, T. II.—58. 
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Muchos esmortccieron harto y hartas veces, que teníamos 
por esforzados.» 

L a carta á los Reyes escrita desde la isla Jamaica en 
7 de Julio de 1503, en que estas noticias se-contienen, es 
una de las más importantes entre las que escribió' CRISTÓBAL 
COLÓN, porque de una parte es testimonio auténtico de las 
peripecias, trabajos y desgracias del último viaje, y de otra 
pinta la entereza del alma del inmortal genovés, que conser
vaba la tranquilidad de su juicio y el dominio sobre sí mismo 
en medio de los mayores peligros, y retrata la sensibilidad 
de su corazo'n. Es interesantísimo el párrafo que sigue al que 
dejamos transcrito, en el que da expansio'n á sus sentimientos, 
diciendo: — «El dolor del ñjo que yo tenia allí (Don Fer
nando) me arrancaba el ánima; y mas por verle en tan 
nueva edad de trece años en tanta fatiga, y durar en ello 
tanto: nuestro Señor le dio tal esfuerzo que él avivaba á los 
otros, y en las obras hacia él como si hubiese navegado 
ochenta años y él me consolaba. Yo habia adolescido y 
llegado tartas veces á la muerte. De una camarilla que 57o 
mandé fazer sobre cubierta mandaba la via. M i hermano 
estaba en el peor navio y mas peligroso. Gran dolor era el 
mió y mayor porque lo truje contra su grado; porque, por 
mi dicha, poco me han aprovechado veinte años de servicio 
que yo he servido con tantos trabajos y peligros, que hoy 
dia no tengo en Castilla una teja; si quiero comer o dormir 
no tengo ál salvo al mesón 6 taberna, y las mas de las veces 
falta para pagar el escoto. Otra lástima me arrancaba el 
corazón por las espaldas, y era de Don Diego mi hijo, que 
3̂ 0 dejé en España tan huérfano y desposesionado de mi 
honra é hacienda; bien que tenia por cierto que allá como 
justos y agradecidos Príncipes le restituirían con acrecenta
miento en todo.» 

Esta carta es suficiente por sí sola para conocer el 
carácter del Almirante, el temple de su alma y las terribles 
circunstancias que atravesaba. 
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En un mes apenas adelantaron cuarenta leguas, volte-
jando cerca de la costa, ganando muy poco terreno, y 
perdiendo á veces en una hora por la fuerza de las corrien
tes lo que habían ganado en un día de trabajo. A mediados 
del mes de Septiembre llegaron á un cabo en que la costa 
volvía rápidamente, formando un ángulo casi recto, y al 
cambiar la direccio'n, encontraron los buques mar más 
bonancible y vientos favorables, por lo que todos dieron 
gracias y el Almirante lo denomino' cabo de Gracias á Dios. 

Don Fernando describe así esta parte del viaje: « se 
padeció' mucho en caminar sesenta leguas en setenta dias, 
por la contrariedad de los vientos y de las corrientes, y 
siempre á la bolina, saliendo de un bordo hácia el mar y 
volviendo de otro á tierra, ganando muchas veces con el 
viento y perdiendo otras, según era abundante y escaso en 
las vueltas que se daban; y si no hubiera sido la costa de 
tan buenos surjideros como era, hubiéramos tardado mas en 
pasarla; pero porque era limpia, y media legua de ella tenia 
el mar dos brazas de fondo, y á legua de distancia cuatro, 
teníamos gran comodidad para dar fondo de noche, o' cuando 
era poco el viento; y por causa de buen fondo, bien que con 
dificultad fué navegable el camino. 

«Después, cuando á 14 de Septiembre llegamos á dicho 
cabo, viendo que la tierra volvía á mediodía, y con los 
vientos levantes que allí reinaban, que nos hablan sido tan 
contrarios, podíamos navegar co'modamente en nuestro viaje, 
d á b a m o s todos generalmente muchas gracias á Dios, y por 
esto, y en su memoria llamo' el Almirante á aquel cabo Cabo 
de Gracias d Dios; poco mas adelante de él pasamos por 
algunos bancos peligrosos, que sallan al mar cuanto alcan
zaba la vista; y siéndonos necesario tomar agua y leña, el 
Sábado, á 15 de Septiembre, envió el Almirante las barcas 
á un rio que parecía profundo, y tenia buena entrada, pero 
habiéndose ensoberbecido los vientos y hinchándose el mar, 
rompiendo contra la corriente de la boca, embistió' á las 
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barcas con tanta violencia, que se anego la una j pereció 
toda la gente que iba en ella, por lo cual le llamo' el A l m i 
rante rio del Desastre; y en este rio y su contorno habia cañas 
tan gruesas como el muslo de un hombre.» 

Esta desgracia impresiono' á todos tristemente, por lo 
que se hicieron á la vela muy luego, siguiendo la explo-
racio'n sin separarse de lo que hoy se llama bahía de los 
Mosquitos. E l 25 de Septiembre dieron fondo en una isla de 
hermosísima vista, por la frondosidad de sus árboles y 
amenidad del sitio. Los naturales la llamaban Quirivir i , y 
COLÓN le puso el nombre de la Huerta. Separaba la isla de 
la tierra firme un estrecho brazo de mar de menos de una 
legua, y allí se descubría situado en playa deliciosa un 
lugar, al parecer muy poblado que los indios llamaban 
Cariari . 

Hasta el 5 de Octubre se detuvo el Almirante en aquellas 
plácidas orillas, reponiéndose de los pasados trabajos y 
dando el necesario descanso á las tripulaciones fatigadas, y 
sin fuerzas de ánimo ni de cuerpo para continuar en tan 
ruda lucha con los elementos. Dedicáronse todos á la recom-
posicio'n y cuidado de los buques, á sanear las provisiones 
sacándolas al aire libre y separando las que venían dañadas, 
y á otros muchos cuidados. 

E n aquellos diez días salid varias veces á tierra el Ade
lantado con algunos hombres en busca de agua y provisiones, 
entablando con los naturales diferentes tratos, que variaban 
según las impresiones que desde el primer momento recibían 
aquéllos. Fué muy de notar la impresio'n que les causo la 
orden dada por el Almirante de no recibir nada de lo que 
traían los indígenas para obsequiar á los españoles. Siguiendo 
en su sistema de benevolencia y dulzura que tantas veces 
había producido excelentes resultados, dispuso que á los in
dios de Cariari se les distribuyesen algunos de los objetos que 
se llevaban á bordo para rescates, sin tomarles las mantas de 
algodo'n, las frutas y raíces que en gran abundancia trajeron, 
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y algunos llevaron á nado hasta el costado de las embarca
ciones ; pero los indios sintieron herido su amor propio al 
ver rechazados sus obsequios; con delicadeza propia de 
hombres más civilizados se retiraron ofendidos y rehusaron 
volver al trato con nuestros soldados. Hicieron más todavía; 
pues á la mañana siguiente del suceso, dejaron abandonados 
en la playa todos los cascabeles, platillos, bonetes de color y 
cuanto habían recibido, que debió' de costarles gran sacrificio 
sabido el gran aprecio en que los tenían. 

Eran más astutos y de mejor entendimiento, que todos 
los que hasta entonces se habían tratado, los habitantes de 
aquella regio'n. Los españoles procedían con grandes precau
ciones, porque en vista de su conducta hostil, no se confiaban 
en hacer un desembarco, llevando corto número de soldados 
en las barcas; y por su parte los indígenas, compren
diendo que aquellos extranjeros llegados en los grandes 
buques que tanto admiraban, no tenían intencio'n de hacerles 
daño, estaban deseosos de verlos á su lado y entrar en 
comercio con ellos. E l Adelantado quedo' agradablemente 
sorprendido cuando desembarcando á alguna distancia y con 
cierto recelo, vio' adelantarse un indio viejo que llevaba en 
la mano una larga caña en cuyo extremo iba atado un lienzo 
blanco de algodón, que agitaba en muestra de paz. Llego' el 
anciano llevando en pos de sí dos jo'venes indias como de 
catorce años, de muy agradable presencia y bien ataviadas, 
y con expresivos ademanes las puso en manos de Bartolomé 
Colo'n, indicándole por señas que se las llevase á bordo, 
como prenda de la buena fe de sus compatriotas. Desem
barcaron, pues, sin recelo los marineros, cortaron la leña 
que necesitaban, hicieron provisio'n de agua y de frutas y 
volvieron á las carabelas llevando consigo á las muchachas 
como rehenes. Obsequiólas el Almirante en cuanto pudo; les 
hizo muchos regalos, sin querer que se despojasen de las 
joyas de oro bajo que llevaban al cuello, y las quiso restituir 
a sus casas; pero la playa estaba desierta, y permanecieron 
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á bordo aquella noche, cuidando atentamente COLÓN de qué 
en nada pudieran recibir ofensa. 

Otro suceso extraño causo también sorpresa á nuestros 
soldados. Habiendo cobrado confianza y con el intento de 
adquirir noticias ciertas de la riqueza del país , salió' el 
Adelantado nuevamente á tierra para devolver las indias á 
su familia. Rodeáronle innumerables indios que recibieron 
á las jo'venes con grandes caricias, y prodigaron también las 
muestras de su complacencia á los españoles; pero de repente 
poseídos de terror huyeron todos en distintas direcciones, 
volviendo á poco tiempo con cantidad de haces de hierbas 
olorosas, y de ciertos polvos quemándolo todo á corta dis
tancia de los nuestros, y procurando que el viento llevase á 
ellos el humo, con el intento, según pareció', de inutilizar la 
influencia de los malos espíri tus, o' deshacer los encanta
mientos y hechizos que los españoles pudieran haber hecho. 

Y la causa de aquel asombro, fué únicamente, según 
refiere don Fernando Colo'n, que el Adelantado con el pro-
po'sito de indagar cuanto pudiera interesarle en las cercanías 
de aquel pueblo, y para evitar confusio'n, mando' al escribano 
de la nave que escribiese lo que respondía, á sus preguntas. 
Saco' éste tintero, papel y pluma, y la sola vista de estos 
objetos basto para causar tanto miedo, porque sin duda 
entendieron que servían para algún hechizo, o' invocación 
nigromá ^tica, de lo cual ellos eran muy temerosos. 

Reparados en cuanto era posible y abastecidos los 
buques estuvieron prontos para seguir su rumbo, en los 
primeros días de Octubre, pero antes dispuso el Almirante 
una última exploracio'n por los pueblos que tenían á la vista, 
para llevar el más perfecto conocimiento de sus producciones 
y de los recursos con que allí podía contar, caso de estable
cerse en aquellas cercanías, después de adquirir la seguridad 
de la existencia del estrecho que buscaba. 

Encontró' el Adelantado una casa grande construida de 
madera y cubierta de cañas, dentro de la cual tenían sepul-
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turas, y en una de ellas había un cuerpo muerto embalsa
mado; en otra dos, sin mal olor, envueltos en paños de 
algodo'n; 3̂  sobre las sepulturas había una tabla en que 
estaban tallados algunos animales y en otras la figura del 
enterrado; viéndose adornados los cadáveres con Joyas, 
cuentas y collares de aquello que tenían en mayor aprecio y 
estimacio'n. 

Habiendo notado el mayor grado de cultura, y la mejor 
disposicio'n de los indios de aquella costa, determino' el 
Almirante llevar consigo algunos para que le sirvieran de 
intérpretes en los puertos que más adelante pudiera tocar; y 
habiéndole llevado siete su hermano á bordo, escogió los dos 
que le parecieron de mayor viveza para que le acompañasen, 
y envió' á tierra los otros cinco haciéndoles varios regalos 
y con la promesa de que á su vuelta pondría los otros dos en 
libertad. No satisfizo la promesa á los indios, o' no alcanza
ron á comprender claramente lo que les decía COLÓN; así fué 
que llegados á tierra volvieron acompañados de gran número 
de gente, hombres y mujeres, que con abundantes dádivas 
querían obtener el rescate de los dos que estimaban prisio-
ueros. No accedió' á sus ruegos el Almirante, aunque trato' á 
los enviados con gran benignidad, los colmo' de obsequios, 
y tomando las joyas de guanin, frutas y telas de algodo'n 
que llevaban, les hizo dar muchos de los objetos de Europa 
que tan agradables eran para ellos, y que ya, disipado el 
auterior recelo, tomaron con la mayor alegría. 

Llevaron estos indios al Almirante como regalo dos 
Puercos pequeños del país , de extraordinaria ferocidad; y 
cuenta don Fernando de Colo'n que eran tan bravos que 
"tenían aterrorizados á los perros que iban á bordo. Mas 
ocurrió' por acaso que un ballestero cazando aves en el 
bosque pudo coger un gato gris, de singular especie, de los 
que parece había muchos en aquella costa, animal feroz que 
se comía los huevos y los pequeños pajarillos saltando de 
unos árboles á otros, en cuya operacio'n se ayudaban de la 

Ir ¿a? 
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cola, con la que se aseguraban á las ramas para lanzarse de 
un salto á gran distancia. Gran trabajo costo' al ballestero 
apoderarse de aquel montaraz, habiéndose visto en la nece
sidad de cortarle un brazuelo; mas en aquel estado conservo 
todavía su ferocidad. «El puerco embestía á todos, y no 
dejaba al perro quieto en la cubierta, por lo cual mando' el 
Almirante que le arrimasen el gato, el cual viéndole cerca le 
echó la cola y le rodeo', y con el brazo que le habia quedado 
sano le agarró para morderle y el puerco gritaba de miedo 
fuertemente; de que vinimos en conocimiento que semejantes 
gatos deben cazar en aquella tierra como los lobos y los 
lebreles en España.» 

III 

Después de abandonar á Cariari siguieron su rumbo 
por lo que hoy forma la república de Costa-Rica, detenién
dose cuanto menos le era posible por el vehemente deseo del 
Almirante de adelantar su exploración para comprobar los 
cálculos que había formado. Dieron fondo entre un grupo 
de islas que llamaban sus moradores de Caribir i , y vieron 
con g^ indísimo placer los españoles que aquellos indios 
llevaban grandes láminas de oro pendientes del cuello, de 
las que pudieron recoger algunas, pues al principio no 
querían desprenderse de ellas; pero hubo español que obtuvo 
por tres cascabeles un trozo de oro puro que pesaba diez 
ducados. Tenían también otros objetos formados del precioso 
metal, y entre varias láminas de las que usaban, muchas de 
ellas de bastante espesor, se rescató una figura de águila que 
valía veinte y dos ducados de oro. 

Allí tuvieron noticias que les llenaron de gran satis
facción. A dos leguas de distancia de la costa recogían los 
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indios aquel oro que gastaban en sus adornos; pero más 
adelante se encontraba el país que los nuestros por la manera 
de pronunciar de los indios dieron en llamar Veragua, de 
cuya riqueza daban magníficos informes. No eran menores 
las que se encontraban en otro territorio tierra adentro, 
como á diez leguas de la costa en direccio'n al Poniente, en 
el país llamado por los naturales Ciguaure, donde las mujeres 
usaban tiras de oro para sujetarse el cabello y adornarse 
brazos y piernas, y lo empleaban para adornar muebles, 
trajes y toda especie de tejidos. De todas estas noticias, 3̂  
también de la equivocacio'n de algún nombre, como de ordi
nario sucedía, o del mero sonido de las sílabas que pronun
ciaban los indígenas, dedujo COLÓN, constante siempre en 
sus primeros pensamientos, que estaba muy próximo á.las 
inmediaciones de la India, y tal vez á las orillas del Ganges. 

Con tan bellas ilusiones se dieron á la vela el 17 de 
Octubre para reconocer aquella regio'n nombrada Veragua, 
de la que tantas magnificencias habían oído. Encontraron al 
paso varios ríos muy caudalosos, viendo siempre en los 
indios la misma acogida de hostilidad y desconfianza en el 
primer momento, de sencilla franqueza y admiración muy 
luego, en el punto que veían que no se les causaba daño, y 
tomaban informes por los intérpretes de la buena condicio'n 
de los españoles y de las maravillas que sus embarcaciones 
encerraban. En alguna ocasio'n en que los indios intentaron 
acometer las barcas que penetraban por la embocadura del 
río que decían Cubiga, basto el disparo de una lombarda 
para atemorizarlos y que volvieran sumisos á comerciar con 
los españoles, trayéndoles objetos del país , y las provisiones 
que necesitaban. 

Las noticias de la riqueza de aquel país de Veragua 
eran confirmadas á cada paso por las referencias de los indios 
y por las muestras del oro que se veían en sus adornos, 
y cambiaban con los marineros. Pero como el viento en 
aquellos días era favorable para continuar el rumbo que el 

CRISTÓBAL COLÓN, T. 11. — 59. 
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| i Almirante deseaba seguir hasta cerciorarse de la existencia 
i del estrecho, á cuyo descubrimiento daba tanta importancia, 
1 determino seguir adelante, dejando para el regreso la explo-
1 racio'n y reconocimiento de aquel rico país, que ya estimaba 
• como parte de lo adquirido y en el que podría desembarcar 

cuando lo tuviese por conveniente. 

Y nada puede pintar mejor la generosidad del carácter 
de CRISTÓBAL COLÓN y la elevacio'n de sus miras, que aquella 
resolucio'n de abandonar una costa abundante en recursos 
y en la que podía recoger mucho oro con poco trabajo, 
acumulando en breve espacio de tiempo riquezas que elevasen 
su crédito en España y le dieran un triunfo definitivo sobre 
sus detractores y adversarios, y lanzarse á mares descono
cidos para buscar un estrecho que aunque de gran interés 
para el comercio del mundo, de gran beneficio para la 
humanidad, á él apenas había de producirle poco más que 
la gloria del descubrimiento, según dice con su acostum
brada discreción Washington Irving. 

Y es efectivamente muy digno de notarse este empeño 
del inmortal descubridor, por más de un concepto, creyendo 
por nuestra parte que no se le ha concedido toda la impor
tancia que encierra para apreciar su genio y su sabiduría. 

Fijo en el pensamiento de encontrar un estrecho que 
comunicase el mar de las islas que había descubierto con el 
mar de l^s Indias,—intuicio'n científica que por sí sola 
asombra, porque los hechos posteriores vinieron á comprobar 
su exactitud,—salid COLÓN de Sevilla con cuatro débiles 
embarcaciones para emprender un viaje de tanta 6 mayor 
dificultad que el primero, aunque de menos gloria induda
blemente. N i las tempestades que amenazaron tantas veces 
sumergir su menguada escuadra, ni las enfermedades que 
padecía, ni los trabajos de todo género que tuvo que 
soportar, fueron parte á separarle un punto del proposito de 
proseguir en la exploracio'n que había de dar por resultado 
poner en evidencia la verdad de su teoría científica. 
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Y el pensamiento de la existencia del estrecho es también 
digno de alabanza y de admiracio'n, como el de buscar el 
camino del Oriente navegando hacia Occidente. Porque 
asombra ver al Almirante dirigirse, como si tuviera eviden
cia de que existía aquel codiciado paso, al lugar mismo en 
que la Naturaleza parecía tener señalada la unio'n de ambos 
mares, á los puertos de Costa-Rica y de Panamá: á Basti
mentos: á Porto-Belo: al Retrete: á los sitios, en fin, en que 
la ciencia moderna intenta establecer la comunicacio'n por 
medio de obras atrevidas que concluyan la obra de la Natu- 1 
raleza. ¿De do'nde había deducido CRISTÓBAL COLÓN la idea 
de la existencia del estrecho? ¿En qué datos se apoyaba para 
dirigirse á aquellos lugares adonde determino la exploracio'n? 
De su gran inteligencia, de su saber profundo, de su intuicio'n 
maravillosa nació aquel pensamiento, como anteriormente 
había nacido en su cerebro el de abrir nuevo camino para la 
India. E l estudio del mundo antiguo, el conocimiento de los 
mares hasta entonces navegados fueron las premisas en que 
baso' su primer pensamiento, que procuro' robustecer y de
mostrar con el concurso de todas las teorías admitidas, y con 
todos los hechos que llegaron á su noticia. Meditando luego 
sobre su descubrimiento en las continuas horas de amargura 
y soledad que le produjeron las ingratitudes, los odios, las 
malas pasiones concitadas en contra de su persona, y de que 
se hizo representante el miserable Bobadilla, con presencia 
del resultado de sus tres primeros viajes, estudiando la zona 
que comprendían las infinitas islas hasta entonces visitadas 
y el punto en que comenzaba la tierra firme, su percepción 
vivísima le hizo penetrar lo desconocido, atravesó' el conti
nente y llego' á entrever el mar Pacífico al otro lado de 
aquellas costas que ya había explorado en varias ocasiones. 
E l segundo pensamiento venía á completar el primero, siendo 
tan digno de admiracio'n el uno como el otro. 

He usado repetidamente la palabra intuicio'n al calificar 
los atrevidos pensamientos del Almirante, porque para mí 
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es evidente que después de profundos estudios, exaltada su 
gran inteligencia y apoderada de los datos conocidos, for
maba juicios exactos, que no cabían en la medida de los 
entendimientos medianos, y lograba la percepcio'n de la 
verdad desconocida. 

COLÓN se dirigió con toda seguridad á Panamá en busca 
del estrecho, guiado únicamente por su talento; pero con 
una precisión que admira. Y apreciado en eu justo valor este 
proyecto, sirve también con su importancia para dar fuerza 
á algunos argumentos, que ya dejamos apuntados, contra 
las hablillas que se esparcieron para aminorar la gloria del 
Almirante, y todavía encuentran autores respetables que las 
acojan, por más que le concedan importancia secundaria. 

Cuando por resultado de sus estudios, de sus medita
ciones y de sus continuos viajes propuso atravesar el Océano, 
buscando por más breve camino el país de las piedras 
preciosas y de las especias, se le tacho de loco y de visiona
rio; fué tratado con burla y con desprecio: la ignorancia no 
podía subir hasta la altura de su talento. Pero cuando.á 
costa de todo género de sufrimientos, desafiando los mayores 
peligros, y con una constancia digna de la mayor admi-
racio'n, logro' poner el pie en las llamadas Indias Occiden
tales ; cuando con muestras de su maravilloso descubrimiento 
volvió' á pisar las playas de la asombrada Europa, se 
comenzó' ¿ decir que aquellos países eran ya conocidos de 
algunos, y que el piloto Alonso Sánchez, andaluz, portugués 
o' vizcaíno, que esto no importaba, había ido y vuelto á 
aquellos países y comunicado á« COLÓN la noticia de su 
existencia. L a envidia, enemiga del genio, quería rebajar el 
mérito de aquél para no verse tan humillada. 

Ningún crédito merecen tales invenciones. CRISTÓBAL 
COLÓN, en alas de su talento extraordinario, se elevaba á las 
más altas concepciones; 5̂  no tuvo necesidad más que de sus 
dotes naturales y de sus profundos estudios tanto para 
buscar el camino del Occidente, como para sospechar la 
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existencia de un estrecho que debía poner en comunicacio'n 
los dos mares, explorando con seguridad pasmosa los lugares 
en que la Naturaleza debía haberlo abierto, sin que nadie 
pudiera darle noticia alguna de lo uno ni de lo otro. Y el 
estudio concienzudo de aquellos dos grandes pensamientos; 
el conocimiento de los precedentes de ambos tan lógicamente 
seguidos, tan admirablemente meditados, es bastante para 
mirar con el menosprecio que merecen las insinuaciones de 
la ignorancia y de la envidia. 

Siguiendo su camino llegaron los buques, el 2 de No
viembre, á un hermoso puerto, al cual se entra por entre 
dos isletas pequeñas, y dentro de él se encuentran muy defen
didas las naves y pueden acercarse mucho á tierra. Está 
como á seis leguas de distancia del llamado Nombre de Dios, 
y el Almirante lo denomino' Porto-Belo, siendo así conocido 
todavía. 

Las lluvias abundantísimas y fuertes vientos que sobre
vinieron les obligaron á detenerse allí siete días; y en tanto 
que se hacían algunos rescates de mantenimientos y algodo'n 
hilado, con los indios que en sus canoas acudían al costado 
de los buques, pudo convencerse el Almirante del mal estado 
en que éstos se encontraban y de la urgencia de una repa
ración. Trabajados por los temporales y destruida la tablazo'n 
por los gusanos llamados teredos, no era posible resistiesen 
muchos días las tormentas de aquellas latitudes, y esto 
aumento' la inquietud de COLÓN y tuvo gran parte en sus 
decisiones posteriores. 

Durante este viaje de exploracio'n, desde el río grande 
de Matagalpa, que el Almirante nombro' rio del Desastre, 
hasta Porto-Belo, fué donde debieron escuchar muchas veces 
el nombre de Amerie o Ammerricá, que daban los naturales á 
las montañas donde nace aquel río, y que eran muy ricas 
en minas de oro, según las noticias que entonces se tuvie
ron; montañas que según algunos americanistas dieron su 
nombre á todo el mundo descubierto por CRISTÓBAL COLÓN. 
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IV 

Cuando los buques se dieron á la vela abandonando á 
Porto-Belo, el viento era favorable y tomaron su rumbo 
siempre á Oriente continuando hacia Darién; pero á poco 
cambio' volviéndoseles de proa, con tanta insistencia que 
no pudiendo ir contra él, perdieron el camino andado y 
entraron de arribada en el puerto de Nombre de Dios, al 
que el Almirante llamo' de Bastimentos porque todo el terreno 
que se descubría y las islas pro'ximas, estaban muy cultivadas 
y cubiertas de maizales de gran lozanía. 

E l tiempo contrario les hizo permanecer en aquel puerto 
hasta 23 de Noviembre, recogiendo por sus manos el maíz 
y las frutas, pues los naturales huían y no hubo modo de 
entrar en tratos con ellos. Aprovechando la detención ordeno' 
el Almirante se reparasen los buques, atendiendo á los más 
urgentes remedios, ya que no era fácil ni posible vararlos 
entonces para hacer todo lo que su mal estado reclamaba. 
Aportaron después á una tierra llamada Guija o' Guiga 
cuyos naturales se mostraron muy deseosos de cambiar sus 
pedazo^ de oro, pan de maíz y varios objetos por cualquier 
cosa de las que los marineros les ofrecían. Deseaba COLON 
continuar sin más detenciones su derrotero y dio orden de 
seguir adelante; pero los vientos contrarios y las lluvias 
volvieron á obligarle á tomar puerto nuevamente, acogién
dose el 2ó á uno muy reducido, cuya entrada estaba prote
gida por elevados peñascos, y apenas tendría sesenta pies de 
anchura, no pudiendo contener en su centro sino seis ú ocho 
barcos. Por su pequenez y su configuración le nombro' el 
Almirante puerto del Retrete, y aún creemos que conserva 
el mismo nombre. 
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Y en este lugar debemos recordar nuevamente la cues-
tio'n promovida por el que fué presidente de la República de 
Honduras, el señor don Mario Aurelio de Soto sobre el 
punto de desembarco del Almirante, y examinar los datos 
que hacen creer que puso los pies en más de una ocasio'n en 
la tierra firme, en el continente de América. Esperábamos 
adquirir nuevos datos para resolver tales dudas, que por 
desgracia no se han obtenido; pero de la narración misma 
de los hechos se desprende el convencimiento. 

Dejemos á un lado su primera llegada á la punta o' 
cabo de Honduras, cerca del lugar donde se levanta la 
ciudad de Trujillo; consta que allí desembarco' el Adelantado 
con muchos soldados, y que ante él extendió el escribano la 
diligencia de toma de posesión por los Reyes de España; 
pero uno de los testigos, el anciano piloto Hernán Pérez 
Mateos, que acompaño' á CRISTÓBAL COLÓN en su primer 
viaje, y también iba en el cuarto, dice, contestando á la 
pregunta cuarta del primer interrogatorio presentado por 
don Diego Colón: — «Después que este testigo saltó en tierra y le 
trajo nueva de la tierra que era, el dicho Almirante con hasta 
cincuenta hombres saltó en la dicha tierra de Paria, é tomó una 
espada en la mano é una bandera, diciendo que en nombre de 
SS. A A. tomaba la posesión de la dicha provincia 

Esta declaracio'n no puede dejar de atenderse, aunque 
hay otros testigos que parece contradicen sus afirmaciones; 
pero son éstas tan claras y terminantes, que inducen á creer 
que aquéllos testigos y éste se refieren á dos hechos distin
gos, hablando Hernán Pérez del desembarco del Almirante 
y los otros de la bajada á tierra del Adelantado. 

Pero luego, por un largo espacio de cerca de tres meses, 
anduvieron las carabelas recorriendo la costa, y se hicieron 
varios desembarcos; y como ya entonces el Almirante nada 
dice de sus achaques y molestias , parece indudable que 

1 Navarrete.— Colección de viajes, tomo III, pág. 591 de la 2.3 edición. 
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siempre bajo á tierra en los puertos donde se detuvo. Des
pués de su larga permanencia en Cariay, donde hay muchos 
indicios de que bajase á recorrer el país en más de una 
ocasión, estuvo quince días en el puerto que llamo' de Basti
mentos, y otros tantos en el del Retrete, con los buques arri
mados á tierra; allí se carenaron en parte los destrozados 
cascos, y aunque se omita en las relaciones el detalle de que 
saltase en tierra, tampoco se dice que permaneciera á bordo 
por ningún motivo; y el testigo Rodrigo de Escobar, con
testando á la pregunta quinta del mismo interrogatorio antes 
citado l , dijo: — «que el Almirante tomó posesión de la tierra 
por el Rey, y á un puerto puso nombre del Retrete.))—Este 
último dato es muy digno de tenerse en cuenta. 

Y sucedió en aquel puerto lo que en casi todos los 
puntos donde tocaban los españoles. P n̂ tanto que COLÓN 
podía tenerlos sometidos á su vigilancia, enviándolos á tierra 
por grupos de corto número de hombres, para que hiciesen 
los rescates, y cuidando de que sus mandatos fuesen cum
plidos , eran tratados los indios con bondad y justicia, y se 
mantenía su amistad porque no se les causaba mal ni daño 
alguno; pero después los marineros se salían á tierra sin 
licencia del Almirante, á escondidas, y se esparcían por los 
bohios o casas de los naturales; «y como gente disoluta y 
codiciosa, dice el P. Las Casas, les hacian mil agravios 
y diévonles causa á que se alterasen de tal forma. que se 
hubo de quebrar la paz con ellos, y pasaban escaramuzas; y 
como ellos de cada dia se juntasen en mayor copia, osaban 
ya venir hasta cerca de los navios, que como dijimos, estaban 
con el bordo á tierra, pareciéndoles que podian hacer el 
daño que quisiesen, aunque les saliera bien por el contrario, 
si el Almirante no tuviera siempre respecto á mitigallos con 
sufrimientos y buenas obras.» 

Muchos debieron ser, en efecto, los abusos y excesos de 

1 Navarrete.— Colección de viajes, tomo III, pág. 591 de la 2.a edición, 
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los marineros en las riberas del puerto del Retrete. Apro
vechando la proximidad á tierra y la altura de las rocas de 
la costa, salían á ésta desde los buques mismos y se entre
gaban á todo género de violencias. A l principio se vengaban 
los pobres indios persiguiendo por las noches y en silencio á 
los soldados que penetraban en sus casas para abusar de sus 
mujeres é hijas; se trababan sordas luchas en que los indí
genas llevaban la peor parte por la superioridad de las 
armas españolas; muchos quedaban muertos o' heridos pero 
al cabo sucumbían los soldados abrumados por el número y 
víctimas de sus propios vicios. Para tomar venganza de 
tantos ultrajes acudieron muchos indios de otros territorios 
cercanos, y así era más fácil y segura la perdicio'n de los 
españoles que bajaban de noche y solos contraviniendo las 
ordenes del Almirante. 

En tanto que la escuadra estaba retenida en aquel 
estrecho puerto por la fuerza de los temporales, observaban 
los pilotos las corrientes y las veían constantes y contrarias 
al rumbo que habían emprendido, conociendo que sus 
buques no se hallaban en condiciones de resistencia para com
batirlas ni navegar contra ellas. A l mismo tiempo los vientos 
estaban fijos del Levante y Nordeste, y las tormentas se 
sucedían con muy breves intervalos, circunstancias todas 
que unidas á la frecuente desaparición de marineros y 
soldados, causaban graves temores á las tripulaciones y las 
desanimaban, por lo cual, después de muy detenidas con
ferencias con el Almirante, se determino éste á abandonar 
por entonces la exploracio'n de la costa en busca del estrecho, 
volviendo sobre sus pasos hasta llegar á Veragua donde 
pensó' desde luego detenerse, porque de su exploracio'n 
podían resultar grandes beneficios á España, si eran ciertos 
los informes que de su riqueza y fertilidad le habían comu
nicado repetidas veces. 

En este punto concluyeron, dice con elocuente frase un 
célebre historiador, aquellas nobilísimas aspiraciones que 
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hasta entonces había abrigado COLÓN haciéndose superior á 
todo interés mezquino, para despreciar y arrostrar los 
mayores peligros, dando carácter de heroico al principio de 
este cuarto viaje. Verdad es que había venido persiguiendo 
una quimera, pero quimera nacida de una imaginacio'n 
poderosa y de un gran talento. No pudo realizar su espe
ranza de encontrar un estrecho en Darién; pero si se engaño 
fué porque la Naturaleza misma ayudo' al engaño, pues 
parece que en aquel lugar procuro abrirlo por sí misma, 
aunque lo procuro sin resultado. 

Quince días dice el Almirante, en su carta á los Reyes 
escrita desde Jamaica, que se detuvo en el puerto del Retrete 
con harto peligro y enojo, y bien fatigado él y los navios y 
la gente. 

«Allí, escribe en el mismo documento, mudé de sentencia 
de volver á las minas, y fazer algo fasta que me viniese 
tiempo para mi viaje y marear; y llegado con cuatro leguas 
revino la tormenta y me fatigo tanto é tanto que ya no sabia 
de mi parte. Allí se me refresco' del mal la llaga; nueve dias 
anduve perdido sin esperanza de vida; ojos nunca vieron la 
mar tan alta, fea y hecha espuma. E l viento no era para ir 
adelante, ni daba lugar para correr á ningún cabo. Allí me 
detenia en aquella mar fecha sangre, herbiendo como caldera 
por gran fuego. E l cielo jamás fué visto tan espantoso: un 
dia ce n la noche ardió' como forno; y así echaba la llama 
con los rayos que cada vez miraba yo si me habia llevado 
los masteles y velas; venian con tanta furia espantables que 
todos creíamos que me hablan de fundir los navios. En todo 
este tiempo jamás ceso' agua del cielo, y no para decir que 
llovia, salvo que resegundaba otro diluvio. L a gente estaba 
ya tan molida que deseaban la muerte para salir de tantos 
martirios. Los navios ya hablan perdido dos veces las 
barcas, anclas, cuerdas, y estaban abiertos sin velas » 

Nada más elocuente ni verdadero que las palabras del 
Almirante mismo. En tan angustiosa situacio'n corrieron 
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todo el mes de Diciembre del año 1502; salieron del Retrete 
el 5 y no volvieron á tener momento de reposo, ni hora de 
tranquilidad. 

Aumentaban todavía las penalidades de los marineros 
con la falta de alimentos ; los que de. España conservaban, 
estaban en completo estado de descomposicio'n por haber ya 
ocho meses que andaban por el mar; «y así consumido la 
carne y el pescado que de España hablan sacado, dello 
comido y dello podrido por los calores y bochorno, también 
la humedad que corrompe las cosas comestibles por estas 
mares; pudrio'seles tanto el bizcocho y hinchio'seles de tanta 
cantidad de gusanos que habia personas que no querían 
comer o' cenar la masamorra, que del bizcocho y agua puesta 
en el fuego hacian, sino de noche, por no ver la multitud 
de los gusanos que del sallan » 1 

Este mal tuvo algún remedio con la pesca de muchos 
tiburones que lograron matar en unas horas en que ceso' la 
tormenta aunque no aclaro' el cielo. Calmo'se algún poco el 
furor de las aguas, y acudieron los tiburones hambrientos en 
tanto número alrededor de los barcos, que los marineros 
pudieron hacer gran matanza y acopiar carne fresca de que 
tanta necesidad tenían para reponer sus agotadas fuerzas. 

Con tantas angustias, con trabajos y fatigas de todas 
clases, y enfermo además de la gota, pudo ganar CRISTÓBAL 
COLÓN el caudaloso río que corre por el territorio de 
Veragua, al que los indígenas nombraban Yehra, y que él 
llamo' de Belén, porque entro' en él el día de la Epifanía, 6 de 
Enero de 1503, en que la Iglesia conmemora la llegada de 
los tres Reyes Magos á aquel santo lugar. 

E l río era caudaloso, aunque en su embocadura poco 
profundo; y tuvo COLÓN por cosa providencial el haber 
fondeado en él, pues al día siguiente de su entrada las 
aguas aumentadas por la l luvia torrencial que caía, arras-
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traron muchas arenas y la barra volvió á cerrar el paso, 
dejando á las naves en un tranquilo lago muy anchuroso y 
de fértiles riberas, á las que podían dirigirse con muy poco 
trabajo. Si hubieran permanecido en la costa no era posible 
que los barcos resistieran por más tiempo la tempestad 
fuertísima que continuo' por muchos días. 

Vinieron indios en gran número, trayendo para rescatar 
muy buenas láminas y pedazos de oro, y metidos en canutos 
de cañas porción de granos menudos sin trabajar; traían 
también mucho pescado, del que aquel río era abundan
tísimo, y todo lo cedían contentos por alfileres, por cuentas 
de vidrio y cascabeles. Para comprobar las noticias que 
tanto repetían de la riqueza de aquel terreno, salió' don 
Bartolomé Colon tres días después para reconocer el. río 
llamado Yebrct por los naturales, con algunas barcas tri
puladas por gente escogida. Llevaba el propo'sito de subir 
por él hasta llegar á la residencia del cacique o' rey Quibián, 
que era una gran poblacio'n situada entre los dos ríos; pero 
sabiendo éste la llegada de los españoles bajo' á su encuentro 
con numerosas canoas, y al encontrarlos les dispenso' afec
tuosa acogida ofreciéndoles muchos productos del país. 

Habían entendido tanto el Almirante como el Adelan
tado, que en la residencia de Quibián abundaba el oro, 
destinado á todos los usos de la vida, en joyas, muebles y 
adornos, y esto fué lo que movió' su ánimo á no demorar la 
exploracio'n. No quedaron defraudadas sus esperanzas, pues 
desde luego el cacique presento' á don Bartolomé mucha 
mayor cantidad de oro, en granos y en espejos, bruñidos á 
manera de patenas, de todo lo que hasta entonces habían 
visto, brillando también grandes trozos del precioso metal 
en los adornos y en las armas de los indios. Se hicieron los 
rescates con mucho contento de todos, reinando la mayor 
cordialidad, y se separaron para irse los indios á su pobla
cio'n y los españoles á sus buques, ofreciendo el cacique ir al 
día siguiente al río de Belén para visitar al Almirante, como 
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lo cumplió, llevando todos abundantes pedazos de oro para 
rescatar. 

Más de un mes duraron los temporales todavía; <(llovió' 
sin cesar fasta catorce de Febrero, escribe el Almirante, que 
nunca hubo lugar de entrar en la tierra ni de me remediar 
en nada.» 

Y aún corrieron en aquel mismo surgidero un grave 
peligro. A 24 de Enero, aumentadas las aguas con las 
torrenciales lluvias, creció el río y se levanto' tanto al chocar 
con las arenas de la barra, que arrastro' las naves, rompién
doles las amarras, y milagrosamente escaparon de zozobrar 
o' destrozarse unas contra otras, «cierto los v i en mayor 
peligro que nunca» dice el Almirante. 

Aunque las lluvias continuaban, á ó de Febrero, de
seando salir de aquella situacio'n angustiosa, mando' las 
barcas con setenta hombres tierra adentro, y guiados por 
los indios, hallaron muchas minas de oro, que tal vez eran 
una sola, y llevándolos aquéllos á un cerro de bastante 
elevación, les dijeron que todo el terreno que se descubría 
producía oro en abundancia. 

A l regresar el Adelantado fué grande la alegría de 
todos, porque traía tan halagüeñas noticias y bastante canti
dad de oro de excelente calidad, que los indios recogían con 
muy poco trabajo, y que también habían reunido con sus 
propias manos muchos de los de la expedicio'n, con todo y 
que nada entendían de minas, porque eran todos marineros 
y grumetes. 

En obra de dos horas que los soldados estuvieron en 
aquel terreno, cada uno cogió' su poquillo de oro entre las 
raíces, porque todo es gran espesura de arboledas, con lo 
cual se contentaron todos y vinieron muy alegres á los 
navios, donde fueron recibidos con harta alegría, como 
trajesen tan buenas nuevas. 

No pareció', sin embargo, que eran del todo tan sen
cillos como aparentaban aquellos subditos del cacique 
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Quibián. Siendo su propio terreno muy abundante en mine
rales, que desde luego podían tomarse, llevaron los guías á 
los españoles á un punto algo distante y desde allí les seña
laron el territorio llamado de Urirá , también muy rico, 
pero que pertenecía á otro cacique, para que si los extran
jeros iban á buscar oro, cayeran sobre el país de su vecino 
dejando libres sus dominios, según creyó' don Fernando 
Colon. 



n 

CAPITULO V 

Proyecto de establecer una colonia en el río Belén.—Prisión 
del cacique Quibián por el Adelantado 

Grandes peligros que corren los españoles.—Separación de los buques 

III 

E l Almirante vuelve á recoger sus hombres 

IV 

De Veragua á Jamaica.— Tempestades 
C O L Ó N hace encallar los barcos para habitar en ellos 



48o C R I S T Ó B A L C O L O N 

7 

Conocida la abundancia de oro en aquellas cercanías, 
por la mucha cantidad que el Adelantado y sus hombres 
habían cogido por sus propias manos en breves horas, y 
rescatado en su trato con los indios; viéndose el Almirante 
con mucho aparejo para edificar y mucho bastimento, deter
mino hacer población y dejar en ella su hermano, volviendo 
á Castilla para que ios Reyes proveyesen al aumento de la 
nueva colonia. 

Hizo el Adelantado varias expediciones por el interior, 
llevando sus barcas por el cauce del r ío, y un fuerte desta
camento de soldados que no se apartaban en su marcha de 
la ribera y caminaban como en conserva, prestándose mutua
mente apoyo los de las barcas y los de tierra. No era 
entonces necesaria, aunque fué prudente tal precaución, pues 
los indios recibían con bondad á los expedicionarios, les 
facilitaban alimentos y oro, los acompañaban sin violencia, 
y antes demostrando alegría, y los llevaban luego á su 
regreso por los mejores caminos y donde pudieran ver 
muescas de las minas. 

No se encontró mejor lugar donde asentar la colonia 
que el que ofrecía la ribera del río Belén, próximo á su 
desembocadura en el mar, pasada una caleta que está á la 
mano derecha de su entrada, obra de un tiro de lombarda, 
cuya entrada quedaba protegida por un morro o montecillo 
más elevado que lo demás del terreno. Allí desembarcaron 
todos los hombres disponibles, y empezaron el trabajo para 
hacer casas y almacenes, todo de madera, con techumbre de 
hojas, tomando cada uno porción extensa de terreno para 
su vivienda, y fortificándola como mejor le pareció'. En el 
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almacén o albóndiga metieron cuanto era posible dejarles 
para provisión de bizcocho y vino, aceite y vinagre, quesos 
y legumbres, porque otra cosa de comer no había á bordo; 
y las armas y municiones, con otra parte del repuesto de 
víveres, quedaron, como lugar más seguro, en uno de los 
barcos que había de permanecer allí , tanto para mayor 
fuerza y seguridad de los que formaban la nueva poblacio'n, 
como para que pudiesen navegar por aquellos contornos 
según las necesidades o' las conveniencias lo exigieran. 

Ochenta hombres de armas debían quedar en aquel 
punto con el Adelantado don Bartolomé Colo'n, y algunos 
trabajadores y operarios de los más útiles. Las construcciones 
adelantaron rápidamente y todo parecía favorable á las 
intenciones del Almirante. 

Pero los indios de Veragua no eran tan sencillos como á 
primera vista habían parecido. Suspicaces y recelosos, vieron 
con disgusto que los huéspedes que habían aportado allí, 
como de pasada, pensaban establecerse en su territorio, y con 
su natural perspicacia temieron las consecuencias de aquella 
ocupacio'n. L a vista de las casas que se iban formando 
aumento' su desconfianza, y variaron por completo en sus 
relaciones con los españoles. E l más alarmado era el cacique 
Quibián. A todas las causas que producían el descontento 
de sus vasallos se unían otras particulares: era extremada
mente celoso, y los soldados no respetaban á las mujeres que 
componían su casa, abuso que despertó' su furor y que no 
podía perdonar. Pero cauto y disimulado, guardo' su odio 
en el fondo de su corazón, y se dispuso á tomar venganza 
convocando gran número de indios, para que en un momento 
señalado pusieran fuego á las casas construidas, en tanto 
que él con los más atrevidos cortaba el paso por la ribera, y 
destruía por completo á los españoles. 

No pudo hacer el llamamiento tan en secreto que no 
comprendieran los nuestros que algo se tramaba contra ellos. 
Dudaba el Almirante de que fueran ciertas las noticias que 
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le comunicaban por las palabras oídas á los indios, cuyo 
lenguaje iban entendiendo bien algunos marineros, y para 
salir de la incertidumbre, se ofreció' á hacer por sí mismo 
una detenida inspeccio'n el valeroso Diego Méndez, amigo 
fidelísimo y muy querido de CRISTÓBAL COLÓN, que en los 

buques desempeñaba el cargo de escribano, de cuyos servicios 
hemos de ocuparnos mucho en todo lo que resta de este 
viaje y de la vida del Almirante. Méndez creía muy fundadas 
las sospechas inspiradas por la conducta del cacique; temía 
por la seguridad de la colonia, y con grave riesgo de su 
vida y de la de sus compañeros, subió' por el r ío Belén en 
una canoa, dirigiéndose audazmente hacia la residencia de 
Quibián, aunque ya sabía que á éste le era muy desagra
dable la vista de los españoles en su casa. 

L a relacio'n de tan peligrosa aventura se conserva escrita 
por el mismo Diego en uno de los párrafos del testamento 
que otorgo en Valladolid el 6 de Junio del año 1536. Es 
interesantísima y dice así: — «Estando su Señoría allí mu5r 
congojado, juntóse gran multitud de Indios de la tierra para 
venir á quemarnos los navios y matarnos á todos, con color 
que decian que iban á hacer guerra á otros Indios de las 
provincias de Cohrava Aurira, con quien tenian guerra: y 
como pasaron muchos de ellos por aquel puerto en que 
teníamos nosotros las naos, ninguno de la armada caia en el 
negocio sino yo, que fui al Almirante y le dije: Señor, estas 
gentes que por aquí han pasado en orden de guerra, dicen que se 
han de juntar con los de Veragoa para ir contra los de Cobrava 
Aur i r a : yo no lo creo, sino al contrario, y es que se juntan para 
quemarnos los navios y matarnos á todos, como de hecho lo 
era. Y diciéndome el Almirante como se remediarla, yo dije 
á su Señoría que saldría con una barca é iria por la costa 
hácia Veragoa, para ver donde asentaban el real. Y no hube 
andado media legua cuando hallé al pié de 1,000 hombres 
de guerra con muchas vituallas y brevages, y salté en tierra 
solo entre ellos, dejando mi barca puesta en flota; y hablé 
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con ellos según pude entender, y ofrecime que quería ir con 
ellos á la guerra con aquella barca armada, y ellos se escu-
saron reciamente diciendo que no lo hablan menester: y 
como yo me volviese á la barca y estuviese allí á vista dellos 
toda la noche, vieron que no podian ir á las naos para 
quemallas y destruillas, según tenian acordado, sin que yo 
lo viese, y mudaron propo'sito; y aquella noche se volvieron 
todos á Veragoa, y yo me volví á las naos y hice relación de 
todo á su Señoría, é no lo tuvo en poco. Y platicando 
conmigo sobrello, sobre que manera se ternia para saber 
claramente el intento de aquella gente, yo me ofrecí de ir 
allá con un solo compañero, y lo puse por obra yendo mas 
cierto de la muerte que de la vida: y habiendo caminado 
por la playa hasta el rio de Veragoa, hallé dos canoas de 
Indios extrangeros que me contaron muy á la clara como 
aquellas gentes iban para quemar las naos y matarnos á 
todos, y que lo dejaron de hacer por la barca que allí sobre
vino, 3̂  questaban todavía de propo'sito de volver á hacello 
dende á dos dias, é yo les rogué que me llevasen en sus 
canoas el rio arriba, y que gelo pagarla: y ellos se escusaban 
aconsejándome que en ninguna manera fuese, porque fuese 
cierto que en llegando me matarían á mí y al compañero 
que llevaba. E sin embargo de sus consejos hice que me 
llevasen en sus canoas el rio arriba hasta llegar á los pueblos 
de los indios, los cuales hallé todos puestos en o'rden de 
guerra, que no me querían dejar ir al asiento principal del 
Cacique; y yo fingiendo que le iba á curar como cirujano de 
una llaga que tenia en una pierna, y con dádivas que les di 
me dejaron ir hasta el asiento real, que estaba encima de un 
cerro llano con una plaza grande, rodeada de 300 cabezas 
de muertos que habían ellos muerto en una batalla: y como 
yo hubiese pasado toda la plaza y llegado á la Casa Real 
hubo grande alboroto de mugeres y muchachos que estaban 
á la puerta, que entraron gritando dentro en el palacio. 
Y salió' de él un hijo del señor muy enojado diciendo pala-
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bras recias en su lenguaje, é puso las manos en mí y de 
un empellón me desvio' muy lejos de sí: diciéndole yo por 
amansarle como iba á curar á su padre de la pierna, y 
mostrándole cierto ungüento que para ello llevaba, dijo que 
en ninguna manera habia de entrar donde estaba su padre. 
Y visto por mí que por aquella via no podia amansarle, 
saqué un peine y unas tijeras y un espejo, y hice que 
Escobar mi compañero me peinase y cortase el cabello. Lo 
cual visto por él y por los que allí estaban quedaban espan
tados; y yo entonces hice que Escobar le peinase á él y le 
cortase el cabello con las tijeras, y díselas y el peine y el 
espejo, y con esto se amanso'; y yo pedí que trajesen algo de 
comer, y luego lo trajeron, y comimos y bebimos en amor 
y compaña; y quedamos amigos; y despedime del y vine á 
las naos, y hice relación de todo esto al Almirante mi señor, 
el cual no poco holgó en saber todas estas circunstancias y 
cosas acaecidas por m í ; y mando' poner gran recabdo en las 
naos y en ciertas casas de paja, que teníamos hechas allí en 
la playa, con intención que habia yo de quedar allí con 
cierta gente para calar y saber los secretos de la tierra.» 

Convencido COLÓN de la hostilidad de los indios, y de 
lo mucho que debía temérseles, delibero' el partido que sería 
más conveniente, porque las circunstancias eran difíciles y 
apremiantes, y pareció' que para castigo suyo y escarmiento 
y temor de los comarcanos, era bien prendello con todos sus 
principales y traellos á Castilla y que su pueblo quedase en 
servicio de los cristianos l . 

Para tan arriesgada empresa, de cu}^ éxito quedaba 
pendiente no so'lo la existencia de la colonia, sino también la' 
vida de todos los españoles, salió' don Bartolomé Colo'n con 
setenta y cuatro hombres escogidos, el día 30 de Marzo, y 
camino' resueltamente hacia la poblacio'n, que no era formada 

1 Historie del Signar Don Fernando Colombo, cap. XCVII . 
Historia de las Indias, por fray Bartolomé de las Casas, libro II, capí

tulo X X V I I . 
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por casas reunidas, sino esparcidas y distantes unas de 
otras como las de Vizcaya. A l saber el cacique Quibián la 
marcha del Adelantado, le envió' á decir que de ninguna 
manera subiese á su casa, que estaba colocada en una 
elevación en el centro del pueblo y orillas del r ío ; pero 
don Bartolomé sin cuidarse del aviso y para inspirar mayor 
confianza, se adelanto solo, acompañado no más que de cinco 
soldados, y dando orden á los demás de que le siguieran de 
lejos, á la desbandada por parejas, acercándose lo bastante 
para que en oyendo el disparo de un arcabuz, que sería la 
señal, acudiesen con la mayor presteza, rodeasen la casa del 
cacique, defendiéndola de toda agresión por el exterior, y 
sin permitir que saliera de ella persona alguna. 

A l presentarse el Adelantado en la altura de la colina 
ante la morada de Quibián, recibió' nuevo mensaje de éste 
diciéndole que no entrase, pues aunque estaba herido saldría 
á recibirle; y en efecto á poco se presento' en la puerta y 
tomo' asiento en una gran piedra diciendo al Adelantado 
que se llegase solo; el cual lo hizo así, dejando encargado á 
Diego Méndez y á los otros cuatro que cuando él cogiese por 
el brazo al cacique cayeran sobre él, y disparasen el arcabu-
zazo de alarma á sus compañeros. 

Fué la escena muy breve, pero llena de emociones. 
Sentado Quibián ostentaba desnudas sus atléticas formas, 
su color oscuro pintado en partes, y los variados colores de 
las plumas que ceñían su cabeza. Tenía en las manos una 
pesada maza o' machadasna y el desarrollo de su muscula
tura, la anchura de sus hombros, su aspecto general le 
asemejaba á un Hércules de aquellos bosques. Frente á él 
se mantuvo de pie don Bartolomé armado de todas armas, 
cubierto de reluciente acero, con su bacinete en la cabeza 
que terminaba en una aguda lanza, formando singular 
contraste con el guerrero indio cuya suerte pendía en aquel 
momento dé una señal del jefe español. 

Breve fué la plática, pues el Adelantado, mostrando 
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deseo de reconocer la herida del cacique, le asió por la 
muñeca, y en el instante sonó' un tiro de arcabuz, y los cinco 
españoles se encontraron al lado de su jefe, subiendo rápida
mente los otros setenta por las vertientes de la colina con las 
espadas desnudas y formando un círculo de hierro alrededor 
de la casa de Quibián. Quiso éste desasirse por un esfuerzo 
supremo, mas como ambos fuesen de grandes fuerzas y el 
Adelantado se encontraba de pie, pudo contenerlo tiempo 
bastante para que llegando Diego Méndez y los que le 
seguían le atasen fuertemente de pies y manos dejándole sin 
movimiento como fiera aprisionada. 

11 

Entraron los españoles en la casa y redujeron á prisión 
más de cincuenta personas entre grandes y pequeños, y 
muchos indios que viendo preso á su jefe quisieron seguir 
su suerte y no se pusieron en defensa. Presas fueron condu
cidas á las barcas las mujeres y los hijos del cacique, y los 
indios pedían su libertad ofreciendo al Adelantado grandes 
riquezas, diciendo que en un bosque cercano tenían guar
dado un gran tesoro y todo lo darían por el rescate de su 
jefe y de su familia. 

E n tanto que se dedicaba á la exploracio'n de las cerca-, 
nías, y aseguraba la posesio'n del pueblo, donde pensaron 
establecerse los españoles, decidió' el Adelantado enviar sus 
prisioneros á bordo de las carabelas para que estuviesen más 
seguros, y quedar más libre para disponer de los soldados 
que llevaba consigo. A este efecto fueron llevados todos á 
la orilla y embarcados en los botes; pero no satisfecho don 
Bartolomé sin tomar especiales precauciones con el bravo 
Quibián, lo entrego' con repetidas amonestaciones y encargos 
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al piloto Juan Sánchez, hombre de probada intrepidez y de 
grandes fuerzas, por las que se distinguía en todas ocasiones 
entre sus compañeros, llegando al extremo de encargarle 
que si intentaba evadirse le diera muerte. E l valiente piloto, 
muy satisfecho de sí mismo, y enorgullecido con la confianza 
que de su persona se hacía, respondió' que á su cargo iba el 
cacique, y que consentía si se le escapaba, en que le arran
casen sus barbas, que eran muy recias, pelo á pelo. 

Bajaron las barcas el r ío ; al llegar á la desembocadura, 
Quibián, que iba fortísimamente ligado de pies y manos, 
con una cuerda cuyo extremo tenía siempre asido Juan 
Sánchez, se quejaba lastimosamente del mucho daño que le 
causaban las ataduras, y tales fueron sus gemidos, que 
movido á piedad el piloto le aligero un poco de ellas. 
Aprovecho' la holgura el astuto cacique, y viendo de allí á 
poco que Sánchez estaba entretenido en otra cosa se arrojo' 
al agua con tal violencia que tuvo aquél necesidad de aban
donar el cabo que tenía en la mano para no ser arrastrado 
al río. Era ya de noche, y no pudieron ver do'nde había 
caído, ni escucharon rumor alguno, como si hubiera sido 
una piedra precipitada en las aguas. 

Porque el ejemplo no fuera seguido por otros prisio
neros, acudieron todos á custodiarlos y dejaron de perseguir 
al cacique al que juzgaron muerto, sin duda alguna. 

Avergonzados todos por tal evasio'n, que justificaba 
su falta de cuidado, y más que ninguno el piloto Sánchez, 
llegaron á los buques con los demás presos para que estu
viesen á buen recaudo. 

Recorrió' en tanto el Adelantado la tierra en todas direc
ciones y volvió' también á bordo con el oro que había podido 
recoger, enterándose allí de todo lo ocurrido, y lamentando 
profundamente la evasio'n de Quibián, de la que preveía 
furestas consecuencias. No se hicieron esperar desgraciada-
mente. L a continuacio'n de las lluvias hizo que creciese en 
algunos palmos de altura el nivel de las aguas, permitiendo 
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el paso de las embarcaciones sobre las arenas que formaban 
barra en la embocadura del r ío: y aprovechando el A l m i 
rante aquel momento favorable, pues llevaba dos meses de 
forzada inacción, dispuso salir al mar y dirigirse á la isla 
Española para dar noticia á los Reyes del resultado de su 
viaje. Trabajosa fué la salida. Las quillas rozaban la arena 
y á veces quedaban sin movimiento las carabelas, siendo 
necesario aligerar la carga que llevaban, en barcas y canoas 
que se pusieron á sus costados, y volviéndolas á cargar 
cuando estuvieron enteramente en franquía. 

Tres carabelas salieron con el Almirante, y quedo' la 
cuarta en el río fondeada en la proximidad de la estancia de 
los españoles, y á las o'rdenes del Adelantado, para ayudarle 
en todo cuanto pudiera ocurrir. Cuando los buques estu
vieron ya en mar libre, se despidieron afectuosamente el 
Almirante y el Adelantado, ofreciendo éste regresar lo más 
pronto que fuera posible, y dándole sus últimas instrucciones 
á todos los que allí quedaban, con muchos consejos amistosos 
sobre la administración de la nueva colonia, 3̂  conservacio'n 
de la más rigorosa disciplina, recordando ejemplos muy 
recientes que demostraban las funestas consecuencias de la 
insubordinacio'n y el desorden. E l Adelantado y los suĵ os 
regresaron en las canoas, pero apenas hubieron puesto el 
pie en la orilla fueron objeto de un ataque violento de los 
naturales. 

E l cacique Quibián se había salvado, nadando diestra
mente á pesar de sus ligaduras y ganando la pla3/a entre la 
espesura de los árboles, en punto que él conocía mu}^ bien 
y donde no pudieron verle los españoles. Llegado á su casa, 
el mayor desconsuelo se apodero' de él al ver la falta de sus 
mujeres é hijos, y ardía en deseos de venganza de aquellos 
extraños huéspedes que tanto mal le causaban; pero su furor 
llego' al extremo cuando vid partir los tres barcos que se 
llevaban á un mundo desconocido, de donde nunca volverían, 
á todos los seres que amaba. Convoco á los más feroces 
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guerreros, les estimulo á combatir y exterminar á los 
blancos, y emboscados en gran número en el espeso bosque 
que se dilataba hasta las márgenes del río espero' el momento 
de acometer. Cuando le pareció que los soldados estaban 
más descuidados , habiendo quedado unos en las casas y 
bajado otros á la playa para esperar el regreso del Adelan
tado, cayeron de improviso sobre ellos dando grandes ala
ridos , y cubriendo el aire de flechas, que hirieron á muchos 
de los nuestros. Pero habiendo acudido al punto á las armas 
y reunidos en grupos, resistieron el ataque y rechazaron á 
los indios causándoles muchos muertos. 

E l Adelantado se encontró' con muy pocos hombres 
disponibles; pero tomando una lanza se puso al frente de 
ellos y se dirigió' al punto de mayor peligro, donde era más 
numerosa la muchedumbre de los indios, que intentaban 
poner fuego á las viviendas donde los españoles se defendían, 
y sin cuidarse de las innumerables flechas que se rompían 
en su armadura , causo' gran estrago en los desnudos 
enemigos. E l valeroso Diego Méndez reunió' también corto 
número de soldados y acometió' por otro lado, y organizada 
ya la resistencia, la superioridad de los españoles en táctica 
y en armamento les dio' fácilmente la victoria. E l ruido de 
los arcabuces, y los estragos que causaban las balas acabaron 
de infundir el pánico á los indios, que dejando muchísimos 
muertos y heridos, se retiraron al bosque y en lo más espeso 
se ocultaron, sin perder de vista las casas de los españoles á 
los que se propusieron tener en una especie de continuo 
asedio. 

Un soldado español murió en la refriega; el Adelantado 
recibió' una flecha que le penetro' junto al cuello del coselete, 
pero le causo' poco daño, quedando otros ocho o' diez heridos 
leves entre soldados y marineros. 

Entretanto el Almirante se encontraba detenido á poco 
^ á s de una legua, sin poder tomar el rumbo que deseaba 
para tocar en la isla Española por ser el viento contrario, ni 

C R I S T Ó B A L C O L Ó N T . I I . — 62, 
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volver adonde había dejado á los nuestros porque las aguas 
habían bajado y las arenas interceptaban la entrada del río. 
Pero esta contrariedad fué la salvacio'n del Adelantado y de 
los suyos. 

III 

Deseando el Almirante comunicar con su hermano, y 
con objeto también de aumentar la provisio'n de leña y agua, 
dispuso el 6 de A b r i l que una barca de poco calado entrase 
río arriba, 3̂  llevase noticias á los que habían quedado en la 
poblacio'n nueva. 

Salid en la barca de la nao capitana el capitán de ella 
Diego Tristán, y llego' á la estancia de los españoles en el mo
mento en que era mayor la bulla y gritería de los indios y el 
tronar de los arcabuces; pero ignorante de lo que sucedía, y 
temeroso de que los de tierra se lanzasen á la barca y la hicie
sen zozobrar, no quiso acercarse á la ribera, y se estuvo á 
la mira para dar auxilio si se lo pidieran. A l ver fugitivos á 
los indios, y no queriendo que por cualquier eventualidad se 
perdiese su bote y quedase imposibilitado de llevar al A l m i 
rante las nuevas de lo ocurrido, tuvo el mal acuerdo de con-
t;"uar subiendo por el río, hasta donde el agua salada dejara 
de mezclarse con la dulce, para llenar allí sus pipas y volverse 
en seguida á los buques. Dice don Fernando Colon en sus 
Apuntes, que algunos le amonestaron para que no hiciera 
aquel camino, por los peligros que podía acarrearle la mul
titud de indios que tenían sus canoas en las orillas; pero 
Tristán no curo' de aquel aviso y se interno en el río, que es 
muy profundo y muy cercado por ambas partes de espesos 
árboles que llegan hasta el agua. Observaron los indios su 
marcha, y como vieron que so'lo llevaba diez 6 doce hombres, 



L I B R O Q U I N T O . — C A P Í T U L O V 491 

de los cuales siete ú ocho iban en los remos, y tres o' cuatro 
eran soldados, le dejaron adelantar á lo más intrincado, y 
cuando estaba á más de uua legua de distancia de la forta
leza, empezaron á salir de ambas orillas con multitud de 
canoas, cuyo número aumentaba á cada momento, cubrién
doles literalmente de flechas, é hiriéndolos á todos, sin que 
pudieran hacer uso de las armas de fuego. 

Los que bogaban acudieron á defenderse; abandonaron 
los remos y la barca quedo parada y presa de los indios. 
Aquello fué la perdicio'n de todos. E l valeroso Diego Tristán 
combatía cubierto de heridas contra innumerables enemigos, 
pero la lanza de madera de un indio le entro' por un ojo 
dejándole muerto en el acto; sus compañeros todos perecieron 
peleando, unos magullados por los golpes de las mazas, otros 
traspasados por mi l saetas. 

Solo pudo salvar la vida un tonelero de Sevilla llamado 
Juan de Moya, que en uno de los violentos balances del bote 
fué lanzado al agua en lo más cerrado de la pelea, por lo 
cual nadie advirtió' su caída creyéndolo muerto. Gano' la 
orilla y, ayudado de la misma espesura de los árboles, logro' 
llegar casi exánime al punto donde se hallaban los españoles 
con el Adelantado. 

E l efecto que su relato* produjo en aquel puñado de 
valientes no puede describirse; y como no les era posible 
abandonar la fortaleza que habían construido, porque la 
carabela no podía flotar á causa de las arenas que á su 
costado se habían ido depositando, y tampoco podían 
mandar aviso al Almirante, determinaron defenderse hasta 
el último extremo, y se fortalecieron armando un pequeño 
baluarte donde pusieron la artillería, con cuyos disparos 
contenían los ataques de los indios que no se atrevían á salir 
de lo más espeso del bosque. 

En este tiempo era también muy grande la inquietud 
del Almirante: pasaban los días, y no regresaba Diego 
Tris tán , ni tenía noticias de su hermano, á quien ya aquél 
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debía haber visitado. Para mayor disgusto, una parte de 
los prisioneros indios que tenía á bordo, logro' evadirse, y los 
restantes se dieron muerte por no quedar en poder de los 
españoles. Don Fernando ha conservado los detalles de aquel 
extraño suceso. Estaban reunidos los prisioneros en la nave 
Bermuda, y como se encontraban en el mar, los dejaban por 
el día que discurriesen sobre cubierta, bajo la vigilancia de 
algunos soldados; pero llegada la noche los recogían en la 
bodega y tapaban las escotillas, dejándolas sin cerrar con la 
cadena, porque sobre ella dormían constantemente algunos 
marineros. Observaron esto los indios con su natural saga
cidad, y se aprovecharon del descuido. Aunque el sollado 
era profundo, amontonaron debajo de la escotilla las piedras 
que formaban el lastre de la nave, y subiendo sobre ellas 
empujaron con las espaldas violentamente la porta hacién
dola levantar, y echando á rodar á los que encima dormían 
descuidados. Aprovechando la confusio'n que se produjo, 
y la oscuridad que reinaba, se arrojaron al agua cuantos 
pudieron salir sobre cubierta antes de que se repusieran los 
marineros y soldados. No se supo cuál había sido su suerte; 
pero los que no habían podido huir se dieron la muerte 
aquella misma noche, amaneciendo todos ahorcados «con los 
cabos que pudieron haber, y cómo tenian poca altura, unos 
se ahorcaban de rodillas, y otros tirando del lazo con los pies, 
de modo que de los presos en aquel navio ninguno quedo 
que no fuese muerto o' huido.» 

Diez días habían corrido desde la partida de Diego 
Tris tán, y las sospechas del Almirante eran cada vez más 
acentuadas y más tristes sus presentimientos. Aumentaba su 
abatimiento al ver que carecía de medios para ponerse en 
comunicacio'n con su hermano, pues entre los tres buques 
no conservaban más que un solo bote y por ningún con
cepto podía desprenderse de él, ignorándose si regresaría 
o no el que Tristán se había llevado. En la duda era preciso 
usar mayor prudencia, y luchaba entre el deseo vehemente 
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de obtener noticias de la colonia y la falta de medios para 
lograrlo. 

En tan apurada situación se presento' al Almirante el 
piloto Pedro de Ledesma, natural de Sevilla, y de la dotacio'n 
de la carabela Vizcaína, ofreciéndose á i r á tierra, si la barca 
única que quedaba le conducía desde los buques hasta la 
playa, que él ganaría á nado, y le esperaba allí para llevarle 
á bordo á su regreso. E l valiente piloto prometía traer 
noticias de la colonia o' perecer en la demanda. Con verda
dero reconocimiento acepto CRISTÓBAL COLÓN; y Ledesma, 
corriendo peligros sin cuento y con grandes angustias, llego' 
á la colonia, hablo con el Adelantado, y volvió á las naves 
llevando al Almirante la narracio'n exacta de todas las des
gracias ocurridas, y la noticia de la triste situacio'n de los 
españoles. Tantos contratiempos hicieron que variase el plan 
que tenía trazado. Dejar abandonados á su hermano y á los 
que con él estaban no era posible, ni cabía imaginarlo: enviar 
refuerzos y destruir á los indios hubiera sido el deseo de 
todos, pero no contaban con medios para hacerlo. Los cascos 
de los buques estaban inservibles y la mayor parte de los 
hombres enfermos o' heridos. N i los que estaban en tierra se 
prestaban á permanecer allí, haciendo inútil sacrificio de sus 
vidas, por lo que ya empezaban á murmurar contra el 
Adelantado, no obstante el gran prestigio que entre ellos 
tenía; ni los que estaban á bordo se manifestaban dispuestos 
a volver á entrar en aquel funesto río de Belén, para co
menzar nuevas luchas E l Almirante resolvió abandonar 

por entonces la fundacio'n de la colonia, y que todos partie
sen con direccio'n á España; y así lo comunico' á su hermano. 

L a inquietud de COLÓN era extremada: temía tanto pol
los que estaban en tierra como por los que tenía á bordo, 
pues las carabelas estaban completamente roídas y aguje
readas por la broma, y de un momento á otro podían verse 
todos sepultados en las aguas sin medio alguno de salvación. 
Con tantas fatigas, con el incesante trabajo, los continuos 
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pesares y la falta de descanso, su salud se resintió profunda
mente : la fiebre lo devoraba, y los dolores de la gota no le 
dejaban momento de tranquilidad. So'lo la energía de su alma 
y su inquebrantable fe le sostenían en tan apurados trances. 
Tuvo entonces una visión consoladora, que refiere en su 
carta á los Reyes, y sintió' renacer su ánimo. 

Quiso Dios por su bondad, dice el P. Las Casas, que 
dentro de ocho días que allí estuvo abonanzase el tiempo. E l 
Adelantado y los suyos con la barca que conservaban, y con 
dos canoas que ataron fuertemente la una á la otra, llevaron 
á las carabelas cuantas cosas tenían en tierra: los buques se 
acercaron cuanto pudieron á la embocadura del r ío, y yendo 
y viniendo, en obra de dos días no quedo nada por embar
car, ni dejaron nada de lo que había sido de la colonia ((si 
no fué el casco del navio, que por la mucha broma estaba 
innavegable.» 

. L a reunión de todos á bordo causo' por el pronto 
general movimiento de alegría; y terminado el embarque, 
y remediados en lo más grave los desperfectos de los tres 
buques, hicieron rumbo á Levante, para donde el viento les 
era favorable, y en vista del mal estado de los cascos, fondea
ron en Porto Belo á los dos días de haber abandonado el río 
de Belén. 

IV 

Llay en la carta que CRISTÓBAL COLÓN escribió' á los 
Reyes Cato'licos desde la isla Jamaica, poco después de estos 
sucesos, con fecha 7 de Julio del mismo año, un párrafo 
notabilísimo, en que refiere lo que en sueños oyó' de una vo^ 
muy piadosa, que antes notamos, llamándola visio'n consola
dora; y que debe transcribirse con las mismas frases em-
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picadas por el Almirante, porque más de un historiador 
ha sospechado que más bien que ensueño, fué ficcio'n in
geniosa; medio indirecto de elevar una queja á los Reyes; 
juzgando que la vo^piadosa encierra una severa leccio'n para 
un príncipe, y en ella expresaba con vehemencia la amargura 
que sentía en su alma y lo que su conciencia le dictaba, y 
no era posible decir de otra manera. No parece fundada la 
sospecha, ni parece propio del carácter de COLÓN valerse de 
tales ficciones; pero el párrafo es interesante de suyo. Dice 
así 1: 

« ¡ O estulto y tardo á creer y á servir á tu Dios, Dios 
de todos! ¿Qué hizo él mas por Moysés o' por David su 
siervo! Desque naciste, siempre él tuvo de tí muy grande 
cargo. Cuando te vido en edad de que él fué contento, 
maravillosamente hizo sonar tu nombre en la tierra. Las 
Indias que son parte del mundo, tan ricas, te las dio' por 
tuyas: tú las repartiste adonde te plugo, y te dio' poder para 
ello. De los atamientos de la mar océana, que estaban 
cerrados con cadenas tan fuertes, te dio' las llaves; y fuiste 
obedescido en tantas tierras, y de los cristianos cobraste tan 
honrada fama. ¿Qué hizo él mas al su pueblo de Israel cuando 
le saco' de Egipto? ¿Ni por David , que de pastor hizo Rey 
de Judea? To'rnate á él, y conoce ya tu yerro: su miseri
cordia es infinita: tu vejez no impedirá á toda cosa muy 
grande: muchas heredades tiene él grandísimas. Abrahan 
pasaba de cien años cuando engendro' á Isaac, ¿ni Sara era 
moza? Tú llamas por socorro incierto: responde, ¿quién te 
ha afligido tanto y tantas veces. Dios o' el mundo? Los 
privilegios y promesas que dá Dios no las quebranta, ni 
dice después de haber recibido el servicio que su intención 
no era esta, y que se entiende de otra manera, ni da 
martirios, por dar color á Ja fuerza: él vá al pie de la letra: 

c j / / j / / / v / -

I 

1 L a tomamos á la letra del texto de la Lettera rarissima de Navarrete, 
Colección de viajes, tomo I, porque en algunas historias se ha publicado con 
grandes diferencias. 
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todo lo que él promete cumple con acrescentamiento: ¿esto 
es uso? Dicho tengo lo que tu Criador ha fecho por tí y 
hace con todos. Ahora medio muestra el galardón de estos 
afanes 5̂  peligros que has pasado sirviendo á otros.» 

«Yo así amortecido, prosigue diciendo C O L O N , oí todo; 
mas no tuve yo respuesta o' palabras tan ciertas, salvo llorar 
por mis yerros. Acabo él de fablar, quien quiera que fuese, 
diciendo: No temas, confia: todas' estas tribulaciones están 
escritas en piedra mármol, y no sin causa.» 

Verdad o' ficcio'n, ensueño o modo ingenioso de exhalar 
quejas de un modo indirecto, son muy notables las frases 
subrayadas: Los privilegios y promesas que da Dios no las 
quebranta, ni dice después de haber recibido el servicio que su 
intención no era esta 

Llegados á Porto Belo en 20 o' 21 de A b r i l , se vio' 
obligado el Almirante á abandonar la carabela Vizcaína, 
porque hacía mucha agua, y porque todo su plan estaba 
consumido y agujereado por los gusanos; por esto dio' orden 
de que se trasbordasen á los otros dos buques que quedaban, 
todos los efectos de aquélla sin dejar cosa alguna, y termi
nada la operación se hicieron de nuevo á la vela siguiendo 
otra vez á Levante, y abandonando únicamente el destrozado 
casco á la merced de los vientos y las olas. 

Siguió' el Almirante la costa en el mismo rumbo, aunque 
no dejo' de conocer el descontento de las tripulaciones, que 
creían iba á dirigirse en derechura á España, conociendo 
todos que tan largo viaje no era posible en aquellos barcos 
tan desmantelados y faltos de provisiones. Decían los pilotos 
que poniendo las proas al Norte llegarían con más brevedad 
á Santo Domingo; pero el Almirante y su hermano, con 
observacio'n más segura, quisieron navegar por la costa 
arriba antes de lanzarse á atravesar el golfo que está entre 
la tierra firme y la isla Española, para que las corrientes no 
los arrastrasen muy por bajo de ésta. Con tal propo'sito 
dejaron atrás el puerto del Retrete, que ya les era conocido, 
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3T pasando por entre unas isletas que hoy se nombran Las 
Mulatas y COLÓN apellido' Las Barbas, corrieron todavía diez 
leguas más por la costa, y ya en la proximidad del cabo 
Tiburo'n, abandonaron del todo la tierra firme, poniendo la 
dirección al Norte para dirigirse á la Española. E l lunes 
1.0 de Ma3^o de 1503 perdió' de vista CRISTÓBAL COLÓN el 

Continente que había descubierto y no debía volver á ver. 

E l miércoles 10 fueron á dar sobre dos pequeñas isletas 
á que se puso por nombre Las Tortugas, por la gran abun
dancia de ellas que allí había; y arrastrados todavía por las 
corrientes, derivando más aún del rumbo emprendido, fueron 
á surgir á las islas llamadas Jardines de la Reina, situadas al 
Sur de Cuba y reconocidas por el Almirante en su segundo 
viaje. Escaseaban á bordo los alimentos y el trabajo era 
cada día más constante y más penoso. No teñían para 
alimentarse más que bizcocho, con escasa cantidad de aceite 
y menos todavía de vinagre; todos los demás víveres se 
habían consumido. Los buques taladrados por la broma o' 
teredo hacían agua, á pesar del constante cuidado de los 
calafates, y de que no cesaban ni un momento los mari
neros en la tarea de achicar con tres bombas que había de 
servicio. 

En tal situacio'n, faltos todos de fuerzas y de recursos, 
sobrevino una noche tan gran tormenta, de esas violentas 
y rápidas tan comunes en aquellas latitudes, que les puso en 
el mayor peligro, pues la Bermuda no pudiendo tenerse sobre 
sus amarras garreo' sobre la nave del Almirante, que es 
arrastrar ¡as anclas y juntarse un navio sobre otro, según lo 
explica el P . Las Casas, que hizo pedazos toda la proa del 
uno y la popa del otro, rompiéndose los cables y perdiendo 
tres anclas. Quis0 Dios librarnos, como nos había hecho de 
otros muchos peligros, dice don Fernando; y así partiendo de 
al1í con harta fatiga y trabajo se acercaron á la costa de 
Cuba, por la necesidad de buscar alimentos, y surgieron 
cerca del que hoy se nombra Cabo Cruz, junto á un pueblo 

C R I S T Ó B A L C O L Ó N T . I I . — 63. 
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de indios que llamaban Macaca. Recibieron de los naturales 
pan de cazabe, pescado y frutas; de lo cual y de leña y agua 
hicieron abundante provisio'n en seis ú ocho días que allí 
consagraron al descanso. 

Los vientos fuertes de Levante y las grandes corrientes 
no les permitían hacer rumbo á la Española, porque no 
podía darse trabajo á las carabelas que se quebrantaban y 
romperían so'lo con los golpes del mar, pues sus tablazones 
parecían un panal de abejas, según expresio'n del Almirante; 
así que después de muchos días de esperar bonanza, deter
mino aprovechar el viento, para que las naves no trabajasen 
y partió' para Jamaica. Con todo eso, el agua crecía en los 
barcos, y cuando se entorpecía alguna de las bombas, 
suplían la falta arrojándola con cubas y calderas; pero en la 
vigilia de San Juan no había medio de vencerla, y con gran 
trabajo se mantuvieron hasta que al ra3^ar el día pudieron 
dar fondo en el llamado Puerto Bueno, que hoy se denomina 
Dry-Harbour; y no encontrando en él recurso alguno, ni 
indígenas que pudieran prestar auxilio, se dirigieron á la 
tarde á otro muy cercano que todavía conserva el nombre 
de Caleta de don Crisióhal, aunque el Almirante lo llamo' 
Santa Gloria. 

Bien les avino á los desventurados navegantes. E l puerto 
era muy abrigado, la playa extensa, y las carabelas enca
llaron en ella suavemente, apoyando sus fondos en la arena 
cuando 3̂ a no era posible que se sostuvieran á flote. Los 
cascos estaban desencuadernándose por la flojedad de la 
clavazón; las maderas horadadas por los gusanos, el vela
men deshecho en jirones E l Almirante procuró que se 
varasen enteramente unidas las dos embarcaciones; y logrado 
esto, fueron atadas fuertemente la una á la otra, y apunta
ladas por ambos lados con la mayor solidez para evitar todo 
movimiento, y abandonadas las bombas se dejo' que el agua 
las llenase para más seguridad. 

Sobre la cubierta y en los castillos de popa y proa, se 
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hicieron habitaciones capaces para toda la gente, y se pro
curo' toda la comodidad posible, así como la mejor defensa 
en aquella ciudadela de madera. Terminado el penoso trabajo 
se pensó' en entrar en relaciones con los naturales para ase
gurar la subsistencia; por lo que el Almirante reitero' sus 
o'rdenes de que se les tratase con amabilidad y dulzura, y no 
se les tomase cosa alguna sin retribuirlos, y nunca contra 
su voluntad. L a situacio'n en que se encontraban era tan crí
tica que todas las precauciones eran pocas: y aun cumplien
do los prudentes mandatos de COLÓN no era fácil prever 
como había de salirse de ella. 

(7. 
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Estando fortificados los navios del modo que dejamos 
dicho y establecidas con alguna seguridad las estancias para 
todos, á distancia de un tiro de ballesta de tierra, acudieron 
algunas canoas de indios que parecían gente sencilla y 
buena á trocar víveres con los españoles. Se encontraban 
varadas las naves á corta distancia de un pueblecillo de indios 
que llamaban ellos Mctima, en el lugar en que luego se 
levanto' la nueva poblacio'n que nombraron Sevilla; y vista 
la proximidad del sitio, y la buena condición de los natu
rales , determino' el Almirante que desde luego se procurase 
entablar relaciones amistosas, y que pudieran asegurar de 
algún modo la subsistencia de los ciento treinta y cuatro 
hombres que allí se encontraban albergados. 

Dos pensamientos ocupaban constantemente á COLÓN 
desde el punto en que se vid libre de otros peligros; la segu
ridad de obtener provisiones, ¡sin verse expuestos á carecer 
de lo necesario, y para ello se hacía forzoso saber la pro-
duccio'n de la isla y las disposiciones de los naturales, obli
gándoles por medio de dádivas á que acudieran á los buques; 
y el deseo de ponerse en comunicacio'n con la isla Española, 
para que el comendador Ovando tuviera noticia de su situa
ción y acudiera á remediarla, porque no era posible se 
prolongase sin evidente peligro de perderse todos. 

Propicios los indios al trato con aquellos extranjeros, 
cuyas armas y trajes les causaban admiracio'n, y aficionados 
al cambio y rescate de los objetos que les presentaban los 
españoles, concurrían en gran número de todos los pueble-
citos cercanos con el pan de cazabe y otras provisiones que 
veían ser del agrado de los extranjeros; mas el Almirante 
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comprendió muy luego la insuficiencia de aquellos recursos, 
porque siendo muy sobrios en su alimentación los indígenas, 
y no haciendo sus siembras más que para obtener lo nece
sario, habían de agotar muy pronto sus repuestos encon
trándose todos en la misma necesidad. Entonces Diego 
Méndez, el escribano de la armada, que ya se había señalado 
muchas veces por su carácter emprendedor, y por el servicio 
que presto en tierra firme subiendo hasta la residencia del 
cacique Quibián, se ofreció' á explorar con algunos compa
ñeros el interior de la isla, buscando su parte más populosa 
y productiva, y procurando establecer con los indios una 
especie de comercio de grandísima utilidad para los espa
ñoles. 

Salió, en efecto, y recorrió' gran parte de la isla, ganando 
la amistad de varios caciques, sin que con ninguno tuviera 
disgusto ni riña de ningún género; prestándose todos á llevar 
á la playa junto á Mdima, toda la pesca que pudieran 
recoger y el pan de cazabe que labrasen, así como las hutias 
y las aves grandes que pudiesen servir de alimento. Su 
relacio'n hecha en la cláusula testamentaria á que ante
riormente nos hemos referido es sencilla é interesante.— 
«Caminé, dice, hasta el cabo de la isla, á la parte de 
Oriente, y llegué á un Cacique que se llamaba Ameyro, é 
hice con él amistades de hermandad, y dile mi nombre y 
tomé el suyo, que entre ellos se tiene por grande hermandad. 
Y compréle una canoa muy buena que él tenia, y dile por 
ella una bacineta de latón muy buena que llevaba en la 
manga, y el sayo y una camisa de dos que llevaba, y embar-
quéme en aquella canoa, y vine por la mar, requiriendo las 
estancias que habia dejado, con seis Indios que el Cacique 
me dio para que me la a5^udasen á navegar,- y venido á los 
lugares donde yo habia proveído, hallé en ellos los cristianos 
que el Almirante habia enviado, y cargué de todas las v i 
tuallas que les hallé, y fuime al Almirante, del cual fui muy 
bien recebido que no se hartaba de verme y abrazarme y pre-
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guntar lo que me habia sucedido en el viage, dando gracias 
á Dios que me habia llevado y traido á salvamiento libre 
de tanta gente salvage. Y como al tiempo que yo llegué á 
las naos no habia en ellas un pan que comer, fueron todos 
muy alegres con mi venida, porque les maté el hambre en 
tiempo de tanta necesidad, y de allí adelante cada dia venian 
los Indios cargados de vituallas á las naos de aquellos 
lugares que yo habia concertado que bastaban para 130 per
sonas que estaban con el Almirante.» 

L a isla era extremadamente fértil y populosa; «abun
dante de bastimentos y bastantemente poblada de indios,» 
como dice don Fernando Colon; y asegurada la amistad de 
los caciques principales y más pro'ximos, podían estar más 
tranquilos, porque no habían de faltarles víveres abundantes, 
por lo cual CRISTÓBAL COLÓN dio' severas ordenes para que 
se conservase. Le favorecía para ello la posicio'n de las 
carabelas, encalladas á bastante distancia de tierra, por lo 
que ninguno podía salir sin licencia de aquella improvisada 
cindadela, teniendo, además, especiales encargados para que 
nada se tomase por fuerza á los indios, ni se les ofendiera 
en sus mujeres ni en sus hijas, y menos en sus personas 
usando violencias de ningún género, pues de la amistad de 
aquéllos casi puede decirse que estaba pendiente la vida de 
los nuestros. Esto agradaba mucho á los sencillos naturales, 
que cobrando confianza, y atraídos por los rescates, acudían 
en gran multitud á la playa para hacer sus cambios, gozán
dose en las carabelas de relativa abundancia, con lo que 
renació' un tanto la alegría, y se repusieron todos de los 
muchos trabajos sufridos. 

«Por cosas de poquillo precio, escribía Don Fernando 
Colon, joven de escasos quince años entonces, cuya imagi
nación juvenil hirieron vivamente estos sucesos, nos traían 
cuanto necesitábamos. Si daban una o' dos hut ías , que son 
como conejos, les dábamos en cambio un herrete de agujeta; 
si nos traían unas hogazas de pan, que ellos llaman cazabi, 
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hechas ele unas raices de hierbas, se les daban dos o tres 
cuentecillas de vidrio, rojas o' verdes; si de algo traian 
crecida cantidad llevaban una campanilla; y muchas veces 
al Rey o' cacique le regalaban un espejo, un bonete colorado 
o' unas tijerillas, de todo lo que se mostraban muy alegres. 
Con este plan de rescates estaba la gente muy provista de 
todo y abastecida con abundancia de cuanto necesitaba, y 
los indios vivian sin descontento en nuestra compañía.» 

E l Almirante y su hermano don Bartolomé, atentos 
siempre á cuanto pudiera contribuir al bienestar de sus 
soldados, y con la previsio'n de las eventualidades que sobre
vinieran, procuraron el rescate de algunas canoas, de las 
que los indios t raían á Maima, j llegaron á adquirir hasta 
diez que destinaron al servicio de los buques, para adelan
tarse en la costa cuando hubiera necesidad. 

II 

Algo más tranquilo ya po.r lo que se refería á las 
subsistencias de la gente que tenía á sus o'rdenes, fijo' COLÓN 
toda la actividad de su inteligencia en el pensamiento de 
ponerse en comunicación con la isla Española, y excogitar 
los medios de que podría valerse para obtener algún buque 
en que volver á España. Dificilísima era la solucio'n al 
problema, pero al mismo tiempo de imprescindible nece
sidad. L a construccio'n de una barca exigía recursos que no 
era posible obtener sino después de mucho tiempo, y podría 
dar ocasio'n á divisiones entre aquellos hombres abando
nados en las playas de una isla salvaje, que todos desearían 
v-rse en camino de salvación. Hacer un buque capaz de 
transportarlos á todos no estaba en lo posible. E l regreso de 
Diego Méndez con la gran canoa que había tomado, al cacique 

C R I S T Ó B A L C O L Ó N , T . U . — 6 4 . 
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Ameyro sugirió á COLÓN una idea atrevidísima, un proyecto 
arriesgado pero realizable. 

En sus canoas, los indios recorrían á veces distancias de 
ochenta y cien leguas por aquellos mares que les eran cono
cidos. No les amedrentaban las borrascas; si alguna vez las 
olas les trabucaban sus ligeros barcos, ellos con destreza 
singular se arrojaban al agua y los volvían, sin perder los 
remos ni nada de lo que les era necesario, colocándose 
de nuevo en ellos y continuando su marcha. L a distancia 
desde Jamaica á la Española era solamente de unas cuarenta 
leguas, y algunos hombres de ánimo resuelto podían fran
quearla en tres o' cuatro d ías , venciendo los obstáculos 
que las corrientes les opusieran en aquella peligrosa tra
vesía. 

Fijo el Almirante en esta idea, pensó también que sola
mente había entre los suyos un hombre capaz de llevarla á 
cabo con feliz éxito y se la comunico desde luego. Compren
dió el bueno de Diego Méndez que lo que de él se exigía era 
que se sacrificase por la salvación de todos; y en su ánimo 
noble y generoso no hubo duda, y resolvió' tomar á su cargo 
aquella temeraria empresa, como había tomado ya otras de 
las que hubiera podido excusarse, por lo mismo que no tenían 
punto alguno de contacto con el cargo que desempeñaba á 
bordo. Pero Diego Méndez, hombre de gran corazo'n y de 
valor á toda prueba, sentía verdadero afecto por el Almiran
te y comprendía como ningún otro lo triste de su situacio'n, 
por lo que vio' con verdadero placer la confianza que en él se 
depositaba. Conocía, sin embargo, mejor que CRISTÓBAL 
COLÓN el corazón humano, y apreciaba con más exactitud las 
cualidades de los hombres que le rodeaban. Y a la envidia se 
significaba entre ellos; ya murmuraban de la amistad que á 
Méndez consagraba el Almirante; y aunque siempre se había 
puesto á prueba de los mayores trabajos, aunque no le había 
proporcionado ventaja alguna, sino únicamente la ocasión 
de arrostrar graves peligros, no faltaban descontentos que 
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mirasen con malos ojos la preferencia, creyéndose tal vez 
con mejores derechos á ella, á pesar de no ser capaces de 
sacrificio alguno: que tal es y será siempre la perversa incli-
nacio'n del envidioso. 

Méndez hablo' con toda lealtad á CRISTÓBAL COLÓN; se 
mostró' dispuesto á cuanto fuera preciso por peligroso que 
pareciera, pero deseo que la empresa se propusiera á todos, 
por ver si alguno quería tomarla á su cargo entre los mur
muradores. Y sucedió' lo que era de esperar. 

Pero son dignas de reproducirse las apreciaciones que 
este interesante episodio del descubrimiento ha inspirado á 
un docto escritor contemporáneo que forma al propio 
tiempo la historia del suceso con las palabras del mismo 
Diego Méndez. 

«Los antropo'logos modernos, escribe en el libro titulado 
Colón en España, partidarios del análisis y del escalpelo, que 
rebajan al hombre á la condicio'n del bruto, no viendo en 
él más que la célula con fuerza de atraccio'n 3̂  de asimilacio'n, 
se admira r ían—si no alardeasen de sabios —al ver en Diego 
Méndez, de quien ya hemos hablado anteriormente, todo lo 
que puede la virtud en los hombres, hasta do'nde llegan el 
amor, y el entusiasmo, la abnegacio'n de que son capaces; y 
como á impulsos de esa espontaneidad consciente, de esa 
fuerza interior que cuasi los diviniza, convierten el egoísmo 
grosero de la materia en sublime sacrificio por el bien de los 
demás. Verían entonces que la grandeza de ánimo, la eleva-
cio'n de espíri tu, la generosidad y la nobleza de sentimientos 
no pueden tener su origen en el cuerpo, sino en el alma. 
Ensanchemos un poco la nuestra y recreemos las de nuestros 
lectores refiriendo los generosos, heroicos hechos de Diego 
Méndez. 

»Ya hemos dicho que por su oficio en la escuadrilla no 
tenía más obligación que la de dar fe y testimonio de lo que 

1 Don Tomás Rodríguez Pinilla, Co/ón en España, pág. 395. 
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viera y oyese. Pero también hemos visto ya , que donde 
quiera que había una dificultad que vencer, un peligro que 
evitar, o una gran necesidad que satisfacer, allí estaba 
siempre Diego Méndez. Y no falto' seguramente en la ocasión 
de que nos ocupamos. 

» Se encontraban ciento treinta y cuatro hombres encas
tillados en las dos carabelas encalladas junto á la playa de 
una isla no explorada, y sin tener que comer. Nada más elo
cuente ni más gráfico que la sencilla narracio'n que el propio 
Diego Méndez nos dejo' hecha en su famoso testamento, fecho 
en Valladolid á 19 de Junio de 152Ó. Oigámosle: 

))Dende á diez dias el Almirante me llamo' aparte y me 
dijo el gran peligro en que estaba, diciéndome ansí: «Diego 
Méndez, hijo; ninguno de cuantos aquí yo tengo siente el 
gran peligro en que estamos sino yo y vos; porque somos 
muy poquitos y estos indios salvajes son muchos y muy 
mudables y antojadizos, y en la hora que se les antojare de 
venir y quemarnos aquí donde estamos en estos dos navios 
hechos casas pajizas, fácilmente pueden hechar fuego dende 
tierra y abrasarnos aquí todos: y el concierto que vos habéis 
fecho con ellos del traer los mantenimientos que traen de 
tan buena gana, mañana se les antojará otra cosa y no nos 
traerán nada, y nosotros no somos parte para tomárselo por 
fuerza, sino estar á lo qué ellos quisieren. Y o he pensado 
un remedio, si á vos parece : que en esta canoa que com
praste se aventurase alguno á pasar á la isla Española á 
comprar una ñau en que se pudiese salir de tan gran peligro 
como este en que es tamos.»—Yo le respondí:^—«Señor, el 
peligro en que estamos bien lo veo, que es muy mayor de lo 
que se puede pensar. E l pasar de esta isla á la Española en 
tan poca vasija como es la canoa, no solamente lo tengo por 
dificultoso, sino por imposible. Porque haber de atravesar 
un golfo de cuarenta leguas de mar, y entre islas donde la 
mar es impetuosa y de menos reposo, no sé quién se ose 
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aventurar á peligro tan notor io .»—Su Señoría me replico', 
persuadiéndome reciamente que yo era el que lo habia de 
hacer. Visto lo cual, yo le respondí: — ((Señor, muchas veces 
he puesto mi vida á peligro de muerte por salvar la vuestra y de 
todos estos que aquí están, y Nuestro Señor milagrosamente me 
ha guardado la vida. Y con todo no han faltado murmuradores 
que dicen que vuestra Señoría me acomete á mi todas las cosas de 
honra, habiendo en la compañía otros que las harían tan bien 
como yo. Y por tanto paréceme á mí que vuestra Señoría les haga 
llamar á todos y los proponga este negocio para ver si entre todos 
ellos habrá alguno que lo quiera emprender, lo cual yo dudo; y 
cuando todos se echen de fuera yo pondré mi vida á muerte por 
vuestro servicio como muchas veces lo he hecho.» 

«Hízolo así el Almirante, los reunió á todos, propuso 
el plan é invito' á que alguno lo realizase. Todo en vano. 
Todos lo tuvieron por imposible. Diego Méndez no se había 
engañado. 

» Entonces, continúa, yo me levanté y le dije: — a Señor, 
una vida tengo no mas; yo la quiero aventurar por el servicio de 
vuestra Señoría y por el bien de todos los que aquí están. Y espero 
en Dios, que, vista la intención con que yo lo hago, me librará 
como otras muchas veces lo ha hecho.)') 

)) Oída por el Almirante mi determinacio'n, levantóse j 
abrazo'me y beso'me en el carrillo, diciendo: —(f Bien sabia yo 
que no habia aquí ninguno que osase tomar esta empresa sino vos. 
Esperanza tengo en Dios Nuestro Señor saldréis della con victoria, 
como de las otras que habéis emprendido.)) 

)) Si refiriéramos el pormenor de esta heroica empresa se 
creería por algunos que escribíamos una novela. ¡Qué de 
ingenio y de industria para preparar la expedicio'n! ¡Qué 
de esfuerzos, de trabajos y de peligros para llevarla á cabo! 
Los han referido Hernandc Colon y Herrera. De ellos los 
tomo' Irving. Es histo'rico.» 

Aceptado el honroso cuanto difícil encargo, el intrépido 
Méndez comenzó sus preparativos, procurando aumentar sus 
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medios para la resistencia de las corrientes, y las probabili
dades de salvación. Todos le ayudaron con la mejor volun
tad. Se saco' á tierra la canoa, que era capaz para diez d 
doce personas, poniéndola un pequeño mástil en el centro, 
para aj^udarse con la vela si el tiempo lo permit ía ; y se le 
clavo' un grueso madero como quil la, para evitar que con 
tanta facilidad volcase; á popa y proa se creció' la obra 
muerta con recios tablones, y aunque era de una sola pieza 
como todas las que construían los indios, se le dieron manos 
de brea para aumentar su solidez. 

Busco también Méndez un buen compañero para el viaje, 
y seis indios que conocían aquellos mares y eran buenos 
remeros, acopiando provisiones para todos; bien que los 
indios eran de suyo tan sobrios que no pusieron para cada 
uno sino un pan de cazabe y una calabaza de agua. 

Mientras se hacían estos preparativos el Almirante 
recogido en su estancia escribía una sentida carta á los Reyes 
Cato'licos de la cual hemos entresacado repetidamente curio
sas noticias *, y la termino' y fecho' en 7 de Julio. Es el 
documento más importante para conocer los sucesos de este 
desgraciado viaje, y en el que se demuestra con ma3^or 
claridad toda la elevacio'n de alma de CRISTÓBAL COLÓN y 
la amargura que experimentaba al encontrarse en tanto 
abandono. 

Con la carta á los Reyes, entrego' también otras para 
varios sujetos, que Diego Méndez debía entregar personal
mente, ampliando de palabra lo que en ellas se decía; pues 
la misio'n que el Almirante le confio' tenía dos partes, á cual 
más delicadas. L a primera ya la hemos visto; en una frágil 
barquilla y con pocas probabilidades de éxito, debía dir i 
girse á la isla Española, y una vez en aquel territorio, 
informar al Comendador de Lares del estado en que se 

1 Es la conocida con el nombre de Lettera rarissima, y puede verse íntegra 
en las Aclaraciones y documentos ( D ) . 
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encontraban los españoles en Jamaica, moviendo su ánimo á 
que los socorriese inmediatamente; y con el fin de facilitar y 
asegurar el objeto principal, que era disponer de medios 
para salir de Jamaica, llevaba también encargo de recoger 
algún oro del mucho que allí debía encontrarse reunido 
como parte que correspondía al Almirante, y habían man
dado los Reyes que se le entregase, y comprar con él una 
nave, aprovisionándola con todo lo necesario, para que fuera 
á recoger á los náufragos en la bahía de Santa Gloria. Cum
plido esto, y hecha la expedicio'n de este buque, Méndez 
había de embarcarse para España , cuán presto pudiera, 
para llevar á los Reyes la relacio'n de cuanto había ocurrido 
hasta entonces, con la noticia de todos los descubrimientos 
que se habían hecho y que por la falta de recursos no era 
posible utilizar sino enviando nueva y más poderosa expe
dicio'n. 

Entre las otras cartas había una dirigida al mismo 
fraile de la Cartuja de las Cuevas, en Sevilla, en quien 
tanto confiaba, y que conservada en el archivo del excelen
tísimo señor Duque de Veraguas está concebida en estos 
términos 1: 

«Al Reverendo y muy devoto Padre fray Don Gaspar, 
en las Cuevas de Sevilla. 

«Reverendo y muy devoto Padre: si mi viaje fuera tan 
apropiado á la salud de mi persona y descanso de mi casa, 
como amuestra que haya de ser acrescentamiento de la 
corona real del Rey é de la Reyna, mis Señores, yo esperaria 
de vivir mas de cien jubileos. E l tiempo no dá lugar que yo 
escriba mas largo. Y o espero que el portador sea persona de 
casa, que os dirá por palabra mas que non se pueda decir en 
mil papeles. También suplirá don Diego .—Al Padre Prior 
y á todos los Religiosos pido por merced que se acuerden de 

1 Navarrete.— Colección de viajes, tomo I, pág. 479 de la 2.a edición, 

• 
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mí en todas sus oraciones.— Fecha en la isla de Jamaica á 

7 de Julio de 1503. 
))Para lo que V . R. mandare 

•s-

•S -A- S-
X M Y 

Xpo. FERENS.» 

Dispuesta la canoa, y terminados los despachos y cartas 
que debían ser entregados en Santo Domingo y en España, 
se hicieron al mar los atrevidos navegantes, siguiendo la costa 
á muy corta distancia, para llegar al extremo occidental de 
la isla y tomar desde allí lo más directamente que se pu
diera el rumbo á Santo Domingo. 

Siguiendo la narracio'n hecha por el mismo Méndez, 
parece que esta primera salida fué bastante desgraciada. 
A poco camino andado se vieron rodeados de multitud de 
canoas indias que en actitud hostil trataron de acercarse á 
ellas; pero como eran pequeñas y no llevaban más que un 
solo remo, fácilmente las burlaron dejándolas muy atrás. 
Pero cuando ya se encontraban al fin de la isla y esperaban 
tiempo favorable para la travesía, fueron rodeados por una 
tribu de indígenas numerosísima 3̂  feroz, que los condujo 
tierra adentro para darles muerte. Diego Méndez aprovecho 
una ocasio'n oportuna en que los indios estaban distraídos 
con los despojos cogidos á los españoles, y disputándose 
su posesión, emprendió la fuga, logrando llegar á la playa 
sin ser visto y recobrar su canoa, con la que se dirigió á 
Maima desandando el camino que había hecho. 

No dice Méndez cuál fué la suerte que cupo á su com
pañero español y á los seis indios, pero nos inclinamos á 
creer que todos ganaron la canoa, pues no puede suponerse 
que so'lo aquél pudiera guiarla por tan contrarias corrientes, 
y por espacio de treinta y cuatro leguas, aunque así parece 
deducirse de su relación.,; . , asi juntos, dice, jugaron mi vida 
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á la pelota para ver á cual dellos cabria la ejecución del negocio. 
Lo cual sentido por mi vineme ascondidamente á mi canoa, que 
tenia tres leguas de allí, y híceme á la vela y vineme donde 
estaba el Almirante, habiendo quince dias que de allí había 
partido.» 

De cualquier modo aparece injustificada la afirmacio'n 
del señor clon Tomás Rodríguez Pinil la de que Diego Méndez 
regreso' por tierra á Malina. 

No desanimaron por tal contratiempo ni CRISTÓBAL 
COLÓN ni Diego Méndez. Tomaron mayores precauciones, y 
volvió' á salir la expedicio'n. Desde luego en vez de una sola 
canoa se dispuso que marcharan dos, llevando cada cual seis 
remeros indios. En la una se embarco' Diego Méndez; en la 
otra el animoso capitán de la carabela Vizcaína, que se había 
abandonado en Porto-Belo, Bartolomé Fieschi, de ilustre 
familia genovesa, paisano y muy afecto al Almirante que se 
ofreció' á acompañar á Méndez, y á regresar por el mismo 
camino para traer á aquél la noticia del resultado de su viaje 
y de la acogida que merecieran á fray Nicolás de Ovando. 
Para evitar las agresiones de los indígenas, el Adelantado con 
setenta hombres se corrió' por la costa, y fué acompañando á 
las canoas hasta que llegaron al punto desde donde debían 
lanzarse á atravesar el golfo. Tres días estuvieron las canoas 
detenidas junto á la orilla esperando que el alborotado mar 
se calmase para emprender la travesía con menos peligro, 
hasta que al cabo de ellos, en completa bonanza bogaron en 
dirección á la isla Española. E l Adelantado y sus hombres 
permanecieron inmo'viles en la playa, con la vista fija en 
aquellas canoas que llevaban su última esperanza de socorro, 
y cuando se perdieron totalmente en la dilatada llanura del 
mar, emprendieron de nuevo la marcha para volver al laclo 
de sus compañeros. 

C R I S T Ó B A L C O L Ó N T . I I . — 65. 
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III 

Iban pasando meses, no había noticias de Diego Méndez, 
y la vida se iba haciendo insoportable en aquellas insalubres 
barracas construidas sobre los cascos de las carabelas. E l 
descontento de los soldados puede imaginarse. Viendo á 
muchos enfermos por resultas de los trabajos pasados y de 
la inaccio'n presente, y al mismo Almirante postrado mucho 
tiempo con las fiebres y la gota, los más díscolos empezaron 
á formar planes para salir por la isla á buscar esparcimiento 
y comodidad; y los más audaces dejaban escapar el pensa
miento de apoderarse de las canoas rescatadas por el A l m i 
rante y repetir el intento de Diego Méndez, atravesando á 
remo la distancia que les separaba de la isla Española. 

Entre aquella gente inquieta y poco sufrida todo era 
preferible á la subordinacio'n y á las privaciones, y muy 
pronto se fraguo' nueva conjuración entre la mayor parte de 
los que permanecían sanos, para salirse de los buques y 
dejar abandonados al Almirante y á los enfermos, con 
algunos pocos que por afecto á aquél y á su hermano no 
entraban en los planes de rebeldía. Hicieron cabeza de motín 
las dos personas de quienes menos podría esperarse, Diego 
Porras, contador de la armada, y su hermano Francisco, 
capitán de la carabela Santiago, y que tenía cierta influencia 
sobre los hombres de su tripulacio'n. 

L a historia de aquellos dos ingratos oficiales está escrita 
por CRISTÓBAL COLÓN, en breves y elocuentes frases, en la 
carta que dirigió' á su hijo desde Sevilla, fecha 21 de No
viembre de 1504 l . — « Y o llevé de aquí dos hermanos, que 

Véase en las Aclaraciones y documentos ( E ) . 
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se dicen Porras, á ruego del Sr. tesorero Morales I. E l uno 
fué por capitán y el otro por contador, ambos sin habilidad 
destos cargos; é yo con atrevimiento de suplir por ellos, por 
amor de quien me los dio'. Allá se tornaron mas vanos de 
lo que eran. Muchas civilidades les relevé que no hiciera por 
un pariente; y que eran tales que merecían más castigo que 
reprensión de boca. En fin, llegaron á tanto, que aunque yo 
quisiera, non podia excusar de non llegar á lo que fué. Las 
pesquisas harán fé si yo miento. Alzáronse en la isla de 
Jamáhica, de que yo fui tan maravillado como si los rayos 
del sol causaran tinieblas. Y o estaba á la muerte y me mar
tirizaron cinco meses con tanta crueldad sin causa. En fin, 
yo los tuve presos á todos, y luego los di por libres, salvo 
al capitán que 3̂ 0 traia á sus Altezas preso.» 

E l día 2 de Enero del año 1504, se presentaron alzados 
en completa rebelio'n, amenazando al Almirante y al Adelan
tado, y apoderándose de cuanto pudieron, se salieron á mero
dear por la isla satisfaciendo sus apetitos desordenados; y 
se llevaron las canoas que allí estaban para el servicio de 
todos, con la intencio'n de pasarse en ellas á la Española. L a 
desdichada historia de sus excesos en la isla se comprende 
estudiando los resultados. 

Parece que en más de una ocasio'n se embarcaron en las 
canoas para intentar el paso á Santo Domingo; pero faltos 
de pericia y de valor; atemorizados ante la imponente pers
pectiva de un mar proceloso y de los exiguos medios de que 
disponían, se volvieron siempre á Jamaica arrojando al agua, 
por temor de anegarse, las armas, las ropas, y hasta á los 
pobres indios que habían llevado á la fuerza para que 
remasen; y se esparcieron nuevamente por la isla, donde 

1 Don Fernando Colón dice: que en Castilla les favorecían el obispo don 
Juan de Fonseca y el tesorero Morales, porque tenia por Dama una hermana de 
los Porras... Historia, cap. C U . — Wáshington Irving escribe que «los dos her
manos Francisco y Diego Porras estaban relacionados con el tesorero real 
Moralez, que había casado con una hermana de ellos, é interesándose con el 
Almirante para que les diese empleo en la expedición.»—Libro X V I , cap. II. 
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vivían robando á los indios y abusando de ellos y de sus 
mujeres de la manera más brutal é inmoderada. 

No son para consignadas en una historia las crueldades 
y excesos á que aquellos hombres se entregaron, comenzando 
por el trato dado á los infelices indios que llevaron forzados 
para que remasen en las canoas, desde el punto en que les 
sobrecogió' el miedo de anegarse. Escritas por don Fernando 
Colon y por fray Bartolomé de las Casas, se leen con verda
dero horror: el ánimo se abate al ver á tantos desventu
rados españoles, entregados á las mismas pasiones, á los 
mismos vicios, á iguales actos criminales que practicaron 
aquéllos que los habían precedido en el fuerte de Navidad, 
y que á muchos había costado la vida en la isla Española. L a 
soberbia brutal; la falta de respeto á las autoridades; la 
desobediencia, fueron las causas de todos los males que se 
lamentaban desde el momento primero del descubrimiento. 
Aquella horda de cuarenta y ocho españoles insubordinados, 
que no conocían ni aún sus verdaderos intereses, al verse en 
la imposibilidad de lanzarse al mar, abandono' las canoas y 
corrió de poblacio'n en población maltratando á los indios y 
robándoles cuanto tenían. 

«Mientras vagaban los hermanos Porras y su chusma 
disoluta y feroz con tan horrible desenfreno, dice Washington 
Irving, presentaba CRISTÓBAL COLÓN la más viva antítesis; 
la de la existencia de un hombre sostenido por la rectitud de 
su conciencia, por su amor á la justicia que le llevaba siempre 
á tratar con amor á los demás. Cuando vio' que los insurrec
tos habían arrastrado en pos de sí la parte que se conser
vaba sana y fuerte, se dedico á animar á los enfermos y á 
levantar el ánimo de todos.» Los Porras y su gente, por el 
contrario; por donde quiera que pasaban perpetraban mil 
desafueros, daños y fuerzas; y no so'lo tomaban cuanto les 
parecía, sino que incitaban á los indios á que fueran á cobrar 
del Almirante, y los inducían á que si no les pagaba lo 
matasen, con otras muchas absurdas razones. No fueron 
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menos contradictorios los pareceres que entre ellos se mani

festaron, queriendo los unos intentar el pasarse á C u b a , los 

otros acometer al Almirante y al Adelantado; unos p r o p o n í a n 

volver á navegar en demanda de la isla E s p a ñ o l a y algunos 

pocos dejaron escapar el pensamiento de volver á las cara

belas para v iv ir con los d e m á s e s p a ñ o l e s , r e c o n c i l i á n d o s e 

con el Almirante , cuyo perdo'n estaban seguros de alcanzar. 

Nada de esto s a b í a n los hermanos don CRISTÓBAL y don 

B a r t o l o m é Colon , pero muy luego empezaron á ver los 

resultados, como ya dijimos. Irritados los indios por los 

excesos que c o m e t í a n los Porras , deseando librarse de la 

t i r a n í a de aquellos extranjeros, y vengarse de los d a ñ o s que 

r e c i b í a n , empezaron á aflojar en su trato y no c o n c u r r í a n 

como antes á las carabelas, por lo que comenzó' á sentirse 

gran necesidad entre los que h a b í a n permanecido fieles á la 

autoridad del Almirante; porque las provisiones que t r a í a n 

los indios eran muy escasas, y a ú n se p r e v e í a con terror el 

momento en que cortasen por completo su comunicacio'n y 

fuera preciso salir con las armas á buscar los manteni

mientos; s i t u a c i ó n apurada y d i f í c i l para hombres en su 

mayor parte enfermos y convalecientes. 

Entonces ocurrió' á COLÓN una ingeniosa idea, que p o d r í a 

sacarlos á todos del conflicto presente y del mayor que 

t e m í a n , y la puso en ejecucio'n como ú n i c o recurso. E l resul

tado no pudo ser m á s satisfactorio. 

H a b í a comenzado el mes de Febrero: por sus c á l c u l o s 

astrono'micos encontró ' el Almirante que en el plenilunio 

h a b í a de verificarse un eclipse de luna casi total, y conocedor 

de la sencillez supersticiosa de los indios, p e n s ó aprove

charse de aquel feno'meno natural para atraerse de nuevo 

sus amistades. « C u é n t a l o de esta manera D . Hernando: que 

sabia el Almirante , que, desde á tres d í a s , habia de haber 

e l ipse de la luna, y e n v i ó á llamar los s e ñ o r e s y Caciques, 

y personas principales de la comarca, con un indio que al l í 

tenia desta isla, ladino en nuestra lengua, diciendo que les 

v 
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q u e r í a hablar largo. Venidos un dia á n t e s del eclipse, d í jo l e s 

que ellos eran cristianos y vasallos y criados de Dios , que 

moraba en el cielo, y que era s e ñ o r hacedor de todas las 

cosas, y que á los buenos hacia bien, y á los malos casti

gaba; el cual, visto que a q u é l l o s de nuestra n a c i ó n se hablan 

alzado, no habia querido ayudarles para que á esta isla 

pasasen, como hablan pasado los que él habia enviado; á n t e s 

hablan padecido, s e g ú n era en la isla notorio, grandes 

peligros, p é r d i d a s de sus cosas, y trabajos. Y lo mismo 

estaba enojado Dios contra la gente de aquella isla, porque 

en traerles los mantenimientos necesarios por sus rescates 

hablan sido descuidados, y, con este enojo que dellos tenia, 

determinaba de castigallos, e n v i á n d o l e s grande hambre y 

hacelles otros d a ñ o s ; y que, porque por ventura no d a r í a n 

c r é d i t o á sus palabras, q u e r í a Dios que viesen de su castigo 

en el cielo cierta s e ñ a l , y porque aquella noche la verian, 

que estuviesen sobre el aviso al salir de la luna , y verian 

como salla muy enojada, y de color de sangre, significando 

el mal que sobre ellos queria Dios envialles. Acabado el 

s e r m ó n f u é r o n s e todos; algunos con temor, otros q u i z á 

burlando. Pero como, saliendo la luna, el eclipse comenzase, 

y cuando m á s subida fuese mayor el amortiguarse, comen

zaron los indios á temer, y tanto les creció' el temor, que 

v e n í a n con grandes llantos, dando gritos, cargados de 

comida á los navios, y rogando al Almirante que rogase á 

su Dios que no estuviese contra ellos enojado, ni les hiciese 

mal , que ellos, de a h í adelante, t r a e r í a n todos los manteni

mientos que fuesen menester para sus cristianos. E l A l m i 

rante les respondió ' , que él queria un poco hablar con Dios; 

el cual se e n c e r r ó , entre tanto que el eclipse crescia, y ellos 

daban gritos llorando é importunando que los ayudase, y 

desque vido el Almirante que la creciente del eclipse era ya 

cumplida, y que t o r n a r í a luego á menguar, salió' diciendo 

que habia rogado á Dios que no les hiciese el mal que tenia 

determinado, porque le habia prometido de parte dellos. 
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que de a l l í adelante serian buenos, y t r a t a r í a n y p r o v e e r í a n 

bien á los cristianos, y que ya Dios los perdonaba, y, en 

s e ñ a l dello, v e r í a n co'mo se iba quitando el enojo de la luna, 

perdiendo la color y encendimiento que h a b í a mostrado. 

Los cuales, como viesen que iba menguando y al cabo del 

todo se quitaba, dieron muchas gracias al Almirante , y 

m a r a v i l l á n d o s e y alabando las obras del Dios de los cris

tianos, se volvieron con grande a l e g r í a todos á sus casas, 

y , a l lá llegados, no fueron negligentes ni olvidaron el bene

ficio que c r e í a n haberles hecho el Almirante, porque tuvieron 

grande cuidado de los proveer de todo lo que h a b í a n 

menester con abundancia, loando siempre á Dios, y creyendo 

que les p o d í a hacer mal por sus pecados, y que los eclipses 

que otra vez h a b í a n visto, d e b í a ser como amenazas y cas

tigo, que por sus culpas. Dios les e n v i a b a . » 

Desde entonces, y gracias al talento é industria de 

COLÓN, volvieron los indios á su antigua amistad, y m á s 

respetuosos y sumisos que antes, a b a s t e c í a n con profusio'n las 

carabelas; hubo abundancia de todo lo necesario y quedo' 

conjurado el peligro que amenazaba ser grave, comprome

tiendo la existencia de aquel p u ñ a d o de e s p a ñ o l e s . 

I V 

Verdaderamente era angustiosa é insostenible la s í t u a -

cío'n de los que con el Almirante h a b í a n permanecido en las 

estancias formadas sobre las carabelas. N i un solo d í a 

dejaban de hablar de Diego M é n d e z y de su c o m p a ñ e r o ; ni 

un solo momento apartaban sus ojos del horizonte, con el 

ansia de descubrir una vela que les trajera la esperanza que 

se iba debilitando cada vez m á s . Estaban ya en Marzo de 

1504 y h a c í a ocho meses que M é n d e z y Fieschi h a b í a n 
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salido de la isla. ¿ E r a posible que en tan largo tiempo no 

hubieran encontrado ocasio'n de enviar siquiera un aviso de 

su llegada? Ellos s a b í a n muy bien la situacio'n precaria en 

que dejaban al Almirante , y no p o d í a n descuidarse por 

tantos meses, ni hubieran dejado de mandarles auxilios, 

caso de ser posible. Esto h a c í a suponer que aquellos vale

rosos expedicionarios h a b í a n perecido v í c t i m a s de su arrojo, 

y los á n i m o s d e c a í a n al considerar que perdida aquella 

esperanza ninguna otra les quedaba para poder salir de su 

estrecha reclusio'n. E n tanto desaliento, volvieron á agitarse 

algunos inquietos abrigando el propo'sito de salirse al campo, 

como lo h a b í a n hecho los que siguieron á los Porras , para 

ir á buscar á é s t o s y v iv ir en su c o m p a ñ í a , siquiera con la 

holgura de poder pasear por los bosques, y dar alguna 

libertad á sus pasiones; que no s a b í a n tampoco las estre

checes, amarguras 3̂  trabajos que estaban sufriendo á su vez 

aquellos cuya suerte deseaban compartir. 

Debe creerse que esta conspiracio'n, comenzada entre 

maestre Berna l , boticario valenciano, que h a b í a ido en 

calidad de f í s i co en la carabela capitana, Alonso de Zamora 

y Pedro de Vil latoro, marineros, encontró ' muchas dificul

tades y se desarrollo' muy lentamente; pues dio' lugar á que 

ya d e s p u é s de mediado el mes de A b r i l presenciaran todos 

un suceso, que aunque e x t r a ñ o , hizo renacer las esperanzas 

y acallo' los deseos de los descontentos. 

A la c a í d a de una tarde de los ú l t i m o s d í a s de A b r i l 

descubrieron algunos marinos una vela en lontanaza, y poco 

d e s p u é s se d i s t i n g u i ó ' un carabelo'n que, r á p i d a m e n t e impul

sado por viento favorable, llego' á poca distancia del punto 

en que las naves estaban encalladas y dio' fondo algo apar

tado en el mar. L a a l e g r í a de todos no se puede describir; 

y m á s indescriptible t o d a v í a es la emocio'n del Almirante á la 

vista del deseado é inesperado socorro. Destaco'se en seguida 

la barca del costado del c a r a b e l ó n , y bajando á ella Diego de 

2 1 Escobar, con algunos marineros, llego' nada m á s que á echar 
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una carta del comendador Ovando para COLÓN, a p a r t á n d o s e 

en seguida; « y desde lejos dijo de palabra que el Comenda

dor Mayor lo enviaba á visitar de su parte, y que se le enco

mendaba mucho, p e s á n d o l e de sus trabajos, porque no le 

podia enviar recaudo de navios tan presto, para en que 

fuese su persona y los d e m á s , se sufriese hasta que se lo 

enviase L » 

E x t r a ñ a s son las circunstancias todas que concurrieron 

en este singular mensaje y muy propias para apreciar debi

damente el c a r á c t e r del Comendador N i c o l á s de Ovando y lo 

que p o d í a esperar de las autoridades nombradas por los 

Reyes C a t ó l i c o s el inmortal descubridor del Nuevo Mundo. 

Se envió' aquella nave para saber á ciencia cierta el estado 

del Almirante y de los e s p a ñ o l e s que le a c o m p a ñ a b a n , cuando 

iban corridos ocho meses, y a ú n m á s , desde que el Gober

nador de Santo Domingo supo por los i n t r é p i d o s Diego 

M é n d e z y B a r t o l o m é Fieschi que COLÓN, habiendo perdido 

dos buques, y no pudiendo sostenerse con los otros, h a b í a 

encallado sus dos ú l t i m a s carabelas en las costas de Jamaica, 

como ú n i c o recurso para conservar la vida de sus tripula

ciones. E l mando del carabelo'n se confio' á Diego de Escobar, 

uno de los m á s ardientes partidarios de Francisco R o l d á n ; 

uno de los que firmaron aquel apartamiento de la obediencia 

del Almirante que textualmente insertamos en las Aclara
ciones y documentos del libro anterior 2; uno de los que 

mayores d a ñ o s h a b í a n causado á los indios en la isla Espa

ñ o l a y que m á s p o d í a temer de la justicia del Almirante y 

del Adelantado, que le h a b í a condenado á muerte. ¡Era 
ominoso semejante mensajero! exclama con sobrada razo'n 

Washington Irving. 

T r a í a Escobar la orden de no llegarse á los navios, ni 

saltar en tierra, ni tener p l á t i c a con ninguno de los que 

Las Casas.—Historia de las Indias, lib. II, cap. XXXII I . 
Aclaraciones y documentos del libro IV, (33), pág. 368, 

C R I S T Ó B A L C O L Ó N T . Í L — 66. 
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estaban con el Almirante, ni consentir que la tuviese ninguno 

de los que con él iban, y de no tomar ni recibir carta de 

hombre alguno; pero en cambio le hizo el presente de un 

barril de vino y un tocino para entre tanto que le enviaba 

otro barco. « Desto me espanto, dice el P . Las Casas, por ser 

el Comendador Mayor tan prudente y no escaso, que no 

fuese en le enviar refresco mas l a r g o . » 

Y es, en efecto, para causar espanto y asombro la con

ducta de aquella autoridad. 

Hemos expuesto los hechos de tal modo, que no necesi

tan comentarios. COLÓN recibid de manos de Escobar, con la 

carta del comendador Ovando, la relacio'n del viaje de Diego 

M é n d e z y de Fieschi , que é s to s le enviaron por su conducto; 

y habiendo contestado á la carta el Almirante , en aquella 

misma noche vo lv ió ' á darse á la vela el carabelo'n y regreso 

á la isla E s p a ñ o l a . 

Luego consignaremos alguna noticia del viaje de Diego 

M é n d e z . De la carta dir igida por CRISTÓBAL COLÓN al 

Comendador, nos ha conservado el P . Las Casas interesantes 

fragmentos. Empezaba a s í : 

«Muy noble señor: En este punto recebi vuestra caria; toda 
la leí con gran go%o; papel ni péndolas non bastarían á escribir 
la consolación y esfuerzo que cobré yo y toda esta gente con ella. 
Señor, si mi escrebir con Diego Mendê  de Sigura fué breve, la 
esperanza de suplir mas largo por palabra fué causa dello; digo 
de mi viaje, que en mil papeles no cabria á recontar las asperezas 
de las tormentas y incovenientes que yo he pasado &.a Donde 

le cuenta, dice Las Casas, muchas cosas de su viaje, y de la 

riqueza de las tierras que dejaba descubiertas, y de como 

llegando á J a m á i c a la gente que traia le hizo juramento de 

lo obedecer hasta la muerte, y de como se alzaron, &.a 

Y mas abajo, dice a s í : « Cuando yo partí de Castilla fué con 
gran contentamiento de sus Altelas y grandes promesas, en 
especial que me volverían todo lo que me pertenece, y acrecenta
rían de mas honra; por palabra y por escrito se pasó esto. Allá, 
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señor, os envió un capitulo de su caria, que dice de la materia; 
con esto y sin ello, desque les comencé a servir yo nunca tuve el 
pensamiento en otra cosa. Pidoos, señor, por merced, que estéis 
cierto desto; digolo porque creáis que he de hacer y seguir en todo 
vuestra orden y mandado sin pasar un punto. Escobar me d]\, 
señor, el buen tratamiento que han rescebido mis cosas, y que es 
sin cuento; rescibolo todo, señor, en grande merced, y agora no 
pienso salvo en que podia negar tanto; si yo hablé verdad en 
algún tiempo, esto es una, que después que os vi é cognosci 
siempre mi ánima estuvo contenta de cuanto allá y en todo cabo 
á donde se ofreciese, por mi, señor hariades; con esta raxpn he 
estado siempre aquí alegre y bien cierto de socorro, si las nuevas 
de tanta necesidad y peligro en que estaba y estoy llegasen á su 
oido. No lo soy ni puedo escribir tan largo como lo tengo firme; 
concluyo que mi esperanza era y es, que para mi salvación gasta-
Hades, señor, fasta la persona, y soy cierto dello, que ansi me lo 
afirman todos los sentidos. Yo no soy lisonjero en fabla, antes 
soy tenido por áspero; la obra, si hubiere lugar, fará testimonio. 
Pidoos, señor, otra ve^por merced, que de mi estéis muy contento, 
y que creáis que soy constante; también os pido por merced, que 
hayáis á Diego Mendê  de Segura, mi encomendado, y á Flisco, 
que sabe que es de los principales de su tierra, y por tener tanto 
deudo conmigo, y creed que no los envié, ni ellos fueron allá con 
artes, salvo á haceros saber, señor, el tanto peligro en que yo 
estaba y estoy hoy dia. Todavía estoy aposentado en los navios 
que tengo aqui encallados esperando el socorro de Dios y vuestro, 
por el cual los que de mi descendieren, siempre les serán á 
cargo.)) 

L a conducta de N i c o l á s de Ovando; su tardanza en 

procurar siquiera tener noticias de aquellos ciento treinta 

e s p a ñ o l e s , que arribados á una isla salvaje estaban en peligro 

de perecer todos; la forma del mensaje que les enviara y 

hasta la mezquindad del socorro de v í v e r e s que a c o m p a ñ o á 

su carta, han dado motivo á todos los historiadores para 

graves reflexiones, y para formular diversos cargos. Desde 



524 C R I S T O B A L C O L O N 

el P . Las Casas, que entonces se encontraba en Santo 

Domingo y tuvo noticia de la llegada de Diego M é n d e z , 

hasta Washington Irving, que abarca en su apreciacio'n todo 

lo escrito anteriormente, todos censuran con m á s 6 menos 

dureza la conducta del Comendador, llegando el primero á 

sospechar que fuera su intento dejar perecer al Almirante á 

manos de los indios. 

No llegamos á tanto por nuestra parte. Encontramos la 

explicacio'n del hecho en las ú l t i m a s frases que escribió' CRIS

TÓBAL COLÓN, en el c a r á c t e r p u s i l á n i m e , artero y suspicaz 

de N i c o l á s de Ovando. T e m í a siempre perder su elevada 

p o s i c i ó n : s o ñ a b a con el fantasma del Almirante que le arre

bataba el codiciado gobierno y las riquezas de la isla: su 

ú n i c o pensamiento era conservar el cargo y gozar de sus 

productos. L a llegada de Diego M é n d e z y B a r t o l o m é Fieschi 

fué para él una pesadilla. A pesar de haber sabido que 

h a b í a n llegado en miserables canoas y en el mayor abati

miento, no daba c r é d i t o al relato. Aque l viaje extraordinario 

no le p a r e c í a posible, y temió' alguna asechanza en el men

saje que COLÓN le enviaba. A s í se explica su conducta; as í 

se comprende el e x t r a ñ o viaje del carabelo'n mandado por 

Escobar. E l Comendador q u e r í a que un enemigo encarnizado 

del Almirante , una persona que no pudiera favorecerle en 

nada, ni ponerse de acuerdo con é l , le certificase que v i v í a 

sin recursos, en barcos encallados é inservibles y a ú n 

t o d a v í a procedió ' á la investigacio'n cuando ya h a b í a dejado 

pasar tiempo bastante para que COLÓN y su gente hubieran 

podido perecer á manos de indios, o' v í c t i m a s de los rigores 

del hambre. L a misio'n de Escobar f u é para tranquilizar á 

Ovando de que nada t e n í a que temer de aquel hombre cuya 

sola existencia le sobresaltaba en los goces de su g o b e r n a c i ó n . 

((El Almirante quejándose del, dijo, que no ¡o envió á visitar sino 
para saber si era muerto.)) 

Partido el carabelo'n, y dada por el Almirante y el 

Adelantado á todos los suyos la m á s satisfactoria explicacio'n 
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á su precipitada marcha, i n f u n d i é n d o l e s una lisonjera espe

ranza, que ellos estaban muy lejos de tener, pensó' COLÓN 

aprovechar aquella circunstancia favorable, en que los her

manos Porras y su gente hubieran sabido que se encontraba 

en comunicaciones con la isla E s p a ñ o l a y con su Gobernador, 

para atraerlos á la obediencia, y que no continuasen maltra

tando á los indios, y haciendo cada vez m á s d i f í c i l la subsis

tencia de todos. 

Env ió ' para ello dos personas de su ma3^or confianza 

para que les enterasen de todo lo sucedido, y como en breve 

tiempo p o d í a n esperar la llegada de nuevos barcos que los 

llevasen á la isla E s p a ñ o l a , o f r e c i é n d o l e s perdo'n por lo 

pasado, y todo el buen tratamiento que pudieran tener los 

d e m á s que h a b í a n permanecido fieles en sus puestos. Los 

mensajeros, para muestra de la buena disposicio'n del Comen

dador Ovando, y de la mejor del Almirante, llevaron á los 

insurrectos una parte del tocino que los del carabelo'n h a b í a n 

dejado «el cual no habian visto hartos días, ni pensaron verlo 
tan pronto.» 

Salieron al encuentro los hermanos Porras, con algunos 

hombres de los de su mayor intimidad; larga fué la confe

rencia y violentas las recriminaciones en m á s de una ocasio'n. 

Soberbios al cabo a q u é l l o s , y juzgando equivocadamente las 

intenciones de COLÓN, respondieron que no confiaban en sus 

palabras de p e r d ó n , ni se p o n í a n bajo sus o'rdenes, y que se 

m a n t e n d r í a n vagando tranquilamente por la isla, si se les 

o f r e c í a , dado el caso de que llegasen dos barcos de la Espa

ñ o l a , entregarles el uno para ellos; y si enviasen solamente 

uno, se les diese la mitad para ir con absoluta s e p a r a c i ó n . 

Pero entre tanto, como sus armas y ropas h a b í a n sido arro

jadas al mar, p e d í a n al Almirante partiese con ellos la. que 

t e n í a en sus estancias: y como los mensajeros le reprochasen 

la enormidad de tales exigencias, los despidieron con la 

amenaza de que si no se lo enviaba voluntariamente, i r í a n á 

tomarlo por la fuerza de las armas. 
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D e s p u é s de tantas tribulaciones se v e í a amenazado el 

Almirante de una acometida de sus propios soldados, de que 

se trabase una lucha á mano armada entre aquel p u ñ a d o de 

e s p a ñ o l e s que milagrosamente h a b í a n vivido diez meses en 

la m á s horrible de las situaciones, sujetos á las privaciones 

de todo g é n e r o y á los horrores del hambre 3̂  de las enfer

medades, y que no escarmentados con tantos reveses a ú n 

iban á tocar al extremo e x t e r m i n á n d o s e unos á otros. 

E l exceso mismo del mal hizo que se tomase una reso-

lucio'n e n é r g i c a . Postrado por los dolores el Almirante, 

encargo' á su hermano que tratase con los rebeldes y procu

rase reducirlos á la obediencia; pero don B a r t o l o m é , que era 

m á s hombre de a c c i ó n que de palabra, y estaba lleno de 

i n d i g n a c i ó n contra Francisco Porras , reunid el mayor 

n ú m e r o que pudo de los que estaban capaces para pelear, y 

seguro de su fidelidad, d e s p u é s de haber conferenciado con 

cada uno en particular, les distribuyo las armas, y salió' en 

direccio'n al pueblo de Maima. No h a b í a n llegado á él t o d a v í a 

los insurrectos, a l c a n z á n d o l o s en una ladera poco distante. 

Hicieron alto ambos grupos, y el Adelantado, bien contra 

su voluntad, y solo por cumplir las o'rdenes del Almirante, 

les envió' los mismos dos mensajeros que ya les h a b í a enviado 

antes, para que los invitasen á tratar de paz. 

Estaban frente á frente unos de otros; Porras v e í a que 

los suyos eran mucho m á s numerosos, y m á s aguerridos, al 

parecer, porque los del Adelantado iban no del todo sanos, 

sino algunos flacos, y gente de palacio, m á s delicada en lo 

general; por lo que, creyendo segura la victoria, rechazaron 

á los emisarios sin querer oirlos y se dispusieron á la acome

tida. Para asegurar el é x i t o , se juramentaron antes seis de 

los principales, para no separarse uno de otro, yendo contra 

el Adelantado con el mismo Porras á la cabeza hasta ma

tarlo; porque muerto don B a r t o l o m é , el vencimiento de los 

d e m á s era seguro. 

Mas no era este hombre de dejarse sorprender. Res i s t ió ' 
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bravamente la embestida de los juramentados matando por 

su mano en el primer encuentro á varios, siendo uno de 

ellos aquel forzudo piloto Juan S á n c h e z que dejo' escapar 

en B e l é n al cacique Q u i b i á n , y e n c o n t r á n d o s e en frente de 

Francisco Porras le descargo' éste tan fuerte cuchillada que 

hendiendo el escudo hasta la abrazadera le rasgo la mano. 

Pero no pudo Porras retirar la espada, que clavada quedo' 

en la rodela de don B a r t o l o m é ; y éste aunque herido 

cayo' sobre su adversario y lo redujo á prisio'n, y desbara

tados los restantes, viendo preso á su jefe, volvieron las 

espaldas en vergonzosa fuga, y se internaron en el monte á 

vista de algunos pobres indios que miraban ato'nitos la 

pelea de los blancos, y se asombraban de verlos heridos y 

muertos. 

Bien hubiera querido el Adelantado seguir el alcance 

de los que h u í a n ; pero le disuadieron del intento los m á s 

prudentes, y asegurando á Francisco Porras y á los d e m á s 

presos se volvieron á las carabelas. A pesar del disgusto que 

le causaba el que se hubiese derramado sangre e s p a ñ o l a , la 

importancia del triunfo era tanta, que representaba el fin de 

una cuestio'n de vida o' muerte, y causo' verdadera satis-

faccio'n en el Almirante; siendo mayor la a l e g r í a porque de 

los que salieron de las carabelas no h a b í a muerto ninguno, 

siendo pocos los heridos, por m á s que entre ellos se encon

trase el Adelantado. 

T o d a v í a salieron emisarios de CRISTÓBAL COLÓN para 

recoger y auxiliar á los heridos que huyendo del combate 

pudieran haberse ocultado entre los indios; y con efecto, 

encontraron algunos, á los que prestaron toda clase de 

socorros, que f u é buen principio para la total sumisio'n de 

los d e m á s . 

r 
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V 

Notable f u é el suceso del piloto Pedro Ledesma, aquel 

esforzado sevillano que se o frec ió en Veragua á procurar al 

Almirante noticias de los que h a b í a n quedado en tierra con 

el Adelantado, d e s p u é s de la desgracia del c a p i t á n Diego 

T r i s t á n . Ledesraa se h a b í a unido á los hermanos Porras y 

h a b í a marchado con ellos, y sin duda peleando en primera 

fila, recibió' tales heridas que á todos pareció' imposible 

pudiera sanar de ellas, y mucho menos en las malas circuns

tancias que le rodearon. Para colmo de su desventura cayo' 

rodando en una barranca, y a l l í p e r m a n e c i ó ' m á s de veinti

cuatro horas sin tener quien le diese ni una gota de agua 

para calmar su fiebre. 

Recogido por los e s p a ñ o l e s f u é bien asistido y sano. 

« L e dieron tan terribles heridas, dice F r a y B a r t o l o m é de las 

Casas, que parece, á hombre imposible poderse m á s fieras 

ni peores dar. E tenia una en la cabeza, que se le p a r e c í a n 

los sesos, otra en el hombro, que, como perdiz, le tenia 

descoyuntado y le colgaba de la islilla todo el brazo, y la 

una pantorri l la, á raiz del hueso, desde la corva, cortada y 

colgando hasta el tobillo, y el un p i é , como quien le pusiera 

una suela d chinela, cortado desde el c a l c a ñ a l hasta los 

dedos; y as í , caido en el suelo, llegaban los indios del pueblo 

á é l , y con palillos a b r í a n l e las heridas para ver las llagas 

que hacian las espadas, y cuando lo molestaban decia, «pues 
si me levanto,)) y con solo aquello botaban á huir como asom

brados, y no era maravil la , porque era un hombre fiero y 

de cuerpo muy grande, y la voz gruesa. Como era valen

t í s i m o , d e b í a s e de defender v a l i d í s i m a m e n t e , y por eso pudo 

ser muchos tener lugar de as í desgarrallo. Estuvo aquel 
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dia de la pelea y el siguiente hasta la tarde, sin que ninguno 

supiese del ni le diese una gota de agua, donde parece ser 

de subjecto admirable. Sabido en los navios, fueron por él , 

y p u s i é r o n l o a l l í cerca, en una casa de paja, que sola la 

humedad y los mosquitos bastara para matallo; c o m e n z ó l o 

á curar un cirujano, el cual, por falta de trementina, s e g ú n 

la que era menester, le quemo' las heridas con aceite, las 

cuales eran muchas m á s de las dichas, que juraba el cirujano 

que cada dia de los ocho primeros que le curo', heridas 

nuevas le hallaba, y finalmente, con todas escapo', y yo le 

vide d e s p u é s en Sevilla, sano como si no hobiera padecido 

nada: pero no muchos dias pasados, desque yo lo vide, o í 

decir que lo hablan muerto á c u c h i l l a d a s . » 

L a derrota de los rebeldes parece haber sido en 18 o 19 

de Mayo del a ñ o 1504. A l siguiente lunes 20, reunidos en 

uno de los pueblccillos inmediatos casi todos ellos, abatidos, 

confusos, y temiendo para el porvenir, escribieron una 

peticio'n que enviaron al Almirante, confesando en ella todos 

sus excesos y los d a ñ o s que h a b í a n causado, y pidiendo 

misericordia se a c o g í a n al perdo'n que generosamente les 

h a b í a concedido antes; aporque ellos se arrepentían muy de 
coraron de su rebelión y desobediencia pasada, y que cognoscian 
haberles dado Dios por ella el pago, y por tanto querían tornar 
á su obediencia y prometían scrville fielmente desde adelante; lo 
cual juraron y juraban sobre un crucifijo y un misal, con pena 
que si lo quebrantasen, que ningún sacerdote ni otro cristiano los 
pudiese oír de confesión, y que no les valiese la penitencia, y que 
renunciaban los sanctos sacramentos de la Iglesia, y que al tiempo 
de su muerte no les valiesen bulas ni indulgencias, y que se hiciese 
de sus cuerpos como de malos y renegados cristianos, no ente
rrándolos en sagrado, sino en el campo como herejes; y renun
ciaron y quisieron que el sancto Padre 110 les absolviese, ni 
Cardenales, ni Arzobispos, ni obispos ni otro sacerdote &.a 
A todas estas execrables penas los pecadores se obligaron si 

este juramento q u e b r a n t a s e n . » 

C R I S T Ó B A L C O L Ó N T . 11.—67. 
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A c o g i ó el Almirante con su benignidad acostumbrada 

la s ú p l i c a de los rebeldes soldados; pero meditando con 

prudencia, t e m i ó el mal efecto que pudiera causar el regreso 

á las estancias de aquellos hombres acostumbrados á mal 

v iv ir , y las consecuencias que pudieran originarse de que 

estuvieran reunidos los rebeldes con los leales: por lo cual 

les otorgo el p e r d ó n , pero con ciertas restricciones. Los 

hermanos Francisco y Diego Porras p e r m a n e c e r í a n presos v 

custodiados por hombres de confianza dentro de las cara

belas : los que h a b í a n formado su bando se m a n t e n d r í a n 

acampados en la isla á las o'rdenes de un c a p i t á n que les 

e n v i ó , con objetos de rescate bastantes á procurarse la 

subsistencia por cambios con los naturales j en tanto que no 

diese nueva orden en ello, o' llegasen los buques que se 

esperaban de la isla E s p a ñ o l a . 

Este fin tuvo la insurreccio'n que capitanearon los 

Porras, M á s de un mes permanecieron separados en dos 

grupos los e s p a ñ o l e s , conforme á las o'rdenes del Almirante, 

hasta que á fines del mes de Junio, un a ñ o d e s p u é s de haber 

encallado sus carabelas en aquella costa de Jamaica, llegaron 

a l l í dos buques, el uno fletado por Diego M é n d e z con dinero 

del Almirante, y el otro enviado por el comendador Ovando, 

ambos al mando de Diego Salcedo, que era el segundo de 

los encargados por COLÓN en la isla El spaño la para hacer 

valer sus derechos contra las usurpaciones de Bobadil la , y 

recaudar las rentas que le c o r r e s p o n d í a n . L a a l e g r í a fué 

igual en todos; que muchas veces hasta los m á s animosos se 

h a b í a n c r e í d o condenados á perecer en aquella isla, olvidados 

de todo el mundo. Recogidos cuantos objetos pudieron de 

lo que h a b í a n salvado de anteriores naufragios, y con el 

mayor cuidado transportados á los nuevos buques los muchos 

que se h a b í a n recogido en Veragua como muestras ele la 

fertilidad 3̂  riqueza del p a í s , se embarcaron juntos amigos 

y enemigos, y el,28 de Junio d i é r o n s e á la vela con d i r e c c i ó n 

á Santo Domingo. 
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L a atrevida n a v e g a c i ó n de Diego M é n d e z y B a r t o l o m é 

Fieschi tiene todos los caracteres de un episodio novelesco 

ideado para mantener vivo el i n t e r é s de los lectores con 

emociones fuertes é inesperadas. Si sus peripecias no estu

vieran consignadas en escrito tan formal como el testamento 

de uno de los que en ellas se encontraron, y en los Apuntes 
del hijo del Almirante , que, joven entonces, prestaba gran

d í s i m a atencio'n á todos los sucesos y los e s c r i b í a con notable 

ingenuidad, muchos lectores se r e s i s t i r í a n á creerlas. L a 

verdad es á veces m á s i n v e r o s í m i l que la ficcio'n, y as í 

sucede en el caso presente. 

Cuando el Adelantado y sus hombres, llegados al 

extremo oriental de Jamaica, perdieron de vista las dos 

canoas en que marcharon los i n t r é p i d o s c o m p a ñ e r o s , el 

tiempo estaba sereno, el mar tranquilo y los p e q u e ñ o s 

buques impelidos por los anchos remos de los indios adelan

taban r á p i d a m e n t e . Pero la calma era completa; ni un 

soplo de viento rizaba la superficie de las aguas, y el calor 

era cada vez m á s intenso. Rendidos de fatiga los indios 

abandonaban los remos para buscar el agua, y empezaron 

haciendo de ella un consumo mucho mayor de lo que h a b í a n 

calculado. Para conservar mejor las fuerzas se relevaban en 

el trabajo, lo mismo los indios que los e s p a ñ o l e s , alternando 

entre el remar y el dormir, pues el calor debilitaba extre

madamente los cuerpos. 

A s í pasaron aquel primer d í a y la noche que le s iguió' . 

A l amanecer el segundo, se encontraron sin otra perspectiva 

que la inmensidad del cielo y del mar por todas partes; 

la calma era la misma del d í a anterior, y la fatiga y el 
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cansancio mucho mayores. Los indios por el gran calor de la 

noche y del d í a h a b í a n agotado sus calabazas de agua; para 

buscar a l g ú n descanso se arrojaban al mar, 3̂  d e s p u é s de 

b a ñ a r s e largo rato v o l v í a n al remo con mayores b r í o s . E l 

d í a f u é muy penoso; los indios d e s f a l l e c í a n por momentos 

faltos de agua, y M é n d e z y Fieschi , tanto para animarlos 

con el ejemplo, como para proporcionarles a l g ú n descanso 

tomaban á ratos los remos para proseguir el viaje. « C u a n t o 

mas se levantaba el sol en el dia segundo de su partida, 

escribe D o n Fernando, tanto mas crecia el calor y la sed en 

todos, de manera que al medio dia les faltaban á todos las 

f u e r z a s . » Entonces M é n d e z acudió' á un recurso extremo que 

tal vez se h a b í a reservado para caso de tanto apuro; saco 

dos barriles de agua, que dijo h a b í a encontrado ocultos sin 

saber como, y distribuyendo á todos algunos sorbos, les hizo 

cobrar nuevos b r í o s y que continuaran bogando aunque 

siempre de una manera desmayada y con escaso vigor, por 

lo que adelantaban poco camino. E n t r e t e n i é n d o l o s de ese 

modo, ya con el b a ñ o , ya con un trago de agua cuando la 

necesidad era mucha, f u é el valiente M é n d e z sosteniendo el 

á n i m o de los indios, y a y u d á n d o s e con decirles que muy 

pronto d e b í a n llegar á la isleta llamada Navasa, distante 

ocho leguas de la isla E s p a ñ o l a , y donde p o d r í a n encontrar 

agua, descanso y alimento. 

Pero los indios no abrigaban mucha esperanza; por sus 

c á l c u l o s h a b í a n navegado ya muchas m á s leguas de las que 

eran precisas para encontrar la Navasa, y d e b í a n haber 

cambiado a l g ú n poco el rumbo y d e s v i á d o s e de la d i r e c c i ó n 

que deseaban, siendo posible que hubieran dejado á un lado 

la isleta, que era muy baja. E n tan apurada s i t u a c i ó n llego 

la noche. M é n d e z , abatido y meditabundo, se s e n t ó en un 

banco á proa de su canoa, d e s p u é s de haber dado una corta 

cantidad de agua á sus remeros, y a l l í con la vista fija en el 

horizonte, miraba maquinalmente la salida de la luna que 

iba pareciendo en el oriente, cuando fijo' su a t e n c i ó n un 
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cuerpo e x t r a ñ o que se i n t e r p o n í a entre sus miradas y el 

disco del astro de Ja noche. Con la ansiedad que puede 

suponerse, se puso de pie r á p i d a m e n t e , miro' con mayor 

atencio'n y se cercioro' de que era tierra; la Navctsa se v e í a 

en su camino, á poca distancia, y esta noticia comunicada á 

los indios les infundio' valor, y remaron con ma37or esfuerzo 

para llegar á aquel deseado descanso. 

A l amanecer tocaron en la p laya , y todos p o s e í d o s de 

igual f r e n e s í se lanzaron á tierra. L a isla Navasd es un 

p e ñ a s c o c a l c á r e o de poco m á s de media legua; en algunas 

de sus desigualdades c r e c í a una vegetacio'n mezquina; en 

otras formaban las aguas llovedizas algunos remansos y 

hasta lagunas de m á s o menos extensio'n, s e g ú n los huecos de 

la piedra. A l agua se lanzaron con ansia devoradora los 

infelices indios. E n vano M é n d e z y Fieschi, mas d u e ñ o s de 

s í , les aconsejaron prudencia, y les dieron ejemplo tomando 

muy corta cantidad de agua. Los indios no los escucharon 

5̂  bebieron hasta saciarse, muriendo algunos de ellos inme

diatamente, y quedando otros enfermos con agudos dolores. 

Satisfecha la m á s apremiante necesidad, se dedicaron á 

buscar alimento, y lo encontraron con poco trabajo y muy 

agradable en los muchos mariscos que á orillas del mar 

recogieron, y que Diego M é n d e z , que h a b í a llevado consigo 

eslabo'n y azufre, procuro' medio de que pudieran asarse con 

algunas astillas y r a í c e s que trajeron los indios. Todo aquel 

d í a lo consagraron al descanso, gozando á la sombra de las 

p e ñ a s y saboreando el agua y los manjares, al mismo tiempo 

que miraban con placer las m o n t a ñ a s de la isla E s p a ñ o l a que 

como nubes se divisaban á larga distancia. 1 

Cinco d í a s y cuatro noches, dice M é n d e z en su testa

mento ya citado, que navego', « q u e j a m á s p e r d í el remo de 

la mano gobernando la canoa y los c o m p a ñ e r o s remando. 

Plugo á Dios nuestro s e ñ o r que en cabo de cinco dias yo 

a r r i b é á la isla E s p a ñ o l a al cabo de San Miguel (el que hoy 

se llama del Tiburón) habiendo dos dias que no c o m í a m o s ni 
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b e b í a m o s por no tenello; y e n t r é con mi canoa en una ribera P 

muy hermosa, donde luego vino mucha gente de la tierra y 

trajeron muchas cosas de comer, y estuve al l í dos dias 

d e s c a n s a n d o . » 

Pero no h a b í a n terminado t o d a v í a los trabajos del 

valeroso Diego M é n d e z . Se encontraba en la isla E s p a ñ o l a , 

pero a ú n quedaba por lograr el principal objeto, el de hacer 

saber al comendador Ovando la apurada situacio'n en que se 

v e í a el Almirante , y c u á n necesario era enviarle inmediata

mente socorro. E l cabo Tiburón es el extremo de la isla; 

desde a l l í á Santo Domingo h a b í a una distancia de m á s de 

ciento treinta leguas, que era preciso atravesar por mar 

venciendo las corrientes contrarias y muy poderosas de 

aquella costa, sin otro medio que las canoas mismas en que 

h a b í a n llegado desde Jamaica. Los indios que en ellas 

v e n í a n , extenuados, enfermos y con gran abatimiento, no 

c o n s e n t í a n de modo alguno en volver á embarcarse para 

conducir á M é n d e z , y mucho menos para llevar otra vez á 

Fieschi, que deseaba comunicar al Almirante la noticia de 

su feliz arribo. M é n d e z gano la voluntad de algunos natu

rales de aquel cabo, y con ellos se decidió' á volver de nuevo 

al mar hasta llegar á Santo Domingo, dejando á su compa

ñ e r o que se procurase a l g ú n medio de volver á Jamaica. 

Ochenta leguas anduvo por la costa de la E s p a ñ o l a ; 

pero al llegar al puerto de Azua tuvo noticia, por e s p a ñ o l e s 

que a l l í se encontraban, de que el Comendador h a b í a bajado 

á la pro'xima provincia de X a r a g u á ; y variando inmediata

mente su ruta , solo, sin m á s c o m p a ñ í a que a l g ú n indio que 

pudo servirle de g u í a , a travesó ' á pie terrenos nunca pisados 

por planta humana, corriendo graves peligros entre aquellos 

indios ya muy indignados contra los e s p a ñ o l e s , y anduvo 

cincuenta leguas ó m á s , subiendo montes y vadeando r í o s 

basta encontrar á N i c o l á s de Ovando. 

Estaba entonces el Comendador muy ocupado, al pare

cer, en llevar á t é r m i n o los planes que h a b í a formado para 

á 
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asegurar la tranquil idad de aquella rica provincia; por lo 

que recibió' con la mayor amabilidad á Diego M é n d e z , asom

b r á n d o s e del i n c r e í b l e viaje que acababa de hacer, y de los 

grandes peligros que h a b í a arrostrado por su lealtad al 

Almirante . Escucho' con gran atencio'n cuanto á a q u é l se 

r e f e r í a , pero no se ocupo del socorro que con tanta urgencia 

se le demandaba. 

II 

•A 

E l testimonio del historiador de las Indias, fray Barto

l o m é de las Casas, siempre atendible, siempre digno de 

entero c r é d i t o , adquiere mayor importancia en el punto 

presente, porque salió' de Sevilla en la flota misma que llevo' 

al comendador Ovando, desembarco' con él en Santo Do

mingo, y f u é testigo presencial de cuanto refiere. E n los dos 

a ñ o s que llevaba ya de administracio'n el Comendador, si 

bien h a b í a n mejorado a l g ú n tanto ciertas condiciones, en 

cuanto se relacionaba con la residencia de los e s p a ñ o l e s en la 

isla, y cobranza de los tributos pertenecientes á la corona, 

as í como al orden de explotacio'n de las minas y registro de 

sus rendimientos, con arreglo á las instrucciones de los 

Reyes, en lo d e m á s no se h a b í a adelantado nada, y antes 

por el contrario la situacio'n de los indios era cada vez peor, 

y su destruccio'n continuaba en progresio'n alarmante. 

Uno de los cargos m á s graves que ante los Reyes se 

e x p o n í a constantemente para demostrarles la mala direccio'n 

del Almirante y la crueldad de su hermano, era el mal trato 

que s u f r í a n los i n d í g e n a s ; la dureza de los trabajos á que se 

les obligaba y la enormidad de los tributos que se les 

e x i g í a n . Nunca COLÓN c o n s i n t i ó de grado que se sometieran 

los indios á trabajos superiores á sus fuerzas y contra su 
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voluntad; pero obligado unas veces por las circunstancias 

para que pudieran hacerse las labores del campo, y bene

ficiar las minas; llevado en otras del pensamiento de que 

viviendo entre cristianos se dispusieran mejor á abrazar 

nuestra religio'n, tomando conocimiento de sus p r á c t i c a s y 

doctrinas, autorizo' que por cortas temporadas, y con la 

o b l i g a c i ó n de instruirlos, se aprovechasen los e s p a ñ o l e s del 

trabajo de cierto n ú m e r o de indios. A ú n en tan prudentes 

l í m i t e s fué objeto esta disposicio'n de agrias censuras del 

A p ó s t o l de los indios, porque fué principio de las enco

miendas o repartimientos que tantos males causaron á la 

p o b l a c i ó n i n d í g e n a ; y merec ió ' t a m b i é n fijar la atencio'n de 

los Reyes que concluyeron por prohibirla. 

Francisco Bobadilla llevo' o'rdenes para corregir aquel 

abuso: fray N i c o l á s de Ovando tuvo m á s terminantes pre

ceptos, pues llevo los indios que h a b í a n sido remitidos á 

E s p a ñ a para dejarlos completamente libres en llegando á su 

p a í s . L a reina Isabel no c o n s e n t í a la esclavitud de sus 

vasallos, y su constante deseo era que se mejorase su con-

dicio'n. 

Mas como el cargo que á COLÓN se formaba, era sola

mente un pretexto para enajenarle el afecto de los Reyes, 

aquellos males que durante su administracio'n eran muy 

leves, se agravaron considerablemente, s e g ú n ya expusimos, 

en el tiempo del comendador Bobadilla. Se legalizaron las 

encomiendas y se hicieron mucho m á s numerosas; se dieron 

por tiempo m á s largo gran p o r c i ó n de indios y se p e r m i t i ó 

todo g é n e r o de abusos y malos tratamientos. 

Pero á N i c o l á s de Ovando se le dio orden de que respe

tase la libertad de los naturales de la isla; orden que no 

respeto ni cumplid á pesar de las prendas de rectitud y 

prudencia que le adornaban, al decir de algunos historia

dores c o n t e m p o r á n e o s , aumentando por el contrario todos 

los excesos que se deploraban, porque era d é b i l de c a r á c t e r 

y no s a b í a resistir á inmoderadas exigencias. Para no encon-
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trarse en descubierto escribid é hizo llegar á manos de los 

Reyes una extensa carta o' informe, en que describiendo las 

necesidades y estado de la isla, d e c í a : ((que A causa de ¡a 
libertad que á los indios se había dado, huian y se apartaban de 
la conversación y comunicación de los cristianos; por manera que 
aun queriéndoles pagar sus jornales no querían trabajar, y que 
andaban vagabundos, y que menos los podían haber para los 
doctrinar y traer á que se convirtiesen á nuestra sanctajé cathó-
lica —» 

Bien c o n o c í a el astuto Comendador el punto aclo'nde 

d i r i g í a sus tiros, y el resultado de tales insinuaciones en el 

á n i m o tan sincero y ardientemente piadoso de la reina d o ñ a 

Isabel. ((Persuadida de las rabones finjidas ya dichas, escribe 

el P . Las Casas, teniéndolas por verdades, que por cuanto ella 

deseaba y pudiera decir que era obligada, y que en ello no 

le iba menos que el a lma, que los indios se convirtiesen á 

nuestra sancta fé cato'lica y fuesen doctrinados en ella » 

escribió' al Comendador desde Medina del Campo, con fecha 

20 de Diciembre del a ñ o 1503, una notable carta *, en cuyas 

palabras parece bien claramente la intencio'n que al bien 

y conversio'n de aquellas gentes t e n í a y tuvo hasta su 

muerte. Mas como en ella le d e c í a , vista la dificultad que 

presentaba la d i s p e r s i ó n de a q u é l l o s para que fuesen i n s t r u í -

dos en la doctrina cristiana, que los compeliese y apremiase 

al trabajo, y á que tratasen y conversasen con los e s p a ñ o l e s , 

p a g á n d o l e á cada uno su jornal , y que las fiestas y dias que 

pareciese se juntasen á oir y ser doctrinados en las cosas de 

la fe; aunque se e n c a r e c í a mucho por la piadosa Reina que 

hiciera el Comendador que fuesen bien tratados, y los que 

dellos fuesen cristianos mejor que los otros, y que no consin
tiese ni diese lugar que ninguna persona les hiciese mal ni daño, 
ni otro desaguisado alguno. Ovando entendió ' y aplico' la orden 

como c o n v e n í a á sus intereses y á sus miras particulares, y 

Véase íntegra en las Aclaraciones y documentos ( F ) . 
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se empeoro la s i t u a c i ó n de los pobres indios, l l e v á n d o s e al 

extremo los malos tratos por los codiciosos colonos. Por eso 

dice con tanta razo'n el P. Las Casas que el Comendador 

mayor mal usó de la carta de la Reina en perdición de los 
indios *, y exclama: « — ¡ O h Reyes, y cuan fác i l e s sois de 

e n g a ñ a r , debajo y con t í t u l o de buenas obras, y de buena 

r a z ó n y como d e b r í a d e s de estar mas recatados y advertidos 

de lo que e s t á i s , y tan poco dejaros creer de los ministros á 

quien los negocios arduos y gobernaciones conf iá i s , como de 

los d e m á s ! » 

Aparentando cumplir la voluntad soberana se concedió' á 

cada e s p a ñ o l cierto n ú m e r o de indios, s e g ú n los terrenos que 

sembraba o' la mina que p r e t e n d í a explotar, á condicio'n de 

que pagase á todos su trabajo, y los fuera instruyendo poco 

á poco en la r e l i g i ó n ; pero estas obligaciones eran puramente 

formularias: la paga era e s c a s í s i m a ; la i n s t r u c c i ó n no llego' 

j a m á s ; y en cambio la violencia y los malos tratos c r e c í a n , sin 

haber quien los castigase. Cumpliendo las o'rdenes superiores, 

se mandaba á los caciques entregaran á los colonos el n ú m e r o 

de indios que á cada uno se h a b í a asignado, bien que por 

tiempo limitado, y solo por espacio de seis ú ocho meses, 

para que el resto del a ñ o pudieran descansar y vivir al lado 

de sus familias. Pero a q u í empezaban desde luego á faltar 

todos á aquello que los Reyes mandaron, de que no se les 

hiciera desaguisado, ni se consintiera que se les molestase ni hiciese 
daño alguno. Desde luego los colonos separaban á los infelices 

indios de sus familias y los llevaban á trabajar á largas dis

tancias, á comarcas remotas donde se v e í a n tristes y aislados; 

les obligaban al trabajo aunque se encontrasen enfermos, y 

los forzaban con la inhumanidad m á s increible a z o t á n d o l o s 

cruelmente. Apenas les suministraban el necesario alimento, 

Por lo que se debilitaban y demacraban, buscando como 

perros a l í j u n o s de ellos las sobras de las comidas de los 

Epígrafe del cap, X I V , libro II de la Historia de las Indias. 
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e s p a ñ o l e s ; y cuando d e s p u é s de pasados los seis ú ocho 

meses en esa miserable vida los dejaban en libertad para 

volverse á sus tierras, se les v e í a por los caminos sentados á 

la sombra de los á r b o l e s cuyos frutos r e c o g í a n y á orillas de 

los arroyuelos, p á l i d o s , hambrientos, y sin fuerzas para 

continuar el largo viaje y llegar hasta sus moradas. 

« L o s tristes í b a n s e , y al primer arroyo caian, donde 

morian desesperados; otros iban mas adelante, y finalmente, 

muy pocos de muchos, á sus tierras llegaban, y yo topé 
algunos muertos por tos caminos, y otros debajo de los á r b o l e s 

boqueando, y otros con el dolor de la muerte dando gemidos, 

y como p o d í a n diciendo: ¡Hambre! ¡Hambre! y esta fué la 

l ibertad, y los buenos tratamientos y cristiandad, y el no 

recibir agravios ni d a ñ o s que estas gentes, con la goberna

c i ó n que puso el Comendador Mayor c o b r a r o n . » 

Como é s t e , refiere otros muchos hechos el P . Las Casas, 

que por ser persona que estaba obligada al Comendador, 

y por lo mismo que los presencio, no pueden pasarse en 

silencio, pues demuestran la diferencia que hubo entre las 

medidas adoptadas por COLÓN con relacio'n á los indios, 

y lo que hicieron sus sucesores, d e s p u é s de haberle usur

pado sus l e g í t i m o s derechos, bajo pretexto de que con su 

crueldad se d e s p o b l a r í a la isla y no q u e d a r í a en ella indio 

ni cristiano, como se a t r e v í a á decir el comendador Bo-

badilla. 

Lejos de cumplir la voluntad de la Reina y de acatar 

sus o'rdencs siempre humanitarias y previsoras, se h a c í a n 

los repartimientos de la manera m á s inicua, poniendo como 

irrisorio final de sus c é d u l a s algo que pareciera cumplimiento 

de los preceptos reales. 

« D e cada pueblo de indios se hacian muchos reparti

mientos dando á cada e s p a ñ o l cierto n ú m e r o , como es dicho, 

dellos; con el uno dellos se asignaba que fuese el s e ñ o r o' 

cacique, y é s t e daba al e s p a ñ o l á quien él mas honrar y 

aprovechar queria; á los cuales daba una c é d u l a de su 
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repartimiento que rezaba desta m a n e r a : — A vos, fulano, se 

os encomiendan en el cacique fulano, cincuenta ó cien indios, para 

que os sirváis dellos, y enseñadles las cosas de nuestra sanctafé 

católica. — Item decia otra cosa: — A vos, fulano, se os enco

miendan en el cacique fulano, cincuenta ó cien indios, con la 

persona del cacique, para que os sirváis dellos en vuestras gran

jerias y minas, y enseñadles las cosas de nuestra sancta fe cató

l i ca :— y as í todos cuantos habla en el pueblo, por manera 

que á todos, chicos y grandes, n i ñ o s y viejos, hombres y 

mujeres, p r e ñ a d a s y paridas, s e ñ o r e s y vasallos, princi

pales y plebeyos, condenaban absolutamente á servidumbre, 

donde al cabo, como se v e r á m o r i a n . » 

¿ P u e d e verse esclavitud m á s general impuesta á todo 

un pueblo de una manera m á s arbitraria? ¿ H a b í a razo'n 

alguna ni justicia en aquel procedimiento contra subditos, 

que d e b í a n considerarse de la corona de Castilla? 

Y no insistimos sobre el trato c r u e l í s i m o que r e c i b í a n 

los indios, porque harto dejamos ya indicado; mas no deja

remos de recordar otro de los hechos que de ciencia propia 

refiere fray B a r t o l o m é de las Casas á que antes a l u d í a m o s . 

« P e r s o n a s hobo en la isla de Cuba (porque si tratando della 

se me olvidare) que no teniendo por su avaricia que dar de 

comer á los indios que les hadan las labranzas, los enviaban 

á pacer al campo y á los montes las frutas de los á r b o l e s 

que habia, dos y tres dias, y con lo que t r a í a n en los 

vientres, les h a c í a n trabajar otros dos o' tres dias sin comer 

otro bocado; y desta manera hizo uno una labranza que le 

v a l i ó quinientos y seiscientos pesos de oro o' castellanos; 

y esto, él mismo por su boca en presencia de mi y de otros, lo 

contó por industriosa hazaña.» 

E n conclusio'n, és te era el lastimero estado de los indios, 

y és ta la administracio'n paternal del que vino á reparar las 

injusticias y crueldades que se a t r i b u í a n á CRISTÓBAL COLÓN 

y á su hermano. De intento hemos dejado de trazar retrato 

moral del comendador Ovando, porque los hechos lo pintan 

•y r 

V: 
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con tales colores que no ha menester a ñ a d i r l e un so'lo 

toque. 

Resumen de su gobierno en esta parte e s e n c i a l í s i m a 

hace el mismo P. Las Casas, en breves palabras: — « C u a n t o 

á lo primero y principal que la Reina pretendia, y era obli

gada pretender por fin, conviene á saber, la i n s t r u c c i ó n , 

doctrina y c o n v e r s i ó n de los indios, ya dije arriba, y torno 

á decir y afirmar con verdad, que por todo el tiempo que el 

Comendador Mayor esta isla g o b e r n ó , que fueron cerca de 

nueve a ñ o s , no se tuvo mas cuidado de la doctrina y salva

c i ó n dellos, ni se puso mas por obra, ni hobo mas memoria 

ni cuenta della ni con ella que si los indios fueran palos o' 

piedras, 6 gatos o p e r r o s . » 

III 

D e s p u é s de haber recorrido alguna parte de la isla, 

para facilitar el domicilio de los nuevos colonos, y de otras 

familias e s p a ñ o l a s que se deseaba pasaran á establecerse en 

ella, p e n s ó el Comendador en la construccio'n de nuevas 

poblaciones dentro de aquellas comarcas que p a r e c í a n m á s 

f ér t i l e s y salubres; porque en la instruccio'n de los Reyes se 

le h a b í a prevenido cuidara especialmente del aumento de la 

p o b l a c i ó n , y de la comodidad de los e s p a ñ o l e s que no 

volvieran á padecer hambre n i á verse diezmados por las 

fiebres, como antes h a b í a sucedido. 

A este trabajo se dedico con mejor fortuna y m á s 

acierto N i c o l á s de Ovando, y tal vez á ello sean debidas las 

alabanzas que le han dado algunos historiadores, que como 

Gonzalo F e r n á n d e z de Oviedo pudieron tener mejores noti

cias de las ciudades y villas construidas bajo la adminis-

tracio'n de a q u é l , que del abuso de la servidumbre que tan 
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duramente les impuso y de las crueldades que tolero, que 

fueron causa de la total ruina y d e s a p a r i c i ó n de la raza 

i n d í g e n a de aquella isla privilegiada. 

Donde primero se decidió' á poblar f u é en Puerto Plata, 

en la costa Norte de la isla, por ser la arribada á aquel 

punto mucho m á s fác i l para los buques que llegaran de 

E s p a ñ a , y se evitaban dar la vuelta hasta la parte del Sur 

donde estaba Santo Domingo. Desde el sitio donde se fundo' 

Puerto Plata se estaba en comunicacio'n directa con el fuerte 

de Santiago, y desde és te con el de la Concepcio'n, encon

t r á n d o s e as í gran facilidad para llevar los productos de la 

Vega Real y a ú n de las m o n t a ñ a s de Cibao á los puntos de 

embarque, que era lo que se deseaba. 

S i g u i é r o n s e poblando otras villas que se denominaron 

Puerto Rea l , Cotuy, A z u a , Salvatierra, Lares , Salvaleo'n, 

San Juan de la Maguana y otras que con las m á s antiguas 

del Bonao, Concepcio'n, Magdalena y Y á q u i m o llegaron al 

n ú m e r o de diez y siete aunque en algunas se reunieron muy 

pocos vecinos. 

Cuando en estas diversas ocupaciones andaba el Comen

dador, comenzó' á recibir avisos de algunos de los colonos 

que d e s p u é s de terminada la insurreccio'n de Francisco 

R o l d á n se h a b í a establecido en X a r a g u á , a n u n c i á n d o l e una 

gran conspiracio'n de los indios de aquella comarca para 

acabar en un d í a s e ñ a l a d o con todos los cristianos que se 

encontraban en ella. No se alcanza el fundamento que 

pudieran tener aquellas denuncias, ni la razo'n en que se 

apoyara Ovando para darles c r é d i t o y proceder de la manera 

que lo hizo. 

Aquellos colonos a c u d í a n en queja á las autoridades 

siempre que los pac í f i cos indios de X a r a g u á , exasperados 

por sus malos tratamientos, o p o n í a n resistencia á sus arbitra

riedades y caprichos, o' escapaban á otros terrenos para huir 

de sus dominadores; y é s t o s tal vez por decidir m á s fác i l 

mente á Ovando en su favor esforzaron sus quejas con la 
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noticia de la c o n s p i r a c i ó n . E l p a í s estaba perfectamente 

tranquilo y no o f r e c í a motivo alguno de alarma, ni a ú n de 

desconfianza. A la muerte del gran cacique Behechio, que 

tan dadivoso f u é siempre con los e s p a ñ o l e s , h a b í a quedado 

como ú n i c a gobernadora de X a r a g u á su hermana, la c é l e b r e 

Anacaona, viuda del valeroso Caonabo', que tan brillante 

acogida hizo al Adelantado cuando f u é por vez primera á 

aquel territorio para imponer tributos, y tan amiga fué 

siempre de los soldados que ocuparon sus dominios. N i los 

atropellos de que eran v í c t i m a s sus vasallos, ni los disgustos 

que en su propia casa le produjo la l iviandad de otros de 

sus c o m p a ñ e r o s , fueron bastantes á hacerla variar de con

ducta; que tal vez aquella mujer superior c o m p r e n d í a l a s 

fatales consecuencias que h a b í a de acarrearle la enemistad 

de los e s p a ñ o l e s , y t e m í a verlos en guerra con los suyos. 

N i c o l á s Ovando, que d e b í a saber muy bien el estado de 

aquel territorio tan rico, y que si algo h a b í a que corregir 

no eran ciertamente los abusos de los indios, r e c i b i ó , sin 

embargo, con gran sorpresa las quejas y noticias de los 

colonos, y aparentando, á lo menos, gran temor, formo un 

cuerpo de trescientos soldados escogidos y setenta caballos y 

se d ir ig ió ' á X a r a g u á diciendo que iba á hacer una visita á 

la reina. L levaba , sin duela, el propo'sito de extender los 

beneficios de los repartimientos y encomiendas por aquella 

parte extrema de la isla; y q u e r í a dejarla asegurada con un 

hecho militar que le diese gran importancia. Pero le avino 

al contrario. 

Doloroso es detallar el suceso: la razo'n y la justicia se 

sublevan ante el e s p e c t á c u l o que a l l í ofrecieron los cristianos 

soldados del Comendador, y un sentimiento de humanidad 

nos impide trazar aquel cuadro de horrores, por lo que 

daremos de él una ligera idea, remitiendo á los que deseen 

conocerlo á la Historia de las Indias de fray B a r t o l o m é de 

las Casas. 

A l tener noticia de la llegada de Ovando á sus domi-
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nios, convoco Anacaona á los principales caciques tributarios 

para prepararle ostentoso recibimiento, h a c i é n d o l e conocer 

lo m á s agradable de sus costumbres, como en anteriores 

ocasiones lo h a b í a hecho. Con fiestas y convites, con danzas 

y cantares r e c i b i ó á su h u é s p e d aquella mujer notable, á la 

que los historiadores se complacen en presentar adornada 

de gran hermosura, de a m e n í s i m o trato y gran talento, 

y de todas las dotes que la Naturaleza puede reunir en una 

persona para hacerla s i m p á t i c a y agradable. 

L a p o é t i c a y gloriosa reina de H a i t í , como la apellida 

un escritor de nuestros d í a s , allego' una corte maravillosa, 

de gentes tan bien dispuestas, hombres y mujeres, que era 

cosa de considerar. « Y a se ha dicho, a ñ a d e el P . Las Casas, 

que las gentes de aquel reino, en hermosura de gestos, eran 

en gran manera sobre todas, las otras desta isla, s e ñ a l a d a s . 

Llegado el Comendador Mayor y su c o m p a ñ í a de á p i é y de 

á caballo, sale Anacaona é innumerables s e ñ o r e s , porque se 

dijo venir mas de trescientos caciques, y gentes infinitas, á 

lo recibir, con gran fiesta y a l e g r í a , cantando y b a i l á n d o l e 

delante Aposentado el Comendador Mayor en un carey 

o' casa grande y principal , y muy labrada, de las que a l l í 

solian hacer muy hermosas, puesto que de madera y cubier

tas de paja, y la otra gente que traia por las otras casas 

cerca d é l , con los e s p a ñ o l e s que a l lá estaban, Anacaona y 

todos los s e ñ o r e s h a c í a n l e s mil servicios, m a n d á n d o l e traer 

de comer la caza de la tierra, y del pescado de la mar, que 

legua y media o' dos de a l l í distaba, y pan cagabí (esto era 

lo que ellos alcanzaban) y de todas las otras cosas que tenian 

y podian, y gente que sirviesen cuanto era necesario para su 

mesa y para las de los d e m á s : areytos, que eran sus 

bailes, y fiestas y a l e g r í a s y juegos de pelota, que era cosa 

de ver, no creo que f a l t a b a n . » 

Ovando, sin embargo, bien fuese por suspicacia propia 

o' por agenas insinuaciones, v e í a la traicio'n d e t r á s de todas 

aquellas muestras de amistad, y resolv ió ' hacer un horrible 

C R I S T Ó B A L C O L Ó N , T . I I . — 69. 
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escarmiento que no encuentra justificacio'n de ninguna clase 

en la conducta de los caciques de X a r a g u á , ni disculpa en 

anteriores excesos, como luego se buscaron en el Higuey, y 

llevo á efecto su plan en circunstancias tales que lastimaron 

el c o r a z ó n de la reina d o ñ a Isabel cuando tuvo conocimiento 

de ellas, hasta tal punto que no las olvidaba ni a ú n en su 

lecho de muerte. 

D e s p u é s de las fiestas y regocijos de los indios, se dijo 

que t a m b i é n iban á tener otra los e s p a ñ o l e s corriendo c a ñ a s á 

la usanza de su p a í s , y se anunciaron para un domingo en la 

plaza p ú b l i c a . Concurrieron los indios a t r a í d o s por su sencilla 

curiosidad en asombrosa muchedumbre, y los caciques en 

n ú m e r o de unos ochenta, con la reina Anacaona y su s é q u i t o 

entraron en la casa del comendador Ovando, para presenciar 

desde a l l í el e s p e c t á c u l o con la mayor comodidad. Comieron 

juntos en la mejor a r m o n í a , y terminado el banquete se 

comenzó' el juego llamado del herrón, que t e n í a entonces 

muchos aficionados, y c o n s i s t í a en tirar un disco o' rodaja 

de hierro á un clavo embutido en el suelo á cierta distancia, 

y el que acertaba á dejar metido el disco en el clavo, por un 

agujero que a q u é l t e n í a en el centro, ganaba la partida. De 

intento se prolongo és ta para dar lugar á que los soldados 

e s p a ñ o l e s rodeasen la casa, y los caballos las avenidas de la 

plaza, y cuando Anacaona y las indias de su c o m p a ñ í a 

pidieron al Comendador que empezara la justa, dejo és te el 

juego, y a s o m á n d o s e á una ventana se llevo' la mano á la 

cruz de A l c á n t a r a que llevaba colgada al cuello en un 

medallo'n de oro, y era la s e ñ a l convenida. A l verla los 

setenta soldados de c a b a l l e r í a cargaron sobre aquella mul

titud inerme y desnuda causando gran infinidad de muertos 

y heridos, que no pudieron contarse. Huyeron despavoridos 

los d e m á s , ganando los bosques y las orillas del mar los que 

escaparon de la persecucio'n. 

E n tanto, muchos soldados rodearon la casa del Comen

dador sin permitir que saliera ninguno de los caciques que 
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dentro se encontraban; y habiendo sacado á Anacaona, 

amarraron á a q u é l l o s á los postes de madera que s o s t e n í a n 

el edificio y le pusieron fuego. Quemados sin otra formula 

de juicio perecieron a l l í los ochenta caciques de X a r a g u á . 

Anacaona f u é ahorcada en la misma plaza, s e g ú n unos 

historiadores; s e g ú n otros, conducida á Santo Domingo 

sufrió' la pena en aquella ciudad á vista de numeroso con

curso que se c o m p a d e c í a de su suerte 1 

I V 

Otra c a m p a ñ a no menos cruel, aunque bajo cierto 

aspecto m á s justificada, registra la historia del gobierno del 

comendador Ovando, que tuvo por resultado la sumisio'n 

completa del territorio de Higuey. Situado al extremo 

opuesto del X a r u g u á , era el m á s agreste y accidentado de 

la isla, y donde habitaban las tribus m á s indo'mitas y gue

rreras, aquellas que en el Golfo de las Flechas opusieron por 

primera vez resistencia á los e s p a ñ o l e s , cuando regresaban á 

E s p a ñ a del primer viaje, y dieron ocasio'n á que se vertiera 

sangre de los naturales del Nuevo Mundo. Estaba muy 

poblada aquella parts de la isla, y sus moradores muy 

acostumbrados á la defensa, porque las costas eran inva

didas con frecuencia por los caribes de la isla de Guadalupe 

y de otras varias, que les robaban las mujeres y los mucha-

1 Herrera.—Historia general de los hechos de los castellanos, &.a Dec. 1, 
lib. VI, cap. IV. 

« y aunque mucho procuró Niculás de Obando de justificar este hecho, 
la Reyna Católica dofia Isabel le sintió mucho y tuvo gran deseo de hazer sobre 
él una gran demostración, y á don Aluaro de Portugal que entonces era Presi
dente del Real Consejo de justicia se oyó dezir: yo vos le haré tomar una 
residencia cual nunca fué tomada.» 
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chos, s e g ú n ya dejamos dicho; y a s í se encontraban siempre 

preparados á la lucha para rechazar á sus invasores. 

E r a entonces el cacique de todos ellos, y el principal del 

Higuey, el valeroso C o t u b a n a m á : « e r a estimado por el mas 

esforzado de toda aquella provincia, y era el mas lindo y 

dispuesto hombre que entre mi l hombres de cualquiera 

n a c i ó n creo yo que se hallara: tenia el cuerpo mayor que los 

de los otros, creo t a m b i é n que tenia una vara de medir 

entera de espalda á espalda, la cintura la c i ñ e r a n con una 

cinta de dos palmos o' muy poquito mas; tenia la llave de 

las manos de un gran palmo; los brazos y las piernas, y todo 

lo d e m á s , á los otros miembros muy proporcionado; el 

gesto no hermoso, sino de hombre fiero y muy grave, su 

arco y flechas eran de doblado gordor que los de otros 

hombres, que p a r e c í a n ser de gigante. Finalmente este s e ñ o r 

era de tan s e ñ a l a d a d i s p o s i c i ó n , que los e s p a ñ o l e s todos de 

velle se a d m i r a b a n . » 

A s í lo pinta el P . Las Casas, que dice lo vio' en esta 
temporada. Supo C o t u b a n a m á un acto de brutal ferocidad 

que h a b í a n cometido ciertos e s p a ñ o l e s en la isleta Saona, 

azuzando á su feroz lebrel contra un cacique inofensivo, que 

p a c í f i c a m e n t e se ocupaba en vigilar la conduccio'n de provi

siones para las carabelas, y que m u r i ó destrozado por el 

animal; y puso en armas á todos los suyos para tomar 

venganza. Indignados t a m b i é n los de la isla cayeron sobre 

nueve soldados, que al mando de un hombre llamado M a r t í n 

de V i l l a m á n , estaban en una casa fuerte que a l l í h a b í a n 

construido para que no faltasen á la labranza del cazabi, y 

c o g i é n d o l o s desprevenidos los mataron á todos, á excepcio'n 

de uno que pudo permanecer oculto y corrió' á llevar la 

noticia al Comendador, que se encontraba entonces en Santo 

Domingo. Este f u é el principio de la guerra del Higuey , 

que en algunas ocasiones llego' á tomar un c a r á c t e r heroico, 

aunque termino' como la de X a r a g u á de una manera horrible 

y desastrosa. 
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Desde luego el comendador Ovando dio' á la expedicio'n 

la importancia que m e r e c í a , pues mando' reunir cuatro

cientos hombres bien armados, y mando' por je-fe á Juan de 

Esquivel , de noble familia y c a p i t á n experimentado, cuyo 

valor y pericia de todos eran conocidas. L a guerra empezó' 

con desigual fortuna. Castigados los habitantes de Saona, 

que h a b í a n dado muerte á los e s p a ñ o l e s , y asolada casi 

completamente la isla, pasaron los soldados al territorio del 

Higuey. C o t u b a n a m á h a b í a reunido gran n ú m e r o de gue

rreros; pero amedrentados todos por el efecto de las armas 

de los e s p a ñ o l e s , y temiendo exponer á sus familias á una 

destruccio'n inevitable, pidieron paz. C o n c e d i ó l a Esquivel , 

trabando fraternal amistad con el cacique, y la sellaron 

h a c i é n d o s e guatiaos, que quiere decir hermanos de armas, 

para la cual cambiaban los nombres; pero apenas retirados 

los nuestros del territorio, los indios mataron á los soldados 

que a l l í quedaron al mando de V i l l a m á n , y volvieron á 

empezar las hostilidades. 

Destrozaron los e s p a ñ o l e s las primeras partidas de 

indios que se les opusieron, aunque e s c o g í a n para defen

derse los puntos m á s d i f í c i l e s de las sierras y los m á s cerra

dos bosques; pero ante el fuego de los arcabuces h u í a n 

siempre llenos de pavor, que no p o d í a n acostumbrarse á 

aquel rayo que manejaban los europeos; y eran muy pocos 

los que osaban llegar al combate cuerpo á cuerpo, temiendo 

las heridas que las cortadoras espadas les causaban. Com

b a t í a n desde lejos disparando flechas, que rara vez alcan

zaban á los e s p a ñ o l e s , y les h a c í a n p o q u í s i m o d a ñ o ; y 

obligados á batirse en retirada, arrojaban piedras desde las 

alturas. 

E n uno de aquellos encuentros parciales en que siempre 

llevaban los indios la peor parte, ocurrid un hecho notable 

que refiere como testigo presencial el P . Las Casas, y que 

por su c a r á c t e r y circunstancias recuerda aquellos combates 

singulares que tantas veces ocurrieron en los e jérc i tos del 
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fe, 

antiguo mundo, y en los que el valor personal se s o b r e p o n í a 

y demostraba, defendiendo un c a m p e ó n la causa de todo un 

pueblo; lances caballerescos tan propios de la leyenda y que 

tanta p o e s í a é i n t e r é s prestan á la historia del ú l t i m o cerco 

de Granada. 

« C o n t a r é una h a z a ñ a digna de ser oida y alabada, que 

a l l í vide hacer á un indio, cierto, s e ñ a l a d a , si la pudiera 

dar á entender co'mo paso' c o n t á n d o l a . A p a r t ó s e de todos 

los otros, que, como dicho es, con piedras y sus flechas 

peleaban, un indiazo, bien alto, desnudo en cueros como los 

otros, desde arriba hasta abajo, con solo un arco y una 

flecha, haciendo s e ñ a s , como desafiando que saliese á él 

a l g ú n cristiano. Estaba por a l l í cerca un e s p a ñ o l llamado 

Alejos G ó m e z , muy bien dispuesto y alto de cuerpo, y en 

matar indios harto experimentado, y que tenia grande 

ventaja á todos los e s p a ñ o l e s desta isla, en cortar de una 

espada, porque cortaba un indio por medio de una cuchi

llada. Este, a p a r t ó s e de los d e m á s , y dijo que lo dejasen 

con el indio, que lo queria él ir á matar. Las armas que 

llevaba eran, una espada c e ñ i d a y una daga 6 p u ñ a l , y una 

media lanza, y cubierto bien con una grande adarga de 

juego de c a ñ a s . Como el indio lo vido apartarse, v á s e á él 

como si fuera armado de punta en blanco y el e s p a ñ o l a l g ú n 

gato. E l Alejos G ó m e z , pone la media lanza en la mano del 

adarga, y pelea con el indio con piedras, que, como dije, 

habia hartas. E l indio no hacia mas, sino amagalle con la 

flecha como que queria soltalla, y andaba de una parte á 

otra, dando saltos, g u a r d á n d o s e de las piedras, con tanta 

ligereza como si fuera un g a v i l á n . Desque todos los espa

ñ o l e s los vieron pelear desta manera, y los indios asimismo, 

cesaron de la pelea por mirallos; unas veces el indio daba 

un salto contra el Alejos G ó m e z , que p a r e c í a que lo queria 

clavar, él c o b r í a s e todo con el adarga, temiendo que ya era 

clavado. Tornaba á tomar piedra el Alejos G ó m e z y á 

tiralle, y el indio saltando y a m a g á n d o l e ; todo esto él 
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desnudo en cueros, como su madre lo p a r i ó , y con sola una 

flecha, puesta en arco; y, porque duro la pelea un muy 

gran rato, fueron sin n ú m e r o las piedras que le tiro', estando 

cada momento ambos cuasi juntos, y es cierto que con 

ninguna le acertó'. Finalmente, andando desta manera 

ambos á dos, tuvo el indio en tan poco al e s p a ñ o l , que se 

fué acercando á él en tanto agrado, que a r r e m e t i ó á él y 

p ú s o l e la flecha cuasi al arguillo del adarga, hizo harto 

Alejos G ó m e z en hacerse como un ovillo, c u b r i é n d o s e con 

su adarga, y como lo vido tan junto á s í , deja las piedras 

y toma la lanzuela, y arro'jasela creyendo que ya lo tenia 

clavado, pero da el indio un salto á t r a v é s , y v á s e riendo y 

mofando con su arco y flecha sin la haber soltado de la 

mano, y con su cuerpo desnudo, sano y salvo. Acuden los 

indios todos con gran grita y risa, escarneciendo de Alejos 

G ó m e z y de los d e m á s de su c o m p a ñ í a , dando grandes 

favores á su c o m i l i t ó n , por su soltura y ligereza, y no 

m é n o s esfuerzo, digno de ser loado. Quedaron los e s p a ñ o l e s 

admirados, y el mismo Alejos G ó m e z m á s alegre que si lo 

matara, y no poco todos al indio loando. F u é , cierto, espec

t á c u l o de grande a l e g r í a , y que no hobiera P r í n c i p e alguno, 

de los nuestros de E s p a ñ a ni de otra n a c i ó n , que no se 

holgara de verlo y de remunerar al indio con merced s e ñ a 

lada. Todo lo que he dicho es verdad, porque yo lo vide de 

la manera que lo he contado. Duro' la pelea toda entre indios 

y e s p a ñ o l e s , de la manera dicha, desde las dos de la tarde 

que llegaron, hasta que los despart ió ' la noche.)) 

C o m p r e n d i ó ' muy bien Juan de Esquivel que no cesar ía 

la resistencia en tanto que estuviera libre el i n t r é p i d o Cotu-

b a n a m á , y reso lv ió ' apoderarse de su persona á costa de 

cualquier trabajo y sacrificio. D i v i d i ó ' sus hombres en cortas 

partidas de diez o' doce soldados cada una, para que con 

facilidad registrasen los bosques y m o n t a ñ a s , recogiendo á 

los indios fugitivos, y procurando arrancarles noticias sobre 

la residencia de los caciques, y el refugio que h a b í a escogido 

as 

•'r. 
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C o t u b a n a m á ; y h a b í a hombres tan diestros en buscar indios, 

que de una hoja de las del suelo podridas, c a í d a s de los 

á r b o l e s , vuelta de la otra parte, sacaban el rastro 6 iban 

por él á dar con los que se encontraban ocultos en la espe

sura, no b a s t á n d o l e s todas las precauciones que tomaban 

al escoger sus guaridas. E n una de estas ocasiones, guiados 

por el rastro del humo dieron trece soldados con un lugar 

donde estaban refugiados m á s de dos mi l indios entre 

hombres, mujeres y n i ñ o s . V i é n d o s e tan superiores en 

n ú m e r o se decidieron á resistir y abrumaban á los e s p a ñ o l e s 

con flechas y piedras; pero era tal el temor que á las espadas 

t e n í a n que en m á s de dos horas no osaron a c e r c á r s e l e s , 

hasta que sobreviniendo otros soldados hicieron en ellos 

gran c a r n i c e r í a y se llevaron prisioneros á cuantos pudieron 

coger con v ida , pues gran parte de ellos emprendieron 

la fuga. 

De estos prisioneros se hicieron cargo dos o' tres sol

dados, l l e v á n d o l o s atados con cadenas en grupos de quince o' 

veinte indios; pero aprovechando un momento de descuido 

se arrojaron sobre sus guardianes y con las mismas cadenas 

y con piedras los mataron, y d e s a t á n d o s e luego los unos á 

los otros despojaron los muertos, recogieron sus espadas, 

rodelas y ballestas, y con las cadenas que los sujetaban 

fueron á presentarlas al cacique. 

Cuando m á s encendida estaba la guerra y con m á s 

ardor se e m p r e n d í a la persecucio'n de los indios, con el 

objeto de apoderarse de C o t u b a n a m á , se noto su desapa-

ricio'n, suceso que puso en gran cuidado al c a p i t á n Esquivel . 

S ú p o s e , al cabo, que el astuto cacique, viendo que no era 

posible la resistencia, se h a b í a refugiado con sus mujeres é 

hijos en la isla de Saona, h a b i é n d o s e retirado á lo m á s 

á s p e r o de la m o n t a ñ a , donde v i v í a con mucha vigilancia, 

guardado por muchos de sus m á s fieles servidores. 

R e u n i ó ' Juan de Esquivel cincuenta hombres, y se 

embarco' con ellos muy entrada la noche, para que ninguno 



L I B R O Q U I N T O . — C A P Í T U L O VII 553 

de los indios lo notase, y en poco tiempo a t r a v e s ó el corto 

espacio que separa la isla Saona de la E s p a ñ o l a , que apenas 

es de dos leguas, desembarcando en las playas de a q u é l l a 

mucho antes de que amaneciera. Cuando los vigilantes indios 

s u b í a n á los picos m á s elevados de la costa para explorar 

la playa y el mar, fueron sorprendidos por los soldados de 

Esquive l , y obligados á servir de g u í a s . Tomo' el c a p i t á n 

por un sendero muy estrecho, y por otro que lo era m á s 

a ú n , y muy escabroso, se interno' solo un soldado que se 

llamaba Juan Lo'pez, hombre vigoroso y muy diestro en el 

manejo de las armas, que deseaba distinguirse por un hecho 

notable, consiguiendo la captura del cacique. L a suerte le 

f u é favorable, pero estuvo á punto de perder la vida. 

Subiendo trabajosamente por el d i f í c i l sendero, iba Lo'

pez a y u d á n d o s e con gran dificultad con las manos para sepa

rar la maleza, cuando de pronto se encontró' frente á frente 

con un indio, al que s e g u í a n otros tres 6 cuatro, que por lo 

estrecho del camino no p o d í a n venir sino uno d e s p u é s de 

otro. Sobrecogidos los indios con la inesperada presencia 

del e s p a ñ o l , y creyendo que v e n d r í a seguido de otros 

muchos, se dieron á la hu ida , y Lo'pez se encontró' delante 

de C o t u b a n a m á , que, armado con su arco y clava o' macha-
dasna, caminaba el ú l t i m o de todos, y que ni por un instante 

abrigo' el pensamiento de ocultarse; antes por el contrario 

armo' el arco con una gran flecha de tres puntas, y encaro' á 

Lo'pez, que si no hubiera sido tan á g i l hubiera c a í d o pasado 

de parte á parte por el disparo del cacique. Pero antes de 

que és te pudiera dar t e n s i ó n á la cuerda, Lo'pez se puso de 

un salto á su lado, le tiro una cuchillada, y C o t u b a n a m á 

para evitar la segunda cogió' la hoja con ambas manos, y 

aunque se las corto' con los filos pudo a r r a n c á r s e l a , y abra

z á n d o s e entonces ambos, como eran de gran corpulencia y 

fuerzas, lucharon con iguales b r í o s , y al fin cayeron los 

dos en tierra, y el cacique trabo del cuello á Juan L ó p e z 

y se propuso ahogarle. M u y cerca estuvo de conseguirlo; 
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la a g i t a c i ó n y el sordo ronquido de Lo'pez atrajeron á otros 

soldados que s u b í a n por diferente senda, y llegando á 

tiempo uno de ellos, dio' un golpe en la cabeza al cacique, 

de que lo dejo' aturdido, y entonces lo ligaron y llevaron 

preso ante Esquivel que por otro lado lo buscaba. 

Por el rastro de los indios llegaron los soldados á lo 

m á s intrincado de la m o n t a ñ a , y á una cueva donde h a b í a 

estado retirado C o t u b a n a m á , pero sus mujeres y sus hijos 

h a b í a n desaparecido, y solamente encontraron los e s p a ñ o l e s 

las armas que h a b í a n arrebatado los indios en su ú l t i m o 

combate á los soldados muertos, y las cadenas con que los 

h a b í a n magullado, y sirvieron entonces para asegurar al 

cacique y llevarlo aprisionado á bordo de la carabela en el 

trayecto desde Saona á Santo Domingo. 

Juan de Esquivel , que contaba entre sus m á s brillantes 

servicios la prisio'n de C o t u b a n a m á , lo presento' á Ovando 

cargado de cadenas, herido é imposibilitado de causar mal 

alguno á los e s p a ñ o l e s . E l Comendador, sin embargo, no 

tuvo grandeza de á n i m o para conceder el perdo'n al enemigo 

vencido; el cacique m u r i ó ahorcado en la plaza de Santo 

Domingo, teniendo el mismo fin que Anacaona y otros jefes 

principales de la isla, que t o d a v í a tuvieron que agradecer á 

sus verdugos por no haberlos hecho perecer en la hoguera, 

o' en medio de los crueles tormentos de que gran n ú m e r o de 

indios fueron v í c t i m a s . 

De intento hemos pasado en silencio las horribles cruel

dades que con los desventurados i n d í g e n a s ejecutaron los 

e s p a ñ o l e s , cuyos espantosos pormenores causan honda pena 

y profunda indignacio'n al mismo tiempo. E l testimonio del 

P. Las Casas es irrecusable; presencio' muchos de aquellos 

suplicios, y en su deseo de mover los corazones de los Reyes 

en favor de los indios, los refiere con todos sus repugnantes 

detalles. Para honra de la humanidad q u i s i é r a m o s poder 

olvidar tales hechos, ya que no sea posible borrarlos de las 

inexorables p á g i n a s de la historia: solamente los recorda-
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remos para que pueda establecerse con datos a u t é n t i c o s la 

comparacio'n entre la conducta noble, digna, m a g n á n i m a de 

CRISTÓBAL COLÓN, y la que siguieron aquellos que a c u s á n 

dole con calumnias, hijas de la envidia, fueron al p a í s nueva

mente descubierto para remediar los males que él h a b í a 

causado con sus crueldades. 

L a isla quedo' pacificada d e s p u é s de concluida la guerra 

d e l H i g u e y , si paz puede llamarse al silencio de la despo-

blacio'n y de la muerte. No hay exageracio'n alguna en este 

concepto: al arribar los e s p a ñ o l e s á las playas de la isla 

E s p a ñ o l a d Haití en el mes de Diciembre del a ñ o 1492, 
s e g ú n dijo el Almirante al Arzobispo de Sevilla don Diego 

Deza, h a b í a contado en las comarcas de la Vega Real y 

m o n t a ñ a s de Cibao m á s de un millo'n y cien mil almas; pero 

contando los del Higuey que era p o b l a d í s i m o , los de 

X a r a g u á y otros territorios que entonces no se h a b í a n 

visitado, juzga el P . Las Casas, sin temor de e n g a ñ a r s e , 

que h a b í a en toda la isla m á s de tres millones de habi

tantes. 

Se consumieron y aniquilaron de tal modo, que cin

cuenta a ñ o s m á s tarde no era e x t r a ñ o que los que de E s p a ñ a 

llegaban á la isla pudieran preguntar si los i n d í g e n a s de ella 

eran blancos ó prietos, pues h a b í a n desaparecido casi del todo, 

y no se les v e í a por parte alguna. 

Notable y digno de atencio'n es el juicio del Almirante 

sobre esta destruccio'n de los indios, que sirve al propio 

tiempo para comprender el m ó v i l que le guiaba en aquellos 

de sus actos que han sido m á s calorosamente discutidos: — 

« q u e los indios desta isla E s p a ñ o l a eran y son, dice é l , la 

riqueza della; porque ellos son los que cavan y labran el 

pan y las otras vituallas á los cristianos, y los sacan el oro 

de las minas, y hacen todos los otros oficios é obras de 

hombres y de bestias de acarreo. Dice que e s tá informado 

que después que salió desta isla son muertos de los indios della de 
siete partes las seis; todos por mal tratamiento é inhumanidad mmm 
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que se habia usado con ellos; unos á cuchillo, otros muertos á 

palos y mal tratamiento; otros de hambre y mala vida que 

les era dada, la mayor parte muertos en las sierras y 

arroyos á donde iban huidos por no poder sufrir los trabajos; 

de la cual falta de los dichos indios se perdia g r a n d í s i m a 

renta: y dice mas, que bien que hoviese enviado á Castilla 

muchos dellos y se hoviesen vendido, pero que era con p r o 

posito que, d e s p u é s que fuesen instruidos en nuestra sancta 

fe y en nuestras costumbres y artes y oficios, los torna-

rian á cobrar, y los volver á su tierra para e n s e ñ a r á los 

d e m á s l . í> — 

Esto d e c í a el Almirante en Memoria escrita al rey don 

Fernando á mediados del a ñ o 1505. 

V 

a 

Cuando Diego M é n d e z y B a r t o l o m é Fieschi pusieron el 

pie en tierra en el cabo Tiburón, se d i r i g í a el comendador 

Ovando con sus trescientos hombres de armas y setenta 

caballos al territorio de X a r a g u á , para hacer á la reina 

Anacaona aquella visita, cuyos tristes resultados ya refe

rimos. Ignorando esta marcha del Gobernador de la isla, 

y c r e y é n d o l e en Santo Domingo, el i n t r é p i d o M é n d e z em

prendió ' el camino por la costa en una canoa, llevando al 

remo indios del p a í s que reemplazasen á los que h a b í a t r a í d o 

de Jamaica y necesitaban reposo para recobrar las fuerzas; 

sin reparar en lo dilatado del viaje, ni en los graves peligros 

que h a b í a de correr al adelantar por un terreno que, s e g ú n 

e x p r e s i ó n del mismo M é n d e z , no estaba conquistado ni alla-

1 Fray Bartolomé de las Casas.—Historia de las Indias, libro II, capí
tulo X X X V I L 
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nado. Parece por su relato que e m p r e n d i ó ' el viaje solo, 

dejando á Fieschi en el cabo Tiburón, donde los naturales le 

h a b í a n hecho buena acogida, para que apurase todos los 

recursos á fin de llevar al Almirante la noticia de su feliz 

llegada. E n el caso de no ser posible hacer de nuevo la 

t r a v e s í a , Fieschi se d i r i g i r í a á Santo Domingo para reunirse 

con Diego M é n d e z . 

Salid é s t e con su canoa y con indecible trabajo por la 

fuerza de las corrientes anduvo setenta leguas á fuerza de 

remo; pero al tocar en el puerto de A z u a , cuya villa 

edificaba el comendador Gallego, tuvo noticia por és te de 

que N i c o l á s de Ovando se encontraba en X a r a g u á . Entonces 

cambio' por completo su plan; desp id ió ' á los indios, y 

aunque h a b í a que atravesar cincuenta leguas por terreno 

escabroso y casi desconocido, e m p r e n d i ó ' á pie el camino, 

a c o m p a ñ a d o de pocos indios que le guiaban y le llevaban las 

provisiones. 

M á s de un mes h a b í a transcurrido desde su arribo á la 

isla E s p a ñ o l a , cuando logro verse en presencia del gober

nador Ovando. Causo' á é s t e viva i m p r e s i ó n el relato que 

M é n d e z le hizo de los viajes y descubrimientos del Almirante, 

d e s p u é s que ocurrid la tormenta que s u m e r g i ó ' la flota de 

Bobadilla, y de las inmensas riquezas recogidas en los p a í s e s 

que h a b í a visitado; escucho' con cierta desconfianza lo de la 

p é r d i d a de las cuatro naves, y situacio'n en que se v e í a 

COLÓN habitando en los buques encallados en la playa de 

Jamaica; y con asombro mezclado de incredulidad, o y ó ' l a 

r e l a c i ó n que a q u é l le r e f e r í a de su ú l t i m o viaje en la canoa 

desde aquella isla á la de Santo Domingo. 

« hallé al Gobernador, dice Diego M é n d e z en su 

testamento, el cual me detuvo allí siete meses hasta que hi^o 

quemar y ahorcar ochenta y cuatro caciques, señores ae vasallos 

y con ellos á Nacaona, la mayor señora de la isla á quien todos 

obedecian y servían.a Esta larga d i l a c i ó n en socorrer al 

Almirante y á ciento treinta y cuatro e s p a ñ o l e s que se 
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encontraban en inminente peligro de perecer, merece especial 

estudio. R e c i b i ó el comendador Ovando la carta en que 

CRISTÓBAL COLÓN le r e f e r í a con toda verdad su triste situa-

cio'n, y escucho' cuanto le dijo Diego M é n d e z , y con aquello 

so'lo bastaba para que inmediatamente hubiera enviado 

socorro. Mas no f u é as í . Faltando desde luego á los deberes 

de humanidad, y á los m á s sagrados que como autoridad le 

i m p o n í a el d e s e m p e ñ o de su cargo, dio' buenas palabras á 

M é n d e z , mani fes tó ' dolerse mucho de las apuradas circuns

tancias en que se v e í a el Almirante , y tomar gran i n t e r é s 

en su salvacio'n ofreciendo aj^udarle inmediatamente; pero 

no pasaba á la e j e c u c i ó n . Corrieron los d í a s , las semanas, y 

Diego M é n d e z no dejaba de recordarle cada vez con mayor 

vehemencia la necesidad de ayudar á los e s p a ñ o l e s , que tal 

vez en aquellos momentos s u c u m b í a n en las playas de 

Jamaica, abatidos por la falta de alimentos, por las enfer

medades, y q u i z á t a m b i é n por la enemiga de los indios que 

pudieran caer sobre ellos y reducir á cenizas las carabelas 

con muy poco trabajo. Nada bastaba para mover al Comen

dador. Siete meses pasaron, que no ser ía cre íb l e si no lo 

consignaran testigos presenciales y todos los historiadores, y 

Diego M é n d e z , indignado, se decidió' á emprender de nuevo 

un penoso viaje y é n d o s e á pie desde X a r a g u á á Santo 

Domingo, que distaba setenta leguas. 

So'lo entonces se decidió' Ovando á hacer alguna cosa 

para pensar en ayudar al Almirante , y e n v i ó el carabelo'n 

que al mando de Diego Escobar llego' á Jamaica en el mes 

de A b r i l del a ñ o 1504 con aquel singular mensaje que ya 

dejamos referido. 

Se quejaba el Almirante con sobrada razo'n, diciendo 

que el Comendador le h a b í a dejado en aquel abandono en la 

esperanza de que sucumbiera, l i b r á n d o s e de una vez de los 

temores que su presencia le inspiraba, y cumpliendo con 

enviar á los Reyes la noticia de que h a b í a naufragado y 

perecido en las inhospitalarias costas de Jamaica. Para nos-
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otros es casi evidente que aquella a p a t í a , aquel abandono, 

aquella falta de caridad, fueron hijos del c a r á c t e r suspicaz y 

desconfiado del Comendador mayor que v e í a peligros por 

todas partes. Y el e n v í o del carabelo'n pone de manifiesto 

sus manejos. N i la carta de COLÓN, ni las noticias comuni

cadas por Diego M é n d e z fueron c r e í d a s por Ovando. Falso 

por c a r á c t e r , v e í a siempre la falacia y el e n g a ñ o en los 

d e m á s ; y hubo de sospechar que el Almirante q u e r í a apode

rarse de algunos buques y venir á la isla E s p a ñ o l a con el 

peso indisputable de su autoridad y apoyado por los solda

dos que estaban á sus ordenes á reclamar lo mucho que se 

le d e b í a , y el cumplimiento de las ordenes reales que le 

nombraban V i r r e y , Almirante , Gobernador y C a p i t á n Ge

neral. P o d r í a ser absurdo el pensamiento, pero á tal punto 

llegaba la desconfianza de Ovando, que no lograron disiparla 

las instancias, los ruegos, ni las manifestaciones de angustia 

del leal Diego M é n d e z , E n presencia de aquel hombre tan 

franco y tan valiente no se atrevió' el Comendador mayor á 

manifestar recelos ni desconfianza. ¡Co'mo h a b í a de dudar 

de la palabra de un hombre honrado! ¡ D e q u é modo h a b í a 

de decir que sospechaba que lo que le r e f e r í a era mentira! 

Sin embargo, en su interior no estaba satisfecho; con doblez 

inusitada, con inexplicable indiferencia, dejo' transcurrir siete 

meses, y cuando Diego M é n d e z se dir ig ió ' á Santo Domingo 

para hacer por s í lo que la autoridad superior de la isla no 

h a c í a , y enviar ayuda al Almirante s a l v á n d o l e de su com

prometida situacio'n, entonces descubr ió ' N i c o l á s Ovando su 

pensamiento; quiso cerciorarse por sus propios ojos de que 

era verdad toda la relacio'n que le h a b í a n hecho; y como 

esto no era posible, busco' á un enemigo de COLÓN, á uno 

de los m á s decididos partidarios de Francisco R o l d á n para 

que fuese á las costas de Jamaica y volviera en seguida con 

noticia de lo que hubiera visto. 

De este modo se explica la extraordinaria misio'n de 

Diego Escobar, tan e x t r a ñ a por la forma en que se hizo. 
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como por la persona que se el igió' para llevarla á cabo. F u é , 

s e g ú n el discreto juicio de Washington Irving, como un 

e s p í a que se manda á descubrir los secretos del campo 

enemigo. Cuando el Comendador mayor supo que todo lo 

dicho por Diego M é n d e z era cierto, s i n t i ó renacer su con

fianza, c o m p r e n d i ó la grave responsabilidad que h a b í a 

c o n t r a í d o , los fundados cargos que p o d r í a n d i r i g í r s e l e , y 

vario' en cierto modo de conducta para librarse de ellos. 

Muchos d í a s tardo M é n d e z en recorrer las setenta 

leguas que le separaban de la ciudad de Santo Domingo. 

Aprovecho' el tiempo que medid desde su llegada hasta que 

surgieron en el puerto tres buques que iban de E s p a ñ a , en 

poner en orden los negocios del Almirante , ayudado por los 

administradores que con ese objeto t e n í a nombrados, y en 

recoger las cantidades que le c o r r e s p o n d í a n , con cuyos 

productos pudo comprar una de las naves r e c i é n llegadas. 

E n Santo Domingo encontró ' t a m b i é n á su c o m p a ñ e r o 

de viaje, el italiano Fieschi , que viendo le era imposible 

volver á Jamaica á consolar al Almirante , porque los indios 

no se prestaban por recompensas de ninguna clase á empren

der la t r a v e s í a en sus canoas, se h a b í a dirigido por la costa 

á aquella ciudad para continuar sus trabajos, y en la espe

ranza de reunirse con Diego M é n d e z . — « E s t u v e esperando, 

dice é s t e , que viniesen naos de Castil la, que habia mas de 

un a ñ o que no habian venido. Y en este comedio plugo á 

Dios que vinieron tres naos, de las cuales yo c o m p r é la una, 

y la c a r g u é de vituallas, de pan y vino y carne y puercos y 

carneros y frutas, y la e n v i é adonde estaba el Almirante 

para que viniesen él y toda la gente, como vinieron a l l í á 

Santo Domingo y de a l l í á C a s t i l l a . » 

Confio' Diego M é n d e z el mando de la nao á Diego de 

Salcedo, criado de CRISTÓBAL COLÓN, que entonces r e s i d í a 

en Santo Domingo; y en tanto que se compraban los v í v e r e s 

y se aprovisionaba, dispuso el comendador Ovando que 

fuera t a m b i é n con ella otra carabeleta, que él facilito' y 
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equipo, para que pudieran venir todos con m á s comodidad, 

y la puso á las o'rdenes del mismo Salcedo, á quien dio' 

t a m b i é n una carta para el Almirante, con expresiones lison

jeras y alguna disculpa por la injustificada tardanza. Bien 

dejaba conocer con este solo hecho la variacio'n de sus inten

ciones, y que, abandonando anteriores recelos, entraba en 

camino m á s razonable y daba o í d o s á lo que la justicia 

e x i g í a . 

No se crea, sin embargo, que aquel movimiento fué del 

todo e s p o n t á n e o en el Comendador, ni que se decidiera á 

favorecer á COLÓN y á los e s p a ñ o l e s que con él s u f r í a n , por

que supo su desgracia de una manera indudable por el testi

monio de Diego Escobar. No: á pesar de todo, tal vez el 

meticuloso N i c o l á s de Ovando hubiera dudado t o d a v í a , si las 

acusaciones de muchos hombres importantes y los clamores 

de la opinio'n p ú b l i c a no le hubieran empujado para que lo 

hiciera. 

Desde que M é n d e z y Fieschi llegaron á Santo Domingo 

y se supo lo que h a c í a nueve o' diez meses h a b í a sucedido en 

las playas de la isla Jamaica, la opinio'n p ú b l i c a se pronuncio' 

en contra de la inexplicable a p a t í a del Gobernador, y olvi

dadas las prevenciones que contra el Almirante y sus her

manos abrigaban muchos de los e s p a ñ o l e s a l l í residentes, 

todos conocieron que era un deber de la nacio'n el socorrer 

sin p é r d i d a de tiempo al descubridor de aquel mundo en 

que habitaban. Unos a t r i b u í a n el abandono en que el 

Comendador le t e n í a , al temor de que su sola presencia en la 

E s p a ñ o l a produjese reaccio'n en su favor y hubiera e s c á n d a l o s 

entre amigos y enemigos; otros llevaban m á s lejos sus malos 

pensamientos, y atribuíanlo á otro nial fin, conviene á saber, á 
que muriese en Jamaica el Almirante, porque si fuese á Castilla 
los Reyes lo restituirían en su estado prístino, y entonces quitár
sele hia la gobernación desta isla al Comendador Mayor 

Llego' el clamor de la opinio'n al m á s alto grado: exal

tados los á n i m o s ante t a m a ñ a injusticia, se quejaban p ú b l i -

C R I S T Ó B A L C O L Ó N T . n. — 71. 
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camente, y hasta en los pulpitos f u é objeto de censura la 

conducta de Ovando. Por eso no resist ió' . — « Q u e j á b a s e 

mucho el Almirante , dice el P . Las Casas, del Comendador 

Mayor , porque tan tarde le p r o v e y ó ' d e navios, a t r i b u y é n 

doselo á industria dolosa, porque a l l í pereciese, pues en un 

a ñ o entero nunca f u é p r o v e í d o ; y dijo que no lo p r o v e y ó ' 

hasta que por el pueblo desta ciudad se sentía y mormuraba, y 
los predicadores en los pulpitos lo tocaban y reprendian.» 

A l cabo, ya al finalizar el mes de Mayo, se dieron á 

la vela los dos buques para recoger á los n á u f r a g o s de 

Jamaica. 

A l avistarse las embarcaciones todos se confundieron 

en la mayor a l e g r í a . M i r á b a l a s el Almirante y no se a t r e v í a 

á dar c r é d i t o á sus ojos. Desembarco', al fin, Diego de 

Salcedo, abrazo' conmovido á su s e ñ o r y al Adelantado, 

a d m i r á n d o s e de encontrarlos á todos vivos; y repuestas las 

fuerzas con los alimentos que les llevaban, y m á s esforzados 

todos con la esperanza de volver á E s p a ñ a , se dispusieron á 

embarcar todo lo que cuidadosamente h a b í a n conservado de 

sus exploraciones por la tierra firme, y p o d í a contribuir á 

que se formara idea de la riqueza de aquel territorio de 

Veragua, y de las industrias varias de los i n d í g e n a s del 

continente. 

Embarcados el Almirante y todos los d e m á s , se hicieron 

á la vela el 28 de Junio de 1504, y navegaron con gran 

lentitud y mucho trabajo, por ser los vientos y corrientes conti
nuamente contrarios que vienen con las brisas. E n el d í a 1.0 de 
Agosto llegaron á la isla llamada Beata, situada junto á la 

costa Sur de la E s p a ñ o l a , como á veinte leguas del Puerto 

Brasi l , o' laquimo, y a l l í dieron fondo, porque la costa desde 

aquel punto hasta Santo Domingo es muy brava, y las 

corrientes siempre violentas, por lo cual la t r a v e s í a era muy 

d i f í c i l , y á veces peligrosa. 
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Las dificultades de aquel viaje fueron tantas, que 

parece increible que CRISTÓBAL COLÓN con dos barcos de 

medianas condiciones empleara tres semanas largas en reco

rrer el camino que M é n d e z y Fieschi h a b í a n andado en 

canoas en poco m á s de cuatro d í a s . Durante la t r a v e s í a , el 

Almirante y el Adelantado fueron informados por Diego de 

Salcedo del estado de la isla E s p a ñ o l a , del n ú m e r o de 

colonos e s p a ñ o l e s que h a b í a n llegado, y de las ventajas que 

se les o f r e c í a n para aumentar la p o b l a c i ó n á los que eran 

casados y t e n í a n oficio m e c á n i c o ; j de la g e s t i ó n del Comen

dador Ovando, cuyos resultados empezaban ya á conocerse, 

favorables en lo respectivo á la c o n s t r u c c i ó n de ciudades 

nuevas, y regularidad en la administracio'n, recaudacio'n 

de tributos y laboreo de minas; funestos 5̂  desastrosos en 

todo lo que se r e f e r í a al trato con los naturales, á su edu-

cacio'n y bienestar, para crear a l l í una verdadera provincia 

de E s p a ñ a , pues lejos de procurarlo, se les h a c í a una guerra 

de exterminio. 

Fondeados en la isla Beata tuvieron que permanecer 

muchos d í a s , y como el Almirante s a b í a muy bien que con 

vientos y corrientes contrarias no era posible navegar con 

rumbo á Santo Domingo y a q u é l l o s eran á veces muy dura

deros, escribió' una carta al Comendador n o t i c i á n d o l e su feliz 

arribo, é hizo marchar un enviado que desembarcase en la 

costa y la llevase á su destino. E r a la carta respuesta á la 

que Salcedo le h a b í a entregado en Jamaica, y d e c í a a s í : 

« M u y noble s e ñ o r : Diego de Salcedo llego á m í con el 

socorro de los*navios que vuestra merced me envió' , el cual 
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me dio la vida 3̂  á todos los que estaban conmigo; a q u í no 

se puede pagar á precio apreciado. Y o estoy tan alegre, que 

desque le vide no duermo de a l e g r í a ; no que yo tenga en 

tanto la muerte como tengo la victoria del Rey y de la 

Reina, nuestros s e ñ o r e s , que han rescebido. Los Porras 

volvieron á J a m á i c a y me enviaron á mandar que yo les 

enviase lo que yo tenia, so pena de venir por ello á mi costa, 

y de hijo y de hermano, y de los otros que estaban conmigo; 

y porque no c u m p l í su mandato, pusieron en obra por su 

mano de ejecutar la pena: hobo muertes y hartas feridas, y 

en fin. Nuestro S e ñ o r , que es enemigo de la soberbia é ingra

t i tud, nos los dio á todos en las manos: p e r d ó n e l o s , y los 

r e s t i t u í á su ruego en sus honras. E l Porras, C a p i t á n , llevo 

á sus Altezas porque sepan la verdad de todo. L a sospecha 

de m í se ha trabajado de matar á mala muerte, mas Diego 

de Salcedo t o d a v í a tiene el c o r a z ó n inquieto; lo por q u é , yo 

sé que no lo pudo ver ni sentir, porque mi i n t e n c i ó n es 

muy sana y por eso yo me maravillo. L a firma de vuestra 

carta postrera f o l g u é de ver, como si fuera de D o n Diego o' 

de D o n Fernando; por muchas honras y bien vuestro, s e ñ o r , 

sea, y que presto vea yo otra que diga E l Maestre. Su noble 

persona y casa Nuestro S e ñ o r guarde.—De la Beata, adonde 

forzosamente me detiene la brisa. H o y s á b a d o , á 3 de 

Agosto. F a r á , S e ñ o r , vuestro mandado 

•s-
•S - A - S-

X M Y 

X p o . F E R E N S . » 

Varias reflexiones sug ir ió ' esta carta al P . Las Casas. 

L a primera que al decir que Diego de Salcedo, su.fiel servi

dor, t e n í a t o d a v í a el c o r a z ó n inquieto, era porque v e í a que 

no bastaban sus esfuerzos para destruir las prevenciones que 

contra el Almirante se abrigaban, temiendo siempre e s c á n 

dalos de su presentacio'n en la E s p a ñ o l a , á pesar de saberse 
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su s i t u a c i ó n angustiosa; la segunda, que causa e x t r a ñ e z a 

que al hablar COLÓN de la firma que llevaba la carta de 

Ovando le dijese que deseaba ver pronto otra que dijera 

E l Maestre, cuando esta dignidad era anexa y estaba unida á 

la corona por disposicio'n de los Reyes. Parece que pudo 

muy bien el Almirante felicitar al Gobernador porque á la 

encomienda de Lares , que antes disfrutaba, hubiera susti

tuido la m á s elevada de Comendador mayor de A l c á n t a r a ; 

pero la dignidad de Maestre no estaba en lo posible que la 

alcanzara, y as í la frase no puede conceptuarse sino como 

una alta muestra de aprecio, como un cumplimiento exage

rado para ganarle la voluntad. 

D e s p u é s de mes y medio de su salida de Jamaica dio' 

fondo la nave que llevaba el Almirante en el puerto de Santo 

Domingo. L a fuerza de la o p i n i ó n se h a b í a impuesto á 

N i c o l á s de Ovando, y le h a b í a hecho salir de su indiferencia. 

L a p o b l a c i ó n se agolpo en la playa deseosa de ver en salvo 

al descubridor. «Sal io ' le á recibir el Comendador M a y o r con 

toda la c iudad, h a c i é n d o l e reverencia y fiesta. Dejo'le su 

casa en que se aposentase y a l l í le hizo servir muy compli-

d a m e n t e . » 

Sin embargo, el á n i m o del Gobernador tan so'lo h a b í a 

cambiado exteriormente; en el interior alentaba siempre la 

suspicacia, y como hija suya la malevolencia hacia el A l m i 

rante, y el deseo de vejarle para que apresurase su marcha. 

L a c o r t e s a n í a , la urbanidad de Ovando eran cumplidas; sus 

modales atentos, sus frases melifluas, pero bien se c o n o c í a 

que obraba forzado por las circunstancias, y que eran falaces 

y arteros sus halagos, ocultando en el fondo verdadera ene

mistad y q u i z á s odio r e c o n c e n t r a d o . - — « H i z o gran recibi

miento al Almirante , dice don Fernando Colo'n ^ y le dio' 

su casa para alojarse, y como si és ta fuese la paz del escor

p i ó n , por otra parte dio' libertad á Porras , que habia sido 

Apuntes, (Historia), cap. CVI1I, traducción de González Barcia. 
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cabeza de la r e b e l i ó n , y procuro castigar á los que intervi

nieron en su p r i s i ó n ; y quiso entrometerse en juzgar otras 

cosas y delitos que solo tocaban á los Reyes Cato'licos, que 

eran los que liabian enviado al Almirante por C a p i t á n 

General de la armada. Hacia el Gobernador estas caricias al 

Almirante , con falsas risas y disimulos en su presencia, y 

duro' esto hasta que se compuso nuestro navio » 

Quejo'se mucho de él el Almirante , dice fray B a r t o l o m é 

de las Casas, porque con todas estas obras que mostraban 

amistad y benevolencia, le hizo muchos agravios y obras 

que tuvo el Almirante por afrentas; y as í c r e í a que todos los 

cumplimientos que con él h a c í a eran hechos fingidamente. 

Y con efecto, no p o d í a llevarse m á s lejos la doblez, ni 

buscar mayor encono contra CRISTÓBAL COLÓN, que en el 

acto que perpetro' N i c o l á s de Ovando al poner en libertad á 

Francisco Porras, que v e n í a para que los Reyes le juzgasen, 

y querer procesar á los que permaneciendo fieles h a b í a n 

expuesto sus vidas para someter á los rebeldes é impedirles 

que acometieran al representante de la autoridad real. No 

t e n í a facultades para hacerlo, y atropello' injustamente los 

privilegios y autoridad del Almirante , que le m o s t r ó las 

o'rdenes de los Reyes; pero Ovando hizo t a m b i é n presentacio'n 

de las suyas a p o y á n d o s e en ellas, aunque con tan poco 

fundamento que el cronista Herrera d e c í a l , q u e — « e s t o era 

un notorio agravio, pues que no le c o m p e t í a aquel juicio, 

sino al Almirante como á C a p i t á n General, lo disimulaba 

con mucho sentimiento, viendo que no aprovechaba presen

tarle sus provisiones, las cuales no a d m i t í a ni c u m p l í a , 

diciendo que no hablaban con é l . » 

Década I, lib. VI, cap. XII . 

J 
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II 

Bien se deja comprender que aquel estado de relaciones 

entre el Gobernador y el Almirante no p o d í a prolongarse 

por mucho tiempo. Las exterioridades con que Ovando 

q u e r í a cubrir sus atentados á los derechos de COLÓN, no 

h a c í a n m á s que lastimar con mayor fuerza los leales senti

mientos de é s t e , que no p o d í a sufrir tanta perfidia. 

D i o , pues, o'rdenes apremiantes para que se preparase 

y aprovisionase la carabela que le h a b í a t r a í d o de Jamaica, 

y era de su propiedad, y compro' otra m á s fuerte, al parecer, 

que t a m b i é n se armo' con rapidez. Trabajo' en aquellos d í a s 

para reunir cuanto pudo de las rentas que le c o r r e s p o n d í a n , 

y en cuyas reclamaciones se h a b í a ocupado, aunque con poco 

é x i t o , h a c í a mucho tiempo Alonso S á n c h e z de Carvajal; 

aunque no fué gran cantidad la que pudo recoger, siendo, 

como era, muy crecida la que á su favor resultaba; pero el 

Comendador Mayor cuando no p o n í a o b s t á c u l o s claramente, 

c o n t r i b u í a con su indiferencia á dilaciones interminables, de 

que el Almirante se quejo' repetidas veces. 

Uno de los buques se confio al mando del Adelantado: 

en el otro d e b í a embarcarse COLÓN, con su hijo Fernando, y 

sus criados; debiendo tener cabida en ambos, los soldados y 

marineros, que habiendo salido de Sevilla para el cuarto 

viaje, quisieran regresar á sus hogares. Muchos desearon 

venir, h a b i é n d o l e s ayudado el Almirante con cuanto necesi

taron para embarcarse. Otros muchos, la mayor parte de los 

que h a b í a n influido en las insurrecciones de Jamaica, prefirie

ron quedarse en la isla; mas como todos estaban en gran 

necesidad, faltos de dinero y de ropa, COLÓN les distribuyo' 

t a m b i é n algunas sumas, dando al olvido sus e x t r a v í o s . 
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E l 12 de Septiembre, un mes d e s p u é s de su llegada al 

puerto de Santo Domingo, volvieron á salir de él con 

d i r e c c i ó n á E s p a ñ a el Almirante y su hermano. Apenas 

h a b í a n adelantado dos leguas en el mar, cuando una r á f a g a 

violenta desarbolo' el barco en que h a b í a n hecho el viaje 

desde Jamaica, t r o n c h á n d o l e el m á s t i l á ra í z de la cubierta, 

por cuya a v e r í a , y no confiando en la solidez del casco, 

lo abandono' el Almirante , trasbordando al otro cuanto lle

vaba y haciendo volver a q u é l al puerto de donde h a b í a 

salido. 

Siete d í a s de pro'spero viaje h a b í a n hecho renacer la 

confianza; adelantaban r á p i d a m e n t e por el golfo impulsados 

por un viento favorable, cuando el 19 de Septiembre cambio' 

repentinamente, y empezó' una tempestad horrorosa que hizo 

pedazos el palo mayor, dejando el buque á merced de las 

olas. No se cansaba la fortuna de poner á prueba la cons

tancia y valor del Almirante. 

Aunque postrado en cama y sufriendo los agudos dolo

res de la gota, dispuso COLÓN cuanto era preciso en tan 

apurado trance, y f u é ejecutado con la actividad y pericia 

que caracterizaban á don B a r t o l o m é . Con tablas y cuerdas 

se fortalec ió ' la parte que del palo quedaba, armando sobre 

ella una entena para que sirviera de mayor, y pudiera 

soportar la vela; y con aquel remedio continuo' navegando 

el buque, aunque t o d a v í a en otro amago de la tormenta el 

viento le quebró' la contramesana, haciendo cada vez m á s 

d i f í c i l e s las maniobras y m á s tarda y penosa la navegacio'n. 

E n esta disposicio'n hicieron un viaje de m á s de setecientas 

leguas, con cincuenta y seis d í a s de mar, hasta que, ren

didos de cansancio, fatigados y enfermos, avistaron las cos

tas de E s p a ñ a , y el d í a 7 de Noviembre atravesaron la 

barra del Guadalquivir y dieron fondo en S a n l ú c a r de Ba-

rrameda. 

CRISTÓBAI COLÓN T 11,— 72. 
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III 

Se hizo conducir en seguida á Sevilla el Almirante, 

porque a l l í esperaba encontrar la tranquil idad de su e s p í r i t u 

y el descanso del cuerpo; y porque estando en el centro de 

la c o n t r a t a c i ó n le era m á s fác i l abreviar el arreglo de sus 

negocios, v a l i é n d o s e de los muchos y buenos amigos que t e n í a 

en aquella c iudad, para dirigirse á la corte á conferenciar 

con los Reyes e x p o n i é n d o l e s la g r a n d í s i m a importancia de 

los descubrimientos que en su cuarto viaje h a b í a hecho, la 

riqueza inmensa del territorio de Veragua , y la urgente 

necesidad de establecer a l l í una colonia fuerte y numerosa 

para la explotacio'n de las minas; al mismo tiempo que les 

e x p o n í a los agravios que se le h a b í a n hecho y p e d í a se le 

reintegrara en sus honores y dignidades. 

Esperaban al Almirante en Sevilla su hermano don 

Diego y muchos de sus m á s allegados amigos, y apenas 

logro' a l g ú n reposo escribió' larga carta á su hijo, que estaba 

en la corte de los Reyes. A l l í se encontraba t a m b i é n acom

p a ñ á n d o l e el valeroso Diego M é n d e z , que apenas vio' cum

plido su deseo de poner un buque á disposicio'n del A l m i 

rante para que saliera de Jamaica, se h a b í a embarcado en 

otras carabelas que v o l v í a n á E s p a ñ a y h a b í a pasado á la 

corte para hablar de los ú l t i m o s sucesos de COLÓN, s e g ú n 

és te se lo h a b í a recomendado, entregando en propia mano á 

los Reyes la carta escrita por a q u é l desde Jamaica á 7 de 

Julio de aquel a ñ o . 

M é n d e z escribió' á COLÓN al mismo tiempo que su hijo 

don Diego, en cuanto supieron su llegada á Sevilla; y al 

contestar á este ú l t i m o en 21 de Noviembre le d e c í a : — 

«A Diego Mende^ agradezco su carta: non le escribo, porque 
sabrá por tí todo, y por mi mal que me cansa.» 
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Tanto en esta como en otras posteriores manifiesta 

CRISTÓBAL COLÓN gran desep de ver carta de los Reyes, á los 

que escribió' repetidas veces, para conocer la i m p r e s k í n que 

en su á n i m o pudieran haber causado las ú l t i m a s noticias de 

sus descubrimientos y desgracias, y la acogida que daban á 

sus reclamaciones. Y a á fines de aquel mismo mes en que 

h a b í a llegado á Sevilla, en carta fecha 28, se manifiesta 

resuelto á ir inmediatamente al lado de los Reyes; mas como 

aunque su á n i m o estaba muy entero, los dolores del cuerpo 

no le p e r m i t í a n moverse del lecho, comenzó' á pensar en 

hacer el viaje en litera, no obstante lo muy largo y costoso 

que h a b r í a de ser, y las graves dificultades que presentaba. 

— «Bien que mi enfermedad me tribuía tanto, e s c r i b í a , todavía 

aderezo mi ida Si me escribes, vayan las cartas á Luis de 
Soria porque me las envié al camino donde yo fuere, porque si 
voy en andas, será creo por la plata.» 

Aunque su salud no mejoraba, el ilustre enfermo s e g u í a 

preparando, como se ve, la manera de trasladarse á la 

corte. Dos d í a s antes de escribir esta carta á su hijo le h a b í a 

concedido el Cabildo e c l e s i á s t i c o las andas o' litera en que 

proyecto' ponerse en camino. E n el auto capitular de 26 de 

Noviembre del a ñ o 1504, se contiene entre otros particulares 

lo siguiente: — a Este dia mandaron sus mercedes que se pres
ten al Almirante COLON las andas en que se trujo el cuerpo 
del Señor Cardenal don Diego Hurtado de Mendoza, que Dios 
haya, para en que vaya á la corte, é se tome una cédula de Fran
cisco Pinelo que asegure de las volver á esta Iglesia sanas.))— 

E r a entonces muy di f í c i l encontrar medios de viajar 

co'modamente. Las literas eran muy costosas, y no las 

p o s e í a n sino los m á s poderosos magnates, y los dignatarios 

de la Iglesia y del Estado; por eso COLÓN, que r e c i é n llegado 

á Sevilla no t e n í a medios de proporcionarse otra, a c u d i ó al 

Cabildo en solicitud de que le prestase la que p o s e í a y d e b í a 

ser m a g n í f i c a . 

E l Arzobispo cardenal don Diego Hurtado de Mendoza, 
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h a b í a fallecido en Tendil la en 12 de Septiembre del a ñ o 

1502, y el Cabildo de la Catedral de Sevilla, de acuerdo 

con su hermano don I ñ i g o Lo'pez de Mendoza, primer 

Alcaide de la A l h a m b r a , dispuso que fuera trasladado su 

cuerpo á Sevilla para que tuviera sepultura digna en la 

capilla de Nuestra S e ñ o r a de la A n t i g u a , que él h a b í a 

engrandecido y dotado, y que s e ñ a l o para su enterramiento. 

L a traslacio'n fué con toda pompa, como c o r r e s p o n d í a á la 

dignidad del personaje, y el recibimiento se hizo con gran 

solemnidad por los dos cabildos e c l e s i á s t i c o y secular, s e g ú n 

dice el analista Ortiz de Z ú ñ i g a . E r a suntuosa la litera, y 

por eso en la concesio'n se puso la c l á u s u l a de que se devol

viera sin desperfecto, demostrando el aprecio en que los 

c a n ó n i g o s la t e n í a n . 

F u é c r u d í s i m o aquel invierno de 1504 á 1505. Comen

zaron las lluvias muy pronto, siendo continuas y torren

ciales; y sobrevinieron fr ío s tan intensos cual pocas veces se 

dejaron sentir en esta parte de A n d a l u c í a . D e s p u é s de las 

nieves volvieron las lluvias, a Las aguas han sido tantas acá, 
e s c r i b í a CRISTÓBAL COLÓN á su hijo con fecha 13 de Dic iem

bre, que el rio entró en la cihdad.í) Esto hizo que el Almirante 

renunciara por entonces á ponerse en camino, esperando 

tiempo m á s bonancible, y alguna m e j o r í a en sus pade

cimientos. 

Y a en carta anterior lo h a b í a dicho á su hijo: — « Te 

escrehi que mi partida era cierta, y la esperanza de la llegada 
allá muy al contrario; porque este mi mal es tan malo, y el frió 
tanto conforme á me lo favorecer, que non podia errar de quedar 
en alguna venta. Las andas y todo fué presto. E l tiempo tan 
descomunal que parecia á todos que era imposible á poder salir 
con lo que comenzaba; y que mejor era curarme y procurar por 
la salud que poner en aventura tan conoscida la persona.» 

Reso lv ió ' , pues, con buen acuerdo, permanecer en Se

vi l la; y tal f u é su estado que no pudo salir para la corte 

hasta el mes de Mayo del siguiente a ñ o . 
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Llenaba de pena y de amargura el c o r a z ó n del A l m i 

rante el estado en que se encontraba la reina d o ñ a Isabel. 

Las noticias que de ella tuvo á su llegada á Sevilla fueron 

desconsoladoras: las que recibió' d e s p u é s le contristaron m á s 

t o d a v í a . ((Muchos correos vienen cada dia, e s c r i b í a á su hijo 

don Diego, y las nuevas acá son tantas y tales que se me encres
pan los cabellos todos de las oir, tan al revés de lo que mi 
ánima desea. Plega á la Santa Trinidad de dar salud á la 
Reina Nuestra Señora, porque con ella se asiente lo que ya vá 
levantado.» 

Cuando estampaba estas frases era el i.0 de Diciembre, 

y h a c í a seis d í a s que su augusta protectora h a b í a dejado de 

existir. Pero la infausta nueva no era sabida a ú n en Sevilla, 

y eso que s e g ú n el analista don Diego Ortiz de Z ú ñ i g a llegó 
muy apriesa dándola el Rey á su Cabildo por carta del mesmo 
dia de su fallecimiento. 

Muchos a ñ o s h a c í a que la salud de d o ñ a Isabel, cuya 

constitucio'n era d é b i l , h a b í a d e c a í d o por la excesiva acti

v idad de su vida y el continuo trabajo intelectual. Ocupaba 

demasiado aquella gran Reina , tanto las fuerzas de su 

cuerpo como las de su e s p í r i t u . Los padecimientos f í s i co s 

la h a b í a n debilitado; pero los sufrimientos morales minaron 

m á s profundamente su existencia, y vinieron á herirla de 

muerte, porque en ninguna parte encontraba ya alivio ni 

reposo. Los consuelos de la religio'n la s o s t e n í a n y forta

l e c í a n su á n i m o ; pero no eran bastantes para devolverle las 

fuerzas f í s i c a s que se gastaban lentamente en incesante 

trabajo, mientras los dolores m á s profundos c o n s u m í a n su 

c o r a z ó n . 
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E n el gran pensamiento p o l í t i c o de los Reyes C a t ó l i c o s 

entraban como factores i m p o r t a n t í s i m o s los enlaces de sus 

hijos, que h a b í a n de dar por resultado la unio'n de toda la 

p e n í n s u l a bajo un cetro poderoso, y la s u p r e m a c í a de 

nuestra nacio'n en todos los consejos de Europa . Reina de 

Castilla y L e d n d o ñ a Isabel, de A r a g ó n y C a t a l u ñ a don 

Fernando, reunieron bajo su cetro la mayor parte del 

territorio de E s p a ñ a , que ya quedo' casi completo con la 

conquista de Granada; y los Reyes con previsora mirada 

prepararon la unio'n de Portugal por un medio natural , que 

aunque no produjo efecto inmediatamente y como ellos se 

p r o p o n í a n , por causas muy superiores á su voluntad, 

fueron o c a s i ó n de que d e s p u é s se reuniese su imperio al 

cetro de Felipe II. 

No es este lugar oportuno para el examen de las levan

tadas miras y atinados conceptos que guiaron á los Reyes 

en todos los enlaces de sus hijos. Los m á s graves historia

dores han hecho ya juicio que nadie contradice. E l engrande

cimiento de la n a c i ó n e s p a ñ o l a era r á p i d o , y se vislumbraba 

el momento en que h a b í a de ser la m á s poderosa, rica y 

respetada de E u r o p a . « E r a negocio muy importante, escribe 

el docto j e s u í t a Juan de Mariana l , tener con estos casa

mientos y con los de Aus tr ia , trabados con deudo tan 

estrecho, P r í n c i p e s tan poderosos y grandes, con lo cual las 

cosas dentro y fuera de E s p a ñ a grandemente se a s e g u r a b a n . » 

L a Providencia que tantos triunfos y grandezas c o n c e d i ó 

á d o ñ a Isabel en su reinado, puso t a m b i é n á prueba su 

c o r a z ó n con rudos golpes. Las desgracias de familia aciba

raron todas sus glorias. Vio' morir v í c t i m a de r á p i d a 

dolencia al p r í n c i p e don Juan, la esperanza de su porvenir; 

y poco tiempo d e s p u é s bajo' t a m b i é n al sepulcro la m á s 

querida de sus hijas, la dulce y tierna d o ñ a Isabel, enlazada 

con el rey de Portugal , c o m p a ñ e r a constante de su madre, á 

Historia general de España, libro X X V I I , cap. I. 
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la que consagraba todos sus cuidados, y de la que, á m á s de 

hija c a r i ñ o s a , era amiga s i m p á t i c a é inteligente; y como si 

todo esto no fuera bastante, una congoja mayor vino á pesar 

en su á n i m o y á lastimar las fibras m á s sensibles de su 

corazo'n, con el convencimiento de que la Princesa d o ñ a 

Juana, mujer de don Felipe de B o r g o ñ a , se hallaba atacada 

de una enfermedad terrible é i n c u r a b l é , cuyas consecuencias 

necesariamente h a b í a n de ser fatales. A tan repetidos golpes 

no pudo resistir la salud de la Reina , ya muy quebrantada 

h a c í a largo tiempo. 

Cuando á principios del mes de Junio de aquel a ñ o de 

1504 llegaron á la corte de Castilla las noticias de los 

e s c á n d a l o s que la conducta liviana de don Felipe h a b í a 

producido en su palacio, y de los arrebatos de su infeliz 

esposa, fué tal la i m p r e s i ó n que causaron en los Reyes 

C a t ó l i c o s , que ambos cayeron gravemente enfermos con 

fiebres violentas y de mal c a r á c t e r . Dominaron los dos el 

mal , que tuvo m á s de moral que de f í s i c o ; pero d o ñ a Isabel 

quedo en tal estado de postracio'n y abatimiento, que t e n í a 

en constante alarma al Rey y á todos sus fieles y antiguos 

servidores. Por desgracia aquellos temores eran muy fun

dados. L a enfermedad h a c í a r á p i d o s progresos y el resultado 

h a b í a de ser funesto. E l docto italiano Pedro M á r t i r de 

Angler ia , que h a b í a sido preceptor del malogrado P r í n c i p e 

don Juan, y continuaba en la corte ocupando siempre un 

puesto de confianza al lado de los Reyes, e s c r i b í a ya en 7 de 

Octubre al conde de Tendil la 1 h a b l á n d o l e de la Reina: — 

« T o d o su sistema se halla dominado por la fiebre que la v á 

consumiendo; se resiste á tomar alimentos de ninguna clase, 

y tiene una continua sed, s í n t o m a grave de la enfermedad, 

que s e g ú n todos los que r e ú n e va á parar en h i d r o p e s í a . » 

Y ocho d í a s d e s p u é s le d e c í a 2: — « D e s e á i s saber el estado 

1 Oj>us Epistolarum.—Compluti, in cedibus Michselis de Eguia.—1530.-
Epist. 274. 

2 Ibid. epist. 276, fecha 15 de Octubre. 
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de la salud de la Reina: estamos todo el dia en el Palacio 

esperando con tristes semblantes la hora en que la mayor 

religiosidad y todas las virtudes abandonen la tierra con su 

alma, y pedimos á Dios nos conceda a c o m p a ñ a r l a á donde 

ha de volar su e s p í r i t u muy pronto. Nadie hay en el mundo 

que pueda compararse con ella, porque escede á todos en 

v ir tud en grado eminente; y no podremos decir que muere 

sino que p a s a r á á la v ida m á s elevada, que antes debe darnos 

envidia que tristeza. Este mundo lo deja lleno de su renom

bre, y v á á gozar felicidad eterna y aun escribo con 

esperanza, porque todavia vive nuestra r e i n a . » 

II 

Tres d í a s antes de que escribiera esta carta Pedro 

M á r t i r , postrada en el lecho del dolor, pero con una sere

nidad de e s p í r i t u admirable, aquella mujer tan superior 

h a b í a otorgado su testamento « c u y a e x t e n s i ó n , as í como 

las muchas y graves materias sobre que da sus ú l t i m a s 

disposiciones, demuestran que su entendimiento se hallaba 

en el m á s completo y perfecto estado de l u c i d e z , » como dice 

un escritor de nuestros d í a s I. « E n este notable documento, 

a ñ a d e , resaltan los sentimientos de la v irtud m á s pura y de 

la piedad m á s a c e n d r a d a . » 

Comienza dando instrucciones para su enterramiento, 

en estos t é r m i n o s : — « E quiero é mando que mi cuerpo sea 

sepultado en el Monasterio de Sant Francisco, que es en el 

A l h a m b r a de la cibdad de Granada, seyendo de religiosos 6 

de religiosas de la dicha orden, vestida con el h á b i t o del 

bienaventurado pobre de Jesu-Christo sant Francisco, en una 

Historin general de España, por don Modesto Lafuente, lib. V , cap. X I X . 

C R I S T Ó B A L C O L Ó N T . II.—73. 
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sepultura baxa que no tenga bulto alguno, salvo una losa 
baxa en el suelo, llana con sus letras esculpidas en ella; pero 
quiero é mando que si el Rey, mi Señor, eligiere sepultura 
en otra cualquier Iglesia o' Monasterio de cualquiera otra 
parte o lugar destos mis reinos, que mi cuerpo sea allí 
trasladado é sepultado junto con el cuerpo de su Señoría, 
porque el ayuntamiento que tovimos viviendo, y que 
nuestras ánimas espero en la misericordia de Dios ternan en 
el cielo, lo tengan e representen nuestros cuerpos en el 

suelo » Y con el elevado propo'sito de dar ejemplo para 
que se moderasen los crecidos gastos que los nobles hacían 
en los entierros de sus parientes, dispone que sus exequias 
se hagan llanamente, sin demasías, y que lo que se había de 
gastar en lutos y jergas se dé en limosnas de vestir pobres y 
en luces al Santísimo Sacramento en iglesias que también 
fueran pobres. Ordena después que se paguen puntualmente 
todas sus deudas, y que cumplido esto se destine un millo'n 
de maravedises en dotes á jo'venes menesterosas, y otro para 
dotar doncellas que quisieran consagrarse á Dios entrando en 
religio'n; y dispuso que además de otros se vistiesen doscien
tos pobres y se redimiesen doscientos cautivos de los que es
taban en poder de infieles, dentro del año de su fallecimiento. 

Determinando sobre la sucesión á la corona, según las 
leyes del reino, declara propietaria á su hija doña Juana, y 
al príncipe don Felipe como marido su}^, dándoles á ambos 
saludables consejos para la gobernacio'n del Estado; y 
ocupándose del importantísimo punto sobre que ya le habían 
representado los procuradores de las ciudades, en las Cortes 
celebradas en Alcalá de Henares el año anterior, «por cuanto 
puede acaescer que al tiempo que Nuestro Señor desta vida 
presente me llevare, la dicha Princesa mi hija no esté en 
estos reinos, o' después que á ellos viniere en algún tiempo 
haya de ir é estar fuera dellos, 6 estando en ellos non quiera ó 
non pueda entender en la gobernación dellos.» Después de haber 
consultado con algunos prelados y grandes del reino, manda 


